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PRESENTACIÓN 
 

 

 En esta oportunidad, nuestra Asociación de Defensores de 

Oficio del Uruguay (ADEPU), ha tenido la distinción de poder 

elaborar y presentar a toda la Comunidad,  la décimo cuarta Edición 

del Boletín de Jurisprudencia de Derechos Humanos del Bloque de 

Defensores Públicos Oficiales del Mercosur (BLODEPM).  

 

 La importancia de los valores derivados de los Derechos 

Humanos se encuentra eficazmente representada en el presente 

Boletín, en donde la Defensa Pública desarrolla un papel 

preponderante,  al encontrarse en el frente del  campo de batalla,  no 

sólo combatiendo a diario por el reconocimiento de los altos 

estándares que representan dichos Derechos, sino también en su 

efectiva instrumentación y aplicación a favor del hombre, la mujer, 

la niña, el niño y los adolescentes. 

  Desde este trabajo, se defiende la apt itud de esos Valores de 

ser adquiridos, reconocidos y aplicados en todo ámbito, impulsando 

su efectiva extensión universal y promoviendo su difusión 

constante.  

 De esta forma, nuestra Boletín de Jurisprudencia, se 

manifiesta como un instrumento conformador del pleno desarrollo 

de los valores garantes de los Derechos Humanos; en donde la 

Defensa Pública, impulsa día a día su aplicación directa, en la vida 

cotidiana de nuestras y nuestros defendidos. 

 Esta clásica publicación del BLODEPM contiene importantes 

decisiones jurisprudenciales de la República Argentina,  la 

República Federat iva de Brasil ,  República de Chile, República del 

Ecuador, Repúbl ica del Paraguay, República Bolivariana de 

Venezuela y de nuestro país República Oriental del Uruguay. 
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 La totalidad de las Sentencias implican la defensa de los 

Derechos Humanos, en donde la Defensa Pública propició e impulsó 

el accionar jurisdiccional.  

 Necesariamente debemos agradecer a cada una de las 

Delegaciones por sus valiosos aportes. Asimismo, se agradece 

especialmente la colaboración  de las Dras. Victoria Muraña, Dra. 

María Victoria Pereira, Dra. Lucía Long, Dra. Estefanía Broggi y A la 

Dra. Gabriela Machado, quienes resumieron y procesaron cada uno 

de los precedentes judiciales, elevados por los distintos Miembros 

del BLODEPM, bajo la coordinación del Dr. Hugo Sebastián Gastelú.  

 Esperando que dichos aportes contribuyan a la labor 

incansable por la Defensa de los Derechos Humanos, les exhorta a 

continuar en ese sentido 

  

 
 

Dr.  Joaquín Gamba 
Presidente  

Asocia ción de Defensores de Of icio  del  Uruguay  
ADEPU 
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I .  REPÚBLICA ARGENTINA 
 

 
 

I . 1 .-  DEFENSORIA GENERAL DE LA NACION 
 

 
 "FARFAN, Y.  M.  y  FORO DE MUJERES POR LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

vs.  
DIRECCIO N GENERAL DEL SERVICIO PENITENCIARIO  y MINISTERIO  DE 

GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS y JUSTIC IA de la  PROVINCIA DE SALTA s/  
Amparo Colectivo” .   
Expte.  Nº  24003/19 .   

 
 

Género.  Estereot ipos de género.  Igualdad.  No discr iminación.  Empleo públ ico .  
Ascenso.  Actos discriminatorios.  Facul tades discrecionales.  Derechos de 
incidencia  colect iva.  
 
 
Hechos relevantes del  caso :  Una agente peni tenciaria de  la provinc ia de Salta,  
junto a una asociac ión civ i l  de protección de derechos de las  mujeres,  in ic iaron 
una acción de amparo contra la  Dirección General  del  Servic io Penitenciar io y 
el  Ministerio de  Gobierno, Derechos Humanos y  Justicia de la  provincia.  Las 
actoras denunciaron que el serv icio imped ía a las mujeres ascender a los 
grados más altos de la jerarquía peni tenciar ia,  a  los  cargos de Plana Mayor  y  
a los órganos de conducción.  En ese  sentido  señalaron que n inguna mujer 
detentaba los grados superiores de la jerarquía peni tenciaria y que, de los 
ocho cargos que conformaban la Plana Mayor,  só lo  uno estaba ocupado de 
manera interina por una mujer .  De ese modo, concluyeron que existía  un “techo 
de cristal”  que les impedía ascender.  Sobre la base de dichas consideraciones, 
soli ci taron que  se ordenase la f i jación de un cupo femenino del  50% en la  P lana 
Mayor del  Serv icio Peni tenciar io  Prov incial ,  la  Junta Superior de Cal i f i caciones 
y  las Juntas de Cali f icación para of ic iales,  suboficiales,  ascensos y 
el iminaciones extraordinarias .  Además,  requir ieron que se f i jase  un orden de 
mérito  vinculante  con paridad de  género y  se ordenase la real ización de un 
informe anual  al  Observatorio de  V io lencia contra las Mujeres sobre  e l  
cumpl imiento de las  medidas sol ici tadas.  
 
Decisión y  argumentos :  E l  Juzgado de  Minas de la  provincia  de Salta  hizo  lugar 
a la acción de manera parc ial  y  ordenó a la provincia de Sal ta que d iera 
cumpl imiento con las medidas colect ivas de acción posi t iva.  Además,  dispuso 
que  se  extendieran en e l  t iempo hasta  tanto  se adoptasen las  medidas 
reglamentarias por  parte  de l Poder Ejecutivo provincial  para dar cumplimiento 
a las mandas consti tuc ionales y  convencionales de igualdad y no 
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discriminación de  género respecto  de las  mujeres que  se  desempeñaban como 
agentes del  Servicio Peni tenciario con situación de rev ista (jueza Mosmann) .   
 
1 .  Acción de amparo.  Derechos de incidencia colect iva .  Procesos colectivos .  “Si  
bien podría af irmarse que  la cuest ión debat ida en autos requiere una v ía de 
conocimiento ordinaria  [… ],  y  que sería  deseable que el  legislador provincial  
regule  e l  t rámite  de los procesos colect ivos que no d iscurran –por su 
complej idad– por la v ía de amparo , mora que ha sido destacada por la Corte 
Suprema de  Just icia de  la  Nación en el  precedente  `Halabi ´ ,  y también […]  en e l  
antecedente […]  dic tado en los autos `Usuarios y  Consumidores Unidos (U.C.U. ) 
De legación Salta vs.  Autoridad Metropoli tana de Transporte y  SAETA S.A.  s/ 
Amparo Colect ivo ´ […],  donde [se a firmó]  que la  fa lta de  regulación de los 
procesos colect ivos en la  provincia  de  Salta  hace que  los l i t igantes opten por 
la  vía de amparo,  por  ser esta  una v ía  procesal que admite  su adecuación a  las 
necesidades del  proceso conforme a una recta interpretación de  la 
Consti tución [… ],  s in que la mora leg is la tiva para regular  e l  especial  cause que 
requieren los procesos colect ivos pueda implicar ,  o  convertirse ,  en una 
negación de l acceso a la  just icia  de los  derechos consti tuc ionales reconocidos 
en los art ículos 41 ,  42  y 43 de la  Consti tución Nacional,  los que  resul tan 
plenamente operat ivos […] ,  [se  mantiene] lo al l í  d ispuesto sobre la  admisión de 
la  v ía  de  amparo aun en los casos que –como e l  presente– requieren una 
tramitación que  supera los cauces propios y  t ípicos del  amparo,  mientras 
perdure la  falta  de  regulación de los procesos colectivos , y en v i rtud de l  
pr incip io pro actione…”.  “ [R]emit ir e l caso a la conclusión del  procedimiento 
administrativo  importaría una solución meramente r i tual  reñida con un 
adecuado serv icio de  justicia” .   
 
2 .  Género.  Estereot ipos de género.  No discriminación .  “La palabra género se 
re fiere  a los  atributos sociales y las oportunidades asociados con ser hombre 
y  mujer y  las  relaciones entre  hombres y  mujeres.  Estos atributos,  
oportunidades y  relaciones son socialmente  construidos y  se  aprenden a 
través de los procesos de  social ización y  cambian en el  t iempo.  El  género 
determina lo que se espera,  permite  y  valora  en una mujer o un hombre  en un 
contexto sociocultural  dado,  generándose d iferencias en las 
responsabil idades ,  y  oportunidades de  toma de  decisiones.  La Corte  
Interamericana de Derechos Humanos en e l caso `González y  otras (`Campo 
Algodonero´)  vs.  México´ […]  consideró que  el  estereotipo de género `se  ref iere 
a una pre-concepción de atributos o características poseídas o papeles que 
son o  deberían ser ejecutados por hombres y  mujeres respect ivamente . 
Teniendo en cuenta las  mani festaciones efectuadas por e l  Estado […] ,  es  
posible  asociar la  subordinación de  la mujer a práct icas basadas en 
estereot ipos de  género socialmente  dominantes y  socialmente pers istentes,  
condiciones que se agravan cuando los estereotipos se refle jan,  impl íci ta o 
expl íc i tamente,  en pol í t icas y prácticas , part icularmente en el  razonamiento y 
el  lenguaje  de l as  autoridades de  policía  jud ic ial ,  como ocurrió en el  presente  
caso.  La creación y uso de  estereot ipos se convierte  en una de las  causas y 
consecuencias de  la v iolencia de  género en contra de la  mujer ´” .   
 
3 .  Empleo públ ico.  Ascenso.  Actos discriminatorios.  Facultades d iscrecionales .  
“Sost ienen las acc ionantes que,  en la labor  profesional  que  desarrollan en e l  
Serv icio Peni tenciario  de la  Provincia  de  Salta se  ha impuesto lo  que  se  ha 
dado en llamar un `techo de  cristal ´ ,  por el  que las trabajadoras no logran 
acceder a los  puestos de  mayor  rango,  jerarquía y  nivel  de decisión;  no 
cuestionan las posib i l idades de ingreso a los puestos de trabajo en e l 
mencionado Servicio,  pero sí  la existencia  de una práctica,  no explíci ta,  por  la 
cual  no se  permite  a  las  mujeres lograr el  ascenso a los  cargos más al tos.  E l  
reclamo es referido entonces a una d iscriminación cual i tat iva y  no cuanti tativa 
respecto de las  mujeres” .  “Es ev idente  que el  problema no es el  denominado 
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suelo pegajoso (st icky f loor)  que di f icul ta  el  acceso a  los primeros niveles de 
carrera,  s ino  que –tal  como lo reclaman las actoras–,  es  el  acceso a los  
puestos más al tos en la  carrera del  Servi cio Peni tenciario,  esto  es la Plana 
Mayor,  lo que se ve obstacul izado para las traba jadoras del  Servicio 
Peni tenciar io ya que  se encuentran ocupados por hombres exclusivamente” .  
“ [S]urge de l  ordenamiento  normativo  v igente en l a provinc ia  que los cargos de 
Director General  y Sub Director son designados discrecionalmente por  el Poder 
Ejecutivo,  y  que los cargos que  componen la Plana Mayor  son elegidos también 
discrecionalmente  por quien ocupe  el  cargo de Director General.  No es en estos 
casos la  capacidad o mérito  demostrado ante las instancias de  evaluación o 
cal i f icación previstas en la  ley orgánica lo que define  la selección,  s ino la  sola 
decisión tomada por quien t iene la potestad decisoria para e l lo ,  respecto de la 
cual se puede afirmar como dato obje tivo emergente  de la  prueba producida, 
que  no ha recaído  nunca en una mujer  hasta  el  momento  en que se inició este 
proceso . Esta si tuación prolongada a  lo largo de ` toda la historia  del Servicio 
Peni tenciar io de  Salta´  […],  es demostrat iva de la discriminación de género a 
la  que han sido sometidas las mujeres en este ámbito de  la función pública, 
circunstancia que alcanza el  estándar probatorio requerido por la Corte 
Suprema de  Just ic ia de  la  Nación en el  precedente `Sisnero´ ,  en tanto 
habiéndose probado el aludido  hecho objetivo correspondía a  la Provincia 
demandada demostrar el  motivo ob jet ivo y  razonable  para la  selección 
realizada, lo  que no ocurrió ,  ya  que la  de fensa se l imitó a sostener que se han 
realizado siempre  las  selecciones –de hombres– sobre  la  base de  una facul tad 
discrecional” .  “ [E]s demostrativo de la di scriminación operada para el  ascenso 
a los cargos superiores,  e l  hecho de que hasta los  pr imeros días de diciembre 
de 2019  no  exist ía  personal  femenino ocupando el  grado de  prefecto ,  ni  de 
prefecto  mayor.  D icha ci rcunstancia también incide de modo d irecto en la  
conformación de las  Juntas Cal i f icadoras […] ,  ya que  el las  se  integran con 
personal de mayor  jerarquía o ant igüedad que e l  personal a considerar,  mot ivo 
por  e l  cual,  al  no existir  mujeres con d ichos cargos ,  tampoco pueden ocupar 
lugares en las  Juntas Cali f icadoras, estado de cosas que muestra una 
arraigada práct ica que impide el  ascenso a los cargos más altos a las mujeres 
que  conforman el  Serv icio  Peni tenciar io” .   
 
4.  Género.  Igualdad.  No d iscriminación . Derechos de incidencia colect iva .  “ [L ]a 
perspect iva de  abordaje  insti tucional  debe estar cruzada por la  realidad de  los 
múlt iples actores sociales interesados:  v íct imas, reclusos,  familiares,  
funcionarios,  es decir  una real idad atravesada por relaciones humanas de 
diversos géneros y  no solo signada por una mayoría mascul ina,  que a  la  postre 
se espera reconstruya un v ínculo resocial izador y  plural  con la comunidad que 
espera vivir  en paz y  fraternalmente”.  “ [S ]e  muestra necesar io incorporar  de 
modo estructura l una perspect iva aún hoy inex istente  en el Servicio 
Peni tenciar io ,  perforando el  techo de cristal  existente,  mod if icando las  
práct icas cotid ianas hacia dentro del  sistema para con las  internas y  con las 
agentes peni tenciar ias,  y  hacia  afuera para con las  v íct imas y  los  famil iares 
de todos las  y  los  penados.  Si  b ien no todos los procesos colectivos t ienen 
efectos estructurales ,  sí  puede afi rmarse que los confl ictos estructurales 
t ienen efectos colectivos ,  y  en el  presente  caso concurren ambos efectos, en 
tanto  se ha  visto afectado un colect ivo  de mujeres,  y  la práct ica que  provoca 
tal  les ión requiere una solución estructural  para lograr  e l  restablecimiento y 
la  vigencia  plena del  derecho invocado a través de la  d isposic ión de medidas 
de acción de  posi t iva…” .  
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Salta, 14 de octubre de 2020  
 

Y VISTOS:  Estos autos caratulados "FARFAN, Y. M. y FORO DE 
MUJERES POR LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES vs. 

DIRECCION GENERAL DEL SERVICIO PENITENCIARIO y 
MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS y JUSTICIA de 
la PROVINCIA DE SALTA s/ Amparo Colectivo”,  Expte. Nº 24003/19 

de este  Juzgado de Minas, y 
R E S U L T A N D O  

  
    I) A fs. 129/165 se presentan la  señora J. M. Farfán y el Foro de 
Mujeres por la Igualdad de Oportunidades, con el patrocinio let rado del  
Dr. R. J.  U., e interponen demanda de amparo colectivo contra la Dirección 
General del Servicio Penitenciar io y el Ministerio de Gobierno, Derechos 
Humanos y Justicia  de la Provincia de Salta,  en defensa de derechos 
humanos y derechos individuales homogéneos del colectivo de mujeres 
que se desempeñan como agentes del Servicio Penitenciario de Salta, en 
situación de revista en actividad de acuerdo con el art ículo 54 inciso a  de 
la Ley 5639, con el objeto que el  Servicio Penitenciario no siga ejecutando 
actos de discriminación y violencia de género en contra del  colectivo 
actor. En el subíndice 50 bajo el  título  determinación concreta  de las 
medidas peticionadas describe el objeto de la demanda.      
    En primer lugar pide medidas de alcance individual  o particular soli-  
citadas a favor de la señora Y. M. Farfán, con la  finalidad de remover los 
obstáculos impuestos por la administ ración que impiden que la actora con- 
curse por el  grado de Prefecto, en el  procedimiento de cali ficaciones y 
ascensos.  Puntualmente pide la ratificación del  ascenso al  grado de 
Subprefecto,   que fue otorgado por Resolución Nº 025-17 de la 
Subsecretaría de Polí ticas Criminales y Asuntos Penitenciarios; se ordene 
la participación de la señora Y. M. Farfán en el procedimiento de 
calificaciones y ascensos del año 2019; se disponga que la Subsecretaría 
de Polí ticas Criminales y  Asuntos Penitenciarios lleve adelante el  
procedimiento de ascenso al grado de Prefecto del  año 2019; que se 
conforme la Junta Superior ad hoc para evaluar la cuestión objeto de este 
proceso con el ti tular de la Subsecretaría de Polít icas Criminales y 
Asuntos Penitenciarios, el  t itu lar de la Subsecretaría de Políticas de 
Género, y  una mujer  policía con el grado de Comisario General;  que el 
sumario administ rat ivo no sea considerado como antecedente en la 
calificación, ni  configure impedimento para que la señora Y. M. Farfán 
participe del concurso, ni  tampoco afecte su propuesta y otorgamiento del  
grado de Prefecto;  se  considere y califique como antecedente el Protocolo 
para la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer 
en el personal del  Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta; se 
determine que la Subsecretaría de Políticas Criminales  y Asuntos 
Penitenciarios será competente para tramitar el  sumario administ rat ivo;  
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que el  Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia otorgue el 
ascenso al  grado de Prefecto como excedente; y finalmente que el 
Observatorio de Violencia contra la Mujer  part icipe en el  sumario ad- 
minist rat ivo.     
   En cuanto a las pretensiones colectivas, explican que las medidas 
de alcance colectivo fueron oportunamente sistematizadas en la propuesta 
que denomina “Protocolo para la eliminación de todas las  formas de 
discriminación contra la Mujer en el  Personal  del  Servicio Penitenciario 
de la Provincia de Salta”, las  que detalla como la  fijación de cupo 
femenino en los cargos de la plana mayor del Servicio Penitenciario 
Provincial , el que piden sea del  50 % en los ocho cargos que componen la 
Plana Mayor, previstos en el art ículo 10 de la Ley 5639; cupo femenino 
en la conformación de la Junta Superior de Calificaciones en el 50 % de 
sus miembros; cupo femenino en la conformación de las Juntas de 
Calificación para oficiales, suboficiales, asensos y eliminaciones 
extraordinarias en un 50 %; orden de mérito vinculante, con paridad de 
género en el otorgamiento de asensos;  excusación y recusación de los 
miembros de las Juntas de Calificaciones;  se ordene la realización de un 
informe anual al  Observatorio  de Violencia contra las Mujeres sobre el 
cumplimiento de las medidas solici tadas;  piden que se fi je plazo para 
poner en vigencia las medidas; también piden paridad de género en los 
nombramientos del Director General  y Subdirector General del Servicio 
Penitenciario.     
   En el  relato de los hechos dicen que en el s istema penitenciar io 
sistemáticamente se les impide a las mujeres ascender a los grados más 
altos de la jerarquía penitenciaria como así también acceder a  los cargos 
de Plana Mayor.  Enuncia los aspectos colectivos de los hechos diciendo 
que se impone un te- cho de cristal que obsta a  las agentes penitenciarias 
mujeres ascender a los grados superiores de la jerarquía,  a los cargos de 
la Plana Mayor y acceder a  los órganos de conducción del Servicio 
Penitenciario.      
    Afirman que ninguna mujer detenta los grados superiores de la je- 
rarquía penitenciaria, y que hasta diciembre del  2018 de los ocho cargos 
que conforman la Plana Mayor, solamente uno estaba ocupado por una 
mujer,  quien se encontraba a cargo de la Dirección del  Régimen 
Correccional , cargo que reviste particularidades que ponen de manif iesto 
discriminación de género,  por ser  el único cargo con designación interina,  
porque la designada pertenecía al escalafón profesional  y técnico por ser 
psicóloga, con lo  cual no pertenecía al escalafón  penitenciario como  
dispone  el artículo 46 de la  ley  5639.  
  
   Expresan que en el año 2018 t res mujeres del  escalafón 
penitenciario  eran oficiales superiores con el grado de subprefecto, 
individualizándolas como C. R., G. C. y Y. M. Farfán, y ninguna fue 
considerada para ocupar cargos de la plana mayor,  criterio que no es 
empleado en el caso de ser hombres ya que los designan aunque sean 
oficiales jefes. Sostienen que sobre un total  de ocho cargos, cinco se 
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encontraban en esa situación, la Dirección de Régimen Correccional estaba 
ocupada interinamente por  un subalcaide del escalafón técnico y 
profesional , la Secretaría General  es- taba ocupada interinamente por un 
alcaide del  escalafón técnico y profesional , el  Departamento de Sanidad 
estaba ocupado por un subalcaide, la Secretaría General estaba ocupada 
por un alcaide y la Asesoría Letrada estaba ocupada por un subalcaide y 
afirman que el mayor acto de discriminación se produjo al nombrar al  
Subdirector General del Servicio Penitenciario,  en cuyo cargo se nombró 
al Dr.  M. quien revestía  el cargo de Oficial Subalterno que es el  escalafón 
más bajo de los diferentes agrupamientos que componen los oficiales del 
personal superior, y se lo designó no obstante existir mujeres que 
detentaban el grado de Subprefecto. Concluyen que en toda la  historia del 
Servicio Penitenciario de Salta nunca una mujer fue designada en el  cargo 
de Director  o Sub Director  General .     
   Luego de dar repaso a las irregularidades que atribuyen al sumario 
administrat ivo seguido contra la señora Y. M. Farfan, y  el  desarrollo del 
expediente judicial  t ramitado por ante el Juzgado de Violencia Familiar y 
de Género de Segunda Nominación, caratulado “Farfan, Y. M. vs. D., J . 
A.,  M., B. C. – Violencia de Genero”,  Expte. Nº 637522/18,  explican que 
la actora advirt ió que la discriminación y violencia de género de la cual 
era víctima, no se circunscribía  a su persona, sino que afecta a todo el 
colectivo de mujeres agentes penitenciarias,  y por eso propuso una serie 
de medidas  de acción positiva que las sistematizó en lo que denominó 
“Protocolo para la eliminación de todas las formas de discriminación 
contra la mujer en el personal  del Servicio Penitenciario de la  Provincia 
de Salta”. En estas medidas se adecua el  Reglamento de Calificaciones, 
Ascensos y Eliminaciones del Personal del Servicio Penitenciario de la 
Provincia al Bloque de Constitucionalidad Federal.  Afirman que el 
Decreto Nº 1108/85 es un acto administrativo de carácter general , por lo 
que consideran que el Poder Ejecutivo t ienen la plena potestad de poner 
el Protocolo propuesto en vigencia mediante un acto de similares 
característ icas.    
   
 Relatan que la  señora Farfán presentó en el  año 2018 el proyecto de 
Protocolo ante el  Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia, 
la Secretaría de Derechos Humanos y el  Observatorio de Violencia contra 
las Mujeres,  sin que ninguno de los organismos resolviese sobre la validez 
del  Protocolo como herramienta para cumplir con la manda judicial 
dispuesta en los autos “Farfan, Y. M. contra D., J. A. y M., B. C. – 
Violencia de Genero”, Expte.  Nº 637.552/18.     
   
  Afirman que las medidas solicitadas tienen fundamento jurídico en 
la Convención contra todas las formas de discriminación contra la mujer 
(CEDAW), la Recomendación Nº 25 del Comité de la  CEDAW, el  artículo 
87 de la Constitución de la Provincia de Salta,  el  Pacto Internacional  de 
Derechos Económicos,  Sociales  y Culturales,  la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, la Convención de Belem do Pará, la ley 26.485, 
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23.592, la Declaración Sociolaboral del  Mercosur del año 2015, la 
Declaración Universal de Derechos Humanos.      
 
  II)  A fs. 210/221 se presenta J. A. D., en su calidad de Di- rector 
del  Servicio Penitenciario  de Salta , con el  pat rocinio letrado del Dr.  C. de 
la R.  Niega que exista  en el  caso lesión alguna que justifique el presente 
amparo, ni  tampoco arbitrariedad o ilegalidad manifiesta, destaca el 
sentido restrictivo del amparo y de las vías paralelas previstas por el 
Reglamento de Reclamos y Recursos para el personal penitenciario de la 
Provincia de Salta.  
     
 Niega que en el caso se configure discriminación de género y viola- 
ción de los derechos de la amparista y del  colectivo cuya defensa asumen 
las accionantes.     
    
 Afirma que la supuesta violación a los ascensos y acceso a los gra- 
dos,  cargos superiores,  y de conducción, tanto a la  amparista  como al  
colectivo, resulta totalmente falaz y malicioso por una parte y por otra de 
un total  desconocimiento a la  normativa penitenciaria  y  administrativa,  ya 
que la  propia actora ostenta el grado de Subprefecto, grado que alcanzó 
mediante Resolución 70/18, del Ministerio de Gobierno, Derechos 
Humanos y Justicia,  alcanzando así el  primer escalón de oficiales 
superiores de conformidad con lo establecido en el  art ículo 22 del Decreto 
1108/85 inciso 1.  Relata que el  ascenso de los oficiales al  grado inmediato 
superior lo otorga el  Ministerio de Gobierno, previo asesoramiento de la 
Junta de Cali ficaciones correspondiente de conformidad con el  artículo 73 
de la ley 5639/80, siendo entonces  el  acto emitido por la Junta un acto 
administrat ivo preparatorio,  de lo  que infiere que es incorrecto sostener 
que fue la Junta quien resolvió no otorgarle el  ascenso. Consideran que es 
también una equivocación que las únicas condiciones para el  ascenso al 
grado inmediato superior es la temporalidad y las calificaciones anuales 
del  periodo a t ratar, ya que el Decreto 1108/85 en la sección II articulo 28 
y 29 enumera una serie de requisitos, lo que se complementa con el  
art ículo 74 que dice que cuando se considere la selección de oficiales jefes 
se tendrá en cuenta el desempeño en el mando efectivo de Unidades 
Penitenciarias, con t ropa, o en los organismos que ha tenido a sus órdenes 
y la importancia y responsabilidad de los cargos que se le hayan asignado, 
y también se valorará para los oficiales superiores las facultades que 
posean para la dirección y conducción superior,  part icularmente su 
personalidad reflejada en el  prestigio.         
 
   Puntualiza el  informe los motivos por los que la Junta de 
Calificaciones y Ascensos en relación a la señora Farfán concluyó que se 
encontraba apta para el  ascenso al  grado superior,  pero que no ascendió 
por falta de vacantes. En cuanto a la alegada arbitrariedad que impide el 
ascenso a grados superiores y  cargos del personal  femenino del Servicio 
Penitenciario relata que la cant idad de personal  femenino en el Servicio 
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Penitenciario es menor que el masculino, por la razón de que los internos 
hombres son 3.430 y 220 son mujeres,  y que en la actualidad la Sub 
Prefecto G. de los A. C. ascendió al  grado de oficiales  superiores, 
habiendo sido designada como Directora del Cuerpo Penitenciario 
integrando la Plana Mayor, la Alcaide Mayor C. M. desempeña el  cargo de 
Secretaria General  del Servicio Penitenciario integrando también la Plana 
Mayor;  destaca asimismo que las direcciones de dist intas unidades 
carcelarias  también se encuentran cubiertas  por personal femenino con el 
cargo de Directoras,  como la Directora de la  Unidad Carcelaria  Nº  6 C. 
del C. R., la Subprefecto M. S. P. es Directora de la Unidad Carcelaria Nº 
9, la Subprefecto contadora A. del  V. G. y  la Directora de la Unidad 
Carcelaria Nº 4 Alcaide Mayor C. S..       
   
 En cuanto a la designación de Directores Generales y Subdirectores 
Generales, sostiene que dichos cargos son polí ticos y su designación es 
facultad exclusiva del Gobernador de la Provincia.     
   
 Afirma que el sumario administrativo ha sido tramitado de 
conformidad con la normativa vigente.  Concluye que no se reúnen en el 
caso los recaudos de procedencia de la acción intentada y que no se afectan 
los derechos individuales y colectivos que se invocan en este proceso, 
pone en conocimiento que por Disposición Nº 554/19 del 30 de abril de 
2019 se conformó la Comisión Reformadora de la Ley Orgánica del  
Servicio Penitenciario a fin de adaptar la misma a la realidad imperante.    
   
    A fs.  224 se tuvo por decaído el derecho dejado de usar por la code- 
mandada, Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia,  y se 
requirió  informe circunstanciado a Fiscalía de Estado.  
    
    A fs. 319/330 se presenta la Dra. C. V. E. en su calidad de apoderada 
de la Provincia de Salta, con el patrocinio letrado del Dr.  A. D., y 
contestan el traslado del amparo colectivo, solicitando el rechazo de la 
acción en todas sus partes, con costas.      
     
 Niega los supuestos de procedencia formal y sustancial de la acción   
y, en cuanto a las pretensiones individuales y colectivas destaca que 
pueden resultar contradictorias,  en tanto la resolución del caso particular 
de la Subprefecto Farfán podría resultar  ser urgente y expedita,  mientras 
que la pretensión colectiva conlleva un proceso complejo que es difícil  de 
tramitar  por la vía del  amparo sin  desbordarlo.   
    
    Respecto de las medidas de carácter colectivo, en primer lugar 
sobre la implementación del  Protocolo para la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la mujer en el  personal  del Servicio 
Penitenciario de la Provincia de Salta, dice que resulta menester 
considerar que lo solici tado implica un procedimiento administrativo 
sujeto a consideración de diversos órganos,  en el que se produce un 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

17 

análisis integral,  tanto de factibi lidad de implementación práctica como 
también jurídica, el  que luego requiere aprobación por parte del  
Gobernador de la Provincia mediante decreto, por ser un acto de carácter 
reglamentario.      
 
    Afirma que,  de las medidas requeridas algunas dependen de una 
de- cisión polít ica, como es el caso de la determinación de un cupo 
femenino para los cargos de la Plana Mayor,  resultan discrecionales de 
quien ejerza la Dirección General; también es el caso de la determinación 
de un cupo femenino en la conformación de la Junta Superior de 
Calificaciones, ya que su integración dependerá de quienes  designe el  
Gobernador de la Provincia;  respecto del cupo femenino  para  la 
conformación  de la Junta  de Calificación para Oficia- les, sub Oficiales, 
Ascensos y Eliminaciones Extraordinarias dice que las Juntas son 
dinámicas ya que se designan para cada ascenso en particular y cada 
calificación anual, y que siempre se nombran mujeres como integrantes de 
las mismas, las cuales en proporción se encuentran debidamente 
representadas, destaca que la fuerza efectiva del  Servicio Penitenciario se 
encuentra integrada por 2.973 agentes penitenciarios en total de los cuales 
2.224 son hombres para una población penitenciaria conformada por 3.210 
internos de igual género,  mientras que existen 749 penitenciarias mujeres 
para una población de 220 mujeres en calidad de internas, porcentaje que 
se refleja en las juntas de calificaciones en las que al menos tres de siete 
integrantes son penitenciarias mujeres como sucedió por ejemplo en las 
Disposiciones Nº 1.345/16, 1 .365/17, 1.590/17 en las que part icipó la 
subprefecta Farfán; respecto de la paridad de género en los nombramientos 
del  Director General  y Sub Director  General  del Servicio Penitenciario, 
afirma que es facultad exclusiva del  Poder Ejecutivo Provincial  de acuerdo 
a lo establecido en los art ículos  5  y  6  de  la  Ley 5639.      
  
  Respecto de las restantes medidas de carácter colectivo, como es el  
caso del  orden de mérito vinculante con paridad de género en el  
otorgamiento de ascensos,  afi rma que las condiciones objet ivas y 
subjetivas para los ascensos están fi jadas por la ley y condicionadas por 
las vacantes existentes para cada escalafón, razón por la cual se establece 
el orden de méritos sin influir  el género de cada uno, sino su aptitud para 
no generar dist inciones en donde la ley no las efectúa;  en cuanto a la 
excusación y/o recusación de los miembros de las Juntas de Calificaciones 
actuales sostiene que esta direccionado específicamente a las pretensiones 
individuales de la subprefecto Farfán;  sobre el  in- forme anual del  
Observatorio del Violencia contra las Mujeres, afirma que se trata de un 
ente autárquico y que la intervención requerida debería ajustarse a alguna 
de las facultades que integran el artículo 3 de la ley.   
  
   En cuanto a las medidas de carácter individual  pide que se declare 
abstracta  la cuestión referida a la ratificación del ascenso al  grado de 
Subprefecto de Y. M. Farfán, ya que con fecha 11 de enero de 2018 se 
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emitió la Resolución Ministerial Nº 70/18 la que con carácter constitutiva 
de estado, designa a la Subprefecto Farfán, y que, siendo que para acceder 
al cargo de Prefecto debe haber cumplido el tiempo mínimo de tres años 
en el cargo de subprefecto, no es posible que se otorgue el ascenso en 
carácter de excedente, sin que se hubiese tachado de  inconsti tucional   la  
norma  que  así   lo  dispone.     
 
    Realiza consideraciones especiales de acciones positivas ejercidas por 
la administ ración, ta les como la Comisión Revisora de la Ley Orgánica  
del  Servicio Penitenciario,  la  revocación del pase a  disponibilidad de la 
Sub- prefecto Y. M. Farfán, la afectación de la Subprefecto a ejercer tareas 
en la Subsecretaria de Polít icas Criminales y Asuntos Penitenciarios 
teniendo como misión principal  coordinar la comisión de modificación de 
la Ley Orgánica,  la revocación de la designación como Subdirector del  
Servicio Penitenciario de la Provincia del Dr. B. C. M. a través de 
Decisión Administrativa Nº 04/2019.  
    
    III)  A fs. 347/348 se celebró audiencia de concil iación donde las 
par- tes acordaron respecto del reclamo individual  de la señora Y. M. 
Farfán que sería dictado por parte del Ministro de Gobierno, Derechos 
Humanos y Justicia  el acto administrativo de reconocimiento de la 
antigüedad en el grado de Sub Prefecta de la señora Farfán, con fecha de 
inicio a partir  del  día 1 de enero de 2017, de conformidad a lo dispuesto 
en la Resolución de la Subsecretaría de Políticas Criminales y  Asuntos 
Penitenciarios Nº 025/17, y que el  sumario administrativo t ramitaría con 
el avocamiento de la Subsecretaría de Po- líticas Criminales y  Asuntos 
Penitenciarios, y que el lo no implicaría un obstáculo para la part icipación 
en concursos en el  grado de prefecto, ni afectaría su puntaje o calificación 
hasta su resolución. En cuanto a  las pretensiones colectivas, la parte 
demandada hizo conocer la existencia de un Anteproyecto de Re- forma de 
la Ley Orgánica del Servicio Penitenciario en cuya redacción participó la 
señora Farfan, acordando en esta audiencia que también  part iciparía en el 
proceso el Foro de Mujeres por la Igualdad de Oportunidades. También 
convinieron que en el plazo de 15 días hábiles presentarían ante el  juzgado 
un texto en el que reunirían los puntos de acuerdo sobre las práct icas a 
llevarse a  cabo en el  procedimiento de selección del  personal  del  Servicio 
Penitenciario, texto que debía satisfacer los recaudos mínimos con los que 
deben interpretarse las normas vigentes a la luz de los tratados y 
convenciones vigentes.      
  A fs . 355 las amparistas presentaron un proyecto de acuerdo de con- 
cil iación, y a fs. 367 se agregó por parte de las accionadas las l íneas de 
acción para la integración de la perspectiva de género en el Servicio 
Penitenciario Provincial efectuadas por  la Subsecretaría de Polí ticas de 
Género y,  a fs .  372/373 se agrega la resolución Nº 1.421 del Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos y Justicia por  la que rectificó el  Anexo 
Adjunto a  la Resolución Ministerial Nº 70 excluyendo a la señora Y. M. 
Farfán, y se rat ificó la Resolución Nº 25/17 de la Subsecretaría de 
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Políticas  Criminales  y Asuntos Penitenciarios autorizando el  ascenso de 
la Alcaide Mayor Y. M. Farfán al grado inmediato superior de Subprefecta 
en calidad de excedente y a part ir del  01 de enero de 2017.     
   
  A fs.  417/420 la Provincia de Salta acompaña la  Resolución Nº 
022/19 de la Subsecretaría de Polít icas Criminales y Asuntos 
Penitenciarios mediante la cual  se resolvió el  sumario administrativo Nº 
0080050- 249042/2018-0, dictándose la nulidad absoluta e insanable de lo 
actuado por la administración desde la providencia de imputación. 
    
   A fs.  426 y 434 se abrió el  proceso a prueba y se ordenaron los 
pedidos de informe ofrecidos por la parte actora. A fs.  445/482 el 
Subdirector General  del  Servicio Penitenciario de la  Provincia de Salta 
respondió el informe requerido en el  of icio de fs.  436; a fs . 490/516 se 
agregó el informe de la Sub- secretaría de Proyectos y Sistemas; a fs.  
526/528 obra informe del Ministro de Seguridad de la Provincia.    
  
   A fs.  541 se pusieron los autos para alegar para la parte demandada, 
reservándose los alegatos a fs.  544.      
  
   A fs. 547/551 dictamina el Sr. Fiscal Civil Nº1, quien en primer 
lu- gar concluye que no habiéndose acreditado incumplimiento de la 
normativa en el régimen de ascensos y designaciones no puede tenerse por 
acreditada la práctica discriminatoria alegada. Luego afirma que las 
medidas de alcance colectivo que las amparistas solicitan, exceden la 
esfera de la acción de la justicia que no puede pronunciarse sobre 
principios generales,  ni establecer normas generales y abstractas,  por lo 
que entiende que deben rechazarse las pre- tensiones colectivas, lo que –
afirma- no obsta al  dictado de una sentencia exhortat iva para que en el  
adecuado ámbito de debate y  decisión se emitan las normas que exige una 
política pública que garantice la igualdad real  de derechos entre hombres 
y mujeres de acuerdo a la ley 26.485, la Constitución Nacional y los 
Tratados, a fin de evitar futuras vulneraciones al derecho de igual- dad de 
las mujeres.      
 
   A fs.  553 se llaman autos para sentencia y a fs. 559 vta.  pasan estos 
autos a despacho.      

CONSIDERANDO 
  
   I) a) La acción de amparo:  En primer lugar,  corresponde analizar la 
pertinencia de la  vía escogida.       
     
 El ar tículo 87 de la Consti tución de la Provincia de Salta establece 
que “la acción de amparo procede frente a cualquier decisión,  acto u 
omisión arbitrarios o ilegales de la autoridad, excepto la judicial , o de 
particulares, restrict ivos o negatorios de las garantías y derechos 
subjetivos explíci tos o implícitos de esta Constitución, tanto en el  caso de 
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una aM.za inminente cuanto en el de una lesión consumada, a los fines del 
cese de la aM.za o del efecto consumado”.     
   Tiene dicho la Corte de Justicia de Salta que “a tenor de lo dispuesto 
por el  art .  87 de la  Consti tución de la Provincia, la acción de amparo 
procede ante actos u  omisiones ilegales de la autoridad o de particulares 
restrictivos o negatorios de las garantías y  derechos subjetivos explíci ta o 
implícitamente allí  consagrados. La viabilidad de esta  acción requiere,  en 
consecuencia,  la in-  vocación de un derecho indiscut ible,  cierto,  preciso, 
de jerarquía constitucional , pero además, que la conducta impugnada sea 
manifiestamente arbi traria o  ilegítima, y que el daño no pueda evitarse o 
repararse adecuadamente por me- dio de otras vías (cfr . esta Corte, Tomo 
61:917; 64:137; 65:629; 127:315, entre otros)” (CJS Tomo 221:897/910).   
   
 El amparo exige entonces para su apertura,  circunstancias muy 
particulares, caracterizadas por la presencia de arbit rariedad o 
ilegi timidad manifiesta que,  ante la ineficacia de los procedimientos 
ordinarios,  originan un daño grave sólo eventualmente reparable por este 
procedimiento urgente y expeditivo. Debe tratarse de una vulneración de 
garantías constitucionales,  pues la razón de ser de la acción de amparo no 
es someter a la vigilancia judicial  el desempeño de los  funcionarios y 
organismos administrat ivos, ni  el contralor del acierto  o error con que 
ellos cumplen la función que la ley les encomienda, sino proveer el  
remedio adecuado contra la arbitraria violación de los derechos y garantías 
reconocidos por  la Consti tución (cfr.  doctrina de la  CSJN en Fa- llos, 
305:2237; 306:788, entre muchos otros;  cri terio seguido por la CJS en  
Tomo 221:897/910).      
  
   La Corte  Suprema de Justicia de la  Nación ha dicho “Siguiendo a 
J. Francisco Linares, que la razonabilidad y la justicia de una ley está dada 
cuando ella se traduce en la mejor posibilidad de entendimiento colectivo 
con el  menor sacrif icio  de derechos,  concepción que es la que mejor 
armoniza con el principio "pro homine", enunciado en los artículos 5 del  
Pacto Internacional  de Derecho Civiles y Polí ticos y el  29 de la 
Convención Americana, según el cual siempre habrá de preferirse la 
interpretación que resulte menos restrict iva de los derechos reconocidos 
por esos jerarquizados textos del  Derecho Internacional  de los Derechos 
Humanos. Así cuando unas normas ofrezcan mayor protección, éstas 
habrán de primar, de la misma manera que siempre habrá de preferi rse en 
la interpretación la hermenéutica que resulte menos restrict iva para la 
aplicación del  derecho fundamental compromet ido (CIDH OC 5-85).” 
(CSJN, “Grupo Clarín”,  Fallos:  336:1774).     
 
   Dado que en el  presente caso se dedujo un amparo colectivo, no pue- 
de dejar  de ponerse de resalto  que el  artículo 43 de la Constitución 
Nacional en su segundo párrafo, al referirse al amparo colectivo hace 
expresa alusión a su empleo para accionar  contra actos discr iminatorios, 
al decir  que “podrán interponer esta acción contra cualquier forma de 
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discriminación y en lo relativo a los  derechos que protegen al ambiente, a 
la competencia, al usuario y al  consumidor, así como a los derechos de 
incidencia colectiva en general , el afectado, el defensor del  pueblo y las 
asociaciones que propendan a esos fines,  registradas conforme a la ley, la 
que determinará los requisitos y formas de su organización”.    
   
    Si  bien podría afirmarse que la cuestión debatida en autos requiere 
una vía de conocimiento ordinaria (tal  como lo demuestra el tiempo 
insumido en su tramitación, los planteos y defensas  esgrimidos, las 
pruebas  producidas  y la dificultad probatoria del  caso), y que sería 
deseable que el  legislador provincial  regule el  t rámite de los procesos 
colectivos que no discurran –por su complejidad- por la vía de amparo, 
mora que ha sido destacada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
en el precedente “Halabi”,  y también por la Suscripta en el antecedente 
registrado al tomo 49 f° 142/160, dictado en los autos “Usuarios y 
Consumidores Unidos (U.C.U.) Delegación Salta vs.  Autoridad 
Metropolitana de Transporte y SAETA S.A. s/ Amparo Colectivo”, Exp- 
te. Nº 23893/19, que tramitó por ante este mismo juzgado a mi cargo, 
donde afirmé que la fal ta  de regulación de los procesos colect ivos en la 
provincia de Salta hace que los l itigantes opten por la vía de amparo, por 
ser esta una vía procesal que admite su adecuación a las necesidades del  
proceso conforme a una recta interpretación de la Consti tución (artículo 
87 de la Consti tución de la Provincia de Salta), sin que la mora legislat iva 
para regular el  especial  cause que requieren los procesos colectivos pueda 
implicar,  o converti rse,  en una negación del  acceso a la justicia de los 
derechos consti tucionales reconocidos en los artículos 41, 42 y 43 de la 
Constitución Nacional,  los que resultan plena- mente operativos (cf.  fallos 
CSJN 239:459; 241:291 y 315:1492), por  lo que mantengo lo all í  dispuesto 
sobre la admisión de la vía  de amparo aun en los casos que -como el 
presente- requieren una t ramitación que supera los  cauces propios y típicos 
del  amparo, mientras perdure la falta de regulación de los procesos 
colectivos,  y  en virtud del  principio pro actione, tal  como se lo consideró 
en el  transcurso de este trámite.     
 
   Asimismo, parece abonar la pertinencia de la  aplicación del  mencio- 
nado principio pro actione el  texto de la ley Nº 7.968 que crea el Registro 
Público de Procesos Colectivos en la Provincia de Salta,  la que en su 
art ículo cuatro dispone que se procederá a la inscripción de “todas las 
causas de la especie indicada, radicadas ante el Poder Judicial  de la 
Provincia de Salta,   cual- quiera fuese la vía procesal por la cual  tramiten 
y el  fuero ante el que estuvieran radicadas”,  regulación que se muestra 
indicativa de la apertura que el legislador (y la Corte de Justicia en tanto 
el texto de la ley es el  fruto de una iniciativa legislat iva del Máximo 
Tribunal  Provincial) ha dado para la tramitación de los reclamos 
colectivos,  ello como se dijo,  mientras dure en la Provincia la si tuación 
de fal ta de regulación específ ica para la tramitación de los procesos 
colectivos.     
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  I) b.  Admisibilidad formal de la vía de amparo – falta de agotamiento 
de la vía administrativa:  Al respecto cabe recordar que se ha dicho que 
el am- paro no ha sido insti tuido para al terar el régimen de competencias 
establecido para el funcionamiento de los distintos órganos estatales (L.L. 
1985.C-140, CSJN Fallos 270:176,  269:187 y 303:419).     
 
   Pero,  y  coincidiendo con lo dicho acerca del tema por el  Dr.  Marcelo  
Ramón Domínguez en los autos caratulados “Carbajal, Adolfo Enrique vs. 
Municipalidad de Campo Santo - Amparo”,  Expte.  Nº CAM 364545/11, 
en- tiendo que “este principio resulta aplicable en la medida que los 
recursos o re- medios util izables resulten aptos para satisfacer el interés 
de protección del  derecho afectado y no en caso contrario;  sin embargo es 
el particular que se dice agraviado quien debe no sólo afirmar sino probar 
la insuficiencia de tales articulaciones (E.D. 110-114;  L.L.  1986-B-411 y 
L.L. 1984-C-410). La exclusión del amparo por la  existencia de otros 
recursos no puede fundarse en una apreciación meramente ritual , toda vez 
que la insti tución tiene por objeto una efectiva protección de derechos más 
que una ordenación o resguardo de competencias (CSJN, 8-7-97, “Mases 
de Díaz c/  Estado de la Provincia de Corrientes”,  CJS Tomo 140: 519/528, 
considerando 6º)”.    
    
 En este caso no resulta atendible el  planteo efectuado por el señor 
Di- rector del Servicio Penitenciario de Salta, Don J.  A. D., en el escri to 
de fs.  210/221,  ya que la acti tud procesal asumida en autos por la 
institución que representa reafi rma la decisión administrativa cuestionada 
por la señora Y. M. Farfán respecto de sus pretensiones individuales.  
Entonces, remiti r el caso a la conclusión del procedimiento administrativo 
importaría una solución meramente ritual  reñida con un adecuado servicio 
de justicia.       
  
    En este  orden, Sagüés manifiesta que no es necesario recorrer  la vía 
administrat iva previa al  amparo si,  iniciado directamente éste,  la autoridad 
pública se opone a los argumentos de la actora y sostiene en el  juicio de 
amparo la legitimidad del acto lesivo, ya que lo contrario transformaría el 
requisito del  agotamiento de la vía administrativa en un ri tualismo inútil  
(conf. CFed Resistencia, 23/10/84, en Rev. L.L., 1985-B-90). (…) Y dicha 
conclusión es acertada, ya que si el poder administrador insiste en sede 
judicial  en la ejecución del  acto reputado lesivo, el reenvío de la cuestión 
a los procedimientos administrativos viene a ser inconducente;  y ,  por 
ende, el amparo debe ser formalmente considerado (Néstor Pedro Sagüés,  
Acción de Amparo, Editorial Astrea, Buenos Aires, año 1995, p. 192).      
    
 II)  Recaudos del proceso colectivo:  La Corte Suprema de Justicia 
de la Nación en el  año 2009 en el  caso “Halabi”,  ante la falta de regulación 
de los procesos colectivos asignó pautas para su trámite a fin de garantizar 
el debido proceso colectivo y el derecho de defensa de las personas 
implicadas en él,  luego, la Corte  de Justicia  de Salta con fecha 16 de mayo 
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de 2016 dictó la Acordada N° 12.100 que dispuso remitir  como iniciativa 
legislativa a la Cámara de Diputados de la provincia el proyecto de ley 
que como anexo formó parte de la misma, haciendo uso para ello  de las 
atr ibuciones que le confiere el artículo 153, apartado “a”, inciso “e” de la 
Constitución de la Provincia. Dicho proyecto propuso crear  un Registro 
Público de Procesos Colectivos, estableciendo también algunas líneas 
reglamentarias para su funcionamiento. Según surge de sus propios 
considerandos, esta decisión siguió los lineamientos da- dos por  la Corte 
Suprema de Justicia de la Nación en la Acordada Nº 32/14, por medio de 
la cual se creó y aprobó el reglamento del  Registro Público de Procesos 
Colectivos,  así  como también lo resuelto en el precedente “Munici- 
palidad de Berazategui vs.  Cablevisión S.A.” que diera origen al dictado 
de dicha reglamentación por el máximo t ribunal de just icia  del país.  
    
    Esta iniciativa se convirt ió luego en la ley Nº 7.968, en virtud de la 
cual se dictó la resolución de fs. 178/181 de estos autos, que hizo mérito 
de la legitimación extraordinaria de la asociación actora -en razón de los 
fundamentos allí  expresados referidos a la obligatoriedad de la 
jurisprudencia de la Corte de Justicia de Salta impuesta por el  ar tículo 40 
de la Ley Orgánica de la Justicia Provincial- y, de la señora Y. M. Farfan 
(v.  punto II) a),  de su representat ividad adecuada (v.  punto II) b), se 
determinó la conformación de la clase representada (v. punto II) c), se 
dispuso la forma de publicidad (v. punto III) e), y se procedió a la 
inscripción en el Registro  Público de Procesos Co- lect ivos  (v.  punto IV).   
   
   En lo que respecta a la publicidad del  presente proceso, en el  dicta- 
men de fs.  168/175 se solicitó expresamente que se asegure la debida 
publicidad a costa y cargo de la representante colectiva (v. fs .  175), y en 
la resolución de fs.  178/181 punto III)  e) se ordenó hacer conocer a las 
afectadas la existencia del proceso en la página web de las accionadas 
incluyéndose de modo visible ante la primera consulta de la página 
principal  (Inicio),  una leyenda en la que consten los datos del expediente 
y el t ribunal de tramitación, como también las legi timadas extraordinarias 
autonominadas como representantes de la clase y  el objeto de proceso, 
también se ordenó – a  cargo del Foro de Mujeres por la Igualdad de 
Oportunidades- la confección de afiches  de difusión que contuviesen la 
misma información que la ordenada para ser publicada en las páginas web 
de las demandadas,  los que fueron remitidos a cada uno de los es- 
tablecimientos dependientes del Servicio Penitenciario de la Provincia y 
colocados en lugares visibles.   
   
  III)  Las pretensiones colectivas:  Las amparistas en su escri to de de- 
manda solicitan que se fi je cupo femenino en los cargos de la plana mayor 
del  Servicio Penitenciario Provincial,  el  que piden sea del  50 % en los 
ocho cargos que componen la Plana Mayor, previstos en el  artículo 10 de 
la Ley 5.639; cupo femenino en la conformación de la Junta Superior de 
Calificaciones en el 50 % de sus  miembros; cupo femenino en la 
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conformación de las Juntas de Calificación para oficiales, suboficiales, 
ascensos y eliminaciones extraordinarias en un 50 %; orden de mérito 
vinculante,  con paridad de género en el  otorgamiento de ascensos;  
excusación y recusación de los miembros de las Juntas de Calificaciones; 
se ordene la realización de un informe anual al Observatorio de Violencia 
contra las Mujeres sobre el  cumplimiento de las medidas solicitadas; piden 
que se fije plazo para poner en vigencia las medidas; también piden 
paridad de género en los nombramientos del  Director General y  Subdi- 
rector  General  del Servicio Penitenciario.   
  
    Todas estas pretensiones tienen como origen la invocada lesión al 
derecho colectivo a la igualdad, o su contracara,  a la no discriminación en 
razón del género, derecho que afirman ha resultado ser sistemáticamente 
vulnerado.    
   
  III)  a) Marco jurídico :  La discriminación contra la mujer es materia de 
previsión normativa en los más altos niveles  de regulación, así  la Conven- 
ción sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer (CEDAW) aprobada por ley 23.179 (también su Protocolo 
Facultativo fue aprobado por ley 26.171) define a la discriminación contra 
la mujer como “toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo 
que tenga por objeto o por resul tado menoscabar o anular el  
reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer,  independientemente de su 
estado civil,  sobre la base de la igualdad del hombre y la  mujer,  en relación 
a los  derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas 
política, económica,  social , cultural  y civil o en cualquier otra esfera” y, 
la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar  y Erradicar la 
Violencia contra la  Mujer – Convención de Belén do Pará- aprobada por 
ley 24.632, en su art ículo 7 impone al Estado el deber de actuar con la 
debida diligencia para investigar y sancionar,  adoptar medidas jur ídicas 
para conminar al  agresor a abstenerse de hostigar, intimidar,  aM.zar, dañar 
o poner en peligro la vida de la mujer de cualquier forma que atente contra 
su integridad o perjudique su propiedad; tomar todas las medidas 
apropiadas, para modif icar prácticas jurídicas o consuetudinarias que 
respalden la persistencia o la  tolerancia de la violencia contra la  mujer; 
establecer procedimientos legales justos y  eficaces para la mujer que haya 
sido sometida a violencia, que incluyan, entre otros, medidas de 
protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales procedimientos; 
establecer  los mecanismos judiciales y administrativos necesarios para 
asegurar que la mujer objeto de violencia tenga acceso efectivo a 
resarcimiento, reparación del  daño u otros  medios de compensación justos 
y eficaces.    
  
  Por ley 17.677 nuestro país rat ificó el Convenio N° 111 de la  OIT que en 
su artículo primero expresa que se entenderá por discriminación “cualquier 
distinción, exclusión o preferencia basada en motivos de raza,  color,  sexo, 
rel igión, opinión polí tica,  ascendencia nacional  u origen social, que tenga 
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por efecto anular  o  alterar la igualdad de oportunidades o de trato  en el  
empleo y la  ocupación”.    
  
  A su vez el Estado Argentino en el  año 2009 dictó la Ley de Protección 
Integral a las Mujeres, que en el  artículo 19 prevé que las  jurisdicciones 
locales podrán dictar  sus normas de procedimiento y adherir el régimen de  
esta  ley.  Luego por ley 27.210 se creó el Cuerpo de Abogadas y Abogados 
para Víctimas de Violencia de Género a fin  de garantizar  el  acceso a la 
justicia de las personas víct imas de violencia de género de conformidad a 
las prescripciones de la ley 26.485. En el  año 2019 se aprobó la Ley 
Micaela Nº 27.499 de capacitación obligatoria en género para todas las 
personas que integran los tres poderes del Estado, a la cual  adhirió la 
Provincia de Salta por ley 8.139, sien- do la autoridad de aplicación el 
Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia.  También en la 
Provincia de Salta  se encuentra vigente la  ley 7.888 de Protección contra 
la violencia de género.     
 
  La Asamblea General de la ONU aprobó el  25 de septiembre de 2015 la 
Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, donde se fi jó  una ser ie  de 
objetivos a lograr con la finalidad de poner fin a la pobreza y el hambre 
en todo el  mundo, a combatir las  desigualdades dentro de los países y entre 
ellos, a construir sociedades pacíficas,  justas e inclusivas, a proteger los 
derechos humanos y promover la igualdad entre los géneros y el  
empoderamiento de las mujeres y las niñas, y a garantizar una protección 
duradera del  planeta y sus recursos naturales. Se acordó procurar el 
universal respeto a los derechos humanos y a la dignidad de las personas, 
el estado de derecho, la justicia, la  igualdad y la  no discriminación 
(Oteiza-Mosmann, Tutela Judicial Efect iva, Rubinzal Culzoni). En el 
objetivo número 5 se enumera “Lograr la igualdad entre los  géneros y 
empoderar a todas las mujeres y  las niñas”,  y  es respecto de este objet ivo 
que se han fijado las metas del objetivo 5:  5.1 Poner f in a  todas las formas 
de discriminación contra todas las mujeres y las niñas en todo el mundo 
5.2 Eli-  minar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las 
niñas en los ámbitos público y privado, incluidas la trata  y la explotación 
sexual y otros  t ipos de explotación 5.3 Eliminar todas las prácticas 
nocivas,  como el  matrimonio infantil ,  precoz y forzado y la mutilación 
genital  femenina 5.4 Reconocer  y valorar los cuidados y el  trabajo 
doméstico no remunerados mediante servicios públicos, infraestructuras y 
políticas de protección social, y promoviendo la responsabil idad 
compartida en el  hogar y la familia,  según proceda en cada país 5.5 
Asegurar la participación plena y efectiva de las mujeres y la  igual- dad 
de oportunidades de liderazgo a todos los niveles decisorios en la vida 
política, económica y pública 5.6 Asegurar  el acceso universal a  la salud 
sexual y reproductiva y los derechos reproductivos según lo acordado de 
conformidad con el Programa de Acción de la Conferencia Internacional  
sobre la Población y el Desarrollo,  la Plataforma de Acción de Beij ing y 
los documentos finales de sus conferencias de examen 5.a Emprender 
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reformas que otorguen a las mujeres igualdad de derechos a los recursos 
económicos,  así  como acceso a la  propiedad y al  control  de la t ierra  y otros 
tipos de bienes,  los servicios financieros, la herencia y los recursos 
naturales, de conformidad con las leyes nacionales 5.b Mejorar el uso de 
la tecnología instrumental ,  en particular la tecnología de la información y 
las comunicaciones, para promover el  empoderamiento de las mujeres 5.c 
Aprobar y fortalecer políticas acertadas y  leyes aplicables para promover 
la igualdad de género y el  empoderamiento de todas las mujeres y las niñas  
a todos los  niveles.     
 
    El principio de igualdad ante la ley es materia de protección en 
diversos instrumentos internacionales incorporados en el  art ículo 75 
inciso 22 de la Constitución Nacional. Así, la Declaración Universal de 
Derechos Humanos en su art ículo 7 dice que “todos son iguales  ante la ley 
y t ienen, sin dist inción, derecho a igual protección de la ley.  Todos tienen 
derecho a igual  protección contra toda discriminación que infrinja esta 
Declaración y contra toda provocación a tal discriminación”. El  Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Po- l íticos en su art ículo 26 dispone 
que “todas las personas son iguales ante la ley y t ienen derecho sin 
discriminación a igual protección de la ley. A este respecto, la ley 
prohibirá toda discriminación y garantizará a todas las personas pro- 
tección igual y efectiva contra cualquier discriminación por motivos de 
raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones polí ticas o de cualquier 
índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición social”. El Pacto Internacional  sobre Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales en su art ículo 2° prevé que los Estados 
Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio de los 
derechos que en él  se  enuncian, sin  discr iminación alguna por motivos de 
raza,  color,  sexo, idioma, rel igión, opinión política o de otra índole, origen 
nacional o social, posición económica,  nacimiento o cualquier ot ra 
condición social . La Declaración Americana sobre los Derechos Humanos 
en el  artículo 24 dispone “todas las personas son iguales ante la ley. En 
consecuencia,  tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la 
ley”.     
  
 a También el texto del artículo 16 de la Constitución Nacional  recepta el  
principio de igualdad ante la ley, “la Nación Argentina no admite prerroga- 
tivas de sangre, ni de nacimiento: no hay en el la fueros personales ni  
títulos de nobleza.  Todos sus habitantes son iguales ante la ley,  y 
admisibles en los  empleos sin otra condición que la idoneidad. La igualdad 
es la base del impuesto y de las cargas públicas”.      
 
  III)  b)  El género y la efectividad de los derechos :  La palabra género se 
refiere a los atributos sociales y las oportunidades asociados con ser 
hombre y mujer  y las relaciones entre hombres y mujeres.  Estos atributos,  
oportunidades y relaciones son socialmente construidos y se aprenden a 
través de los procesos de socialización y cambian en el t iempo. El género 
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determina lo que se espera, permite y valora en una mujer o un hombre en 
un contexto sociocultural dado, generándose di ferencias en las 
responsabilidades, y oportunidades de toma de decisiones.      
 
  La Corte Interamericana de Derechos Humanos en el caso “González y 
otras (“Campo Algodonero”) vs. México” (Excepción Preliminar, Fondo, 
Reparaciones y Costas, sentencia de 16 de noviembre de 2009 párr. 401) 
consideró que el estereotipo de género “se refiere a una pre-concepción de 
atr ibutos o características poseídas o  papeles  que son o deberían ser 
ejecutados por hombres y mujeres respectivamente. Teniendo en cuenta 
las manifestaciones  efectuadas por el Estado […], es posible asociar la 
subordinación de la mujer a prácticas basadas en estereotipos de género 
socialmente dominantes y social - mente persistentes, condiciones que se 
agravan cuando los estereotipos se reflejan, implícita o explíci tamente,  en 
políticas y prácticas,  particularmente en el  razonamiento y el  lenguaje de 
las autoridades de policía  judicial ,  como ocurrió en el  presente caso. La 
creación y uso de estereotipos se convierte en una de las causas y 
consecuencias de la violencia de género en contra de  la mujer”.      
     
La equidad de género es un cri terio interpretativo o un principio her- 
menéutico empleado transversalmente, y en part icular en la 
jurisprudencia,  tal como sucedió en la reciente resolución registrada en el  
Libro de Sentencias Definitivas Nº LXXVI, “R., M. C. c/ J . ,  J.L. s/ Daños 
y Perjuicios extracontractual”, de la Sala II de Cámara de Apelaciones en 
lo Civi l y Comercial de La Plata,   Provincia  de  Buenos  Aires 
(texto  íntegro   en (texto  íntegro   en 
https:/ /jurisprudencia.mpd.gov.ar/Jurisprudencia/RMC%20(causa%20N%
C2%B0127098).pdf;ElDialhttps: / /www.eldial .com/nuevo/archivo-
jurisprudencia-detal le.asp? id=52438&base=14, donde se dijo que “la 
visión o perspectiva de género consagrada en nuestro derecho no se limita 
de modo alguno al  ámbito legal  y judicial sino que es una herramienta que 
ha adquirido la sociedad en su con- junto”,  y citando a Graciela Medina 
afirmaron que “los jueces tienen el  imperativo consti tucional y 
supranacional de hacer efectiva la igualdad; porque los magistrados no 
pueden ignorar la existencia de patrones socio culturales y en 
consecuencia no pueden decidir este tipo de cuestiones como si fuera un 
caso en el cual  se  definen los derechos de dos hombres  o de dos empresas, 
sino que debe juzgar con perspectiva de género en la toma de decisiones 
judiciales”,  “no basta contar con legislaciones supranacionales,  nacionales 
y provinciales de última generación si  a la hora de apl iC.s  se ignora la 
perspectiva de género y se sustancia el proceso con idénticos mecanismos 
procesales que cualquier proceso y se lo juzga olvidando la  cuestión del 
género y su problemática que es, en definit iva,  lo  que da origen al  
conflicto”.    
  
   La aplicación de la perspectiva de género como forma de lograr un 
efectivo acceso a la just icia y así  conformar la efect ividad de los derechos 
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que se invocan afectados,  es una mirada ya generalizada en los tribunales 
argentinos, tal  como surge de la acordada recientemente dictada por la 
Corte de Justicia de Salta Nº 13.171,  del  21 de agosto de 2020, por la que 
adhiere al “Protocolo de Actuación del  Observatorio de Sentencias con 
Perspectiva de  Género”,  cuyo texto fue aprobado por la Comisión 
Directiva de la  Junta Federal de Cortes y  Superiores Tribunales de Justicia 
(Ju.Fe.Jus), esto es suscripto por los representantes de todas las Cortes y 
Superiores Tribunales del país, a los fines de recopilar las decisiones 
judiciales dictadas a lo largo y ancho del país que contengan esta 
perspectiva.    
    
  III) c) Discriminación inversa:  El artículo 75 inciso 23 de la Consti tu- 
ción Nacional dispone que corresponde al  congreso “Legislar y promover 
me- didas  de acción positiva que garanticen la igualdad real  de 
oportunidades y de trato,  y el pleno goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos por  esta Constitución y por los t ratados internacionales 
vigentes sobre derechos humanos, en part icular respecto de los niños, las 
mujeres,  los ancianos y las personas con discapacidad”.      
 
    Esta regla que marca –enunciativamente- los supuestos en los que 
deberán adoptarse medidas de acción positiva,  prevé expresamente que 
deben garantizarse la igualdad de oportunidades,  trato y ejercicio de sus 
derecho a  las mujeres y,  que para ello, las medidas de acción positiva son 
el cauce a  emplear.       
 
   Esta forma de balancear una realidad desajustada respecto de 
determinadas personas o grupos de personas comprende a todos los 
poderes  del  Estado,  en tanto es  la forma de evitar que las normas sólo sean 
una declaración contenida en un papel, y que se traduzcan en la 
consecución efectiva de derechos. Por ello es que los Poderes del Estado 
debemos hacer lo que nos toca,  removiendo los obstáculos que impiden la 
efectividad de la igualdad en general y de género en particular,  reconocida 
en los inst rumentos nacionales e  internacionales tal  como se dijo.      
  
    En este sentido la Corte  Suprema de Justicia de la Nación ci tando el 
texto de la CEDAW dijo que "Los Estados Partes adoptarán todas las 
medidas apropiadas para eliminar la discriminación contra la mujer en la 
esfera del  empleo, a fin  de asegurar [. . .]  b) el  derecho a las  mismas 
oportunidades de empleo, inclusive a la aplicación de los mismos criterios 
de selección […] y c) el  derecho a elegir  l ibremente profesión y empleo 
[.. .]"  (art.  11; en igual sentido, Convenio N° 111 de la Organización 
Internacional del  Trabajo, relativo a la discriminación en materia  de 
empleo).  Asimismo, de conformidad con el  art .  2,  "e" y "f", de dicha 
Convención, los Estados Partes se comprometen a "Tomar todas las 
medidas apropiadas para el iminar la discriminación contra la mujer 
practicada por cualesquiera personas, organizaciones  o empresas [.. .y a] 
adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, para 
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modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que constituyan 
discriminación contra la mujer" (Fallos: 337:611).    
  
   Hit ters y  Fappiano (La no discriminación contra la mujer , La Ley 
22/11/2011, 1 - La Ley 2011-F, 1067; AR/DOC/5696/2011) afirman 
respecto de la discriminación inversa que “cuando exis ten patrones o 
constantes his tóricas de trato diferente, se intenta corregir esa desigualdad 
de hecho mediante una di ferenciación jurídica,  adoptando medidas 
tendientes a equiparar las oportunidades de quienes, por su raza, sexo, 
rel igión, condición social,  etc.,  se encuentran en una condición inferior. 
Es lo que se conoce como discriminación inversa.  Se acude, así, a los 
llamados "programas de acción afirmativa", cuyo propósito es reparar esas 
injusticias, abandonando el viejo concepto de igualdad formal para 
alcanzar una igualdad real de oportunidades. Su origen está dado en 
haberse comprendido que no es suficiente la  sola promulgación de leyes 
de protección del derecho a la igualdad, sino que resulta necesaria una 
acción positiva destinada a garantizar  el pleno goce y ejercicio de los de- 
rechos en la realidad;  o sea,  además de "facili tar" el  disfrute  de un 
derecho, es preciso "hacer efect ivo" directamente ese derecho cuando una 
persona o grupo de personas sea incapaz,  por  razones ajenas  a  su voluntad, 
de lograrlo por los medios a su alcance (arts. 1.1 y 2 del Pacto de San José 
de Costa Rica).  En una palabra, en ciertos  casos no basta con el  
reconocimiento de los derechos sino que es necesario, también, 
promoverlos y garantizarlos para que existan real- mente;  garantías que 
pueden ser de distinta especie, como ser por ejemplo: a.  nulidad de las 
disposiciones que consagren desigualdades; b. recursos adecua-  dos ante 
los tribunales;  c.  imposibilidad de adoptar represalias hacia quienes 
demanden judicialmente el  reconocimiento de sus derechos; etc.  No 
obstante,  las medidas de discriminación inversa deben ser razonables.  Se 
señalan como límites a esta política la búsqueda del equilibr io entre los 
distintos sectores, lo que conlleva a no otorgar  derechos excesivos 
evitando que la medida implique una disminución de oportunidades 
equitat iva a ot ros, o que trabe la  excelencia del servicio,  cargo o función, 
o impedir el  corporativismo. En cuanto a la dis- criminación por razones 
de sexo, cabe señalar que si  bien por lo general no subsis ten en los marcos 
legales,  en la  realidad suele ocurri r -como vimos- que las mujeres perciban 
salarios menores a los de los hombres, que no puedan ac- ceder a 
determinados puestos de importancia,  etc. El lo ocurre también en el  resto 
del  mundo y en la Argentina,  según se desprende de los datos consigna- 
dos en el informe del  Centro Europeo para el Desarrollo de la  Formación 
Profesional . En tal  contexto, debe asegurarse a las damas no ser 
discriminadas en el acceso a puestos de trabajo por su condición, así  como 
a los cargos de mayor jerarquía,  como suelen ocurri r en la práctica.  A la 
vez,  debe garantizarse también que no sean despedidas  por tal razón, que 
las condiciones de trabajo sean semejantes y, por último, que perciban la 
misma remuneración que un hombre que realiza una tarea similar.  Lo 
cierto es que la principal  limitación a las normas que prohíben la 
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discriminación indirecta en razón del sexo, es que el propio empleador 
puede defender sus prácticas discriminatorias demostrando que sus 
acciones están objetivamente just ificadas,  lo que debe ser valorado por los 
jueces. Los tribunales tienen que ser rigurosos, ya que las normas que 
protegen frente a las discriminaciones indirectas tienen por objeto poner 
en tela de juicio las costumbres  tradicionales que poseen un efecto 
discriminatorio sobre las mujeres. Al limitarse a la  mujer, por la sola razón 
de su sexo, la posibilidad de emplearse en determinadas tareas y 
condiciones de t rabajo, se rest ringe su derecho a elegir una ocupación 
adecuada a sus apti tudes y necesidades,  derecho que, en rigor,  no es sino 
una manifestación del ejercicio de la libertad. Posibilidad de elección que 
no se limita ni  condiciona al t rabajador varón, de modo que la vida pone 
en evidencia un inequívoco contenido discriminatorio . Por últ imo, si  bien 
es cierto que las Consti tuciones Nacionales garantizan la libertad de 
contratar , también lo es que los derechos que reconocen dichas Cartas no 
son absolutos, sino que están sujetos a las  leyes que reglamenten su 
ejercicio. A su vez,  la prohibición de discriminar constituye un límite a 
dicha libertad, lo que obliga al empleador a util izar un cri ter io neutro 
predicable por igual para el  hombre y la mujer -en el  caso de las 
discriminaciones directas-, así  como a rechazar aquellos otros criterios 
que,  aun cuando sean formalmente neutros, produzcan un resultado 
adverso para los integrantes de uno y otro sexo, en el supuesto de las 
denominadas discriminaciones indirectas o de impacto adverso. La 
Convención antes analizada, en su art.  4, aclara que la adopción de 
medidas especiales por parte de los Estados,  destinadas a  lograr la 
igualdad de facto entre hombres y mujeres,  no es consti tut iva de 
discriminación y que, en todo caso, esas medidas son transi torias. Esto 
significa que un estatuto jurídico diferenciado se justifica cuando se 
intenta maximizar en los hechos la igualdad, es decir, que resulta necesario 
como una manera de transi tar desde la  igualdad en los derechos,  a la 
igualdad en los hechos. En este sentido la jurisprudencia del Tribunal 
Europeo de Derechos Humanos, sobre la idea de que el  "t rato di ferente" 
es discriminatorio, considera sin embargo que sólo lo es si "carece de 
justificación objet iva y razonable, esto es, si  no persigue un fin legítimo 
o si  no hay una relación razonable de proporcionalidad       entre       los       
medios       empleados       y        el         f in pretendido".   
   
   III)  d) La prueba de la  discriminación por género:  El  art ículo 31 de 
la ley 26.485 dispone que “Regirá el pr incipio de amplia l ibertad 
probatoria para acreditar los hechos denunciados, evaluándose las pruebas 
ofrecidas de acuerdo con el principio de la sana crít ica. Se considerarán 
las presunciones que contribuyan a la demostración de los hechos,  siempre 
que sean indicios graves, precisos  y concordantes”.    
   
    La Corte Suprema de Justicia de la Nación,  en el caso “Sisnero” (Fa- 
llos:  337:611), al revocar la sentencia dictada por la Corte de Justicia de 
Salta, y en coincidencia con el criterio entonces adoptado en la sentencia 
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de primera instancia dictada por el  Juez Mario Ricardo D´Jallad,  di jo que 
“cabe recordar que la discriminación no suele manifes tarse de forma 
abierta y claramente identif icable;  de al l í que su prueba con frecuencia 
resulte compleja.  Lo más habitual es que la discriminación sea una acción 
más presunta que patente, y difíci l  de demostrar ya que normalmente el 
motivo subyacente a la diferencia de trato  está en la mente de su autor, y 
“la información y los archivos que podrían servir de elementos de prueba 
están, la mayor parte de las veces, en ma- nos de la persona a la que se 
dirige el  reproche de discriminación” (vid.  Fallos: 334:1387, considerando 
7°). Para compensar estas di ficultades,  en el  pre-  cedente citado el  
Tribunal ha elaborado el estándar probatorio aplicable a estas situaciones. 
Según se señaló en esa ocasión, para la parte que invoca un acto 
discriminatorio, es suficiente con “la acreditación de hechos que, prima 
facie evaluados, resulten idóneos para inducir  su existencia,  caso en el 
cual  corresponderá al  demandado, a quien se reprocha la comisión del trato 
impugnado,  la prueba de que éste tuvo como causa un motivo objetivo y 
razonable ajeno a toda discriminación” (conf. considerando 11). En 
síntesis, si el reclamante puede acreditar  la existencia de hechos de los 
que pueda presumirse su carácter discriminatorio, corresponderá al 
demandado la prueba de su inexistencia”.   
 
  III)  e) Los antecedentes y  la solución:  Sostienen las accionantes que, 
en la labor profesional que desarrollan en el  Servicio Penitenciario de la 
Provincia de Salta se ha impuesto lo que se ha dado en llamar un “techo 
de cristal”, por el  que las trabajadoras no logran acceder a los puestos de 
mayor rango, jerarquía y nivel de decisión; no cuestionan las posibilidades 
de ingreso a los puestos  de trabajo en el  mencionado Servicio, pero sí  la 
existencia de una práctica,  no explíci ta, por la cual no se permite a las 
mujeres lograr el  ascenso a los cargos más altos.  El  reclamo es referido 
entonces a una discriminación cualitativa y no cuantitat iva respecto de las 
mujeres.     
 
  En el año 1995 la Comisión Federal sobre el Techo de Cristal del De- 
partamento de Trabajo del Gobierno Federal de Estados Unidos (Federal  
Glass Ceil ing Commission,  1995) definió al techo de cristal como  la 
barrera invisible, pero i rrompible, que evi ta que las mujeres y las minorías 
lleguen a los es-  calones más al tos de la escalera corporativa,  
independientemente de sus calificaciones o logros. Resulta de estudios 
realizados con el  apoyo y colaboración de organismos internacionales, 
como el que dio por  resultado el l ibro “El género del  t rabajo.  Entre la casa,  
el sueldo y los  derechos”, publicado en noviembre de 2019 que, en nuestro 
país, tanto en el ámbito del empleo público como en el privado, existe una 
menor proporción de mujeres en cargos de decisión y se afirma que 
“describir la segmentación vertical es visibil izarlo y sustentar el diseño 
de estrategias para que las mujeres, de hoy y del futuro, puedan sortearlo”  
(https:/ /www.ar.undp.org/content/argentina/es/home/library/womens_em
powe rment/BrechasMercadoLaboral.html pág. 141).     
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   De las constancias de autos surge que, en el informe presentado por la 
Provincia de Salta  (v. fs . 323 vta.)  se afirma que la fuerza efectiva del 
Servicio Penitenciario se encuentra integrada por 2.973 agentes 
penitenciarios en total , de los cuales 2.224 son hombres para una 
población penitenciaria conformada por 3.210 internos, y que existen 749 
agentes penitenciarias mujeres para una población de 220 internas 
mujeres.       
 
   En la audiencia celebrada en este proceso a fs. 347/348 las partes 
acordaron (convenio que finalmente se vio frustrado) confeccionar un 
texto con puntos de acuerdo a fin de llevar adelante los procedimientos de 
selección del  personal , el  que debía satisfacer  los recaudos mínimos con 
los que debe interpretarse las normas a la luz de los tratados y 
convenciones vigentes (v. fs. 348),  y también se hizo conocer por  parte de 
las accionadas de la existencia de un Anteproyecto de Reforma de la Ley 
Orgánica del Servicio Penitenciario, en cuyo proceso de redacción actuó 
la señora Farfán, dicho texto se desconoce en esta instancia en tanto el  
compromiso asumido en la audiencia de acompañar una copia en este 
expediente, no se ha cumplido.    
 
    A fs. 352/355 la  parte actora acompañó un proyecto de acuerdo con- 
cil iatorio al  que manifestaron habrían arribado las partes donde, respecto 
de los reclamos de alcance colectivo se dijo que las medidas que allí  se 
acordaron tendrían carácter t ransitorio y  durarían temporalmente hasta que 
se sancione y ponga en vigencia el Anteproyecto de Reforma de Ley 
Orgánica del Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta. Este acuerdo 
fue desconocido por la accionada en su presentación de fs.  417/420.  
   
   A fs. 366/374 la apoderada de la Provincia de Salta adjuntó la 
resolu- ción N° 1421/2019 referida a las pretensiones individuales de la 
señora Y. M. Farfán y un documento donde constaban las líneas de acción 
propuestas por la Subsecretaría de Políticas de Género para la integración 
de la perspectiva de género en el  Servicio Penitenciario, entre ellas la 
creación de un espacio institucional de prevención, asistencia y denuncia 
en materia de género para el  personal penitenciario  femenino y personal  
civil ,  capacitación permanente en materia de perspectiva de género y 
prevención de violencia en cumplimiento de la ley 27.499; promover el 
acceso e integración de las mujeres y/u otras identidades de género a part ir  
de las escuelas de formación penitenciaria; desarrollar medidas 
institucionales para favorecer la protección de la  vida familiar;  prevenir y 
erradicar en el ámbito laboral los hechos de discriminación, acoso sexual 
y acoso laboral. Y en el mismo escri to enumeró las acciones positivas que 
invoca haber llevado adelante el  Poder Ejecutivo de la Provincia de Salta 
tales como el Proyecto de Reforma de la Ley Orgánica del Servicio 
Penitenciario,  revocación del  pase a disponibil idad de la Subprefecto       
Y. M. Farfán, afectación de la misma a ejercer tareas en la Subsecretaria 
de Polí ticas Criminales y Asuntos Penitenciarios, con la misión de coordi- 
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nar la comisión de modificación de la Ley Orgánica del Servicio 
Penitencia- rio;  revocación de la designación como Subdirector del 
Servicio Penitenciario de la Provincia del  Dr. B. C.  M..  
    
   A fs.  446 se informó la conformación de la Plana Mayor en el año 
2018 compuesta íntegramente por hombres con dist intos  grados (alcaide, 
alcaide mayor,  sub prefecto,  prefecto y adjutor mayor) ,  y a fs.  458 se hizo 
conocer que en el  año 2019 la Plana Mayor se conformó con dos mujeres, 
una a cargo de la Dirección del Cuerpo Penitenciario y ot ra de la Secretaria 
General (v.  fs. 458, 464, 465).   
   
   A fs.  482 la Directora del  Cuerpo Penitenciario respondió el informe 
requerido y a fs. 475 acompaño informe del cual surge que, en toda la 
historia del  Servicio Penitenciario de Salta no se encuentran antecedentes 
de que mujeres hayan ocupado los cargos de Directora y Subdirectora 
General;  y  a fs.  476 que a la fecha 3 de diciembre de 2019 no existía 
personal femenino que detentase el  grado de prefecto, ni  de prefecto 
mayor.      
  
   Luego, a fs . 528 el  Ministro de Seguridad, Don J.  Manuel  Pulleiro 
informó que se encontraba en trámite el  Decreto del Poder Ejecutivo de la 
provincia por el cual  se designa a la Sub Prefecto M. S. P. en el  car- go 
de Sub Directora del Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta, y lue- 
go en los  alegatos la representante de la  Provincia de Salta informó que 
fue designada en dicho cargo por Decreto 181/20, el que consultado en el 
Boletín Oficial  de la  Provincia fue publicado en el bolet ín N°20686 del 14 
de febrero del corriente año.  
   
   Resulta entonces de las pruebas producidas en el  transcurso del pre- 
sente proceso que, al  momento de deducirse la demanda por parte de las 
acto- ras,  el Servicio Penitenciario de la Provincia contaba con un plantel 
de mujeres cumpliendo funciones en un número de 749, lo que representa 
el % 25,19 del total de los agentes penitenciarios para atender al % 6,41 
de los internos,  de lo que se sigue que el  número de mujeres que revista 
en actividad es importante y relevante en relación al total de trabajadores 
y trabajadoras, como también en relación a las personas alojadas en el  
servicio penitenciario de la provincia. Pero también surge que nunca una 
mujer se había desempeñado en los cargos de Directora General  o 
Subdirectora del Servicio Penitenciario, y que hasta el  mes de diciembre 
de 2019 no exist ía personal femenino que detentase el  grado de prefecto,  
ni de prefecto mayor.    
 
 Es evidente que el  problema no es el denominado suelo pegajoso 
(st icky floor) que di ficulta el  acceso a los primeros niveles de carrera, 
sino que -tal  como lo reclaman las actoras-, es el  acceso a los puestos más 
altos en la  carrera del  Servicio Penitenciario,  esto es la  Plana Mayor,  lo 
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que se ve obstaculizado para las trabajadoras del Servicio Penitenciario 
ya que se encuentran ocupados por hombres exclusivamente.     
  
   La conformación de la Plana Mayor del Servicio Penitenciario de la  
Provincia está prevista en el art ículo 10 de la Ley Orgánica N° 5639 que 
dispone que “La Plana Mayor estará compuesta por los organismos que se 
mencionan a continuación: a) Inspección General. b) Dirección del Cuerpo 
Penitenciario. c)  Dirección del Régimen Correccional . d)  Dirección de 
Administración. e) Dirección Industr ial . f ) Departamento Sanidad. g) 
Secretaría General . h) Asesoría Letrada”. Así ,  son ocho las personas que 
ocupan estos ocho cargos, conformando la Plana Mayor que es un órgano 
técnico a disposición del Director General  para la conducción del Servicio 
Penitenciario y que tiene por función el asesoramiento, planificación, 
coordinación y orientación, sin que ninguno de sus organismos tenga 
mando sobre las dependencias carcelarias y siendo sus relaciones a t ravés 
del Director General. Las funciones específicas de cada uno de estos 
organismos están previstas en los artículos 11 a 18 de la Ley Orgánica.     
  
   El ar tículo 7 de la misma ley dice que la titularidad de los organis- 
mos que formen la Plana Mayor de la Dirección General  será ejercida por 
Oficiales Superiores o Jefes del  Servicio Penitenciario, todos ellos en 
actividad, designados al  efecto por el  Director General,  aclarando luego 
que cuando la designación, por circunstancias eventuales,  recayera en un 
agente que no ha alcanzado la categoría correspondiente,  éste  la ejercerá 
con su grado y a título de interino.     
   
   Esta misma ley dispone que los cargos de Director General  y Sub 
Di- rector General  son designados por el  Poder Ejecutivo, debiendo recaer 
en una persona que posea una formación, experiencia y capacidad 
ejecutiva apropia- das para el  desempeño de esas funciones. En el  primer 
caso, el ar ticulo 5 dispone que será recomendable la designación de un 
miembro del Personal Superior de las Fuerzas Armadas o de Seguridad 
Nacional, y luego el  art ículo 6 se refiere al  cargo de Subdirector  General  
diciendo que su nombramiento recaerá,  preferentemente,  en un Oficial 
Superior del Servicio Penitenciario  de la Provincia, del  Escalafón 
Penitenciario y el  grado máximo.     
 
    Así  entonces,  surge del  ordenamiento normativo vigente en la  pro- 
vincia que los cargos de Director General y Sub Director son designados 
discrecionalmente por el  Poder Ejecutivo, y que los cargos que componen 
la Plana Mayor son elegidos también discrecionalmente por quien ocupe 
el cargo de Director General.  No es en estos casos la capacidad o mérito 
demostrado ante las instancias de evaluación o calificación previstas en la 
ley orgánica lo que define la selección, sino la sola decisión tomada por 
quien tiene la potestad de- cisoria para ello, respecto de la cual se  puede 
afirmar como dato objetivo emergente de la prueba producida, que no ha 
recaído nunca en una mujer hasta el  momento en que se inició este proceso.    
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 Esta situación prolongada a lo largo de “toda la historia del Servicio  
Penitenciario de Salta” tal como se informó de modo textual a fs. 475, es 
de- mostrat iva de la discriminación de género a la que han s ido sometidas 
las mujeres en este ámbito de la  función pública, ci rcunstancia que alcanza 
el están-  dar probatorio requerido por la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación en el  precedente “Sisnero”, en tanto habiéndose probado el  aludido 
hecho objet ivo correspondía a la Provincia demandada demostrar el  
motivo objetivo y razonable para la  selección realizada,  lo que no ocurrió,  
ya que la defensa se l imitó a sostener que se han realizado siempre las 
selecciones –de hombres- sobre la  base de una facultad discrecional .  
      
   Un hecho que abona y profundiza el  análisis  que antecede, que fue 
destacado en la demanda de amparo, es el supuesto particular ocurrido con 
la designación del  Dr.  B. C. M. como Sub Director General  del Servicio 
Penitenciario por parte de la entonces Ministra de Justicia,  ya que fue 
designado a pesar de que tenía el  grado de Adjutor  Mayor del  Escalafón 
Profesional y Técnico (fs. 471, 479/480),  cuando de conformidad con los 
art ículos  5, 49,  45 de la Ley Orgánica,  no cumplía con las condiciones 
legalmente re- queridas. Esto es demostrativo que la discrecionalidad 
ejercida ha permitido excepcionar los condicionamientos normativos sin 
dar just ificación alguna en los considerandos de tal decisión (v.  
considerandos de la Decisión Administrat iva N° 1234/17 obrante a fs . 171) 
en favor de un hombre, más no ha sido empleada esa discrecionalidad para 
dar cumplimiento con la igualdad de género que el sistema normativo 
argentino impone.    
  
  También es demostrat ivo de la discriminación operada para el ascenso a 
los cargos superiores, el hecho de que hasta los primeros días de diciem- 
bre de 2019 no exist ía personal  femenino ocupando el grado de prefecto,  
ni de prefecto mayor.     
 
   Dicha circunstancia también incide de modo directo en la 
conformación de las Juntas Calificadoras conforme las previsiones del  
art ículo 55 del Decreto Reglamentario N°1108, ya que el las se integran 
con personal de mayor jerarquía o antigüedad que el personal a considerar,  
motivo por el  cual ,  al  no exist ir  mujeres con dichos cargos, tampoco 
pueden ocupar lugares en las Juntas Calificadoras, estado de cosas que 
muestra una arraigada práctica que impide el  ascenso a los cargos más 
altos a las mujeres que conforman el Servicio Penitenciario.    
    
  Resulta así que se configura una práctica que afecta la igualdad de un 
grupo, el conformado por las  mujeres que se desempeñan como agentes del 
Servicio Peni tenciario de la Provincia de Salta con situación de revista en 
actividad, y que si bien se han producido avances durante el  transcurso del  
presen- te proceso tal como ha puesto de manifiesto la representante de 
Fiscalía de Estado, no se ha dictado, ni implementado, una reforma 
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estructural que impida que la lesión del derecho a la igualdad de este grupo 
haya podido ser supera- do. En efecto,  se ha puesto de manifiesto en este 
proceso que se conformó por Disposición N° 554/19 del 30 de abril de 
2019 la Comisión Reformadora de la Ley Orgánica del Servicio 
Penitenciario, también que se han propuesto l íneas de acción para la 
integración de la perspectiva de género en el  Servicio Penitenciario (fs. 
367), pero estas iniciativas no han logrado concreción, siendo aún 
necesario adoptar medidas para hacer cesar la discriminación por género 
que impone un techo de cristal  a  las trabajadoras que conforman el grupo  
accionante.       
  
   Los actos aislados de nombramiento de la Sub prefecto G. de los A.  
C. en el cargo de Oficial  Superior y su designación como Directora del  
Cuerpo Penitenciario  integrando la Plana Mayor, como la designación de 
la Sub Prefecto M. S.  P. en el cargo de Sub Directora General del Servicio 
Penitenciario de la  Provincia de Salta (fs.526), resultan sumamente 
alentadores pero debe por tanto asegurarse un piso de marcha de no 
regresividad ante los cambios gubernamentales y polít icos, ya que no con- 
figuran un cambio estructural  que garantice que la arraigada práctica 
discriminatoria sobre las cualidades de las mujeres para acceder  a los 
cargos superiores ha sido superada, máxime si –como se dijo en el  párrafo 
que antecede- res- pecto de los instrumentos que han tramitado como 
iniciativa del Poder Ejecutivo no se ha comunicado en este expediente que 
hubiesen tenido avance alguno.   
   
   El razonamiento defensivo empleado por parte de la Provincia accio- 
nada, pretende sustentar la razonabilidad de la falta de ascenso de las 
mujeres a la Plana Mayor en la relación existente entre el personal 
femenino y masculino y la cantidad de internos mujeres y  hombres,  de lo 
que se seguiría que sólo los hombres conforman dicho órgano de 
conducción del Servicio Penitenciario (artículo 10 de la Ley 5639) en 
razón que la mayoría de los condenados en la provincia son hombres.  Este 
razonamiento carece de sostén, en tanto la Plana Mayor tiene entre sus 
funciones asesorar, planificar,  coordinar y  orientar al Servicio en general, 
el que se encuentra compuesto por  establecimientos  penitenciarios 
dest inados a alojar  hombres y también mujeres, afectando sus dis- 
posiciones a todos ellos. Muy por el contrario, conformar un órgano de 
conducción con mujeres y, cruzado por la perspectiva de género, permitiría 
evitar la consecución de hechos como el  acontecido con la  muerte de 
Andrea Neri  en el  año 2017 en manos de su femicida en una visita dentro 
del Penal de Villa las Rosas -conducido en ese momento por un hombre y 
con una plana mayor íntegramente conformada por hombres- , quien a su 
vez ya había cometido igual  crimen. La perspectiva de abordaje 
institucional debe estar cruzada por la realidad de los múltiples actores 
sociales interesados:  víct imas, reclusos, familiares, funcionarios, es decir 
una realidad atravesada por relaciones humanas de diversos géneros y no 
solo signada por una mayoría masculina,  que a la postre se espera 
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reconstruya un vínculo resocial izador y  plural con la comunidad que 
espera vivir en paz y fraternalmente.      
 
   Como se dijo en el  precedente “Sisnero” (sentencia de primera 
instancia del 18 de noviembre de 2009, Expte.  N°261.463/ 2.009 del Dr. 
Mario Ri- cardo D´Jallad,  Juez de la Sala V de la Cámara de Apelaciones 
en lo Civil y Comercial de la Provincia de Salta)  al referi rse a  la realidad 
local  “afloran, prejuicios de origen medieval.  Algo inaudito frente a 
notables avances en el pensar humano,  en la evolución de las ideas, de la 
ciencia. Algo que se puede calificar  de incomprensible.  Es necesario que 
el Estado, cuya Consti tución contempla la igualdad en diversos artículos 
(así 14, 16,  36, 37, 43, 75 en varios incisos)  y que ha suscripto tratados y 
dictado leyes (entre otras,  la nº 26.485 en el  año 2009) garantice efectiva,  
concreta y realmente la –tantas ve- ces - proclamada igualdad – y tan pocas 
veces hecha efectiva”.      
  “En la actualidad, todavía se piensa que las mujeres no deben ascender 
en las organizaciones, alegando razones absurdas, como por ejemplo, que 
las mujeres son poco competit ivas, o que t ienen más cargas familiares y 
por tanto menos disponibilidad, por tanto,  se puede afi rmar que existe una 
barrera oculta  que impide a las mujeres promocionarse en las empresas  y 
avanzar  en condiciones de igualdad. Sin embargo, y aunque algunos no 
quieran reconocerlo,  es una realidad el hecho de que muchas mujeres ya 
no tienen el papel tradicional  que ha impulsado siempre a la desigualdad, 
sino que pueden vana-  gloriarse de que alcanzan niveles de cualificación 
y experiencia profesional en el t rabajo equiparable a la de los hombres. 
Por todo ello , y con más razón, es preciso establecer medidas para corregir 
las causas que motivan la limitación de posibilidades  de promoción de las 
mujeres [.. .] ,  o lo que es lo mismo, garantizar un régimen de promoción 
profesional , que evite la  exis tencia de tratos desfavorables para las 
mujeres. Urge acabar con la segregación, urge acabar con los obstáculos 
invisibles que impiden a mujeres altamente cualificadas lograr posiciones 
de poder en las  organizaciones.” (López-Romero González,  Igualdad en la 
clasificación y promoción de profesionales:  avances y retrocesos,  en 
Perspectiva de Género en la negociación colectiva: análisis  por  sectores 
feminizados y masculinizados,  Ángela Figueruelo Burrieza Directora, Edi- 
torial Bomarzo,  España, 2013, pág. 209).  
   
   Así,   se muestra   necesario incorporar de  modo  estructural  una  
perspectiva aún hoy inexistente en el Servicio Penitenciario, perforando 
el techo de cristal  existente, modificando las prácticas cotidianas hacia 
dentro del sistema para con las internas y con las agentes  penitenciarias,  
y hacia afuera para con las víct imas y los familiares de todos las y los 
penados .     
 
   Si bien no todos los procesos colectivos t ienen efectos estructurales, sí 
puede afirmarse que los confl ictos estructurales tienen efectos colectivos,  
y en el presente caso concurren ambos efectos, en tanto se ha visto 
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afectado un colectivo de mujeres,  y la práctica que provoca tal lesión 
requiere una solución est ructural  para lograr el  restablecimiento y la 
vigencia plena del derecho invocado a través de la disposición de medidas 
de acción de positiva.  La Corte Suprema de Justicia de la Nación ha dicho 
que “cuando una pol ítica es lesiva de derechos, siempre se argumenta en 
contra de la jurisdicción, alegando que en tales supuestos media una 
injerencia indebida del Poder Judicial en la polí- tica, cuando en realidad, 
lo único que hace el  Poder Judicial ,  en su respectivo ámbito de 
competencia y con la prudencia debida en cada caso, es tutelar los 
derechos e invalidar  esa polí tica sólo en la medida en que los lesiona” 
(CSJN, CSN, causa CSJ 713/2010 (46-G),  “Gutiérrez,  Alejandro s/  causa 
nº 11.960”, sent . del 19 de febrero de 2015 LLOnline AR/JUR/192/2015).     
    Ha asegurado el  Programa de Naciones Unidas para el  Desarrollo que 
“las políticas de acción afirmativa,  no solo contribuyen a garantizar los 
derechos de todos los grupos poblacionales y la igualdad de oportunidades, 
sino que también son un avance necesario para promover un efecto 
aspiracional a partir de visibilizar mujeres que actúen como modelos 
referenciales.  El  progreso en la representación de mujeres en puestos de 
toma de decisiones ha sido claro en el poder legislat ivo nacional , a  part ir  
de la ley de cupo y luego de la ley de paridad. Sin embargo, el avance ha 
sido l imitado en otros ámbitos”, y que “el Estado como garante de los 
derechos humanos y de la igualdad de oportunidades debe avanzar  en la 
adopción de metas de género, tanto en el  Poder Ejecutivo como en el  Poder 
Judicial.  De esta manera, el Estado podrá visibilizar,  desde sus 
mecanismos, la part icipación de mujeres en puestos de toma de decisiones 
y fomentar el efecto de modelo referencial” (El género del traba- jo.      
Entre     la     casa,   el      sueldo     y     los     derechos,     pag.     310,  
https:/ /www.ar.undp.org/content/argentina/es/home/l ibrary/womens_emp
owerment/BrechasMercadoLaboral. html).     
 
   Probado el supuesto de hecho de que las mujeres que trabajan en el  
Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta nunca, en toda la historia 
de di- cho organismo, han ocupado los cargos de Director y Sub Director,  
y que la integración de los cargos de la Plana Mayor ha sido 
mayoritariamente ocupada por hombres por no lograr las mujeres los 
ascensos que habili ten tal  nombra- miento hasta la apertura de este 
proceso, sin que la accionada haya probado motivos objetivos que 
justifiquen tal  proceder,  corresponde ahora analizar la procedencia de las 
concretas medidas de acción positiva solicitadas por las amparistas.   
   
  III) f) Medidas de acción positiva de carácter colectivo:  Del escrito de 
demanda y pretensiones deducidas surge que, en el presente amparo, no se 
ha puesto en cuestión la constitucionalidad de la Ley Orgánica del Servicio 
Penitenciario, ni  su Decreto Reglamentario –lo que fue puesto de resalto 
en el  dictamen del  Procurador General  de la Provincia a fs.  169-, por lo 
que la pro- cedencia de las medidas solicitadas no podrá implicar la 
derogación de dichas normas, sino su interpretación armónica y coherente 
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con el  marco consti tucional y convencional referido a lo largo de la 
presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en el  artículo 2 del  
Código Civil y Comercial .     
   
 En primer lugar se pide que se fi je cupo femenino en los cargos de 
la Plana Mayor del  Servicio Penitenciario  Provincial ,  el que solici tan sea 
del  50 % en los ocho cargos que componen la Plana Mayor.      
  
 Tal como surge del análisis que antecede se torna necesario adoptar 
medidas de acción positiva para perforar el  techo de cristal  que impide el 
ac-  ceso de las mujeres a  los cargos de la Plana Mayor del Servicio 
Penitenciario de la Provincia de Salta. A tal fin se establece en la presente 
un mecanismo que deberá ser realizado y puesto de manifiesto de modo 
expreso en cada oportunidad en que se dicten resoluciones de designación 
de tales  cargos en el  marco del artículo 7 de la Ley N° 5639 a partir  de la 
notificación del presente decisorio, y que refiere a la obligación de 
individualizar el porcentaje de internas mujeres respecto de la cantidad de 
la población carcelaria en general , operando dicho porcentaje en el  
momento de toma de decisión de las  designaciones como piso de 
representación mínima del género femenino en la Plana Mayor, 
estableciéndose que dicho piso nunca podrá ser infer ior a una miembro 
mujer.       
   
Respecto de la pretensión refer ida al  cupo femenino en la conformación 
de la Junta Superior de Calificaciones en el 50 % de sus miembros; y cupo 
femenino en la conformación de las Juntas de Cali ficación para oficiales,  
suboficiales, ascensos y eliminaciones extraordinarias en un 50 %, surge 
de la Ley Orgánica del Servicio Penitenciario que las  Juntas de 
Calificaciones son quienes actúan como organismos asesores del  Director 
General del Servicio Penitenciario (art ículo 75) y, en el  art ículo 55 del  
Decreto Reglamentario N°1108 se dispone que “las juntas se integrarán 
con personal de mayor jerarquía o antigüedad que el personal a considerar.  
Cuando ello no fuera posible,  aquel personal  de menor jerarquía o 
antigüedad se abstendrá de intervenir  en el t ratamiento de aquellos de 
mayor jerarquía o antigüedad”.    
  
   Atendiendo que el propio art iculo 5 de la  Ley Orgánica del  Servicio 
Penitenciario recomienda la  posibilidad de designar en el cargo más al to 
a un miembro de fuerzas armadas, cabe analizar un antecedente relevante 
al respecto, que resulta ser el Decreto del  Poder Ejecutivo Nacional N° 
1173/2010 por el cual se ordenó “a los Jefes de los Estados Mayores 
Generales de las Fuerzas Armadas incluir, en la integración de las 
diferentes instancias de las Juntas de Calificación del Personal  Superior y 
Subal terno, a militares mujeres que se encuentren revistando en los grados 
a considerar en la  integración de dichas Jun- tas, según corresponda. Hasta 
tanto el personal  femenino del  cuerpo comando alcance los grados 
requeridos,  esta inclusión se hará sin perjuicio del cuerpo, arma y/o 
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escalafón a los que pertenezca”, tomando como antecedente que el Consejo 
de Minist ros del  Estado Español,  a fin de favorecer la incorporación, la 
integración y la permanencia de la mujer en las Fuerzas Armadas, dictó un 
Acuerdo mediante el cual estableció que ".. .Se garantizará la presencia de 
la mujer en los órganos de evaluación para el  ascenso, selección de 
concurrentes a cursos de capacitación y asignación de destinos de especial 
responsabilidad  o cualificación.. ." (artículo 4º,  Anexo I del Acuerdo 
citado).     
 
  La integración de las Juntas de Calificación por trabajadoras del  Ser- 
vicio Penitenciario con la finalidad de lograr vencer las barreras para 
lograr  los  ascensos se muestra como una medida necesaria,  y a tal fin se 
empleará como pauta la misma empleada en la medida de equiparación ya 
dispuesta , esto es, que al  momento de conformarse la Junta de Calificación 
se individual ice la cantidad de la población carcelaria en general y el 
porcentaje que representen las internas mujeres,  operando dicho 
porcentaje en el  momento de toma de decisión como piso de representación 
mínima del género femenino, y que dicho piso nunca podrá ser inferior a 
una miembro mujer .    
 
  En cuanto a la pretensión referida a la conformación de un orden de 
mérito vinculante, con paridad de género en el otorgamiento de ascensos,  
y la implementación de excusación y recusación de los miembros de las 
Juntas de Calificaciones, resulta que en el  presente caso –como se dijo- 
no se ha plantea- do la inconstitucionalidad de la Ley Orgánica del  
Servicio Penitenciario,  la que en su capítulo XI prevé el  mecanismo legal  
para los ascensos,  de lo  cual  se sigue que no resulta procedente imponer 
un orden de mérito vinculante para los ascensos, como tampoco respecto 
de la pretensión referida a las causales de excusación y recusación de los 
miembros de las Juntas de Calificaciones.  Ahora bien, en lo que respecta 
al otorgamiento de cupo para los ascensos se seguirá el mismo mecanismo 
indicado para la  conformación de la Plana Ma- yor  y  las Juntas 
Calificadoras.    
  
   También se pretende que se ordene la realización de un informe anual al  
Observatorio de Violencia contra las Mujeres sobre el cumplimiento de las 
medidas solicitadas. Sobre el lo,  y en tanto la presente resolución contie- 
ne un mecanismo a f in de lograr la modificación de prácticas arraigadas 
socio-culturalmente en razón que la efectividad de los derechos vulnerados 
requiere soluciones de fondo, es que se torna procedente ordenar  a la 
Provincia de Salta  la realización de un informe semestral  donde se 
comunique el  cumplimiento de la presente. Por el contrario no resulta 
procedente disponer que dicho informe sea realizado por el  Observatorio 
de Violencia contra las Mujeres, en tanto de conformidad con lo dispuesto 
en el  artículo 1 de la Ley 7863 dicho organismo es autárquico y autónomo, 
y no fue demandado en este proceso.    
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   La pretensión referida a la paridad de género en los nombramientos del 
Director General y Subdirector General  del Servicio Penitenciario no re- 
sulta procedente en tanto no se ha cuest ionado, ni debatido en autos, la 
constitucionalidad de los artículos 5 y siguientes del Capítulo II de la Ley 
5639.          
   Lo dicho no obsta a destacar que, en la actualidad dichos cargos se 
encuentran conformados con paridad de géneros en razón de la  designación 
de la Sub Prefecto M. S.  P.  en el  cargo de Sub Directora General del 
Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta por Decreto Nº181/20 (B.O. 
20686 del 14 de febrero de 2020).     
   Las medidas que se disponen en la presente sentencia se extenderán en 
el tiempo hasta tanto se adopten las medidas reglamentarias por parte del 
Poder Ejecutivo, por  la forma que corresponda en el marco de su ámbito 
de competencias, para dar cumplimiento a las mandas constitucionales y 
convencionales de igualdad y no discriminación de género respecto de las 
mujeres que se desempeñan como agentes del Servicio Penitenciario de la 
Provincia de Salta con situación de revista.    
      
   IV) Pretensiones de alcance individual:  En la demanda se han solici- 
tado “medidas de alcance individual o particular” –pretensiones 
individuales- con la  finalidad de remover los valladares impuestos por la 
administración que impiden que la señora Y. M. Farfán concurse por el  
grado de Prefecto en el procedimiento de cali ficaciones y ascensos, 
consistentes en que se ordene la ratificación del ascenso al grado de 
Subprefecto, que fue otorgado por Resolución Nº 025-17 de la 
Subsecretaría de Polí ticas Criminales y Asuntos Penitenciarios; se ordene 
la participación de la señora Y. M. Farfán en el procedimiento de 
calificaciones y ascensos del año 2019; se disponga que la Subsecretaría 
de Polí ticas Criminales y  Asuntos Penitenciarios lleve adelante el  
procedimiento de ascenso al grado de Prefecto del año 2019; que se confor- 
me la Junta Superior ad hoc para evaluar la cuestión objeto de este proceso 
con el titular de la  Subsecretaría  de Polí ticas Criminales y Asuntos 
Penitenciarios, el titular de la Subsecretaría de Políticas  de Género, y una 
mujer policía con el  grado de Comisario General ; que el sumario 
administrat ivo no sea considerado como antecedente en la calificación,  ni  
configure impedimento para que la señora Y. M. Farfán participe del  
concurso,  ni  tampoco afecte su propuesta y  otorgamiento del  grado de 
Prefecto; se considere y calif ique como antecedente el Protocolo para la 
eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer en el 
personal del Servicio Penitenciario de la Provincia de Salta;  se determine 
que la Subsecretaría de Políticas Criminales y Asuntos Penitenciarios será 
competente para tramitar el  sumario administrat ivo; que el Ministerio de 
Gobierno, Derechos Humanos y Justicia otorgue el ascenso al grado de 
Prefecto como excedente; y finalmente que el Observatorio de Violencia 
contra la Mujer part icipe en el  sumario administrativo.   
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  Respecto de estas  pretensiones, a  fs.  319/330, al  contestar el  informe la 
let rada apoderada de la Provincia de Salta,  solici tó que se declare abstracta 
la pretensión referida a la ratificación del  ascenso al grado de subprefecto,  
ya que con fecha 11 de enero de 2018 se emitió la Resolución Ministerial  
Nº 70/18 por la que se designó como Subprefecto a la señora Farfán con 
carácter constitut ivo a parti r del 01 de enero de 2018.     
    
 A fs . 372/374 se agregó copia de la Resolución Nº 1421/19 del 
Ministerio de Derechos Humanos y Justicia por la que se rectificó la 
resolución Nº 70/18 otorgando el ascenso a la señora Y. M. Farfán al cargo 
de Sub- prefecto a part ir  del 01 de enero de 2017.      
    
 Luego a fs.  417 la  Provincia de Salta acompañó la Resolución Nº 
022/19 de la Sub Secretaría de Políticas Criminales y Asuntos 
Penitenciarios dependiente de la Secretaría de Políticas Penales del  
Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Justicia mediante la cual se 
resolvió el sumario identificado como Expte. Nº 0080050-249042/2018-0 
s/ “Comisión de Falta Disciplinarias del  Personal  Penitenciario  Unidad 
Carcelaria Nº 4 – Por incidente de fecha 08/05/18 – Intento de fuga de las 
internas G. S , y  A. M. por  los techos de la dirección industrial”, 
constancias que fueron agregadas a fs.  382/409 en el que se dispuso 
declarar la nulidad absoluta e insanable de lo actuado en el sumario 
administrat ivo.       
    
 De las pruebas enumeradas resulta  que las pretensiones individuales 
referidas la ratificación del  ascenso al grado de Subprefecto,  la 
tramitación del  sumario administrativo por la Subsecretaría de Polít icas 
Criminales y Asuntos Penitenciarios,  y que el  Observatorio de Violencia 
contra la Mujer part icipe en el  sumario administrativo, se han tornado 
abstractas con el  dictado de las resoluciones Nº 22/19 de la Sub Secretaría 
de Polít icas Criminales y Asuntos Penitenciarios dependiente de la 
Secretaría de Polít icas Penales del  Ministerio de Gobierno, Derechos 
Humanos y Justicia,  y Nº 1421/19 del  Ministerio de Derechos Humanos y 
Justicia, que ordenaron el  archivo del sumario administrat ivo en razón de 
la nul idad declarada y rat ificaron el  ascenso al  cargo de Subprefecto desde 
el 01 de enero de 2017.      
  
   Estos mismos antecedentes habilitaron la part icipación de la 
señora Y. M. Farfán en el procedimiento de calificaciones y ascensos del 
año 2019, sin que el  sumario administ rat ivo declarado nulo pudiese ser 
considera- do como antecedente en su calificación, por lo que las 
pretensiones analizadas , como las restantes de carácter individual, se han 
tornado abstractas en tanto todas tenían como final idad general lograr su 
participación en el  concurso por el  grado de Prefecto en el procedimiento 
de cali ficaciones y ascensos, para lo  cual se encuentra habil i tada 
habiéndose cumplido las pretensiones individua- les que encabezaba la 
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señora Y. M. Farfán. Todo esto a su vez es  el resultado de lo acordado por 
las partes en la audiencia celebrada a fs. 347/348._  
    Resulta en consecuencia aplicable la doctrina del Máximo 
Tribunal Nacional por el que se ha decidido que a los tribunales “le está 
vedado expedirse sobre planteos que devienen abstractos en tanto todo 
pronunciamiento resultaría inoficioso al  no decidir un confl icto l itigioso 
actual (Fallos:  329:40, 1853, 1898 y sus citas,  2733, como también en el  
precedente “Isern Munne, Pedro Pablo c/ E.N. – Ley 25.188 -  Cámara de 
Diputados de la Nación s/  am- paro Ley 16.986”, del 10 de junio de 2008).     
  
   En igual  sentido la Corte de Justicia de Salta ha dicho que “es 
deber de los tribunales  pronunciar sus sentencias atendiendo al  estado de 
cosas existentes  al momento de decidir” (Tomo 51:35; 53:121; 54:385; 
57:425; 60:189; 67:429; 73:651; 76:1003), ya que no es posible que los 
jueces resuelvan cuestiones que en el  curso del proceso han quedado 
abstractas o vacías de contenido, o para responder un interés meramente 
académico”.   
  
   V.- Costas:  Las costas se imponen a la demandada en su calidad de 
vencida, en tanto ha prosperado la pretensión principal  deducida, debiendo 
aplicarse el principio de general previsto en el  artículo 67 del  Código 
Procesal Civil y Comercial .     
 
  VI.- Honorarios : En consideración a los antecedentes que surgen del  
caso y en aplicación del art ículo 34 de la Ley Nº 8.035 de Aranceles y 
Hono- rarios de Abogados y Procuradores de la Provincia de Salta, que 
establece que, en los procesos de amparo, el  honorario no podrá ser 
inferior a 23 ius, informando el Colegio de Abogados y Procuradores de 
la Provincia de Salta  -en cumplimiento de la manda establecida en el  
art ículo 3° de la Ley 8035/17- que el valor del ius a los fines arancelarios 
es de $ 2.023 a partir de septiembre de 2020  
(https:/ /www.abogadosdesalta.org.ar/noticia/nueva-tabla-de-honorarios-
ley-8035-orden-publico-y-caracter-alimentario#.X4WlGtVKiM8), 
debiendo valorarse en el  presente pro- ceso la complejidad de los derechos 
involucrados y la gestión del caso,  la no- vedad del planteo y la fal ta de 
regulación de los procesos colectivos en la Provincia de Salta, así como 
la relevancia y trascendencia social de este caso,  todo lo cual se evidencia 
en el  transcurso del litigio, y la solución que por el  presente se adopta,  
corresponde determinar los estipendios profesionales a favor del Dr.  R.  J. 
U. por su labor desarrollada como letrado patrocinante  a    lo   largo   de   
todo   el    proceso   en   la   suma   de   $  120.000.    
    
   Por lo expuesto,     
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F A L L O      
  
I) HACIENDO LUGAR PARCIALMENTE a la acción de amparo 
deducida en autos,  ORDENANDO a la demandada Provincia de Salta 
dar cumplimiento a partir de la notificación de la presente con las 
medidas colectivas de acción positiva dispuestas  en el considerando 
III) f) ,  y con la  duración temporal all í  dispuesta y,  DECLARANDO 
ABSTRACTAS las pretensiones individuales por los fundamentos 
expuestos en el  considerando IV).  CON COSTAS.      
  
II)  REGULAR los honorarios profesionales del  Dr. R. J.  U. por su labor 
desarrollada como letrado patrocinante de la parte actora a lo largo 
de todo el  proceso en la suma de $ 120.000 (pesos ciento veinte mil).    
   
 III)  CÓPIESE, regístrese y noti fíquese por correo electrónico a las 
partes y con remisión de autos al señor Fiscal  Civil.    
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"M.C.R.  s/ audiencia de sustanciación de impugnación.”  
Caso FSA 12570/2019/10.  

Cámara Federal  de  Casación Penal .  
 
 
Género.  Enfoque de Género. Absolución.  Vulnerabi l idad . V iolencia Psicológica.  
Acceso a la  just icia  de  las  mujeres en confl icto con la ley penal,  s in 
discriminación y con perspectiva de género  
 
 
En un fa llo  que  se  destaca por la  aplicac ión de un enfoque  de género,  la  Cámara 
Federal  de  Casación Penal  –integrada de  modo unipersonal  por  la  jueza Ánge la 
Ledesma- conval idó el  pasado 5 de  marzo la absolución a una mujer que actuó 
como “mula”  para poder pagar  una c irugía urgente para su hi ja  de dos años.  
  
“Nos encontramos ante  un supuesto  de especial  vulnerabi l idad de la  mujer en 
un contexto de v iolencia de  género y  necesidad económica” describe Ledesma 
en los fundamentos de  su fal lo.  E l anális is de  su si tuación,  entonces,  “no puede 
l imitarse  únicamente  a las d isposiciones del  art.  43 inc.  3  del  Código Penal” ,  
af i rma la  jueza,  s ino  que “debe incluir  los  principios rectores de las 
Convenciones Internacionales de Derechos Humanos que conforman nuestro 
bloque const i tucional ” .  
  
M.C.R. ,  a  cargo de  la  manutención,  cuidado y  contención emocional  de  sus dos 
hi jos menores de edad,  en un contexto de  v io lencia  de género,  s in trabajo 
formal  ni  obra social  y  s in  estudios secundarios completos,  había  sido absuel ta  
inicialmente por e l Tribunal Oral  Federal  (TOF) de Jujuy,  órgano que “tras 
observar  y  ponderar las c ircunstancias sociales y personales que expresan la 
situación de vulnerabil idad  y  violencia en la  que  se encontraba M.C .R. ,  
consideró que “e lig ió”  un mal  menor para salvar la  i ntegridad psicofís ica de  su 
hi ja” .  
  
Pero la absolución encontró impugnaciones por parte  del  Minister io Públ ico 
Fiscal ,  razón por  la  cual  l legó f ina lmente hasta la Cámara Federal .  
  
El  Dr .  Enrique Comellas fue e l  defensor público oficial  de M.C.R.  ante la  máxima 
autoridad  penal  de l  país .  Además,  la  Dra.  Julieta D i  Corleto  y  e l  Dr .  Gabr iel 
Ani tua ,  cot itulares de la  Comisión sobre temáti cas de Género de la  Defensoría 
General  de  la  Nación (DGN),  presentaron un Amicus Curiae.  En palabras de la 
jueza,  se  trata de un documento  presentado “por  una inst i tución especial is ta 
en la materia cuya misión radica en bregar por e l acceso a la justicia  de las 
mujeres en conf l icto con la ley penal ,  s in discriminación y con perspect iva de 
género” .  
  
Efect ivamente ,  qu ienes representaron a la  de fensa pública  propusieron 
evaluar los hechos con ese t ipo de mirada,  p lanteo que encontró eco en la 
jueza,  para quien fue  c laro que el  anál isi s del  caso requería “un enfoque 
integrador que  incluya la  perspectiva  de género en vir tud de  los compromisos 
internacionales asumidos por  el  Estado Argent ino al rat i f icar la Convención 
Interamericana de Derechos Humanos,  la  Convención para la  El iminación de 
Todas las  Formas de Discriminación contra la  Mujer (CEDAW),  la  Convención 
Interamericana para Prevenir,  Sancionar y  Erradicar la Violencia contra la 
Mujer –“Convención Belem do Pará”-  (CBP)  y  la ley 26.485,  que imponen el 
deber de faci l i tar  el  acceso a la  justicia,  evi tar  la  rev ict imización y garantizar 
la  asistencia a las  mujeres v íct imas de violencia,  además de prevenir,  
invest igar y  sancionar la vio lencia contra las  mujeres” .  Ese  mismo enfoque, 
destaca Ledesma,  es e l que  fue dado originalmente por el  TOF de Jujuy.  
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En otro  pasaje de  su fallo,  Ledesma afirma que  “desconocer  la si tuación de 
necesidad que primó sobre M.C.R. ,  quien –como sostuvo la defensa y  confi rmó 
el  juez en la  sentencia- se encontraba angustiada por  la salud de su hi ja  y  la 
imposibi l idad económica de  hacer frente  a la  c irugía  que e l  médico le  
prescribió con urgencia,  as í  como la presión que  recaía sobre  el la por ser e l 
pr incipal  sostén económico y  emocional  de  su famil ia ,  impli ca caer en una 
mirada sesgada del  caso , carente  de  toda perspect iva de género,  propia de las 
estructuras androcéntricas que rig ieron y aún persisten en e l  ́  derecho penal” .  
  
Finalmente , y  antes de expresar su decisión de convalidar la  absolución a 
M.C.R. ,  Ledesma destaca que “no me queda más que coincidir  con los 
argumentos expuestos en el  Amicus Curiae por  los  defensores públ icos Jul ie ta 
Di  Corleto y  Gabriel  Ignacio  Ani tua ( . . . ) ,  que razonablemente ponen foco en los 
condicionamientos por  género,  pobreza y  v iolencia que afectaron a M.C.R.  y  
condicionaron sus posibi l idades de actuar conforme a derecho” .  
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I.2.- ASOCIACIÓN CIVIL DE LA DEFENSA PÚBLICA DE LA 
REPÚBLICA ARGENTINA  

(ADePRA) 
 
 

"X .  S.  /  CARTA DE POBREZA"  
Expte.  1542/19 .  

 Revisión de const i tuc ional idad de  las  normas de l Juicio De  Pobreza. ”   
 

Acceso a la  Just icia  de  las  Personas en Cond ición de  Vulnerabil idad.  Asistencia 
Letrada.  Autonomía  de la  Defensa Públ ica.   Consol idación democrática y  la 
progresiv idad de los Derechos Humanos  en los casos que  involucren derechos 
de Niños,  Niñas y  Adolescentes.   
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“Recurso de hecho deducido por la defensa en la causa Pérez, 
Yésica Vanesa s/ homicidio simple”  

CSJ 3073/2015/RH1 .  
Corte  Suprema de  Justicia de  la  Nación.  

 
 
Legít ima Defensa.  Emoción Violenta.  Deb ido Proceso.  Valoración de la  prueba.  
Valoración de l  contexto de Violencia  de Género.  Violencia  Familiar  
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“SANZ, Zóximo Francisco - Homicidio agravado por el vínculo - 
Tandil” :  SENTENCIA:  HOMICIDIO PRETERINTENCIONAL CALIFICADO POR EL 

VÍNCULO MEDIANDO CIRCUNSTANCIAS EXTRAORDINARIAS DE ATENUACIÓN.”  
 

 Tr ibunal Oral en lo Criminal  N° 1  de  Tandi l .   
Departamento  Judicial  de  Azul .  Provincia de Buenos Aires.  

 N° 1480 (IPP N° 01-01-003738-09) .   
 

Ausencia de  nexo causal  entre la activ idad  f ísica desplegada por su as ist ido y 
el  fa llecimiento de su padre;  ausencia de intención homicida - 
preterintencional idad;  apl icación extensiva  de las circunstancias 
extraordinarias de  atenuación a la preterintencional idad ;  imputabi l idad 
disminuida;  y  Mensuración de la pena:  pena i l íci ta .  
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En la ciudad de Tandil, a los treinta días del mes de noviembre 

del año dos mil once, se reúnen en la Sala de Acuerdos del Tribunal 

en lo Criminal de esta ciudad los Señores Jueces que lo integran, 

Doctores Guillermo Alberto Arecha, Pablo Galli y Gustavo Agustín 

Echevarría, a fin de dictar veredicto en la presente causa, 

registrada bajo el N° 1480 (IPP N° 01-01-003738-09) caratulada 

“SANZ, Zóximo Francisco - Homicidio agravado por el vínculo - 

Tandil”. Practicado el sorteo de ley para determinar el orden de 

la votación, resultó que dichos señores jueces deben hacerlo de 

la siguiente manera: doctores Galli - Arecha - Echevarría.-- 

 ------------- El Tribunal , conforme a lo dispuesto en los arts . 371 y 373 

del  Código Procesal  Penal,  resolvió plantear y votar las siguientes:------- 

CUESTIONES 

 ------------- 1° ¿Está probada la  existencia del hecho en su exteriorización 

material?----------------------------------- 

 ------------- 2° ¿Está probada la participación de Zóximo Francisco Sanz 

en el  mismo?--------------------------------- 

 ------------- 3° ¿Concurren eximentes?------------------------ 

 ------------- 4° ¿Concurren atenuantes?----------------------- 

 ------------- 5° ¿Concurren agravantes?----------------------- 

VOTACION 

 ------------- A LA PRIMERA y SEGUNDA CUESTION ,  el  señor Juez 

doctor Gall i  dijo:------------------------------------------ En atención a la 

comunidad probatoria existente entre las  cuestiones primera y segunda 

del  veredicto,  y a efectos de no incurrir  en reiteraciones narrat ivas, t rataré 

ambas en la presente respuesta.----------------------------- 

 ------------- Así  es que, mediante el acta de inspección ocular de fs . 3/4; 

el croquis ilust rat ivo de fs. 5/5va.; los informes médicos de fs. 8,  9,  96,  

120, 173, 174, 180 y 190; acta de extracción sanguínea de fs. 10; sobre 

conteniendo carnet de Historia Clínica N° 27.115 de fs.  23 y anexo de 

prueba “A” conteniendo Historia Clínica;  pericia fotográfica digital  y de 

levantamiento de ras tros  de fs. 33/44; informes policiales de fs. 60, 93 y 
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115; pericia  psiquiátrica de fs. 68/71vta.;  historias clínicas de fs. 72/80 y 

214/230; fotocopias de fs. 95 y 261/263; acta  de autopsia de fs. 97;  

informe del  actuario  de fs.  103;  fotografías de fs.  103/110vta.  y 247/251; 

fotocopia de cert ificado de nacimiento de fs. 155; cert ificado de defunción 

de fs. 152/152vta.; informe de alcoholemia de fs .  159; informe de autopsia 

de fs. 161/170; fotocopias de pericia psiquiát rica de fs. 176/179; informe 

de pericia de fs. 206; acta de nacimiento de fs. 213/213vta.; pericia 

química de fs. 244 y 274/275vta.; cert ificado de fs. 261/263; sobre 

conteniendo material  para ADN de fs. 276; fotocopias historia clínica 

certi ficadas de fs. 296/312; declaración de fs. 283/286 del Dr. Carlos Iván 

Benavente Pinto (psiquiatra), complementaria de las actuaciones de fs.  

214/230 y declaración del Dr. Roberto Leitao de fs. 277/278 

complementaria de las actuaciones de fs. 162/170; pericia planimétrica de 

fs.  316/321; la declaración prestada por el  imputado bajo los términos del 

art .  308 de fs. 27/29 y 342/345; elementos de convicción incorporados al 

juicio con el  consentimiento de las partes de conformidad a lo resuelto por 

este Tribunal a fs .  399/400 y de acuerdo a los preceptos legales 

establecidos en los arts. 338 y 366 del  Código Procesal Penal; a los que se 

aúnan las declaraciones testimoniales escuchadas en la audiencia de debate 

de Juan Carlos Gutiérrez, Fernando Gabriel  Murilla,  Mirta Graciela Verea, 

Lucía Jorgelina Sanz, Alicia Ester Maggio de Sanz, Dra. Lil iana Aida 

Ricardo, Celina Cecilia Sanz, Anahí Romina Sanz, María Soledad 

Cabanil las,  Jorge Antonio Gómez, Julio Andrés  Santomauro, Dr. Roberto 

Leitao, Lic. María Eugenia Navarro,  Matías Prado, Dra. Crist ina Yolanda 

Romero, Jorge Nicolás  López, Dr.  Carlos Benaventte Pinto, Carolina 

María Fernández, María Alcia Ubil las y Ricardo Baldovino; de las cuales 

me he nutrido en mayor o menor medida para l legar al grado de convicción 

al que arribo, y sobre las que iré haciendo referencia,  con dist into grado 

de análisis y detenimiento, l imitándome por ahora a su mera enunciación, 

tengo por plenamente acreditado que: el  día 28 de diciembre de 2008 

siendo alrededor de las 04:30 horas, en el  domicilio de calle Leandro N.  

Alem Nro. 1192 de la ciudad de Tandil,  más precisamente en el interior 

del cuarto matrimonial de Jorge Oscar Sanz y Alicia Ester Maggio, el hi jo 

del matrimonio refer ido, Zóximo Francisco Sanz, tuvo un forcejeo con su 
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progenitor cerca de la cama de este último. Que en esa ci rcunstancia, 

Zóximo Francisco le aplicó a su padre al  menos tres golpes de puño en la 

cara y también golpes en la zona toráxica con la intención de lesionarlo,  

provocándole traumatismo frontal derecho, herida contusa en arcada 

supercil iar derecha, importante hematoma malar y bipalpebral derecho, 

edema y equimosis bipalpebral izquierdo, traumatismo contuso nasal con 

sangrado por fosas nasales y fractura en huesos propios nasales, equimosis 

contusa en cara anterior de hemitórax izquierdo que afectó la región 

esternal inferior y  la parril la costal , escoriaciones contusas  en ambos 

dorsos de manos,  lesiones todas estas que lo llevaron a entrar en un paro 

cardiorespiratorio, con riesgo de vida y colección hemática en pulmón 

derecho compatible con broncoaspiración; que posteriormente a 

consecuencia de falla mult iorgánica,  por shock refractar io como 

complicación de los traumas graves en el rostro y tórax, tuvo un paro 

cardiorespiratorio que determinó su muerte, el que se produjo once días 

después del hecho, es decir el  8 de enero de 2011.--------------------------- 

 ------------- Como se evidencia en la narración, he tenido por comprobado 

el hecho expuesto en la tesis alternativa de la requisi toria de fs. 346/351, 

desest imando la proposición principal  sustentada por el  Ministerio Público 

Fiscal.------  

Materialidad  -  Autoría - Nexo Causal -  Homicidio Preterintencional .-  

 ------------- Autor penalmente responsable fue el  acusado Zóximo 

Francisco Sanz, y no tengo dudas, a tenor de los argumentos que se irán 

expresando, que fruto de su accionar consistente en golpear con brutal idad 

a su padre Jorge Oscar Sanz, se produjo la muerte de este último. Pero no 

puedo avanzar más al lá de una intención de lastimarlo o lesionarlo (dolo 

de lesión).  Precisamente la  violencia del  ataque llevó al Señor Fiscal  a 

seleccionar la figura más gravosa de su acusación alternativa,  pero luego 

de valorados todos los elementos de convicción, y  aún admitiendo aquella 

adjet ivación sobre el ataque, es decir que se realizó con “cualidad de 

bruto”,  con “excesivo desorden de los afectos y pasiones”, en una acción 

“grosera o cruel”, en “cantidad grande”  (Diccionario de la Lengua 

Española de la R.A.E., vigésima segunda edición, 2001) no solo puede 

afirmarse que no se comprobó un dolo homicida o parricida, sino que 
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existen varios elementos probatorios para desestimar este último 

propósito.------------------------------------------- 

En efecto, el análisis minucioso de la prueba resulta categórico para 

arribar a la autoría referida y a la relación de causalidad existente entre la 

actividad desplegada por el  imputado y el resultado muerte , aún cuando 

esta haya ocurrido once días después de aquella. Iré mencionando primero 

los elementos de juicio en los que asiento aquella convicción y luego daré 

el basamento probatorio en el que apoyo la causalidad de la acción del 

imputado. Más compleja resulta la cuestión atinente al aspecto subjet ivo, 

es decir a determinar cual fue la intención que aquel  comportamiento 

acarreaba, lo  que trataré más adelante y con mayor detenimiento,  

alcanzando de este modo a determinar finalmente el  encuadre legal que a 

la  conducta de Zóximo Francisco Sanz debe atribuirse.---------- 

 ------------- La afirmación antedicha se sostiene, dando a la par respuesta 

al primer argumento de la defensa que entre otros múltiples planteos,  

cuestionó el nexo causal entre la actividad fís ica desplegada por su 

asist ido y el fallecimiento de su padre;  en los siguientes elementos: -----  

 ------------- a) Las expresiones del  propio imputado  en ocasión de 

brindar  declaración con motivo de lo dispuesto en el  ar t.  308 del  Código 

Procesal Penal,  toda vez que a fs.  27/29 dijo que: “en horas de la tarde le 

solici tó dinero a su madre para adquirir una cerveza “Quilmes”, 

habiéndosela tomado la misma, y al sentirse mareado salió  a caminar, 

previo haber ingerido media pastil la  de “clorazepan” 2 mgs., ya que se 

medica por estar bajo tratamiento psiquiátrico desde hace casi  diez años.  

Que regreso a su casa, en horas de la madrugada, no recordando como 

ingreso a su domicilio, y se encontró con su padre y éste al verlo al 

deponente comenzó a “temblar” debido a su enfermedad, y como casi 

siempre se cae al  piso el deponente intentó agarrarlo para que no se caiga 

al piso, y en este momento es que recibe golpes por parte de su padre en 

diferentes partes del cuerpo, el deponente trató de calmarlo y se defendió 

pegándole posteriormente dos o tres “piñas” en la cara, cuando ya vio 

que no podía controlarlo y no “le quedaba otra”.  Que asimismo quiere 

manifes tar que su padre en un primer momento al  verlo al dicente ingresar 

al domici lio manifestó entre otras cosas que iba a matar a toda la familia,  
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que estaba cansado de todo, que iba a matar a todos. Que su padre agredió 

al dicente con los pies y  con las  manos, e hizo que cayera el dicente al  

suelo y es en ese momento que el  deponente le aplicó los golpes de puño 

defendiéndose, en circunstancias que su padre estaba sentado en la cama 

y el  deponente de pie, o sea parado. Que al advertir el dicente que en sus 

manos tenia sangre y que su papá se encontraba last imado en la cara y le 

salía sangre de la nariz o cree que era de ese lugar, el deponente se asusta 

y se ret ira de la casa, saliendo corriendo hacia el hospital,  requiriendo 

en la guardia de ese nosocomio que lo asistieran al dicente por los golpes 

recibidos y que mandaran una ambulancia para que atendieran a su padre. 

Que no observó si hubiera sangre o manchas de sangre en otro lugar, 

recordando que su padre estaba sentado en la cama y al ver que el  mismo 

se recostó sobre la cama, el dicente al  agarrarle un ataque de pánico se 

retiró de la casa. Que asimismo manifiesta que su mamá al advertir que 

su padre comenzó a temblar,  salió  del  interior del domicil io a pedir ayuda, 

no estando presente en el  momento en que ambos, o sea el deponente y su 

padre se agredieran. Que desconoce si  realmente mandaron la ambulancia 

hacia la  casa del  deponente a asistir  a su papá. Que manif iesta  así 

también que su padre en reiteradas oportunidades anteriormente ha 

agredido a su mamá, habiéndole pegado y arrojado en una oportunidad 

una botel la a su madre, que su padre en la actualidad y después que le 

pasara un accidente cerebral  el mismo t iene días buenos y días malos, 

siendo en esos días  cuando mas agresivo está y el deponente le  tiene 

miedo, pero quiere a su padre. Que el dicente no quería pegarle a su papá, 

que está arrepentido de lo hecho porque lo quiere mucho. Que en éste acto 

el Sr. Defensor Oficial  Dr.  Araujo repregunta para que el  declarante 

manif ieste  que medicación esta ingiriendo, a lo que responde clonazepan 

de 2 mgs.,  no tomando mas de una y media pasti lla diaria, que no depende 

como se siente el dicente y que las ingiere, solo media pastilla a la tarde 

ya que por la noche toma otra medicación l lamada Venlafaxina 

(antidepresivo) de 75 mgs. una por la noche junto con un “alplaxolan” 

(sedante, ansiolí tico) de 2 mgs. Que las venia ingiriendo normalmente 

hasta la madrugada del día de ocurrido el hecho. Que asimismo para que 

diga desde hace cuanto tiempo que está en tratamiento psiquiátrico,  que 
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médico lo asiste en que lugar,  respondiendo, casi diez años, en el centro 

de salud mental  local y lo atiende el  Dr. Carlos Benavente.  Que quien 

habla desea manifestar que se encuentre preocupado porque no ve a su 

mujer y  a ella la ama, como así  también porque no ve seguido a su hijo, 

manifes tando que en la noche del 24 fue la última vez que vio a su mujer. 

Que asimismo quiere expresar que su mujer y su hijo  se ret iraron de la 

casa por pedido del deponente y en virtud del maltrato que el padre del 

dicente le brindaba a su hijo, no dejándole hacer nada y gritándolo 

constantemente a su hijo Alan Facundo Sanz y que t iene tres años y medio 

de edad. Que hace mas de diez años el  dicente se retiró de la casa para 

no ver el  maltrato y los golpes que su padre le daba a su madre y que 

estuvo cuatro años sin ver a su padre y regresó a ese domicil io hace 

aproximadamente siete años a la fecha y cuando ya su padre no estaba 

bien de salud, ya no tomaba mas, o sea dejó el  alcohol ya que era 

alcohólico.  Que el deponente sufre ataque de pánico habiendo tenido uno 

muy grande a los 14 años de edad y después de haber recibido una golpiza 

por más de seis personas, que no era entre el las su padre, sino 

desconocidos.  Que en este acto se obtienen fotografías del deponente de 

las diversas lesiones  que posee en su cuerpo. Que asimismo refiere tener 

dolores en la parte intercostal  izquierda”.------------------------------------  

 ------------- Como se advierte en es te relato, el  acusado reconoció haber 

golpeado a su padre,  y  haberlo hecho con golpes de puño, al  menos “dos 

o tres”  en el rostro (probados también con la declaración de los Dres.  

Ricardo y Leitao) . También admitió  que como consecuencia de este 

proceder , su padre comenzó a sangrar profusamente, y sus manos estaban 

llenas de sangre, por lo que asustado salió corriendo hacia el  hospital  a 

pedir ayuda, de este modo también se infiere su conciencia sobre la 

gravedad de la golpiza, una contraposición con la escasa cantidad de 

golpes que dijo haber aplicado.--------------------------------------------- 

 ------------- b) Otro elemento que aporta valiosa información y me 

persuade en el sentido antes  expuesto son las manchas de sangre 

perteneciente a la víct ima en las manos del imputado, tal como surge 

del cotejo entre la sangre recogida de sus manos y la extraía a la víct ima 
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de autos (pericia químicas de fs.  159, 244 y 274/276 y declaraciones 

testimoniales de Jorge Antonio Gómez y Mirta Graciela Verea).-----------  

 ------------- c) La declaración de Al icia Esther Maggio ,  madre del  

imputado y esposa de la víctima, quien también reconoció en sus primeras 

declaraciones  que le  fueron recordadas -en lo pertinente- a través de su 

lectura durante el debate,  cuando dijo  que ambos cayeron al suelo 

(declaraciones de fs.  21/22 y 128/130) y también durante la audiencia, al  

expresar que temía que iba a ocurrir  una pelea entre ambos y por eso había 

acudido a pedir ayuda al hospital .-------------------- 

 ------------- Aún cuando creo que la testigo fue más creible en sus primeras 

declaraciones , por su espontaneidad, proximidad con el hecho y 

coherencia con los acontecimientos,  lo cierto es que durante la audiencia 

también dejó abierta  la posibilidad de una disputa violenta entre padre e 

hijo para justificar el pedido de asistencia profesional.  Es que de otro 

modo no se justifica –como dijo  en la  audiencia-  que haya concurrido 

mostrándose urgida reclamando la asistencia de dos enfermeros si la 

golpiza aún no se había producido. Volveré sobre este testimonio al final,  

porque aún cuando tengo la certeza de que ocultó en gran medida la verdad 

de lo ocurrido en lógica y evidente intención de favorecer a Zóximo Sanz, 

tomaré aspectos de su versión como referenciales de la historia de vida 

familiar  y de la salud de ambos protagonistas (esposo e hijo) con quienes 

convivía.--------------------------------------------------- 

 ------------- No hay dudas,  entonces sobre las circunstancias de tiempo y 

lugar admitidas por el acusado. Sin embargo, sobre la causa y el modo, es 

decir la manera y pormenores respecto a cómo se originó y se desarrolló 

la paliza propinada,  haré las consideraciones por las que me aparto del  

relato del  imputado, en especial  en dos tópicos: en cuanto a la cantidad y 

zonas de impacto de los golpes aplicados; y en relación a la excusa 

brindada por él para justi ficar los mismos . Ir desgranando estas 

circunstancias,  i rá  develando el nexo causal entre  los golpes infligidos y 

la muerte acaecida, y también la motivación que llevó al  acusado a tener 

el comportamiento de golpear a su padre,  fi jando de este modo el encuadre 

legal  que corresponde asignar  al hecho.--------------------------------------- 
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 ------------- Nexo Causal entre medio y resultado.-------------  

 ------------- El medio empleado en la ocurrencia del suceso, por las 

lesiones corroboradas en el cuerpo de la víct ima fue la apl icación de 

golpes de puños, lo que se confirmó además con la declaración del médico 

forense Dr. Roberto Leitao, al  decir que los t raumatismos eran compatibles 

con este tipo de golpes;  y  además, con la ausencia en el lugar del  hecho 

de cualquier elemento contundente que permita inferir su util ización;  en 

este aspecto quedó demostrado que la pata de la cama estaba atornil lada 

al sommier, y se secuestró del lugar al solo efecto de peritar las manchas 

que, en apariencia luego confirmada, eran de sangre (ver fotografía de fs. 

38 infra y declaración en la  audiencia del  peri to Matías Prado quien 

levantó los rastros). --------------------  

 ------------- Es decir que en este aspecto, el  imputado dijo la verdad, pero 

de una manera parcial, y aquí empiezo a distanciarme de su versión de fs. 

27/29, porque existieron más golpes que los tres admitidos por  Zóximo 

Sanz, puesto que además de los recibidos en el rostro, la víctima tenía 

múltiples arcos costales rotos (nueve según la pericia de fs 161/170),  a 

menos que, siempre diciendo una verdad a medias, solo haya aplicado tres 

puñetes en el rostro y las lesiones en la región toráxica hayan sido 

consecuencia de puntapiés, conducta que de ser así también omitió 

mencionar.  De uno u otro modo, lo cierto es que, al realizar una minuciosa 

observación de la descripción de las lesiones con las que ingresó a la 

guardia del hospital,  éstas resultaron compatibles y apreciables con las 

señaladas en el  cadáver y que fueran debidamente explicitadas por  el 

médico a cargo de la  autopsia en el  análisis tanatológico que expuso con 

solvencia en la audiencia;  pudiendo concluirse en la  falsedad de aquella 

afirmación (solo dos o tres golpes de puño en el rostro).-------------------- 

 ------------- En efecto, los dos primeros exámenes médicos realizados a 

poco de su ingreso a la guardia del hospital  Ramón Santamarina,  hicieron 

alusión a “poli traumatismos, traumatismo frontal  derecho, herida contusa 

en arcada supercil iar derecha, importante hematoma malar y bipalpebral 

derecho,.. .edema y equimosis bipalbrebal  izquierda, traumatismo contuso 

nasal con sangrado por fosas nasales, equimosis contusa en cara anterior 

de hemitorax izquierdo que afecta región esternal inferior y parri l la 
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costal,  . . .  fractura en huesos propios nasales...” (informe obrante a fs.  8 

por parte del Dr. Fernández Soto, médico de policía;  y a fs . 73/80 en la 

historia clínica de la “Nueva Clínica Chacabuco”, que cert ifica el  doctor 

Oscar Galli ,  donde se informó el  t raumatismo de tórax con múltiples 

fracturas costales).------------------------------------------------- 

 ------------- Por su parte la doctora Liliana Aída Ricardo, médica de 

guardia y terapista del hospital que dispuso su t raslado a la cl ínica,  di jo 

que observó desde un primer momento las lesiones toráxicas y un desnivel 

o asimetría entre ambas parr illas costales,  pero no hizo constar  esta 

circunstancia porque no tenía aún los resultados de la tomografía que 

permitió después certificar con precisión la presencia de la multiplicidad 

de costillas fracturadas, estudio que se hizo en la clínica “Chacabuco”, 

puesto que ellos -en alusión al  equipo de guardia del hospital  “Ramón 

Santamarina” que integraba-  se ocuparon de mantenerlo con vida ante la 

gravedad de las lesiones que presentaba,  por cuanto estando en riesgo la 

vida del paciente, centraron la atención en “oxigenarlo, que respire y que 

su corazón lata” ,  para lo  cual procedieron a darle suero y aspirar la sangre 

que tenía en la boca y la vía aérea a  efectos de visualizar la glotis  y las 

cuerdas vocales, para poder así ingresar con urgencia un tubo endotraqueal 

y colocar el respirador artificial, d isponiéndose el traslado a la clínica a 

la 05:30 horas,  es decir media hora luego del  ingreso al  nosocomio 

municipal (declaración de Ricardo e historia clínica, ver fs. 73 y 75).----- 

 ------------- El estado de Jorge Sanz al ingresar al hospital era “crít ico con 

doble causa de riesgo para su vida”  –según la Dra. Ricardo- puesto que 

“ingresó en coma y con riesgo de paro por la falla cardíaca por el trauma 

y por el  estado de coma que hacía que no respire bien y  no se oxigene”,  

situación que, explicó la profesional , de continuar podía al terar así  los 

demás órganos. También dijo que “al ingresar presentaba lesiones en la 

cara, en la vía aérea y a nivel  de tórax” (declaración de la Dra.  Ricardo).-  

 ------------- De todos modos se hace necesario detenerme en los 

traumatismos y laceraciones que presentaba la víctima en la región 

toráxica, así lo amerita la duda defensista  respecto a la posibilidad de que 

se hayan generado a partir de los movimientos de reanimación en manos 
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de un inexperto,  aunados a la posible incidencia de una patología 

osteoporósica que la víctima según la defensa podía padecer.-------------- 

 ------------- En relación a esta enfermedad, luego de analizados los 

elementos de prueba de la causa no surge en las historias clínicas obrantes 

y tampoco fue referido por los familiares el padecimiento,  pero resulta 

válida como hipótesis de la defensa a partir de los dichos del  Dr. Leitao, 

experimentado médico de policía con alrededor de 1500 autopsias a  lo 

largo de más de veinticinco años de práctica forense,  quien observó en el 

examen postmorten que, utilizando la misma herramienta,  los huesos se 

seccionaban con mayor facilidad que en otros casos de cadáveres con 

apropiada calcificación ósea, por lo que era muy posible que tuviera 

aquella  patología (declaración del  Dr.  Lei tao).  Aún cuando sea concedible 

esta posibilidad, es decir que un impacto o presión violenta ejercida sobre 

el torax, a raíz de la descalsificación ósea pudiera incidir en el  resultado 

inmediato (multipl icidad de fracturas costales) y también en la 

consecuencia mediata (muerte), lo cierto  es que no puede atr ibuirse esa 

cuantía lesiva a la maniobra de reanimación.- 

 ------------- Vale mencionar sobre el punto, que la  doctora Liliana Aída 

Ricardo, primera profesional  que recibió a la víctima en la guardia, di jo 

de manera ilustrat iva a raíz de las preguntas formuladas en aquel sentido, 

que las tareas de reanimación no son golpes en el  tórax, sino que en rigor 

se trata de un masaje cardíaco, y  que si  bien pueden ocasionar la fractura 

de una costil la, esto ocurre muy raramente, y nunca podría  darse en la 

cantidad que presentó la víctima (nueve costi llas rotas),  menos aún cuando 

los masajes se deben efectuar sobre el sector izquierdo del  tórax, y el  

herido presentaba entre las nueve fracturas,  cinco de los arcos costales 

ubicados sobre el lado derecho de la parri l la,  por lo que en su opinión no 

era posible que se hayan producido realizando las tareas de reanimación.- 

 ------------- El Dr. Roberto Leitao en su carácter  de médico autopsiante, 

compartió  la  opinión de su colega,  mencionando que “puede suceder que 

ocurra alguna costilla rota por las tareas de reactivación del  ritmo 

cardíaco, pero no es fácil de lograr” ,  además sostuvo que nunca había 

visto,  en toda su carrera,  nueve arcos fracturados por aquella 
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circunstancia, por cuanto “los masajes se realizan además en una zona 

más localizada” .------------------------------------------------  

 ------------- La defensa responsabilizó al  funcionario policial  Gutiérrez de 

algunas de las fracturas costales, por ser quien primero arribó al  lugar y 

practicó la  reanimación al  ver al herido sobre el piso sangrando y con 

escaso pulso carotídio, sin tener la  experiencia de un enfermero o médico. 

Sin embargo Juan Carlos Gutiérrez, dijo que tenía conocimientos a raíz de 

los cursos de RCP que había realizado, y que en el caso, el  masaje lo había 

hecho “con suavidad, con mínima presión”  y por un lapso “muy breve”  

(declaración en la audiencia), dichos que fueron corroborados por el  

funcionario policial  acompañante (declaración de Fernando Gabriel  

Muril la).  A su vez,  y ahora para desestimar cualquier otra intervención 

ajena al imputado que la  defensa dejó entrever ante las precisas 

declaraciones  de Gutiérrez y Murilla; el  enfermero Julio  Andrés 

Santomauro, que efectuó el  t raslado hacia el nosocomio, dijo que no había 

realizado ninguna actividad de reanimación limitándose solo al t raslado 

del  herido, y que una vez en el hospital ante la presencia de ritmo cardíaco 

la doctora de guardia dispuso el  entubamiento cesando toda tarea 

reanimatoria sobre el sector cardíaco pulmonar. Finalmente concluyó 

junto con los profesionales citados, ante las reiteradas preguntas 

formuladas por la defensa a todos los testigos calificados por su profesión, 

que no era factible la existencia de tantas costil las rotas  como 

consecuencias de masajes de reanimación cardíaca (declaración de 

Santomauro en la  audiencia).----------------   La concatenación de 

todos los testimonios referidos, permite rearmar toda la secuencia (que 

duró alrededor de una hora) a part ir,  casi  del momento mismo, en que el 

imputado dejó de golpear a su padre y salió a  pedir ayuda al  verlo 

sangrando o acostado sobre la cama, hasta que llegó el primer socorrista 

de la víctima, como se dijo, el  policía  Gutiérrez,  que lo  vio en estado de 

inconsciencia y escaso pulso,  y, que realizó un breve masaje 

cardiopulmonar (declaraciones de Gutiérrez y de Murilla). En esta 

sucesión de cuadros enlazados debo mencionar el  posterior arribo al lugar 

de la ambulancia con el enfermero Santomauro y el inmediato traslado de 

la victima al hospital  distante a dos cuadras del  domicil io sin  que aquel 
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intentara reanimación (declaraciones de Santomauro);  luego la llegada al  

hospital  del  paciente donde con urgencia se procedió a su entubamiento 

para emplear a esta altura respiración mecánica o arti ficial, por lo que era 

innecesaria la realización de masajes, aunque luego con el correr de los 

días –pero ya constatadas las nueve fracturas costales a través de la 

tomografía- se intentaran múlt iples resucitaciones desfibrilatorias.-------- 

 ------------- Sostener que las fracturas fueron consecuencia de la 

reanimación en manos de personas expertas o inexpertas,  es un intento 

válido pero totalmente infundado de la defensa a  partir  de las 

circunstancias acreditadas. Porque ninguna duda hay a partir del análisis  

referido de que fue el exclusivo accionar de Zóximo Francisco Sanz el que 

produjo las lesiones que finalmente provocaron la muerte de su padre.---- 

 ------------- Los argumentos vertidos hacen que desestime también la 

afirmación del  imputado de que hayan sido solamente dos o tres los golpes 

por él  aplicados a  su padre, esa cantidad de manera mínima fue la 

descargada “de l leno” en el  rostro, es decir sin obstrucciones, porque 

entiendo que apl icó varios más en esa zona del cuerpo que fueron 

interceptados por maniobras defensivas de la víct ima que con ambas 

manos se cubrió la cara; y, ot ros tantos en el  tórax de acuerdo con las 

lesiones constatadas.-------------------- 

 ------------- Preterintención.---------------------------------  

 ------------- Sentado lo expuesto, cabe analizar,  si los golpes de puño 

rei terados sobre el rostro y el tórax de la víctima tenían razonabilidad para 

provocar la muerte. A la luz de lo ocurrido, es decir ex post , no habría 

dudas sobre la respuesta afirmativa en relación a la aptitud del  medio 

utilizado. Pero para determinar el  verdadero propósito de Zóximo Sanz, 

debe valorarse no solo la contundencia o fuerza vulnerante del medio 

empleado, sino la forma en que se usó (en este caso los puños) y así 

apreciar a partir  de ciertos detal les:  por ejemplo, la  cantidad de golpes 

(dato incierto,  aunque sí he dado por probado que fueron varios más de 

tres) , las part icularidades físicas de atacante y atacado, la actitud previa 

y posterior del atacante, entre otros datos, que irán aproximando al 

resultado perseguido por el autor.----------------------------------------------

--------  
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 ------------- Así, reexaminando los hechos, a part ir de los dichos del Dr.  

Roberto Leitao, tenemos que los golpes en el rost ro no tenían aptitud para 

provocar la  muerte,  siendo cuestión de t iempo una segura evolución 

favorable. Y respecto a los golpes en la región toráxica mencionó que allí  

se encontraba la  lesión de mayor gravedad –contusión pulmonar-  que fue 

ocasionada por las fracturas costales.----  

 ------------- El Dr. Leitao explicó que la contusión pulmonar se produjo 

en el pulmón izquierdo con predominio en el lóbulo superior por lo que, 

tal  como lo refiriera con certeza el Señor Defensor, es más que improbable 

que una persona pretenda con la finalidad de matar a otra aplicarle golpes 

de puño en el  pecho, para que a su vez se fracturen varias  costillas y así 

alguna de ellas lesione el pulmón que derivará finalmente en la muerte. La 

irrazonabilidad de tal  proceder  es manifiesta; pero además porque puede 

haber contusión pulmonar sin fracturas y fracturas sin  contusión pulmonar,  

con lo cual la gravedad de la lesión resultante de aplicar puñetazos en el 

tórax sería aleatoria. Si a ello sumamos que puede haber incidido en la 

fal la respiratoria el  padecimiento de un enfisema pulmonar se aleja más 

cualquier previsión o cálculo tenido en cuenta por el  autor. - Por el lo 

concluyo en la existencia de una falta de previsibilidad en la conducta del  

imputado con relación al resultado producido, pues si  la muerte hubiera 

sido el  objeto perseguido por Zóximo estar íamos en presencia de un 

homicidio cubierto de culpabilidad, sea con dolo directo o por dolo 

eventual. El imputado fue a golpear a su padre, pero no a matarlo;  y aunque 

éste haya sido el resultado f inal de su acción coincido sí  con la defensa en 

que la osteoporosis de la víct ima –dato desconocido por el imputado- 

coadyuvó al resultado final . Es que tal  como se afirma, la concurrencia 

ideal  de dos figuras (lesiones dolosas y homicidio culposo) dan pie en su 

naturaleza jurídica a este complejo tipo del homicidio preterintencional  

donde el agente comienza la conducta con un dolo de lesionar y se culmina 

matando sin quererlo por aquella misma actividad (“Código Penal y  leyes 

complementarias”, comentado, anotado y concordado – Omar Breglia 

Arias, Omar R. Gauna, Editorial Astrea edición 2003, tomo 1,  pág. 706).-

----------------------------------------- 
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 ------------- En este orden de ideas, partiendo de la hipótesis de la defensa 

basada en la apreciación del médico autopsiante, que consideró muy 

factible  la  existencia de una osteoporosis en la víctima, no puede 

descartarse la  incidencia de la fragil idad de sus huesos,  si tuación 

desconocida para el  imputado y también para la víctima y su famil ia, al  

evaluar las consecuencias inmediatas (nueve fracturas costales y contusión 

pulmonar, cuadro agravado por el  enfisema pulmonar) y mediata (la 

muerte once días después) .---------------------------------------------------  

 ------------- Contribuyen a la af irmación de que el resultado (muerte) 

excedió en extremo la pretensión del imputado (solo lesionarlo) dos datos 

de relevancia. El primero es que no empleó ningún elemento de mayor 

contundencia o poder vulnerante,  teniéndolos a  su alcance,  así  por ejemplo 

el velador hallado en la escena del hecho, los cuchillos de la cocina, entre 

otros muchos posibles de obtener; tampoco empleó la propia fuerza física 

de un modo más dirigido o letal :  compresión sobre el cuello con sus manos, 

impactar la  nuca contra el  piso, pared, etc.  Y además, porque cuando 

advirtió que su padre perdió el conocimiento abandonó la golpiza,  lo que 

se desprende de sus dichos y no advierto elementos para dudar de su 

versión en este aspecto, en especial a partir  de su ulterior comportamiento.  

Precisamente éste,  es el segundo aporte que robustece la ausencia de un 

dolo homicida,  y  es que sal ió corriendo a pedir ayuda al  hospital  cuando 

advirtió aquella circunstancia,  es decir que lejos de huir,  ocultarse o 

culminar su obra, pidió con urgencia una ambulancia (declaraciones de 

Zóximo Francisco Sanz de fs.  27/29 y de Graciela Verea y Jorge Antonio 

Gómez, recepcionista y enfermero respectivamente de la guardia del 

hospital , durante la  audiencia).--------------------------------------  

 ------------- He dado respuesta hasta aquí a dos de los reparos de la 

dedicada y por ello  mismo poliargumental  defensa.  Y así  he desestimado 

la falta de nexo causal  por esta esgrimida, pero receptando la  hipótesis -

prevista  por el  f iscal  en su tesis alternativa- que enmarca legalmente el  

hecho como un homicidio preterintencional,  lo que así  dejo dicho de 

manera adelantada para su oportunidad en la calificación legal.------------ 

 ------------- Como dije, con un esmero denodado en la  labor,  la defensa ha 

planteado una mul tiplicidad de variantes defensivas,  que por tantas, 
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algunas resultan contradictorias en su logicidad, a punto de solicitarse la 

absolución por considerar al  hecho enmarcado en un supuesto de legítima 

defensa o legítima defensa putat iva y por otra parte se solici ta como 

circunstancia eximente de responsabilidad la inimputabilidad del  acusado 

en atención a una falta de dirección de las acciones a partir  de una 

enfermedad mental.----------------------------------------------------  

 ------------- Diré ahora las  razones por las que tengo la convicción de que 

no hubo legít ima defensa y tampoco la creencia errónea de un ataque por 

parte del imputado. Si bien el lugar apropiado de su tratamiento sería en 

la cuestión venidera,  la vinculación con la prueba asociada a la que vengo 

aludiendo aconsejan hacerlo a continuación.----  

 ------------- Este último supuesto -legítima defensa putativa-  es 

descartable de plano a parti r de que no fue siquiera esgrimido en 

oportunidad de su declaración por parte del imputado en ocasión del  art.  

308 del C.P.P. , y tampoco fue invocado o insinuado hasta la clausura de 

la recepción de la  prueba, por  lo que no hay apoyo en ningún elemento 

serio de convicción para su invocación y en consecuencia ahora para su 

tratamiento.  Que la  víct ima se pusiera tembloroso, en especial sus piernas,  

lo que ocurría cuando se ponía nervioso como consecuencia de sus 

padecimientos físicos, y que inclusive a  veces  perdiera es tabilidad o 

cayera cuando aquello sucedía, lo que era habitual  (declaraciones de Alicia 

Maggio,  Carolina Fernández, Lucía Sanz, Anahí  Sanz y Celina Sanz) y por 

ello una si tuación conocida por todo el grupo familiar que incluye al 

acusado según él mismo lo informó, no da sustento ni  basamento para el  

planteo de la defensa.--------------------------------------------------- 

 ------------- Distinta es la situación de la  legítima defensa  esgrimida por 

el imputado en su declaración, aunque la misma suerte que aquella correrá.  

Así es que Zóximo Sanz dijo que su padre cuando lo vio al  llegar a su 

casa, comenzó a temblar y como “casi siempre se cae al piso”, cuando 

intentó agarrarlo  para que no caiga,  aquél comenzó a golpearlo con los 

pies y con las manos provocando la caída del declarante, por lo que a 

efectos de defenderse replicó con dos o t res piñas por cuanto no le  quedaba 

otra alternativa. También dijo que en un primer momento antes  de esto su 

padre manifestó que iba a matar a toda su familia.--------------- 
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 ------------- El Señor Defensor en apoyo argumental de aquella 

justificación invocada por su pupilo en ocasión del art.  308 del  C.P.P., 

dijo que la víctima tenía lesiones en el dorso de sus manos fruto de los 

golpes que aplicó,  lo que surgía del  informe médico obrante a fs.  8;  sin 

embargo, el lugar de situación de estas laceraciones se explica –ya 

adelanté alguna opinión- por la maniobra de defensa para protegerse con 

ambas manos el  rostro hacia donde iba dirigida la andanada de golpes de 

puño que aplicaba Zóximo. Es que al evaluarse toda la situación, no ya 

por el  resultado final de toda la escena que de por sí  es indicativa de lo 

ocurrido, sino a partir  de aquellas lesiones  t ípicamente de defensa,  es 

impensable armar el  escenario invertido imaginando a la víct ima de 61 

años de edad, que instantes antes estaba acostado y posiblemente 

durmiendo, con un estado de salud sumamente frágil y deteriorado al  que 

me referiré  en detalle a continuación, golpeando con ambos puños a su 

hijo,  a diest ra y siniest ra -porque las lesiones son en ambos dorsos de las 

manos- y también puntapiés, cual  púgil  callejero que provoca la oportuna 

y necesaria reacción del  atacado, y  de al lí  el  trágico desenlace.------------ 

 ------------- La excusa brindada no resiste mucho andar a poco de seguir  

analizando ciertos elementos de convicción que a más de los expuestos iré 

desgranando.----------------------- 

 ------------- Primero habré de referirme a la int rínseca contradicción 

obrante en la declaración del imputado que va descorriendo el  velo de su 

falacia, argumentada al solo efecto de obtener una mejora procesal. Así es 

que,  en la primera parte de la versión, Sanz dijo que vio a su padre 

temblando, y contó que como casi  siempre que eso ocurría se caía al piso, 

intentó “agarrarlo” para evitarla,  que fue en ese momento en que recibió 

golpes de aquel  con los pies y con las manos,  en di ferentes partes del  

cuerpo, motivo por lo cual  le aplicó las trompadas para defenderse,  pero 

que fruto de aquéllos golpes propinados por su progenitor cayeron ambos 

al suelo. Es decir, que de acuerdo a es ta narración Zóximo aplicó sus 

golpes de defensa una vez que ambos cayeron al piso, sin embargo, tal  

relato resulta contradictorio cuando afirmó luego que los golpes que aplicó 

se produjeron estando él de pie y su padre sentado en la cama. Estas 

últimas ubicaciones de cada uno dadas por Zóximo en su declaración, si 
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bien son diferentes a las contadas antes, fueron expresadas de manera 

calculada por el  imputado para hacerlas coincidir con algunas de las 

manchas de sangre dinámicas apreciadas en la pared del  cuarto; pero no 

explican, al  menos de ninguna manera lógica,  en qué momento Jorge Sanz 

luego de patear y golpear con ambos puños a su hijo y luego ubicarse 

ambos caídos en el piso, se incorporó y se sentó en la cama y tampoco en 

qué momento lo hizo el  imputado incorporándose y pegando a su padre 

ahora de pie.  Y no t ienen explicación razonable, porque no ocurrieron así  

las cosas, al menos en el inicio de la tr ifulca donde se pretende hacer 

figurar a  la víctima como atacante e iniciador de la agresión a golpes.----  

 ------------- Aunque puede inferirse (por el informe de levantamiento de 

rastros y  fotografía  digital de fs.  33/44 y la declaración de Matías Prado) 

que en algún tramo de la golpiza se presentó la  ubicación referida por  el 

imputado que situó al padre sentado en la cama y a él golpeándolo de pie, 

me atrevo a suponer, y solo eso porque no hay elementos que permitan 

aseverarlo, que fue al inicio de la batahola, de todos modos es entendible 

que la víctima haya intentado detener el  aluvión de golpes y la  ira de su 

hijo con algún forcejeo o maniobra ineficaz, cayendo ambos al piso en el 

intento.  Lo cierto es que respecto a la secuencia del  hecho, las manchas 

de sangre “dinámicas” existentes en la pared y un tanto alejadas de la 

cabecera, hacen correcta la afi rmación de que la golpiza – y hubo una 

multiplicidad de golpes- no fue íntegramente propinada en toda su 

encadenación secuencial sobre la  cama.---------------------- 

 ------------- Comparto en este tópico algunos de los  argumentos señalados 

por la Jueza de Garantías en ocasión del dictado de prisión preventiva, 

toda vez que tuvieron corroboración en el  juicio. Así  es que considero a 

las excoriaciones y equimosis múltiples en el dorso nasal , el malar derecho 

y en dorso izquierdo de la región lumbar (informe médico de fs. 9) como 

consecuencia indeseada de la feroz golpiza, a raíz de las  rodadas y caídas 

en el  piso y golpes contra el mobiliario existente en la habitación el cual 

se encontraba parte corrido de su lugar y en parte caído (ver inspección 

ocular  de fs. 3/4  y declaraciones de Lucía Sanz y María Carolina 

Fernández).  No descarto que algunas de estas lesiones hayan sido 

autoinfligidas para just ificar su accionar, la hipótesis parte de tener en 
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cuenta la declaración del testigo Gómez que lo vio detenidamente al  

dialogar con él ,  cuando advirt ió que “ tenía las manos ensangrentadas pero 

sin ninguna otra lesión aparente” ,  lo  que ocurrió  alrededor de las 04:30 o 

05:00 hs., mientras que la hora de la revisación por parte del médico de 

policía fue casi dos horas después (06:40 horas),  o como consecuencia de 

que, producto de su reciente origen, aún no se habían manifestado a nivel 

de la epidermis.------------------------  

 ------------- Dos últ imos argumentos para desestimar cualquier inicio de 

ataque de parte de la víctima surgen a tenor de varios test imonios de 

familiares y conocidos allegados a los dos protagonistas.-------------------  

 ------------- Por un lado el  carácter iracundo del imputado como señal  que 

se evidenciaba cada vez que ingería alcohol que en combinación con la 

medicación psiquiátr ica que a diario tomaba, resultaba un coctel explosivo 

en su temperamento.----------------------------------------------- 

 ------------- Y por ot ra parte, como razón más importante para descartar 

cualquier ataque previo de la víctima, además de la falta de toda 

motivación, aparece de manera insoslayable en la imposibilidad práctica 

por el  deteriorado estado físico en el que se encontraba.--------------------  

 ------------- Numerosos testigos dan cuenta de ambas circunstancias.------ 

 ------------- Así manifestó Alicia Isabel Maggio:  “..le  encontraron una 

lesión en el  cerebro y en Mar del  Plata lo estudian y dicen que es 

imposible llegar al  cerebro de mi  esposo. Entonces le hacen la jubilación 

.. .  lo llevo a casa, y ahí estamos, mis hijas trabajando y estudiando, y mi 

hijo estaba todo el día en casa, porque como enfermero trabajaba así , 

poco, y estaba en casa, que el  siempre lo ha cuidado en esos ocho años .. .  

lo llevamos a la Iglesia a bautizar porque somos muy creyentes .. .  Fue 

muy difícil  esos ocho años porque no tenía memoria, entonces era como 

una criatura al  principio, después fuimos superando la etapa, enseñarle a 

comer, yo engordé veinte ki los me acuerdo en ese entonces,  porque ponía 

todo para que él comiera,  dulce de leche lo  poníamos con la cuchara y a 

ver qué hacía, y así íbamos descubriendo en qué época estaba él,  en qué 

momento.  Empecé a seguirlo, a darle un poquito más de libertad y siempre 

hacía el  mismo recorrido, y yo iba por detrás y les decía a las personas 

que no se asustaran, que él solamente iba a mirar, algún taller o alguna 
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cosa así.  Él  hablaba poco.. .”.  La testigo refirió que asist ía la  pedicura al  

domicilio de calle  Alem a cortarle las uñas de los pies por cuanto él  no 

podía hacerlo,  y en cuanto a las uñas de las manos se las cortaba 

habitualmente una de sus hijas. Contó que caminaba muy despacio, y que 

con frecuencia “temblaba todo . . .  tenía esas cosas, y uno realmente no 

sabía qué le pasaba, si  tenía frío o calor, realmente no expresaba nada, 

pero ya había empezado de a poquito como a apretar  el  brazo, era difícil  

de manejar, no quería bañarse, todo era una situación que había que 

manejarlo con mucho cuidado, todo, en la higiene,  con la ropa, con la 

comida . . .  Pero bueno, hice lo que pude hasta donde pude” . ---------------- 

 ------------- La esposa de la víctima contó que por el  enfisema de pulmón 

lo trataba el  Dr. Grutsky, pero este había fallecido recientemente, y el 

médico de cabecera, decía que “no había nada para hacer .. .  e l psiquiatra 

no le daba ninguna medicación, porque no sabía si era prudente darle o 

no, entonces se manejaba así ,  con vitaminas,  yo le daba vitaminas nada 

más y eso,  y él  empezó a recuperar memoria,  pero como él  no hablaba 

mucho .. .  Un día normal de mi marido costaba, porque había que darle su 

tiempo, cuando él  se quería levantar, se levantaba, el desayuno, después 

iba y caminaba. Todo lo servía yo,  la ropa, la comida. Lo hacía porque 

era mi marido, porque me correspondía a mí, él no era de hacer las  cosas 

de la casa, y además si uno no lo obligaba un poquito,  si no lo atendía, a 

él le daba lo mismo, si hacia calor yo tenía que obligarlo a sacarse el  

saco, que por ahí  podía y por  ahí no, o si hacía frío,  . . .  le daba igual,  

comer o no comer . . .  Lo primero quise hacerle la prótesis nunca la pudo 

usar porque claro, causaba impresión, como eso se adhiere nunca se la 

pude hacer poner, le hice los anteojos, que sí los usó. Estaba cuidado, no 

era que estaba descuidado. Quizás a veces la ropa costaba más hacerle 

sacar.  Yo le preparaba el  baño .. .  Si  yo no estaba la chica cuando estaba, 

que el la cocinaba, le servía. Para bañarse yo me quedaba en el baño, pero 

el se bañaba solo”.—  

 ------------- Las hijas de la  víctima y hermanas del imputado fueron más 

contundentes aún al  describir el cuadro familiar en general  y el  estado 

psico-fís ico de su padre en particular,  así  Lucía Jorgelina Sanz, única que 

vivía con el grupo familiar en calle Alem Nro. 1972, dijo que el imputado 
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hacía dos o tres meses se había separado de la mujer, Soledad Cabanillas 

y su hij ito. Que con su hermano no tenía mucho trato porque siempre 

estaba “borracho o drogado ,  su papá estaba medio enfermo, preguntaba 

siempre lo mismo.  El trato entre Zóximo y papá era bueno, pero poco... .”; 

expresó que “. . .cocinaba mamá,  y era la que hacia todo”; en relación al 

padre, di jo “...yo le  cortaba las uñas,  pero todo el resto lo hacia mamá, 

bañarlo,  cocinar,  vest irlo, . . .  papá hablaba poquito, porque recordaba 

poco, siempre hablaba de lo mismo, de cosas puntuales, de la fábrica.  

Antes del  accidente no se llevaban bien mi papá y mi hermano...”.  Contó 

que su hermano se fue de la casa a raíz de una golpiza que su padre dio a 

su madre y Zóximo intercedió “.. .y recién volvió cuando se enfermó papá,  

. . .después mandaba él en la casa, . . .  por ejemplo yo l legaba a las diez de 

la noche, no podía prender la luz,  o  no me podía bañar. Era lo que él  

quería,  dependía de su estado de ánimo. Si estaba bien se podía, sino no. 

Había épocas que estaba un poco mejor , pero otras cuando se drogaba o 

tomaba, era peor. ..”.------------- 

 ------------- María Soledad Cabanillas ,  ex pareja del imputado y madre 

de un hijo en común, dijo que lo  conoció al imputado en el año 2001 o 

2002, con motivo de ser amiga de una de las hermanas (Anahí),  que luego 

de una relación de amistad se puso de novio con él y nunca tuvo problemas, 

contó que “...era mayormente depresivo, tenía mucha angustia y tenía 

tiempos buenos y tiempos malos. ..” .  Comenzó a convivir con él en la casa 

donde ocurrió el hecho cuando quedó embarazada (en el año 2006 nació 

su hijo) y convivió durante tres años aproximadamente, en la  casa en ese 

entonces “. ..vivían Alicia, Jorge, Lucía y Anahí.. .” .  Dijo que no recordaba 

bien, pero cuando se fue de la casa, lo hizo “.. .un par de meses antes del  

hecho...”,  expresando que lo  había hecho a pedido del imputado, quién le  

pidió que se fuera, “.. .porque el nene jugaba en una cama que estaba cerca 

del  televisor, y Jorge tenía miedo que se cayera, y le dio un chirlito,  nada 

.. .  entonces  me dijo que me fuera .. .  Cuando yo me fui,  Jorge estaba mal,  

de salud no estaba bien, pero el ya tenía un problema,.. .  conmigo hablaba 

y era bastante expresivo, pero por lo general cuando estábamos solos, me 

buscaba y hablaba .. .  para comer, no tenía los dientes,  porque no tenía 

dientes,  comía comida blandita.  Le costaba caminar,  tenía un problema 
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en el  pie.  A veces se ponía nervioso, temblaba, pero nada, pedía que lo 

dejaran tranquilo. Nunca vi  que molestara a nadie. ..  supe que Jorge no 

había sido como yo lo conocía,  antes era violento,  pero tuvo una  oclusión 

cerebral, que por eso el era así , que se había vuelto como una nene. A 

Jorge lo  ayudaba la esposa, no lo vi a Zóximo ayudando...” .--------------- 

 ------------- Al respecto Celina Cecilia Sanz  dijo en cuanto a la 

enfermedad de su padre y la conducta de su hermano que “...cuando me 

fui de mi casa la enfermedad de mi papa ya estaba en curso. Antes de que 

sufriera la enfermedad mi papa y mi hermano no se l levaban, mi papa 

capaz que lo  ignoraba a Zoximo, conmigo tenía muy buena relación mi 

papa, como que igualmente tampoco estaba pendiente como era con el 

resto. Cuando iba cada tanto la casa era un l ío, ya desde el desorden, la 

conducta tampoco de mi hermano era muy buena, porque o rompía cosas, 

o siempre que pasaba algo Lucia me avisaba, entonces  iba a casa a ver 

que pasaba. Una vez rompió todo el baño, otra vez era toda una mampara, 

o tenían que estar todos en la puerta esperando que se le pasara. Las 

razones no se porque eran, yo ni hablaba con el . Yo no tenia vínculo con 

el . . .  Yo ya ni preguntaba cual era la causa. Mi papa, andaba las últimas 

veces,  dentro de lo que tenía él  bien.  El  caminaba despacio,  como tenía 

perdida de memoria a veces o era muy reiterativo cuando te preguntaba 

las cosas,  era como más dóci l.  Parecía un hombre mayor,  el era joven. El  

tenia 61, 62, parecía una persona de 70 y pico, como que era más frágil.  

Se bañaba solo, mama le tenía que decir las cosas que tenia que hacer.  

No se si las hacía bien . . .  Cuando papa se ponía nervioso temblaba o por 

ahí como que tenia una dif icultad para caminar o se ponía muy sensible 

.. .  Nunca vi a mi papa en una acti tud de agresión después de la 

enfermedad. No tenia papa fuerza suficiente para t irarlo al piso,  igual 

nunca lo  agredimos para ver si tenia fuerza o no...” .------------------------ 

 ------------- En tanto la tercer hija mujer de la víctima, Anahí Sanz,  dijo: 

“... Yo mas o menos hacia un año me había ido de casa, vivía a dos 

cuadras, yo quería estudiar y en mi casa no podía. No podía porque no me 

daba. Había peleas,  mi papa con mi mama, mi papa con mi hermano. 

Discutían. Siempre hubo, desde chica. Las peleas, siempre surgía alguna 

cosa, se querían agarrar  a piñas mi papa y mi hermano, eso antes  del  
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problema, se agarraron una vez sola paso, pero mi  mama siempre sal ía 

gri tando y como que se separaban. Siempre había muchas discusiones 

entre los tres.  Las discusiones eran por mi hermano. Había cosas que mi  

hermano hacia y  mi papa se enojaba o siempre había agresiones,  por 

muchas cosas.  Este  ultimo tiempo no había golpes , había gritos,  pero 

agresiones físicas no. Más que nada gritaba Zoximo, gritaba siempre, 

siempre tenía un problema ...”.-----------  

 ------------- En referencia al  día del  hecho la  testigo dijo: “. . .La última vez 

antes del hecho que había ido a la casa no me acuerdo, yo pasaba todas 

las noches,  pasaba a saludar,  pero justo esa noche no fui,  me parece que 

había ido la anterior. No note nada dist into.  El 25 lo pasamos todos juntos 

en familia,  y mi hermano si estaba alcoholizado, pero después habíamos 

estado todos juntos.  Estaba alcoholizado o empastillado o no se que 

estaba. Estaba como medio t irado en una sil la. Decía pavadas, tratábamos 

de obviarlo.  Papa siempre que había un problema o algo se ponía mal.  

Otras oportunidades que había estado alcoholizado o temblando, el se 

ponía mal  se ponía a temblar, se ponía mal y como que lo quería ayudar. 

Y l loraba. En ese momento se ponía muy nervioso. Papa estaba débil  . . .  

Esa noche no vi a Zóximo. No tome contacto con el  nunca más...” . - ------- 

 ------------- Volvió a hablar del  deterioro físico de su padre cuando dijo:  

“...Mi papa a veces le costaba levantarse o comer y era la que estaba día 

a día ‘Jorge levántate, Jorge levántate’ y el le  decía ‘no, dejame de joder’ 

y gritaba y a veces se ponía mal, porque le costaba bañarse, y a veces no 

tenia voluntad, después que se le murió el padre sobretodo, eso fue muy 

difícil . . .” . ------------------------------------ 

 ------------- También amplió en cuanto al  carácter  de su hermano al  

expresar:  “...  En la casa hubo incidentes de golpes y  roturas,  porque no 

le gustaba algo o se sentía mal. Rompió la mampara,  creo que no el dejo 

ni un vidrio, platos, vasos, volaba de todo. . . .  Mamá tenía que comparar 

todo plástico porque volaban. Ya después se fue calmando un poco, no 

rompía tanto. Tuvo un incidente mi hermano con un t io,  que creo que fue 

a la casa y le rompió un vidrio,  porque quería hablar con el, porque dijo 

que veía a mi papá mal, y el fue a su casa a hablar y ahí le rompió el  

vidrio. Zóximo no lo ayudaba a papa a bañarse a veces a afeitarse si , 
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porque había momentos  que estaban bien y otros que no.  Zóximo no le 

tenia miedo a papá, pero papá sí a Zóximo cuando quedo mal. ..” . --------- 

 ------------- Y volviendo al estado de salud de su padre, agregó:  “.. .Hace 

como diez años mínimo que quedo mal. Papá no estaba fuerte, tenia un 

espolón en el  pie, por eso no caminaba bien, para mi no estaba fuerte para 

nada, estaba débil . Había diferencia física entre mi papa y mi hermano. 

Mi papa no tenia estabilidad, capaz que se ponía a jugar con Alan y como 

no tenia estabilidad se ponía nervioso...”.-----  

 ------------- Para finalizar volvió sobre el  carácter de su hermano: “. . .  A 

mi Zóximo sí  me agredió. Creo que fue ese día que yo me estaba pintando 

las uñas,  y como el es asmático,  estaba en su pieza,  yo me estaba pintando 

las uñas y nada, yo tenia una cajita llena de esmaltes, me las revoleo. 

Siempre era así, mamá pedía ‘Anita, salí  rápido del baño porque él  quiere 

ir  al baño’, ‘Anita no te bañes porque quiere entrar él ’.  Yo no podía hacer 

nada. No podía prender la luz porque le daba a su pieza. Yo no podía 

hacer  nada, es como que estaba presa en mi  propia casa . . .  Mi mamá 

siempre me decía ándate porque esta mal, y yo era chica y me iba por ahí . 

Fueron varias veces. ..”.------------------------------  

 ------------- María Carolina Fernández ,  amiga ínt ima de Lucía Sanz y 

vecinas, dijo que se conocían desde hacía veinte años. Contó que visitaba 

a diario la casa de la familia Sanz y que lo hacía desde muy pequeña, y 

describió cada una de las dependencias y como se ubicaban en ellas cada 

integrante de la familia.  Dijo que en un principio “. ..la relación entre ellos 

era difícil ,  Zóximo práct icamente no se hablaba con el padre,  hay como 

dos historias,  lo que yo veía y  lo que me contaba Lucía.  Cuando yo estaba 

era una persona, y cuando estaba solo con la familia  era otro .  Cuando yo 

iba era una persona muy amable, pero se que tuvieron muchas discusiones 

con las hermanas,  con Celina tenía una relación confl ictiva.  Lucía me 

contaba que él le agarraba como ataques y  se ponía violento,  gritaba, 

rompía cosas, una vez rompió todos los vidrios de una pared... .  Yo la 

ayudé a sacar lo que quedaba de los vidrios.  Yo ví  una vez que él se enojó 

por la comida, no le gustaba lo que había de comer, y  me acuerdo que tiró 

el plato, se enojó con la madre, como que siempre había lo mismo de 

comer, tiró el  plato y lo rompió, entonces en su casa toda la vajilla  era 
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de plástico. Se que la mayoría de las  veces estaba alcoholizado o drogado, 

otras veces no...”.  Sabía que un día le había pegado a Anahí, la otra 

hermana, y que por ese motivó Anahí se fue de la casa.--------------------- 

 ------------- Relató la testigo que “.. .había maltratos,  insultos,  de Zóximo 

hacia las  hermanas y hacia la madre, eso era muy frecuente .. .  por ej. 

Lucía estaba estudiando, y el quería dormir y entonces se ha llegado a no 

poder prender las luces de la  casa, porque sino él  se enojaba. Llegó un 

punto en que estaban todos sometidos a lo que él  quería, -la testigo se 

refería al imputado-  por ejemplo llegaba una hora que quería dormir, y 

hasta nosotras nos teníamos que ir . O no prender el calefactor, o poner 

la música a todo lo que daba, y no se podía bajar”.-------------------------  

 ------------- En relación con la noche del  hecho dijo “.. .que salieron a 

bailar.. .”, pero que pasaron por la casa de Lucía en taxi , “eran las 02:00 

de la mañana, y  la madre le dijo que lo es taba esperando a Zóximo que 

seguramente iba a volver alcoholizado y que por eso dejaba la puerta 

abierta, porque tenia miedo,  y le pidió a Lucia que no saliera. Ella salió 

igual y cuando nosotros volvimos a las 05:30 o 06:00 de la mañana, y 

Lucia me llamó que había encontrado toda la escena y me llamó. Había 

encontrado sangre en la habitación y estaba todo desordenado, y no había 

nadie, nos fuimos al hospital y ahí estaba la madre.  . . .Nos dijo la madre 

como que se asustó y  salió a pedir ayuda. ..”.-------------------- 

 ------------- Luego ante preguntas puntuales sobre la escena del  crimen 

dijo: “vi sangre en la pared detrás de la cama, era como salpicado; cuando 

el peri to entró y vio  eso, primero la hipótesis era que se había caído y se 

había lastimado con la cómoda, y el  peri to dijo que no, que eran producto 

de golpes. No me acuerdo mucho de las cosas que estaba tiradas, había 

algunas que se habían caído de la cómoda, pero no me acuerdo mucho. 

Era una casa que estaba desordenada. El  charco de sangre en el piso no 

lo vi, pero se que estaba acá, cerca de la cómoda, creo que era del lado 

de los pies de la cama, no estoy segura de eso . . .”.--------- 

 ------------- Respecto al estado de salud de Jorge Sanz dijo que “. ..el  

último tiempo el padre de salud estaba bastante deteriorado. Lo notaba 

físicamente, siempre fue muy delgado, el ul timo t iempo mas, era muy lento 

para moverse, y era un hombre relativamente joven, y mentalmente porque 
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por ejemplo cuando recién pasó todo no me reconocía, s iempre me 

preguntaba las mismas cosas, la memoria a corto plazo la tenía mal.  

Caminaba, lento,  con pasos lentos,  pero sí,  salía a caminar solo.  Había 

totalmente una  di ferencia física entre los dos,  así  como estaba creo yo 

que el  padre no podía atacar a nada.  Creo yo que estaba débil en lo  físico,  

desde lo físico él era muy lento, para agarrar a alguien desprevenido o 

poder agarrar a alguien, y de la personalidad después de la  enfermedad 

era una persona muy callada, no se lo veía nervioso ni violento”.---------  

 ------------- Como común denominador en todos los testimonios de 

familiares cercanos y amigos visitantes de la casa,  se extrae que Jorge 

Sanz, víctima de autos,  fue una persona hasta el  año 2001 y a partir  de allí  

y hasta el  momento de ocurrencia de los hechos,  sufrió un notorio y 

acelerado deterioro psicofísico. Pese a sus 61 años de edad, parecía “un 

nene” o “un anciano”, con grandes dificultades para moverse,  al imentarse, 

vest irse, afeitarse, bañarse, levantarse de la cama, con temblores, 

inestabil idad, etc...  como consecuencia del  accidente cerebrovascular 

(A.C.V.)  que generó su jubilación por enfermedad, en concomitancia con 

un cuadro severo de depresión, largos años de alcohol ismo y un enfisema 

pulmonar como derivación del hábito de fumar.------  

 ------------- Se pretendió presentar a la víctima por parte de su esposa y 

del  propio imputado, en tiempo contemporáneo al hecho,  como una 

persona de mal carácter, recriminadora,  agresiva y golpeadora, lo que 

otrora había sido en un pasado lejano, pero resultan elocuentes como 

contracara de este panorama, varios datos que por lo persuasivos deben 

con más detalle referirse. Jorge Sanz, no sólo se había convertido en una 

persona apocada, de pocas palabras y escasa movilidad y estabilidad;  con 

pérdida notoria de peso (lo ayudaban a afeitarse cosa que ya no hacía más 

porque se cansaba al hacerlo) , no ingería alimentos sólidos por falta de la 

dentadura, lo acompañaban al  baño para asearse, le cortaban las uñas de 

manos y pies,  lo acompañaban al  principio y luego lo seguían de cerca en 

su marcha lenta cuando alguna vez salía a  pasear por el barrio,  etc.  (según 

declaraciones de Al icia Maggio y Lucía Sanz principalmente), había 

perdido la memoria cercana olvidando sucesos recientes y nombres de 

personas que veía a diario, temblaba con frecuencia y se caía, le costaba 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

141 

cambiarse de ropa, cosa que hacía a regañadientes y a instancias de su 

familia,  casi  no hablaba o lo hacía muy poco y sus  temas eran casi  siempre 

del  pasado, de su época laboral.-------------------------------- 

 ------------- Para advertir el grado de debil idad y las dificultades que tenía 

en su motricidad fina resultaron muy gráficos los dichos de Lucía 

Jorgelina Sanz, hija de la víctima, quien tomó las fotografías de fs. 

249/251 con motivo de las fiestas navideñas  pocos días antes del hecho y 

señalándola al serle exhibida en la audiencia a pedido del  fi scal, expresó 

que en la  foto se observaba al  padre siendo ayudado para abrir una caja de 

alfajores  que le habían regalado porque no tenía las fuerzas suficientes 

para hacerlo por sus medios.-------------------------------------  

 ------------- En el cuadro de circunstancias personales de Jorge Sanz 

referidas, aunado a los demás datos ya mencionados, no se concibe por 

parte de la víctima un ataque a su hijo a golpes de puño y puntapiés,  como 

lo refi rió el  imputado, razones todas por las cuales desest imo la hipótesis 

de una legítima defensa.-------------------------- 

 ------------- Motivación.--------------------------------------  

 ------------- Como fue dicho, Zóximo Sanz tenía ese día la intención de 

golpear a su padre,  propósito que luego material izó.------------------------- 

 ------------- Las razones eran que estaba enojado con aquél porque a su 

entender,  por su culpa,  su pareja y su hijo  se habían ido de la casa, lo que 

había ocurrido dos o tres meses antes del hecho. Y aunque los motivos por 

los que Cabanillas se fue de la  casa y cortó  la relación de pareja  fueron 

otros según dijo (el  desgaste de la relación con la madre del imputado),  sí 

quedó claro que el episodio disparador de su ida del  domicilio de calle 

Alem y motivo real por  el cual  el propio Zóximo le pidió que se fuera,  fue 

a raíz de un incidente entre el hijo de ambos de t res años de edad y la 

víctima que generó un “chirlo”  o “apretón del brazo”  aplicado por su 

abuelo al menor y el pedido en consecuencia de que se fueran de la casa 

por parte del imputado, para evitar que vuelva a golpearlo, porque “tenía 

una edad en que estaba más grande y hacía travesuras”  (declaración de 

María Soledad Cabanil las y de Alicia Maggio).-------------------------------

--------------------- 
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 ------------- El episodio y sus consecuencias fueron narrados por  la madre 

de Zóximo Sanz, pero en boca de su ex concubina María Soledad 

Cabanil las fue contado así: “me fui  un par de meses antes del hecho. El  

me dijo  que me fuera, porque el  nene jugaba en una cama que estaba cerca 

del televisor, y Jorge tenía miedo que se cayera, y le dio un chirlito,  

nada...  entonces me dijo que me fuera, eso tenía él ,  que quizás se ponía 

muy mal,  esa vez que me fui  le dije que iba a ser la últ ima vez, porque 

estaba cansada”.---------------  

 ------------- Luego confirmó que a partir de ese día cortó la convivencia 

con Zóximo, y nunca la retomó.------------------ 

 ------------- Y esta  idea, cual era: que como consecuencia de aquel 

episodio, del  que responsabil izaba a su padre, ni su pareja ni su hijo 

estaban más con él,  se fue internalizando cada vez más y haciéndose carne 

en el imputado. Cabanillas en aquella oportunidad puso fin a la relación 

de pareja,  aunque como dijo, siguió tratándose con cierta frecuencia con 

el padre de su hijo.------------------------------------ 

 ------------- Y la noche del hecho, poco tiempo antes de que ocurra, 

alrededor de las 02:00 horas, el imputado, alcoholizado, fue al domicil io 

de Cabanillas para pedirle,  pero ahora de manera muy insistente,  que 

regrese con él tanto como pareja como a vivi r al domicilio de calle Alem, 

porque los extrañaba mucho (declaración de Cabanillas),  y le di jo 

recordando el  momento cuando le pidió que se fuera de la casa,  que esto 

había sido por culpa de su padre. La negativa a retomar la relación y a 

volver al domicil io  fue brindada esa misma noche por Cabanillas, y 

Zóximo le recordó una vez más su idea de que el responsable de aquél  

episodio había sido su padre.  Así  lo ref irió la test igo cuando luego de 

hablar del  incidente,  escuchó a su ex pareja decirle poco antes del  hecho: 

“...fue por aquello  que pasó con papá que no querés volver.. .”  .- ---------- 

 ------------- A punto tal  fue la asociación que hizo Zóximo Sanz de su 

ruptura concubinaria con el episodio entre su hijo y su padre,  y la doble 

significancia negativa del suceso, al  revivi r el  maltrato sufrido en su 

propia infancia a manos de aquél,  que al  momento de prestar declaración 

dejó reflejada sin quererlo, la impronta recelosa hacia su progenitor, 

grabada a fuego en su psiquis. Así , pese a que omitió toda referencia a la 
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concurrencia esa noche al domicilio de su ex pareja, dijo:  “.. .Que quien 

habla desea manifestar que se encuentra preocupado porque no ve a su 

mujer y  a ella la ama, como así  también porque no ve seguido a su hijo, 

manifes tando que en la noche del 24 fue la última vez que vio a su mujer. 

Que asimismo quiere expresar que su mujer y su hijo  se ret iraron de la 

casa por pedido del deponente y en virtud del maltrato que el padre del 

dicente le brindaba a su hijo, no dejándole hacer nada y gritándolo 

constantemente a su hijo Alan Facundo Sanz y que t iene tres años y medio 

de edad. . .” (fs. 27/29).----------------------- 

 ------------- Si a lo expuesto se adiciona que cada vez que se alcohol izaba 

comenzaba a recordar los maltratos a los que aquél lo había sometido en 

una época anterior (declaraciones de Soledad Cabanillas y Alicia Maggio),  

y que esa noche había ingerido alcohol (declaración de Cabanillas e 

informe pericial  de fs.  159), aparecen suficientes los motivos que explican 

su conducta.--------------------------------------- 

 ------------- La testigo Cabanillas, ex pareja  de Sanz, la madrugada del 

hecho (alrededor de las 02:00 horas estimó la testigo) y por alrededor de 

media hora, fue la últ ima persona con quien tuvo una conversación Zóximo 

Sanz, antes de dirigirse a su casa y golpear  a su padre,  de al lí  la notoria 

relevancia de sus dichos para determinar la motivación que llevó a Zóximo 

a reaccionar contra aquel . Por el lo, a r iesgo de ser reiterativo o 

sobreabundar,  se hace imperioso transcribir textualmente sus palabras.--- 

 ------------- Dijo Cabanil las: “esa noche golpeó la puerta, el  nene es taba 

durmiendo en un colchón conmigo porque hacia mucho calor.  Mi cuñado 

también se levantó, pero le di je que se acostara porque el nunca me había 

hecho nada, aunque estaba borracho, que yo no tenía miedo. Le ofrecí  

unos mates, y charlamos. Le dio un beso al nene como pudo, porque estaba 

borracho. Me pedía que volviera a la casa, le di je que no iba a volver,  me 

pidió más cerveza, le di je que alcohol  no había, así  que nada, me habló 

mucho de que quería que volviera...  Yo le dije que no iba a volver, que no 

iba a volver con la madre,  porque no podía hacer una vida normal. El  

estaba bastante borracho, y como no tenía alcohol me dijo que se iba. Iba 

solo,  yo me quedé mirando cuando se fue.  Me hablaba bien, era conciente 

porque me decía cosas coherentes,  pero estaba bastante borracho. No 
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estaba agresivo, no fue agresivo conmigo. No lo vi  lastimado ni lesionado. 

Se fue caminando como para la casa. Era de madrugada seguro, hacía ya 

un rato que me había acostado, ya todos estábamos acostados y lo 

hacemos a las 11 o 12, así que serían las dos, no sé. . . .Me decía que 

volviera que me quería,  que no aguantaba estar sin nosotros, que 

extrañaba al nene, yo le decía que en el estado en el que estaba menos iba 

a volver. Había tomado cerveza, tenía olor...”.-------- 

 ------------- Por todas las razones apuntadas he de dar una respuesta 

afirmativa a los interrogantes  planteados por ser esa mi sincera 

convicción.---------------------------------- 

 ------------- Sin perjuicio de la conclusión arribada, he dejado para el final 

el análisis  de la declaración de la madre del imputado Alicia Ester Maggio 

de Sanz, por cuanto su versión en la audiencia aproximadamente de tres 

horas, ha sido uno de los pilares en los que el Señor Defensor apoyó 

algunos de sus argumentos. Como se adelantó, he tenido a sus dichos solo 

como referentes de la historia familiar y del estado de salud de quién fuera 

su esposo. En cuanto al hecho en sí, entiendo que vio al  menos el inicio 

de las acciones, y  por entendibles razones afectivas no las expresó durante 

el juicio para no agravar  más la  situación procesal de su hijo, sin perjuicio 

de la prohibición establecida en el art .  234 del  C.P.P. Fue evidente a lo 

largo de su declaración, aquella intención de favorecerlo.  Confusa e 

ilógica en varios aspectos de su relato, con verborragia contestó de manera 

conveniente a  su propósito de proteger y  amparar  a  Zóximo, eludiendo dar 

respuestas directas a preguntas puntuales, en especial las que se referían 

al momento mismo del hecho. Cuando el Fiscal le enrostró que en dos 

anteriores declaraciones  había sostenido haber visto  el  inicio de la pelea 

entre su esposo y el imputado, y se las leyó, hizo uso del  recurso “no me 

acuerdo haber dicho eso” ,  lo que tratándose de una pelea con el final 

conocido entre dos familiares di rectos y queridos resulta difícil  de creer.  

No pudo explicar  con razones lógicas por que había sol icitado dos 

enfermeros en la guardia del  hospital si todavía no había ocurrido el  

episodio de violencia. Y menos explicación se encuentra –por ese mismo 

motivo- a la  concurrencia de los  dos pol icías a su domicil io,  quedando 

claro que las cosas habían sido mínimamente explicitadas en la guardia 
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relatando el inicio  de la pelea.  Un dato más,  en relación al ingreso a la 

casa junto a los dos  policías;  la testigo ingresó primero, así  lo dijeron 

ambos funcionarios policiales (declaraciones de Gutiérrez y Murilla),  sin 

embargo ahora en el juicio para darle más coherencia a su versión, en 

cuanto a  que no sabía lo que había ocurrido en su casa, dijo  que ingresaron 

los policías primero y uno de el los sal ió y le di jo para resguardarla de una 

segura impresión frente al  cuadro existente:  “¡usted no entre señora!”.---- 

 ------------- Así también, con la señalada finalidad de favorecer a Zóximo 

pretendió hacer quedar a su esposo como agresor y a su hijo con una 

postura diametralmente distinta, de allí  que dijo en la audiencia algo que 

nunca había contado. Me refiero a  cuando expresó que su hijo  al entrar la 

saludó con tono amable: “hola mami”, para luego dirigirse a la cocina,  

mientras que en su esposo haciendo una entonación colérica,  puso estas 

palabras: “¡Vos andáte Alicia!” dando toda la significación de que su 

cónyuge iba a iniciar  la  gresca. A tenor de todas las consideraciones 

expuestas su versión no es creíble,  menos cuando esa noche di jo 

rei teradamente a los policías, enfermeros y hasta a la  recepcionista de la 

guardia que estaba preocupada porque temía que Zóximo golpee a su padre 

porque seguramente había bebido y cuando lo hacía se tornaba muy 

agresivo, lo que también manifestó en la audiencia (declaraciones de 

Gutierrez, Murilla, Gómez, Santomauro y Verea).------------- 

 ------------- Con los elementos arriba referidos tengo por acreditada la 

materialidad del hecho ilícito imputado como asimismo la autoría y 

responsabilidad del  mencionado Zóximo Francisco Sanz en la comisión 

del mismo, en virtud de lo cual  doy mi respuesta afi rmativa a las 

cuestiones planteadas (Arts. 371 tercer párrafo ap. 1° y 2° y 373 en 

relación al  art .  210 del Código Procesal  Penal). ------------------------ 

 ------------- A las mismas cuestiones el señor juez Dr.  Arecha dijo:  adhiero 

al voto del Dr. Galli  en igual sentido y por los mismos fundamentos, por 

ser esa, también, mi sincera convicción. Arts. 371 tercer párrafo ap.  1° y 

2° y 373 en relación al art.  210 del Código Procesal  Penal .------------- 

 ------------- A las mismas cuestiones planteadas,  el señor Juez Dr. 

Echevarría dijo: adhiero al  voto de mis colegas  preopinantes en igual 

sentido y por los mismos fundamentos, por ser esa, también, mi sincera 
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convicción. Arts.  371 tercer párrafo ap. 1° y 2° y 373 en relación al  art.  

210 del Código Procesal Penal.------------------------------------- 

 ------------- A LA TERCERA CUESTION el  señor Juez Dr.  Gall i  di jo:  el  

Defensor Oficial Sr.  Diego Araujo, planteó, basándose en el  trastorno de 

la personalidad que afecta a Sanz, la ausencia de imputabil idad en el 

injusto endilgado, y  subsidiariamente la posibilidad de que haya obrado al 

menos con una disminución en aquélla.---------------------------------------- 

 ------------- Tengo la sincera convicción de que el imputado, en el 

momento de los hechos,  era imputable,  pero que obró con imputabilidad 

disminuida y que la pena a aplicarle debe ser proporcional  a esta 

consideración.----------------------  

 ------------- La afirmación la baso, entre otras cuestiones, en dist intos 

elementos de juicio que permiten arribar  a  esa conclusión. En primer 

término, el  contenido de la pericia psiquiát rica obrante a fs. 68/71vta. 

cuando se refiere que Sanz no padece alteración morbosa, estados de 

inconciencia o insuficiencia de sus facultades mentales,  y al momento de 

cometer el hecho imputado en autos, estuvo en condiciones de comprender 

la criminalidad del  mismo y dirigir sus acciones. Las peritos 

intervinientes,  luego de explici tar el  trastorno límite de la personalidad 

que posee Sanz,  mencionaron en dicha pericia que el  mismo “era conciente 

de sus actos” .  Tales consideraciones han sido suficientemente explici tadas 

por la Licenciada María Eugenia Navarro en la audiencia de debate, 

brindando precisiones sobre la experticia realizada, así como también por 

el Médico Psiquiatra que lo atendió en varias oportunidades en el Hospital  

local ,  quien refirió que “.. .el  no presentaba un deterioro cognitivo y 

conservaba un criterio de realidad, si  bien el  me podía haber planteado o 

presentado que no se sentía en sus  cabales,  posteriormente en la 

evaluación estaba orientado en tiempo y espacio y tenía un discurso 

coherente. El problema que había en la historia clínica, creo que hubo 

varias evaluaciones por varios especialistas,  pero nombraron que había 

episodios depresivos, y esa es una de las pautas  por las que doy un 

diagnóstico de trastorno límite de la  personalidad (.. . )  Siempre lo 

encontré lúcido, estable, nunca lo encontré desorientado, incluso después 

del hecho...  El hecho de no sentirse en sus cabales puede ser la reacción 
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de despersonalización, a diferencia de las personas que están alienados, 

tienen conciencia de realidad (. . . ) Una persona con trastorno límite de 

personalidad tiene cri terio de realidad. El 2% de la población general 

tiene este trastorno y el 10% de los pacientes ambulatorios lo tiene.  Es 

una población bastante grande. Que haya pasado esto no significa que 

todas las personas que tengan este trastorno puedan cometer este hecho. 

Si las personas que lo tienen por una crisis que tengan, tienen una 

reacción de despersonalización donde en forma subjet iva manifiesten que 

no están en sus cabales,  con la evaluación psiquiátrica uno puede l legar 

al arribo de que t ienen cri terio de realidad, a diferencia de los pacientes 

alienados. ..” (declaración del Dr. Carlos Iván Benavente Pintos) .- ------- 

 ------------- A las consideraciones técnicas efectuadas por los médicos y 

la psicóloga que t rataron y evaluaron a Sanz, debo agregar elementos 

fácticos,  que fueron acreditados en la audiencia de debate,  y que me llevan 

a confirmar la postura adoptada en esta cuestión. En primer lugar , por los 

dichos de su ex concubina, María Soledad Cabanillas,  pudo comprobarse 

que antes del hecho Sanz estuvo charlando con ella en su casa, tomando 

mate, y manteniendo entre sí una conversación coherente, a pesar de que 

el mismo se encontraba borracho. En segundo lugar, tengo en cuenta la 

actitud del  imputado inmediata y  posterior a  la agresión. La circunstancia 

de haberse dirigido al Hospital solicitando auxilio para su padre a quien 

había dejado herido en su casa, y pedir curación para sus manos que 

exhibía manchadas con sangre son claros indicadores  de que entendía lo 

que estaba sucediendo. Es más, surgió, especialmente de la declaración de 

Mirta Graciela Verea, que Sanz estaba al terado, pero dicha ci rcunstancia 

no le impidió, por ejemplo, comprender que no se podía fumar en el  lugar 

y molestarse porque se lo pidieran.--------------------------- 

 ------------- En síntesis,  la pericia psicológica psiquiátrica referida, lo 

manifestado en el debate por los profesionales que atendieron a Sanz, y la 

actitud anterior y posterior al  hecho que se comprobó tuvo, me convencen 

de la existencia de plena conciencia en la persona al momento de cometer 

el i l íci to.--------------------------------------------------- 

 ------------- Sin embargo, y aquí sí en consonancia con uno de los 

requerimientos efectuados por el Dr. Araujo al  alegar, no puedo dejar de 
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tener en cuenta que el trastorno de la personalidad que lo afecta, sumado 

a la comprobada ingesta de alcohol esa noche (informe médico de fs. 9, 

informe de alcoholemia de fs.  159 y declaración de María Soledad 

Cabanil las),  elemento que actuó como desinhibidor de los impulsos, han 

hecho objeto de una menor reprochabilidad a su accionar. Si bien lo he 

considerado imputable,  “dado que entre la capacidad y la incapacidad 

psíquica no hay una diferencia tajante y se plantea una cuestión de grado”  

(conf. Eugenio Raúl Zaffaroni-Alejandro Alagia-Alejandro Slokar 

“Manual de Derecho Penal Parte General”, Pág. 562), entiendo que esos 

elementos permiten mensurar la culpabilidad y entender  que ha habido en 

el imputado una afección en su ámbito de autoderterminación que actuó 

disminuyéndola pero sin eliminarla  (conf. Ob. Cit . Zaffaroni-Alagia-

Slokar,  Pág. 562).------------------------- 

 ------------- En ese sent ido, surge también de la mentada pericia que 

“Zóximo Francisco Sanz presenta un trastorno límite de la personalidad 

que se caracteriza por una inestabilidad afectiva debido a una notable 

reactividad del  estado de ánimo,  tendencia a la actuación impulsiva, 

perturbación de la autoimagen, sentimientos crónicos de vacío, tendencia 

al comportamiento autodestructivo, retracción social , ira inapropiada o 

intensa, con dificultades para controlarla,  ideación paranoide transitoria 

relacionada con el estrés y síntomas disocativos graves. Este trastorno 

puede conllevar la aparición de múltiples  sintomatologías l igadas a la 

depresión y a la dif icultad para controlar lo impulsos,  el  recurso a la 

ingesta de sustancias para atenuar la ansiedad o angustia, fracaso en la 

organización de un sentimiento de identidad, con tendencia a establecer 

pseudoidentifcaciones y posibil idad de aparición de episodios 

desorganizativos, con vivencias de despersonalización, volviendo luego a 

reorganizarse y recobrar un funcionamiento que se adapta al entorno”. 

Agrega la Dra. Silvina Banega que “dicho tratorno conlleva una 

importante dificultad para controlar los impulsos, la que no puede 

traducirse a nivel  cuantitat ivo.  Si  bien es  conciente de sus actos, el juicio 

de realidad (crít ica o evaluación subjetiva que la persona hace de 

aquélla)  se ve teñido por el  uso de mecanismos como son la idealización 
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y la devaluación, con dificultades para lograr una percepción integrada 

de los otros como de sí  mismo”.---- 

 ------------- La presencia de ese t rastorno fue confirmada en el juicio por 

la Licenciada Navarro y también por el  Médico Psiquiatra Benavente 

Pinto, quien no sólo fue asertivo respecto de lo manifestado en la pericia 

oficial  cundo le fue leído por el Defensor,  sino que refirió  además que 

“...El  trastorno límite de personal idad son tres esferas las  que se afectan, 

la cognitiva, la afectiva y la impulsiva. La cognitiva en estos episodios 

que nombré antes,  la depresiva por los estados de ánimo que se ven 

afectados y la impulsiva porque son personas que t iene cierta dif icultad 

para poder racionalizar sus actos. En cuanto a lo impulsivo,  son personas 

que son muy inestables,  a nivel propio o a nivel de terceros.  Tiene una 

dificultad para controlar impulsos.. .” .— 

 ------------- Es decir que sin duda el control en la dirección de sus acciones 

ha sido mermado, coadyuvando a el lo  la ingesta  alcohólica.  En este último 

aspecto los profesionales referidos también fueron coincidentes en la 

incidencia deshinibitoria  que tuvo la comprobada ingesta de alcohol, la 

que produjo una disminución de las funciones intelectivas y de la voluntad 

en el  accionar del  imputado(del  informe de la Dra.  Silvina Banega y 

declaración de la Lic. María Eugenia Navarro). ------------------------------ 

 ------------- De modo que entiendo que Sanz, siendo una persona que no 

había tenido episodios de agresividad contra su padre  ni contra su pareja,  

hijo,  etc. –en esto fueron coincidentes los testigos- , actuó en el caso 

afectado por una de las principales característ icas de su trastorno, la 

impulsividad.-----------------------------------------------  

 ------------- Tal  como se ha considerado en votos anteriores,  traigo a 

colación lo dicho en la sentencia dictada con fecha 17/03/2010 por este 

Tribunal  en causa n° 1270 caratulada “CIROS, Diego Armando -  Robo 

calificado por el uso de armas - Tandil” (IPP 01-01-001232-09) y 

acumuladas, donde al referi rse a la conducta del  imputado se expresó: 

“...En este cuadro conductual donde la impulsividad  produce una notoria 

reducción de la capacidad para motivarse y comportarse conforme a la 

norma, cabe concluir que la pena que debe acompañar a la  culpabilidad 

deber  ser  proporcional y para el lo debe ser inferior al mínimo 
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contemplado. En este último sentido –pena inferior al mínimo legal- vale 

aquí recordar lo dicho en un precedente de este Tribunal donde el  juez 

preopinante (Dr. Piñeiro) expresó: “...estoy convencido de que es así a 

pesar de que no exista una norma a nivel legal que considere 

específicamente los casos como el  presente. Digo esto pues,  por un lado, 

el Código Penal ha contemplado la  culpabilidad disminuida en dos 

supuestos: el  del  homicidio emocional (art. 81 inc.  1º letra a)) y el  de las 

lesiones en igual estado (art.  93),  lo que otorga la posibilidad de resolver 

por analogía (in bonam parte) una situación de evidente simil itud; y por 

otro, -lo que abarcaría a cualquier injusto y no solamente homicidios o 

lesiones- en razón de que el  principio de culpabilidad,  que posee jerarquía 

constitucional y por lo tanto debe ser igualmente aplicado con 

prescindencia de que exista  otra norma de nivel  inferior que lo  contemple,  

manda que se respete la proporcionalidad de la pena en relación a la 

reprochabilidad que merezca el autor. ..” (causa n° 624 Fuentes).. .” . -----  

 ------------- Por lo dicho hasta  aquí y dando respuesta así  a la controversia 

de las partes en relación al  aspecto voli t ivo de Sanz, soy de opinión que 

era imputable al momento del hecho pero que obró con una merma que si 

bien no le impidió dirigir las acciones,  redujo su control , mereciendo 

menor culpa y una dosificación de la  pena proporcional  a esta 

consideración.-------------------------- 

 ------------- Por las razones expuestas  concluyo diciendo que no existen 

circunstancias eximentes de responsabi lidad, aunque sí motivos 

provenientes de un ámbito de la dogmática jurídica (la culpabilidad) para 

reducir por debajo del  mínimo legal la pena que habré de proponer a mis 

colegas se imponga a Zóximo Sanz.------------------------------------- 

 ------------- En consecuencia,  doy a la cuestión planteada mi  respuesta 

negativa, con el  alcance indicado, por ser  mi sincera convicción. Art.  371 

tercer párrafo ap. 3° y 373 en relación al ar t.  210 del Código Procesal  

Penal.------------ 

 ------------- A la misma cuestión el señor Juez Dr. Arecha dijo: adhiero al  

voto del  Dr.  Gall i  en igual  sent ido, por los mismos fundamentos, por ser 

esa, también, mi sincera convicción. Art .  371 tercer párrafo ap. 3° y 373 

en relación al  art .  210 del Código Procesal Penal .---------------------  
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 ------------- A la misma cuestión el  señor el señor Juez Dr.  Echevarría 

dijo: adhiero al  voto de mis colegas preopinantes en igual sentido y por 

los mismos fundamentos, por ser esa, también, mi sincera convicción. Art. 

371 tercer párrafo ap. 3° y 373 en relación al art.  210 del  Código Procesal  

Penal.-  

 ------------- A LA CUARTA CUESTION el señor Juez Dr. Gal li dijo: al 

tratar la cuestión anterior fue analizada en detal le una circunstancia que 

permitía en función de un menor grado de culpabilidad reducir el monto 

de la pena, resulta válido rei terar alguno de aquellos conceptos en virtud 

de lo normado en el art.  41 del Código Penal,  por cuanto hacen a las 

condiciones personales  del imputado que deben tenerse presente para la  

determinación o individualización de la pena.------------------------------- 

 ------------- Y entre otros aspectos  vinculados a esta selección debe 

tenerse en cuenta, ta l lo requerido por la Defensa Oficial a cargo del Dr. 

Araujo,  la particular situación ocurrida al  imputado con motivo de 

encontrarse en prisión preventiva a raíz del  hecho que se ventila.  En tal 

sentido no puedo abstraerme del hecho que tuviera a Zóximo Francisco 

Sanz como víctima del delito de homicidio en grado de tentativa en manos 

de un compañero de celda de apell ido Rivas,  circunstancia que diera lugar 

a la formación de la IPP nro. 01-00-003896-10 de la UFI 14 departamental 

a cargo del Agente Fiscal Luis Surget , que en fotocopia cert ificada fue 

acompañada como prueba al  debate, y de donde surge -acta obrante a fs.  

14/15vta.- que con  fecha 07 de jul io  de 2010 siendo aproximadamente la 

hora 01:05 y hallándose el Cabo Pablo Vallejos realizando “una recorrida 

por las diferentes celdas y al hacer lo propio en el sector de admisión, 

pudo escuchar fuertes gri tos provenientes de la celda número dos de 

admisión la cual se encontraba habitada circunstancialmente por los 

internos...  Rivas Costas, Walter y Sanz Maggio,  Zoxímo Francisco, 

pudiendo observar, a  simple vista que el interno Rivas tenía reducido al 

interno Sanz, tomándolo del cuello, a la vez que lo  golpeaba  contra la 

cama y luego contra el  asiento de cemento (honguito).. .  En razón de el lo 

y luego de ser separados por los efectivos se procedió al  urgente atención 

de Sanz,  el diagnóstico inicial  efectuado por el  Dr. Ricardo Vicente en la 

Unidad Penal  37 de Barker determinó: ‘traumatismo encéfalocraneano 
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severo. Heridas contusas múltiples en ambas zonas frontoparietales 

derecho e izquierdo. Glasgow 3-15 (estado comatoso), carácter de la 

lesión grave.  Se deriva de urgencia a Hospital  Interzonal  de Agudos 

“Abraham Piñero” de Benito  Juarez’.  Ello se corresponde  con las 

declaraciones testimoniales prestadas por los oficiales Vallejos (fs.7vta.), 

Weero (f.8/vta.) y Pavón (fs.  9/vta .)  y el médico de la Unidad  Dr. Vicente 

(fs.10/11). La gravedad de los hechos relatados se grafican con las placas 

fotográficas obrantes a fs.  175/189, destacándose en especial por el  grado 

de violencia que denotan,  las correspondientes a  fs . 181/183.------------- 

 ------------- Como consecuencia de tal  hecho Sanz permaneció en terapia 

intensiva,  luego de lo  cual y con motivo del grave estado de salud producto 

de la golpiza de la que fuera víctima, el  día 27/09/10  le fue concedido por 

el Juez de Garantías, Dr. José Alberto Moragas, la morigeración de la 

prisión preventiva  bajo la modalidad de internación en el Hospital  

Municipal Ramón Santamarina de esta ciudad, consti tuyendo en garante 

de tal  medida a su señora madre, Alicia Esther Maggio (v.fs.  60/61/vta. 

del inc. de morigeración) y posteriormente el  arresto domicil iar io el  día 

25/11/10 (v.fs. 87/88 inc. de morigeración).------------  

 ------------- Entiendo que no puede segmentarse la  valoración de la 

conducta del  aquí  enjuiciado con relación a las gravísimas consecuencias  

padecidas por él hallándose detenido en la Unidad 37 del S.P.P.B.A.  Ello 

tiene sustento en los principios de "proporcionalidad y humanidad" de la 

pena, en estrecha relación con la denominada "pena natural" que se 

produce en aquellos casos en los cuales "la extensión de la privación de 

bienes jur ídicos" del autor del  hecho adquieren un alcance tal que la 

aplicación estricta de la sanción penal prevista para el deli to incriminado 

importaría una palmaria violación de tales principios (conf.  Trib.  de 

Casación Penal  de la Prov. De Bs. As.,  Sala II, Fallo 19007, del 

16/08/2007).-------------------------------------------- 

 ------------- Así Eugenio Raúl Zaffaroni enseña que, ". ..  se llama poena 

naturalis  al  mal grave que el  agente sufre en la  comisión del  injusto o con 

motivo de éste, pues de componerse la pena estatal sin  referencia a esa 

pérdida, la  respuesta punitiva alcanzaría un quantum que excedería la 

medida  señalada por el principio de proporcionalidad entre delito  y  pena, 
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sin contar con que lesionaría  seriamente el principio de humanidad, y 

que también extremaría la irracionalidad del  poder punit ivo,  pues 

llevaría hasta el  máximo la evidencia de su inutil idad..."  (ZAFFARONI, 

ALAGIA, SLOKAR, p. 95, "Derecho Penal. Parte general”) .------------ 

 ------------- En el  mismo sentido sostiene Gustavo L. Vitale:  ". . .  La 

imposición de una pena para los supuestos de la l lamada 'pena natural ' ,  

violentar ía abiertamente el  principio de est ricta necesidad de  la pena. A 

su vez ,  importar ía una reacción estatal verdaderamente cruel ,  con lo cual 

se estaría  t ransgrediendo el principio de prohibición de penas crueles,  

inhumanas y degradantes. Por  supuesto  que, a su vez,  ello sería un modo 

ilegí timo de desconocer el principio de racionalidad de los  actos  de 

gobierno y razonabil idad de las decisiones judiciales,  resultando la pena 

en concreto una  respuesta  del  Estado incapaz de servir para el 

cumplimiento del f in de ' reinserción social '  que las  normas fundamentales 

le atribuyen a su ejecución.. ." .  (VITALE, Gustavo, "Estado Constitucional 

de Derecho y Derecho Penal", p. 71 y sigtes.) .--------------------------- 

 ------------- En virtud de lo hasta aquí expuesto, las consideraciones 

brevemente efectuadas permiten entonces dejar establecido que en las 

excepcionalísimas circunstancias que rodean al caso, la persona aquí 

imputada, ha padecido lo que acertadamente la doctrina y jurisprudencia 

calificara como pena o sanción natural  que  por su gravedad excede la 

sanción penal  prevista para el tipo aquí atr ibuido a la  conducta de Sanz, 

lo cual, por  la aplicación al  caso concreto de principios, valores y  normas 

de jerarquía superior (arts . 31 y 75 numeral 32 de la Constitución 

Nacional) , tornan ajustado a derecho y conforme a las exigencias de la 

justicia en la situación  particular acaecida, una disminución del quantum 

punitivo.------------  

 ------------- También valoro como circunstancia minorante de la sanción a 

imponer el  buen concepto del que goza en su ámbito de relación que surge 

del  informe socio-ambiental  de fs. 240/242.---------------------------------- 

 ------------- La falta de antecedentes penales computables es un dato más 

que tengo presente a efectos de seleccionar la pena a imponer,  lo cual  

surge del informe del  Registro Nacional de Reincidencia de fs.  86/90 y del 

Ministerio de Seguridad provincial de fs.  157.---------------------------- 
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 ------------- También se hará lugar  a la  aplicación de las ci rcunstancias 

extraordinarias de atenuación, pero habré de desarrollar esta cuestión al  

tratar el  encuadre legal  de los hechos.-----------------------------------------  

 ------------- En base a lo expresado doy mi respuesta  afi rmativa a la 

cuestión planteada, por ser mi sincera convicción. Art. 371 tercer párrafo 

ap.  4° y 373 en relación al 210 del Código Procesal Penal .-----------------  

 ------------- A la misma cuestión el señor Juez Dr. Arecha dijo: adhiero al  

voto del Dr. Gall i en igual sentido y por los mismos fundamentos, por ser 

eso, también, mi sincera convicción. Art .  371 tercer párrafo ap. 4° y 373 

en relación al  210 del  Código Procesal Penal .-------------------------- 

 ------------- A la misma cuestión el señor Juez Dr. Echevarría dijo:  adhiero 

al voto del Dr. Galli  en igual sentido y por los mismos fundamentos, por 

ser esa, también, mi sincera convicción. Art . 371 tercer párrafo ap. 4° y 

373 en relación al 210 del Código Procesal Penal .--------------------------- 

 ------------- A LA QUINTA CUESTION,  el señor Juez Dr. Galli  dijo: 

valoro en consonancia con lo peticionado por el  señor Fiscal de juicio 

como agravante, el  estado de mayor indefensión que tenía la víctima en 

razón de su deteriorado estado de salud, si tuación esta que,  en gran medida 

era conocida por el  imputado. Digo que el conocimiento sobre el estado 

de salud era parcial ,  por cuanto el  padecimiento de la enfermedad ósea 

(osteoporosis) era un dato desconocido para Zóximo Sanz conforme fue 

dicho en el  t ratamiento de la cuestión primera y segunda.------------------- 

 ------------- Por lo expresado, a  la cuestión planteada doy mi  respuesta 

afirmativa, por ser mi sincera convicción. Arts. 371 tercer párrafo ap. 5° 

y 373 en relación al art.  210 del Código Procesal  Penal. -------------------- 

 ------------- A la misma cuestión el señor Juez Dr. Arecha dijo: adhiero al  

voto del Dr. Gall i en igual sentido y por los mismos fundamentos, por ser 

esa, también, mi sincera convicción. Arts.  371 tercer párrafo ap. 5° y 373 

en relación al  art .  210 del Código Procesal Penal .------------ 

 ------------- A la misma cuestión el señor Juez Dr. Echevarría dijo:  adhiero 

al voto del Dr. Galli  en igual sentido y por los mismos fundamentos, por 

ser esa, también, mi sincera convicción. Arts. 371 tercer párrafo ap.  5° y 

373 en relación al art .  210 del  Código Procesal Penal .------------  
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 ------------- Como consecuencia de lo expresado el Tribunal ha arribado 

por unanimidad a un VEREDICTO CONDENATORIO.-------  

 ------------- Con lo que se dio por terminado el acto, firmando los señores 

Jueces del Tribunal, por  ante mí que doy fe.---- 

 

En la ciudad de Tandil, a los treinta días del mes de noviembre 

del año dos mil once, se reúnen en la Sala de Acuerdos del Tribunal 

en lo Criminal de esta ciudad los Señores Jueces que lo integran, 

Doctores Guillermo Alberto Arecha, Pablo Galli y Gustavo Agustín 

Echevarría, a fin de dictar sentencia en la presente causa, 

registrada bajo el N° 1480 (IPP N° 01-01-003738-09) caratulada 

“SANZ, Zóximo Francisco - Homicidio agravado por el vínculo - 

Tandil”. Practicado el sorteo de ley para determinar el orden de 

la votación, resultó que dichos señores jueces deben hacerlo de 

la siguiente manera: doctores Galli - Arecha - Echevarría.-- 

 ------------- En mérito  a lo establecido en el art.  375 del  Código Procesal 

Penal, el  Tribunal resolvió plantear y votar las siguientes:------------------ 

CUESTIONES 

 ------------- 1° ¿Qué calificación legal corresponde otorgar al hecho?----- 

 ------------- 2° ¿Qué pronunciamiento corresponde dictar?-----  

VOTACION 

 ------------- A LA PRIMERA CUESTION el señor Juez Dr. Galli  dijo: la 

calificación legal que corresponde otorgar al  hecho es la de HOMICIDIO 

PRETERINTENCIONAL CALIFICADO POR EL VÍNCULO MEDIANDO 

CIRCUNSTANCIAS EXTRAORDINARIAS DE ATENUACIÓN, deli to 

previsto y reprimido por los artículos 81 inc. 1º ap. b) , 82 y 80 último 

párrafo del  Código Penal. ---- 

 ------------- Debo referirme ahora al pedido común de ambas partes, en 

relación a que resultan de apl icación en el  presente las circunstancias 

extraordinarias de atenuación, único punto de coincidencia a lo largo del  

debate entre el fiscal  y el defensor.-------------------------------------- 

 ------------- Es cierto que el Ministerio Fiscal  solicitó la aplicación de 

tales circunstancias  de excepción,  pero lo hizo dentro del  marco 

normativo previsto por el legislador en el art .  80 último párrafo del Código 

Penal, mientras que la defensa por su parte explicitó que,  aún cuando 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

156 

peticionara la cali ficación otorgada para el homicidio preterintencional 

del  art.  81 inc.  1 apartado b) de la ley de fondo, cabría también la 

aplicación de la  atenuación por aquellas circunstancias  extraordinarias, en 

virtud de que no hacerlo rompería la sistematicidad del  Código Penal.----  

 ------------- Como se advierte a lo  largo del  desarrollo  sobre la 

materialidad y la responsabilidad criminal  tratadas en las primeras 

cuestiones del veredicto, y, como también se adelantara en el capítulo 

correspondiente a la  existencia de minorantes,  he acogido la solici tud de 

la defensa, aún cuando piense que la sistematicidad de nuestro Código 

Fondal,  además de la señalada tiene otras fracturas que no es del caso 

ahora considerar.------------------------------- 

 ------------- Las circunstancias de excepción eran prexistentes al  hecho en 

juzgamiento, y fueron ampliamente consideradas en especial al tenerse en 

cuenta el testimonio de Alicia Esther Maggio,  que si  bien he cuestionado 

en relación al  episodio en sí mismo, he tenido por válido respecto a otros 

aspectos vinculados con la historia de vida familiar, en su calidad de 

esposa y madre respectivamente de la víctima y el imputado.--------------- 

 ------------- Así explicó los maltratos padecidos por  el  imputado en la 

infancia,  adolescencia y  bien entrada la juventud, que incluyeron golpes,  

descalificaciones y que provocaron finalmente el ret iro de Zóximo del 

hogar  paterno (declaración de Maggio) . A lo dicho se suma lo explicitado 

al tratar la motivación del  imputado, quien atribuia a su padre la 

separación del  vínculo con su pareja e hijo, lo cual fue el detonante del  

hecho.----------------------------  

 ------------- También las hi jas hablaron de un ámbito de desarrollo de la 

vida familiar signado por continuas discusiones entre Zóximo y su padre 

a lo  largo de su vida en común.------------------------------------------------- 

 ------------- Sin dudas estamos frente a un contexto, donde un conjunto de 

aspectos generan una si tuación excepcional en la relación entre la víctima 

y el victimario,  que vuelve inexistentes las consideraciones que han 

llevado al codificador a agravar la conducta en orden a la disminución del 

afecto y el respeto,  provocando en el sujeto activo una reacción, sin que 

se lleguen a dar los requis itos de la  emoción violenta (Conf. D´Alessio 
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José Andrés,  “”Código Penal  – comentado y anotado,  Parte Especial” pág. 

23, con cita a Breglia Arias).------------------------------------- 

 ------------- Es que como bien ha dicho el  Tribunal de Casación, en el  caso 

se han dado las circunstancias endógenas y exógenas al autor para 

considerar un elemento más de mitigación de la pena, que solo he 

mencionado ahora en parte, pero que en una detenida lectura de las 

distintas consideraciones expuestas en las respuestas a los interrogantes 

del veredicto aparecen entremezcladas en los testimonios , en especial de 

los familiares y amigas de la familia como expresión de las  causas 

exógenas y de los profesionales de la psiquiatría que declararon respecto 

a las endógenas.---------------------------------------------- 

 ------------- Y en este orden de ideas,  no hay razón para negar  a  la defensa 

la extensión de esa minorante (en tanto se traduce también en una mengua 

de la reprochabilidad) al  homicidio preterintencional del  que fuera víctima 

Jorge Sanz, aún cuando no haya previsión legal estipulada para esta figura, 

porque desde un análisis exegético y sistemático apropiado no veo motivos 

para decartar su aplicación.-------------------------------------------------  

 ------------- Así como la emoción violenta que las circunstancias hicieren 

excusable en el  homicidio simple de acuerdo a las previsiones del  art.  81 

inc. 1  ap.  a se extiende a los supuestos del  homicidio calificado por el  

parentesco por reenvío del  art .  82 del  C.P. que remite para aquel  supuesto 

(art.  80 inc. 1°, úl timo párrafo)  y en las lesiones dolosas (art . 93 del C.P.), 

no hay razones que impidan, o mejor dicho hay razones que obligan –a 

partir  de una correcta exégesis y sistematicidad-  a extender el beneficio 

de una menor sanción previsto  en las circunstancias extraordinarias  de 

atenuación a la figura de mucho menor lesión al mismo bien jurídico como 

lo es homicidio preterintencional .------------------------------- 

 ------------- Así lo voto. Art . 375 segundo párrafo ap. 1° del Código 

Procesal Penal .------------------------------------- 

 ------------- A la misma primera cuestión el  señor Juez Dr.  Arecha dijo:  

adhiero al  voto del Dr.  Galli  en igual  sentido y por los mismos 

fundamentos. Art. 375 segundo párrafo ap. 1° del Código Procesal Penal.- 
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 ------------- A la  misma primera cuestión el señor Juez Dr. Echevarría di jo: 

adhiero al  voto del Dr.  Galli  en igual  sentido y por los mismos 

fundamentos. Art. 375 segundo párrafo ap. 1° del Código Procesal Penal.- 

 ------------- A LA SEGUNDA CUESTION  el señor Juez Dr. Galli  di jo:  

que corresponde CONDENAR  a ZÓXIMO FRANCISCO SANZ ,  

argentino, instruido, soltero, enfermero, nacido en Tandil  el día  1° de 

febrero de 1978, DNI N° 26.393.782, hi jo de Jorge Oscar  Sanz y de Alicia 

Esther Maggio, y con domicilio  en calle  Montevideo N° 954 de Tandil, a 

la PENA DE SEIS AÑOS DE PRISION y accesorias del art.  12 del C.P.,  

como autor penalmente responsable del deli to de HOMICIDIO 

PRETERINTENCIONAL CALIFICADO POR EL VÍNCULO MEDIANDO 

CIRCUNSTANCIAS EXTRAORDINARIAS DE ATENUACIÓN, hecho 

cometido en Tandil el día 28 de diciembre de 2009 en perjuicio de Jorge 

Oscar Sanz.  Con COSTAS.- (Arts. 12, 29 inc. 3°, 40, 41,  81 inc. 1º ap. 

b),  82 y 80 último párrafo del  Código Penal,  y 531 del  Cód. Procesal  

Penal).---------------------- 

 ------------- Así lo voto. Arts.  375 segundo párrafo ap.  2° del  Código 

Procesal Penal .--------------------------------------  

 ------------- A la misma segunda cuestión el señor Juez Dr. Arecha dijo:  

adhiero al  voto del Dr.  Galli  en igual  sentido y por los mismos 

fundamentos. Art. 375 segundo párrafo ap. 2° del Código Procesal Penal.- 

 ------------- A la misma segunda cuestión el señor Juez Dr. Echevarría 

dijo:  adhiero al  voto del  Dr.  Galli  en igual sentido y por  los mismos 

fundamentos. Art. 375 segundo párrafo ap. 2° del Código Procesal Penal.- 

 ------------- Con lo que se dio por terminado el acto, firmando los señores 

Jueces del Tribunal, por  ante mí que doy fe.---- 
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SENTENCIA 

 ------------- Tandil,  30 de noviembre de 2011.-----------------  

 ------------- Atento lo acordado por unanimidad del Tribunal,  se:--------- 

RESUELVE:  

 ------------- I. CONDENAR a ZÓXIMO FRANCISCO SANZ ,  argentino, 

instruido, soltero,  enfermero,  nacido en Tandil  el  día 1° de febrero de 

1978, DNI N° 26.393.782, hijo de Jorge Oscar Sanz y de Al icia Esther 

Maggio,  y con domicilio  en calle Montevideo N° 954 de Tandil , a  la PENA 

DE SEIS AÑOS DE PRISION y accesorias del art . 12 del C.P.,  como 

autor penalmente responsable del delito de HOMICIDIO 

PRETERINTENCIONAL CALIFICADO POR EL VÍNCULO MEDIANDO 

CIRCUNSTANCIAS EXTRAORDINARIAS DE ATENUACIÓN, hecho 

cometido en Tandil el día 28 de diciembre de 2009 en perjuicio de Jorge 

Oscar Sanz.  Con COSTAS. (Arts.  12, 29 inc. 3°, 40, 41, 81 inc.  1º ap. b) , 

82 y 80 último párrafo del  Código Penal , y 531 del Cód. Procesal  Penal).-  

 ------------- II. DISPONER LA DESTRUCCION  de los elementos 

recogidos a fs.  33/35. La medida se l levará a cabo por intermedio del 

responsable de la sala de efectos de la Fiscalía.------------------------------  

 ------------- III. DETERMINAR COMO COSTAS  del  proceso la suma de 

$96.20 (pesos noventa y seis con veinte) –s.e.u.o.- (art.  40 Ley 12.576 art. 

295, ss.  y concs.  del  Código Fiscal).---- 

 ------------- REGISTRESE  (Ac. 2514 S.C.J.B.A.), NOTIFIQUESE .  

Líbrense los oficios del  caso (Ac. 2840 y art . 83 inc. 3° del C.P.P.).------

------------------------------------------  

 

 

Ante mí:  

Conste que en la fecha se dio lectura al  presente veredicto y sentencia;  y 

que se libró oficio  al J . Garantías (Ac. 2840).-    /11/11.- 
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REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL 

 
 

ASOCIACIÓN NACIONAL DE DEFENSORAS Y  DEFENSORES PÚBLICOS DE LA 
REPÚBLICA FEDERATIVA DEL BRASIL (ANADEP) 

 

Colégio Nacional de Defensores Públicos-Gerais (CONDEGE)  

 

HABEAS CORPUS Nº  596.603 -  SP (2020/0170612-1) Recurso Penal núm. 
1500218-04.2019 .8.26.0546  Tribunal  Superior de Just ic ia  STJ .  HABEAS 

CORPUS para l iberar  más de 1000 presos que cumplían indeb idamente 
prisión en un régimen cerrado.    
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Defensoria Pública obtém liminar em habeas corpus coletivo para 
libertar mais de mil presos de São Paulo que cumprem pena 

indevidamente em regime fechado. 
  

 A Defensoria Pública do Estado de São Paulo impetrou habeas corpus 

coletivo para fixar o regime aberto para todas as pessoas condenadas no estado 

por tráfico privilegiado, com pena de um ano e oito meses. A medida foi adotada 

diante das reiteradas decisões do Tribunal de Justiça do Estado de São Paulo, 

que negava esse direito aos presos.  

 O habeas corpus coletivo foi concedido, por unanimidade, pela Sexta 

Turma do Superior Tribunal de Justiça, determinando também, em caráter 

preventivo, a extensão da decisão para novos condenados nessas situações.  

 Este caso é um excelente exemplo de litígio estratégico. A Defensoria 

Pública realizou uma vasta pesquisa sobre os diversos casos semelhantes, 

demonstrando que o Tribunal de Justiça do Estado de São Paulo vinha 

descumprindo, de forma sistemática, a jurisprudência do Superior Tribunal de 

Justiça. Com base nesses dados, apresentou um habeas corpus coletivo, em 

nome da própria Defensoria Pública, para beneficiar todos os presos – atuais e 

futuros – que se encontrem nessa situação. 

 Segundo dados da Secretaria de Administração Penitenciária de São 

Paulo, apresentados pela Defensoria Pública daquele estado, havia – em março 

– 1.018 homens e 82 mulheres cumprindo a pena mínima por tráfico em regime 

fechado, pois o TJSP – contrariando o entendimento do STJ e do Supremo 

Tribunal Federal (STF) e ignorando direitos previstos em lei – não lhes autorizou 

o regime aberto, nem a substituição da pena. 

 Para o relator, ministro Rogerio Schietti Cruz, a insistente 

desconsideração das diretrizes normativas derivadas das cortes superiores, 

por parte das demais instâncias, "produz um desgaste permanente da função 

jurisdicional, com anulação e/ou repetição de atos, e implica inevitável lesão 

financeira ao erário, bem como gera insegurança jurídica e clara ausência de 

isonomia na aplicação da lei aos jurisdicionados". 
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 Segue em anexo o voto do relator, aprovado por unanimidade pela Sexta 

Turma do Superior Tribunal de Justiça. 

 

- - - -  - -  - -  -  -  -  -  - -  - - - - - -  - -  - - - -  - -  - - - - - -  - -  -  -  -   

TRADUCIDO AL ESPAÑOL .  

 

La Defensoría Pública obtuvo medidas cautelares en el Habeas 

Corpus Colectivo para liberar a más de 1.000 presos de San Pablo 

que cumplían indebidamente condena en régimen cerrado.  

 

       La Defensoría Pública del Estado de San Pablo, presentó un 

recurso de Habeas Corpus Colectivo para subsanar dicha situación 

y fijar un régimen abierto para todas las personas condenadas en 

el  dicho Estado por tráfico privilegiado, con una sentencia de un 

año y ocho meses.  

      La medida fue adoptada ante las reiteradas decisiones del 

Tribunal de Justicia del Estado de San Pablo, que negaba 

sistemáticamente este derecho a los presos.   

 El señalado recurso colectivo de habeas corpus fue otorgado por 

una unanimidad, determinando  a su vez, de forma preventiva, la 

ampliación de la decisión para los nuevos y futuros condenados en 

estas situaciones.   

     Este caso es un excelente ejemplo de Litigio Estratégico. 

     La Oficina del  Defensor Público llevó adelante una vasta 

invest igación sobre los diversos casos similares existentes, 

demostrando que el Tr ibunal de Justicia del Estado de San Pablo 

había estado desatendiendo la Jurisprudencia de la Corte Superior 

de Justicia.  

      Fue con base en estos datos, que se presentó un habeas corpus 

colectivo, en nombre de la propia Defensoría Pública,  para 

benefic iar a todos los presos - actuales y futuros - que se 

encontraban en esa situación. 
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      Según los datos del Departamento de Administración 

Penitenciaria de San Pablo, presentados por la Defensoría Pública 

de ese Estado, habían -en marzo 2020- 1.018 hombres y 82 mujeres 

cumpliendo la pena mínima por tráf ico en régimen cerrado, porque 

el TJSP -contrario a la comprensión de la Corte Suprema y la Corte 

Suprema (STF) e ignorando los derechos previstos por la ley- no 

les autorizó el régimen abierto,  ni la sustitución de la pena.   

       Para el Ministro Redactor Rogerio Schietti Cruz, el insistente 

desconocimiento de las directrices normativas derivadas de los 

tribunales superiores, por parte de los demás órganos, "produce un 

desgaste permanente de la función jurisdiccional,  con anulación y/o 

repetición de actos, e implica una inevitable lesión f inanciera al 

erario público,  así como genera inseguridad jurídica y clara 

ausencia de isonomía en la apl icación de la ley."  

      Se adjunta la votación del Ministro Redactor, aprobada por la  

unanimidad  del Sexto Panel del Tribunal Superior de Justicia.  

      El “régimen abierto” es una modalidad de cumplimiento de la 

pena, prevista en el Código Penal, en el que el condenado puede 

trabajar durante el día y retirarse en la Casa de Albergado durante 

la noche. La Casa de Albergado es un establecimiento penitenciario 

para alojar a personas con bajo o nulo grado de peligro, que 

cumplen condena por delitos de bajo potencial ofensivo, cometidos 

sin violencia.  
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REPÚBLICA DE CHILE 
 
II I .1 .- DEFENSORÍA PENAL PÚBLICA DE CHILE 

 

1.       Derecho al  Intérprete o Traductor  

  

          SCS Rol N° 5155-2021, 20.01.2021 

  

Antecedentes : Corte  Suprema acoge acción de amparo deducida por la 

defensa en favor de ciudadano haitiano a quien, a pesar de no hablar 

español,  se le controló su detención, formalizó y decretaron medidas 

cautelares sin contar con la asistencia de un traductor o intérprete en la 

respectiva audiencia. La Corte ordenó dejar  sin efecto tanto la  audiencia 

de formalización y las medidas cautelares, tras establecer que la 

circunstancia de no contar con un traductor que le permitiera entender 

cabalmente lo que sucedía y se resolvía en la audiencia,  la jueza de 

garantía vulneró el derecho a defensa del  amparado. 

  

Considerandos relevantes :  

“4° Que, en tal sentido el  artículo 98 del Código Procesal Penal dispone 

que “si el imputado no supiera la lengua castellana o si  fuere sordo o mudo, 

se procederá a tomarle declaración de conformidad al  artículo 291, inciso 

tercero y cuarto”, que señala que “el acusado sordo o que no pudiere 

entender el idioma castel lano será asistido de un intérprete  que le 

comunicará el contenido de los actos del  juicio”, lo que debe relacionarse 

con lo  previsto en el  artículo 8 del mismo cuerpo legal  que establece que 

“el  imputado tendrá derecho a formular los planteamientos y alegaciones 

que considere oportunos, así como a intervenir en todas las actuaciones 
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judiciales y en las demás actuaciones del procedimiento,  salva las 

expresamente previstas en este código”. 

  

Por su parte el  art ículo 93 letras a) y e) del Código Procesal  Penal señalan 

que el  imputado tiene derecho a “a)  que se le informe de manera específica 

y clara acerca de los hechos que se le imputaren y los derechos que le 

otorgan la Constitución y las leyes;  e) solicitar  que se active la 

investigación y conocer su contenido”. Asimismo, el artículo 94 letras a y 

b) del Código Procesal  Penal,  disponen que el  imputado privado de 

libertad tendrá,  además, las siguientes garantías y derechos “a)  a que se le 

exprese específica y claramente el motivo de su privación de libertad y, 

salvo el  caso de delito flagrante,  a que se le exhiba la orden que la 

dispusiere; b)  que el  funcionario a cargo del  procedimiento de detención 

o de aprehensión le  informe de los derechos a que se refiere el inciso 

segundo del  artículo 135”. Además, el art ículo 232 inciso primero del 

mismo cuerpo legal dispone en relación a la audiencia de formalización 

que “el juez ofrecerá la palabra al  fiscal  para que exponga verbalmente los 

cargos que presentare en contra del  imputado y las solicitudes que 

efectuare al tribunal. Enseguida,  el  imputado podrá manifestar  lo que 

estimare conveniente”,  lo que también resulta aplicable para la solicitud 

de la prisión preventiva, de conformidad a lo señalado en el artículo 155 

inciso final,  del mismo cuerpo normativo. 

  

5° Que, todas las normas recién citadas  tienen por objet ivo que el 

imputado pueda ejercer su derecho a defensa adecuadamente, para lo  cual 

resulta imprescindible no solo que comprenda como señala la sentencia 

recurrida “los aspectos más relevantes para los cuales está destinada la 

audiencia de control  de detención y formalización de la investigación”, 

sino un cabal  entendimiento de la misma, así  como que pueda hacer uso 

de la palabra, manifestando lo que estime pertinente, en las oportunidades 

que la ley ha establecido, ci rcunstancias que según se evidenció por el  

recurrente, no aconteció en la especie, producto de las deficiencias 

denunciadas por la recurrente.” 
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Registro Nacional de ADN de la ley N° 19970  

  

-        SCS Rol N° 11.642-2021  

  

Antecedentes :  La Corte Suprema acoge de oficio y deja sin efecto 

sentencia de recurso de nulidad pronunciado por mayoría por la  

Corte de Apelaciones de Santiago, donde se pretende incorporar a 

un adolescente al registro para adultos de Huella Genética, 

1.  Que la Ley N° 20.084 inequívocamente estableció un 

subsistema penal especial en favor de los adolescentes 

infractores de ley, completamente distinto del régimen 

normativo anterior,  el que como único elemento distintivo del 

estatuto de los adultos preveía un castigo de prisión 

disminuido. Lo anterior es consecuencia del artículo 40.1 de 

la CIDN que dispone que los niños infractores deberán ser 

tratados de acuerdo con su particular dignidad, cuidando 

fortalecer valores y su reintegración a la sociedad, lo que 

encuentra reconocimiento legal en el artículo 2° de la ley ya 

citada, en el que se dispone que en todas las actuaciones 

judiciales o administrat ivas relat ivas a procedimientos, 

sanciones y medidas aplicables a los adolescentes infractores 

de la ley penal, se deberá tener en consideración el interés 

superior del adolescente, que se expresa en el 

reconocimiento y respeto de sus derechos. 

2. Que, los referidos criterios normativos son recogidos en la 

ley ya referida y generan un conjunto de derechos que 

legit iman la reacción penal.  Se dispone, entonces, de normas 

penales especiales que sólo son aplicables a los jóvenes, 

porque los medios punit ivos y toda la actividad estatal ante el 

ilíc ito t ienen en cuenta que ha de ejecutarse sin desatender 

el interés superior del niño, esto es -brevemente- sin afectar 
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el desarrollo del menor. Lo anterior es directa consecuencia 

de haberse aceptado que los destinatarios de unas y otras 

normas, los adolescentes y los adultos, son distintos.  

3. Que, consecuentemente, ha de aceptarse que estas últimas 

reglas conforman el subsistema penal apl icable a los 

adolescentes, que t ienen el carácter de especiales, y que las 

comunes han de entenderse como de aplicación subsidiaria.  

4.  Que, establecido lo anterior, corresponde precisar que la Ley 

Nº 19.970 que previno la creación de un registro con las 

huellas genéticas de todos los imputados y condenados a los 

efectos de investigaciones futuras por hechos delict ivos, y 

que es anterior a la Nº 20.084, no es aplicable a los 

adolescentes, no obstante que su texto no distingue entre 

adultos y adolescentes. En efecto, ello es así porque la ley 

particular opta por la mínima intervención y porque, como se 

ha dicho, no obstante la sanción que se impone, y también 

mediante ella, se busca la reinserción social del adolescente. 

      En este contexto normativo, no tiene cabida esta sujeción a la 

autoridad justificada por la sola circunstancia de la sentencia 

condenatoria, porque para un adolescente, no obstante los 

resguardos legales, no es intrascendente su inclusión para toda la 

vida en un registro de este tipo porque con ello se le mantiene entre 

infractores. Toda vez que en este subsistema el f in de la pena es la 

reinserción social del niño, toda acción del Estado que no t ienda a 

este objetivo ciertamente lo contraría.” 

Ver también: SSCS Rol Nº 5012-2012;  Rol N° 2995-2012;  Rol N° 4760-

2012; Rol N° 5012-2012;  Rol N° 5428-2012; Rol N° 6931-2012; Rol N° 

7098-2012; Rol N° 7793-2012.- 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

 

DEFENSORIA PUBLICA DEL ECUADOR 

 

 MATERIA: DERECHO DE FAMILIA - RESTITUCION 

INTERNACIONAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES.  

 PROCESO N° 01204-2020-03978  de la “Unidad Judicial  de Familia 

Mujer,  Niñez, Adolescencia y  Adolescentes en conflicto con la Ley 

penal” del  Ecuador 

 Jueza Interviniente: DRA. JENNY ELIZABETH DUQUE ALVAREZ 

 PARTE ACTORA: Compareció por medio de procuración judicial 

otorgada a la ABG. MARTHA CUMANDÁ CÁRDENAS HEREDIA 

(DEFENSORA PUBLICA)  ANDREA VERÓNICA ÁLVAREZ 

MORQUECHO en calidad de DIRECTORA DE PROTECCION, 

REPARACION INTEGRAL Y AUTORIDAD CENTRAL, DE LA 

SECRETARIA DE DERECHOS HUMANOS, AUTORIDAD 

CENTRAL DEL ECUADOR. 

 PARTE DEMANDADA: JENNIFFER PINEDA MUÑOZ 

 La parte actora (padre) demanda de Resti tución Internacional de la 

niña (V.C.M.),  al amparo del Convenio de La Haya de 25 de octubre 

de 1980, que contempla sobre los Aspectos Civiles de la  Sustracción 

Internacional de Menores.  Es decir,  se trata de un proceso de 

Restitución Internacional por  t raslado y retención i lícita  a menor de 

edad, interpuesto por  el  padre de la menor en Popayán-Colombia,  e l 

que gracias a la defensa técnica,  se resuelve mediante acuerdo de 

conciliación entre las partes, evitando de esta manera la separación 

de la menor con su madre y logrando un acuerdo de visitas para que 

comparta del vínculo paterno. 
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 Fundamento normativo:  la Sentencia analizada encuentra sus 

fundamentos normativos en el CONVENIO DE LA HAYA DE 25 DE 

OCTUBRE DE 1980, SOBRE LOS ASPECTOS CIVILES DE LA 

SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES:  Artículos 2,  

3: literales a) y b);  Articulo 4, 7: literales a), b), c), d) , e), f) , g),  

h),  i );  Artículos,  11, 12,  14, 17, 18, 23.-  En la CONVENCIÓN 

SOBRE LOS DERECHOS DEL NIÑO, DE 20 DE NOVIEMBRE DE 

1989:  Art.  9 y 11.-  la Convención Americana de los Derechos 

Humanos (Pacto de San José de Costa Rica), Pacto Internacional de 

los Derechos Civiles y Políticos , Pacto Internacional de Derechos 

Económicos,  Sociales y Culturales;  y , en el  Código de la Niñez y 

Adolescencia con su Ley Reformatoria al  Título V, Libro II, ,  en el  

Código Organito General de Procesos y la Resolución 

Administrativa N° 162 publicada en el  Registro Oficial  N° 616 de 

11 de enero del año 2012 del  Consejo de la Judicatura,  y al Art.  45 

de la Carta Magna de Ecuador.- 
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DERECHO PENAL – DELITO DE ROBO CON RESULTADO 

MUERTE 

 Juicio No: 11282201905734G 

 Del TRIBUNAL DE GARANTÍAS PENALES CON SEDE EN EL 

CANTÓN LOJA PROVINCIA DE LOJA integrado por los Señores 

Jueces y Juezas  Dres. Luis Felipe Valdivieso Arias,  en calidad 

de Ponente, René Muñoz Palacios y Jorge Luis Valdivieso 

Cueva. 

 POR LA FISCALÍA: LA DRA. BELLA CASTILLO HIDALGO  

 IMPUTADO: LUIS ANTONIO GUAMBAÑA GUTIERREZ asistido por 

DEFENSOR PÚBLICO EL DR. DARWIN LEÓN GAHONA  

 En representación de los derechos de la víctima y Acusadora 

particular la señora Rosarito Corina Mora Erráez el DR. JOSÉ 

LUIS RODRÍGUEZ ARMIJOS. 

 El caso trata de un proceso penal por un delito de asesinato 

con pena privativa de l ibertad de TREINTA Y CUATRO AÑOS Y 

4 MESES DE PRIVACIÓN DE LIBERTAD y que, por la oportuna 

intervención técnica de la Defensoría Pública del Ecuador, se 

logra una rebaja en la condena a DOCE AÑOS DE PRIVACIÓN 

DE LIBERTAD por el delito Robo con resultado de muerte 

previsto la norma legal contenida en el ante penúltimo inciso 

del Art. 189 del COIP,.  

 Se llevó a instancia de Audiencia oral pública y contradictoria 

al imputado por la presunta comisión del delito reseñado, 

siendo la pena aplicable, atento a la responsabil idad imputada 

en el caso, y luego de la realización del ejercicio matemático 

para la imposición de la pena, siendo necesario considerar, 

en especial la agravante prevista en el numeral 5 del Art . 47 

del COIP, esto es, cometer la infracción con la partic ipación 

de dos o más personas, hecho que fuere acreditado en autos, 

ya que el  procesado participó de una manera activa en el 
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antijur ídico que se juzga; lo que obligó al Tribunal a modular 

la pena e imponerle al  señor LUIS ANTONIO GUAMBAÑA 

GUTIERREZ, según lo prescrito en el inciso tercero del Art . 44 

del COIP, la pena máxima prevista en el tipo penal aumentada 

en un tercio, correspondiéndole la pena agravada de TREINTA 

Y CUATRO AÑOS CUATRO MESES de privación de la libertad, 

más el pago de la multa que asciende a la cantidad de 

OCHOCIENTOS SALARIOS BASICOS UNIFICADOS DEL 

TRABAJADOR EN GENERAL, conforme lo establece el Art . 70 

numeral 14 del COIP, vigente al fecha de la comisión de la 

infracción (2019); más los mecanismos de reparación 

consistentes en: 1) Rehabil itación psicológica; 2) Las 

disculpas públicas 3) La indemnización por daños materiales 

e inmateriales, producto de la infracción ocasionada, que para 

ello el  Tr ibunal, ha considerado la fórmula establecida por la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos, en el caso Neira 

Alegría y otros vs. Perú, por lo que se tomará como 

parámetros el salario básico unificado vigente al año 2019 

($394,00), fecha en la que se suscitaron los hechos, conforme 

obra de la prueba actuada, en la que se estableció la edad del 

occiso al momento de su fallecimiento era de 32 años de edad, 

por lo que considerando la expectativa de vida según el 

Instituto Nacional de Estadísticas y Censos del  Ecuador,  que 

establece 86 años de vida como promedio; cuantificando 

dichos rubros esto es $ 394,00 x 12 meses = $ 4.728 x 54 años 

que le restaban como promedio de vida,  dando un total de $ 

255. 312 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, en 

su parte proporcional- Así como las medida de protección 

previstas en los numerales 2 y 3 del Art.  558 del COIP.- 

 Sin perjuicio de lo arriba expresado, cuando se produce la 

detención de Luis Antonio Guambaña Gutiérrez; se le designó 

Defensor Público y cuando se estableció la coordinación con 
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la defensoría pública para que el procesado rindiera su 

versión de los hechos, es allí cuando se propuso el tema de 

la cooperación eficaz,  en cumplimento con lo que establece el 

Art. 492 del COIP y siguientes. Es así que se hizo un 

documento por escrito y el señor rindió su versión. 

Inicialmente el procesado se iba a acoger al derecho al  

silencio y que era inocente, pero asistido por su defensa el  

señor procesado realizó el acuerdo de cooperación eficaz, 

brindando los datos que constan en la versión. En el Estado 

ecuatoriano se reconoce el derecho premial,  el instituto de la 

“Cooperación eficaz” está dentro del ordenamiento legal 

ecuatoriano. 

 Como consecuencia de esto, el abogado Defensor EL DR. 

DARWIN LEÓN GAONA, en ocasión del juicio oral, no 

controvirtió ni materialidad ni  responsabil idad de su 

defendido; y, qué su pretensión es la aceptación y modulación 

de la pena, por haberse acogido su patrocinado a la 

cooperación eficaz, lo que le permitió a Fiscalía tener los 

elementos necesarios para esclarecer los hechos y sus 

partícipes.  

 En el desarrollo de la audiencia de juzgamiento la Fiscalía y 

la defensa del  procesado hicieron conocer al Tribunal,  

respecto al acuerdo de cooperación eficaz, celebrado entre la 

Fiscalía y el procesado, avalado por su Defensa Técnica, por 

lo que f inalmente el Tribunal aceptó dicho beneficio procesal, 

el que resultó ser eficaz,  y conllevó a la reducción e 

individual ización de la pena, tomando para ello las 

circunstancias agravantes ya indicadas; ya que la pena a 

imponerse, no podrá exceder de los términos del acuerdo; 

pena que fuera acordada de manera libre y voluntaria entre 

Fiscalía y el procesado en DOCE AÑOS DE PRIVACIÒN DE 

LIBERTAD. Si hacemos la inferencia conforme las reglas del  
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artículo 493 del COIP, la pena a imponerse no puede ser menor 

al 20% de la pena mínima f ijada para la infracción, esto es 

veintidós años que obtenido el 20% serían cuatro años cuatro 

meses de privación de libertad, pena que debe ser aumentada 

en un tercio, en razón de las circunstancia agravante; por 

manera, qué en acatamiento a esta cooperación o derecho 

premial, el Tribunal de Garant ías Penales de Loja, impone una 

pena privativa de libertad de DOCE AÑOS DE PRISIÓN, 

siguiendo las mismas reglas en relación a la multa y la 

reparación pecuniaria le corresponde así mismo el 20%, tanto 

de los ochocientos salarios básicos unif icados, como de los $ 

255. 312, de los Estados Unidos de Norteamérica.- Por las 

consideraciones expuestas, al haberse comprobado conforme 

a derecho tanto la materialidad como la responsabil idad penal 

del procesado LUIS ANTONIO GUAMBAÑA GUTIERREZ; por lo 

que el Tribunal,  acogiendo en parte la acusación Fiscal,  de 

conformidad con lo establecido en los Arts. 621,  622 y 623 del 

Código Orgánico Integral Penal, ADMINISTRANDO JUSTICIA, 

EN NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR 

AUTORIDAD DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA 

REPUBLICA, el Tribunal de Garantías Penales de Loja,  dicta 

sentencia declarando la CULPABILIDAD del procesado señor 

LUIS ANTONIO GUAMBAÑA GUTIERREZ cuyas generales de ley 

constan al inicio de este fallo; en calidad de COAUTOR del 

delito robo con resultado de muerte, cuya conducta se 

encuentra t ipif icada en el inciso ante penúlt imo del Art .  189 

del COIP, en relación con lo previsto en los Arts. 44 inciso 

tercero, 47 numeral 5 y 493 del referido cuerpo de leyes, 

imponiéndole una pena de: DOCE AÑOS de privación de la 

libertad pena, en razón a la cooperación eficaz,  pena que la 

cumplirá de conformidad con lo establecido en el Art. 77.12 de 

la Constitución de la República y el Art. 693 del Código 
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Orgánico Integral Penal, en el Centro de Privación de la 

Libertad de personas adultas en Loja,  debiendo descontársele 

el tiempo que hubiera permanecido privado de su l ibertad por 

esta causa, quedando en interdicción el sentenciado mientras 

dure su condena, conforme lo establece el Art. 56 del COIP.- 

Se lo condena además al pago por concepto de MULTA de 

CIENTO SESENTA SALARIOS BASICOS UNIFICADOS DEL 

TRABAJADOR EN GENERAL, vigente al fecha de la comisión de 

la infracción (2019), multa que será cancelada en la forma 

como lo determina el Art. 69 numeral 1  ibídem.- En torno a los 

mecanismos de reparación tenemos: 1) Rehabilitación 

psicológica, para los padres del fallecido; 2) Las disculpas 

públicas a los familiares del occiso, las mismas que ya se las 

deberá hacer por medio de una publicación de prensa, en el 

domicil io de los padres del fallecido; 3) La indemnización por 

daños materiales e inmateriales,  producto de la infracción 

ocasionada, por lo que en lo referente a la reparación 

inmaterial,  la cual se traduce en los sufrimientos que 

atravesaron sus padres e hijo de la víctima, por las 

circunstancias en las que ocurrió el hecho, dicho daño moral 

es dif ícil  de ser cuantificable,  para lo cual el Tribunal,  

teniendo como referente lo ya expuesto y según la fórmula 

establecida por la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, en el caso Neira Alegría y otros vs. Perú, le 

correspondería la cantidad de CINCUENTA Y UN MIL SESENTA 

Y DOS DÓLARES CON CUARENTA CENTAVOS, de los Estados 

Unidos de Norteamérica (USD$ 51.062.40). Así como se dictan 

las medida de protección previstas en los numerales 2 y 3 del  

Art. 558 del COIP.-  

 Fundamento normativo:  la Sentencia analizada encuentra sus 

fundamentos normativos el Código Orgánico Integral Penal, la 

Constitución de la República del Ecuador, y en cuanto a la 
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reparación del daño, en las formulas establecidas por la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos, específ icamente las 

tratadas en el caso “Neira Alegría y otros vs. Perú”.  

 

Tribunal de Garantías Penales con sede en el Cantón Loja Provincia de Loja, 
sentencia a ciudadano a 12 años de prisión por robo con resultado de muerte. 

 

Juicio No: 11282201905734G 

 

NORMA ASOCIADA:  

CRE:   77  COIP: 189, 44, 47, 493 

Tema: Robo con Resultado de Muerte. 

Descriptores:  Atentado contra la vida, atentado contra 
la propiedad. 

SÍNTESIS:  

Inicia un proceso penal por el del ito de asesinato con pena 
privativa de l ibertad de 36 años y por la oportuna intervención 
técnica de la Defensoría Pública del Ecuador, se logra una rebaja 
en la condena a 12 años por el del ito Robo con resultado de 
muerte.  
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GUAMBAÑA GUTIERREZ LUIS ANTONIO 
Dr / Ab: DARWIN HEVERLADI LEON GAONA 

 
TRIBUNAL DE GARANTÍAS PENALES CON SEDE EN EL 

CANTÓN LOJA PROVINCIA DE LOJA  
 

En el Juicio No. 11282201905734G, hay lo siguiente: 
 

Loja, viernes 26 de febrero del 2021, las 09h47, VISTOS: Los días 

14 y 21 de enero 2021, se constituyó el Tribunal de Garantías 

Penales de Loja, integrado por los jueces Dres. Luis Felipe 

Valdivieso Arias, en calidad de Ponente, René Muñoz Palacios y 

Jorge Luis Valdivieso Cueva, en Audiencia oral pública y 

contradictoria, para conocer y resolver la situación jurídica del 

procesado señor LUIS ANTONIO GUAMBAÑA GUTIERREZ, contra 

quien el señor Juez de la Unidad penal del cantón Loja, con fecha 2 

de diciembre de 2020, l lamó a Juic io, por considerarlo autor de 

haber infr ingido la norma legal contenida en el ante penúltimo inciso 

del Art.  189 del COIP, esto es, el del ito de robo con resultado de 

muerte;  una vez concluida la audiencia, y luego de haber deliberado 

por unanimidad llegó a la decisión de declarar su culpabil idad, la 

misma que en ese momento fue dada a conocer de manera oral  a 

las partes procesales por lo que, ahora corresponde emiti r la 

sentencia por escrito debidamente motivada y para hacerlo se 

considera: PRIMERO: JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.- Conforme 

reza el Art. 1 de la Constitución de la República, el Ecuador es un 

Estado const itucional de derechos y justicia, en el que los órganos 

del poder público deben observar y apl icar la Constitución, los 

instrumentos internacionales y el ordenamiento jurídico, con el 

objeto de no contrariar a sus disposiciones ni menoscabar derechos 

y garantías.- El Art. 7 inciso primero del  Código Orgánico de la 

Función Judicial, señala: La jur isdicción y la competencia nacen de 

la Constitución y la ley. Solo podrán ejercer la potestad 

jurisdiccional las juezas y jueces nombrados de conformidad con sus 

preceptos, con la intervención directa de Fiscales y defensores  
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públicos en el ámbito de sus funciones…”.- Por consiguiente, el 

Tribunal es competente para conocer y resolver la situación jurídica 

del procesado LUIS ANTONIO GUAMBAÑA GUTIERREZ, conforme 

lo establecido en los artículos 167 y 178 numeral 3 de la 

Constitución de la República. La etapa del juicio conforme lo 

dispuesto en los Art.  170, 221 numeral 1, y Art.  222 del Código 

Orgánico de la Función Judicial se ha sustanciado con observancia 

de las normas constitucionales y legales del debido proceso; y, el 

Art. 8 de la Convención Americana de Derechos Humanos; 

SEGUNDO: VALIDEZ PROCESAL.- De conformidad con lo 

establecido en los artículos 75, 76, 77, 168.6 y 169 de la 

Constitución de la República del Ecuador en la tramitación de esta 

causa se han observado las garantías del debido proceso, sin que 

exista omisión de solemnidad sustancial alegada que pueda influir 

en su decisión o cause su nulidad; por lo expresamente que se 

declara su validez; TERCERO.- IDENTIDAD DEL PROCESADO.- El 

procesado se ha identif icado ante este Tribunal con los nombres de: 

LUIS ANTONIO GUAMBAÑA GUTIERREZ, de nacionalidad 

ecuatoriana, con CC. No. 1151071634, unión libre, de 30 años de 

edad, cerrajero, nacido y domici l iado en el barrio Celi Román, calles 

Vicente Paz y Francisco Eguiguren, en esta ciudad de Loja.- 

CUARTO.- DERECHOS Y GARANTÍAS DEL OFENDIDO Y DEL 

PROCESADO.- El  Tribunal, informó al procesado sus derechos 

constitucionales y legales, sobre el entendimiento de los cargos que 

la Fiscalía ha formulado en su contra, así como la gravedad de los 

mismos y de las consecuencias que se pueden derivar de ser 

encontrado culpable, se le hizo conocer los derechos que le 

garantiza la Constitución de la República del Ecuador, así como el 

derecho a ser juzgado ante un juez natural e imparcial;  su derecho 

a la defensa, como en efecto se encontraba patrocinado por el  

Defensor Público el Dr. Darwin León Gahona; a no auto inculparse, 

que podía o no contestar las preguntas que se le formulen, que 

podían consultar a sus abogados previo a contestar a cada pregunta,  
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que su test imonio es un medio de defensa, que será considerado 
por el Tribunal en el momento de resolver, en v irtud de los principios 
de concentración, inmediación, unidad disposit iva de la prueba y de 
contradicción; y, se le advirt ió que esté atento a las actuaciones y 
exposic iones que se desarrollen en la audiencia de juzgamiento; 
QUINTO.- ALEGATOS DE APERTURA: 5.1 LA DRA. BELLA 
CASTILLO HIDALGO en representación de la Fiscalía, en lo 
principal dijo: que entre las 23h30 del 28 de noviembre de 2019 y 
las 02h00 del 29 de noviembre de 2019, el señor J immy Israel 
Veint imil la Mora,  se había trasladado al sector centro occidental de 
la ciudad, al barr io Celi Román, en un lote baldío que se lo conoce 
como “el hueco”, le fueron sustraídas sus pertenecías y victimado, 
que en dicho lugar, venden y consumen drogas, en donde se 
encontraban entre otros con el procesado, quien no solo era su 
proveedor de drogas sino su acreedor, ya que le f iaba o le compraba 
la droga a crédito, concurriendo a ese lugar el occiso con ese f in, 
que en ese lugar el procesado y otro de los co procesados, se 
percataron que el señor Veintimil la Mora, andaba con un bolso en 
cuyo interior se encontraban unas pistolas o  armas de fogueo, que 
la víctima había decidido ponerlas en venta; que para sustraerle 
esos bienes lo golpearon, lo patearon y f inalmente lo vict imaron, a 
través de un estrangulamiento; por lo que la f iscalía lo acusa al 
procesado en calidad de coautor del del ito de robo con resultado de 
muerte,  acción prevista en el inciso 6to del Art.  189 del COIP; 
además, el 24 de enero del 2020, que con el procesado suscribió 
una cooperación ef icaz, previo a que rinda su versión, la misma que 
está bajo reserva, y que se presentará en alegato f inal; 5.2.- EL DR. 
JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ARMIJOS, en representación de los 
derechos de la víctima y Acusadora part icular la señora Rosarito 
Corina Mora Erráez, expreso: que se adhiere a lo expuesto por 
fiscalía, 5.3.- EL DR. DARWIN LEÓN GAONA, Abogado defensor del 
procesado señor Luis Antonio Guambaña Gutiérrez, en lo principal 
manifestó: que no controvert irá ni materialidad ni responsabil idad; 
y, qué su pretensión es la aceptación y modulación de la pena, por 
haberse acogido su patrocinado a la cooperación ef icaz, lo  que le 
permitió a Fiscalía tener los elementos necesarios para esclarecer 
los hechos y sus partícipes; 6. PRUEBA DE CARGO.- 6.1.PRUEBA 
TESTIMONIAL: 6.1.1.- EL SEÑOR SGOS. HERNÁN OSWALDO 
GUAITARA ALTAMIRANO, en lo principal señaló: que en torno a los 
hechos el 29 de noviembre de 2019, estaba de turno de la Unidad 
de Homicidios, que fueron alertados por Ecu 911, que ref irieron que 
existía un fal lecido en un lote baldío y como referencia dieron el 
Instituto de Idiomas; que avanzó a las 2 de la tarde con 
criminalíst ica, que pudieron constar un cuerpo de sexo masculino, 
de 30 años de edad, quien estaba con un surco a la altura del cuello, 
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que luego en las dil igencia invest igativas lograron determinar que el 
señor fal lecido era el señor J immy Israel Veintimilla Mora, de 33 
años de edad; que en el lugar pudieron constatar conjuntamente con 
criminalíst ica varios indicios esto es, un teléfono celular color negro, 
que en la parte posterior estaba un número terminado en 3359, que 
encontró varios cartuchos o municiones de fogueo, varios elementos 
constrictores, cordones de color café;  que luego entrevistó a varias 
personas entre ellas a la señora Anghe Romero, conviviente del 
fallecido, quien les di jo que su conviviente lo había visto el día 
anterior el 28 a las 18h00 aproximadamente, quien había sal ido a 
una reunión y que su conviviente tenía 3 armas de fogueo 
aturdidoras, que le había dado el señor Mágnum Alejandro Landázuri 
León, para que las venda; que luego se contactaron con Mágnum 
Landázuri, quien les indicó que efect ivamente le había dado las 3 
armas de fogueo aturdidoras al fal lecido para que las venda, por un 
valor de entre USD$ 400 o 600;  que luego se entrevistaron con 
Leonardo Tello, que es el administrador del restaurant Gato Suco, 
quien les indicó que Jimmy había estado en el bar hasta las 10 de 
la noche del 28 de noviembre de 2019, quien les había indicado las 
armas, quien también había comprado una botel la de wiski y que se 
había tomado la mitad, que luego se había retirado, a eso de las 10 
de la noche y abordó un taxi y el taxista lo l levó a la Celi Román que 
es conocido como el sector ”el hueco” , eso aproximadamente a las 
23h00 aproximadamente; que luego, como investigadores solicitaron 
la extracción de la información del teléfono celular, que se encontró 
en el lugar de los hechos, por medio del analista de la Unidad, se 
logró determinar que ese teléfono estaba siendo util izando el señor 
Luis Antonio Guambaña Gutiérrez, ya que tenía varias conexiones 
con su conviviente con quien t iene un hi jo en común; que el sector 
que se lo denomina como “el hueco” está ubicado en las calles José 
María Riofrío y Carlos Román; que le di jeron que ese lugar era 
uti l izado para reunirse varias personas con el f in de fumar 
sustancias sujetas a f iscalizaciones en horas de la noche; que el 
sit io es un lote baldío y en el medio existe un hueco, en donde lo 
encontraron al fallecido; que en horas de la noche no hay afluencia 
de personas en el sector,  el  mismo que es usado para real izar cosas 
ilícitas como fumar y las personas que pasan les proceden a robar; 
que Jimmy Veint imil la Mora, era un vendedor de café, que hacía 
exposic iones del café que producía, que tenía también un centro de 
rehabilitación para personas adictas; que la conviviente Anghe 
Romero, les di jo que el occiso tenía problemas de adicción y ese día 
28, le había dicho que se trasladaba al centro y luego desconoció 
de su paradero; que en el sector ”el hueco” habían estado algunas 
personas como el alias “La tortuga” cuyo nombre son Luis Alfredo 
Vargas León, “Tuquín” de nombres Luis Antonio Guambaña 
Gutiérrez, el al ias “Alex chiquito” de nombres Andrés Alexander 
Correa Mendieta; el alias “Murquincho” de nombre Edison Carlos 
Murquincho Cuenca; el señor de alias “Marihuana” de nombres José 
Luis Yunga Pacheco; el al ias el “Chamba” quien era el señor Diego 
Javier Chamba Culquicondor; que estas personas frecuentan “el 
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hueco” ya que son adictos y fuman sustancias sujetas a 
fiscalización; que el occiso se había ido a ese lugar porque era 
adicto y fue a buscar que le vendan o fumar en el lugar; que el occiso 
estaba vendiendo armas de fogueo, que son armas aturdidoras y 
que al momento que se disparan no causan daño a las personas, 
solo son como de disuasión; que el valor de estas armas en el 
mercado osci la de USD$ 400 a 600 dólares, ya que eran nuevas; 
que el teléfono que ese encontró en el lugar fue un teléfono negro 
pequeño de marca Samsung que estaba junto al cuerpo del occiso; 
que el teléfono esa noche lo tenía e l señor Luis Guambaña; que se 
encontró los elementos constrictores que eran los cordones, que en 
la vest imenta se observó que no tenía uno de los cordones, el que 
estaba junto a la víctima lo que le hizo presumir que con este 
pasador le causaron la muerte; que la víctima estaba con una camisa 
mult icolor, pantalón jeen, zapatos color café; que uno de los zapatos 
no tenía cordón y coincidía con el f ragmento de cordón que 
encontraron cerca de la víctima y el en cuello solo había un surco; 
que las armas no las encontraron, solo encontraron los cartuchos 
que se util iza en estas armas, que estaban sin uso; que luego que 
le causan la muerte al ciudadano, se las sustraen las armas ya que 
él tenía en un bolso color negro, y al momento de levantamiento no 
había ningún bolso; que el señor Tello sabia ya que el señor 
Veint imil la les indicó que quería vender las armas; que al realizar el 
levantamiento no había ni armas ni bolso; que luego se supo que el 
señor Luis Antonio Guambaña y Alias “La Tortuga” se habían 
sustraído esas armas; que en las investigaciones lograron 
establecer que Luis Antonio Guambaña , al otro día compró un 
pasaje en la Cooperativa Loja a la ciudad de Machala; AL 
INTERROGATORIO DE LA ACUSACIÓN PARTICULAR, en lo 
principal señaló: que reconoce los cordones, porque estuvieron 
cerca de la víctima y son los mismos que constan en el informe; que 
reconoce los cartuchos ya que estaban en diferentes lugares y son 
los mismos del informe; que el teléfono de la escena es de color 
negro, y en la parte posterior está el número terminado en 3952; que 
el otro teléfono lo obtuvieron el 24 de enero del 2020, luego que se 
procedió hacer efectiva la boleta de detención del señor Guambaña 
, en el que existe un número que es el 3359; que participó en el 
operat ivo para detener a Guambaña , que lo encontró en una 
habitación,  estaba oculto en un cuarto, que los dueños del domici l io 
no querían que revisen en lugar, que el señor aparentemente estaba 
bajo los efectos del alcohol y cuando se enteró que lo iban a detener, 
lo negó, no quería cooperar, que le indicaron las razones de la 
detención; que la familia no quería que lo saquen; que allanaron 2 
domici l ios, ya que en primera instancia tenía un domicil io que estaba 
cerca de la escena del del ito, en el sector de la Celi Román en donde 
el señor frecuentaba, que luego se había movido a otro domicil io, 
en que lo encontraron tras la UTPL, que se lo conoce como casa del 
terror; Al CONTRA EXAMEN DEFENSA DEL PROCESADO, en lo 
principal señaló: que las evidencias que encontraron en “el hueco” 
son los cartuchos,  los elementos constr ictores y el celular; que el 
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celular era usado por Guambaña; que fue parte de la investigación 
y los diferentes nombres salen de las entrevistas que realizaron 
luego que encontraron el cuerpo; que no escuchó ni leyó la versión 
del señor Guambaña; que en el lugar solo se encontró evidencias 
relacionadas con alias “Tuquín”; AL REDIRECTO DE LA FISCALIA, 
en lo principal di jo: que de todos los indicios había el teléfono 
terminado en 3359, que se estableció que lo usaba “Tuquín”; que los 
datos de las otras personas, se supo por las entrevistas real izadas 
en sector; que el al ias el “Mudo” es el señor Arizaga, que este señor 
les indicó que habían estado fumando en “el hueco” y que habían 
estado entre las personas nombradas, que había l legado un señor 
que no lo conocen y que al ias “Tuquín”, como había estado fumando 
se había paniquiado, que había llegado la mafia que los quieren 
matar y al momento que l lega Veint imil la y “Tuquín” le cogen de la 
parte posterior del cuello; que paniquiado es asustado, que el 
“Mudo” dijo que se habían repart ido las armas entre “Tuquín” y la 
“Tortuga”; AL RECONTRAINTERROGATOTIO DE LA DEFENSA, en 
lo principal di jo: que como evidencias tenían el celular para sol icitar 
la detención; que luego de la detención del señor Guambaña, 
supieron los demás nombres que estuvieron esa noche en “e l 
hueco”; 6.1.2.- EL SEÑOR CBOS. WILLIAM NOE MEJIA 
TENEMPANGUAY, en lo principal de su testimonio di jo: que realizó 
la di l igencia de conectiv idad entre las relaciones telefónicas y el 
análisis del caso; que el 29 de noviembre del 2019, que hubo un 
fallecido en el sector de la Facultad de Medicina, se manejaba la 
premisa de muerte violenta; que encontraron varios indicios, un 
teléfono celular color negro que en la parte posterior un impreso del 
número de celular 0939443359, que inició con este activador, 
solicitó los reportes telefónicos de este número, logró determinar la 
tenencia de este número a través del análisis telefónico de este 
número; que en el lugar del hueco l legaban personas indigentes y 
de mala cal idad que se dedican a fumar droga y robar y que en el 
sector venden sustancias y consumen drogas; que llegaban 
personas indigentes de mala cal idad; que el cadáver se l lamaba el 
señor Jimmy Israel Veintimilla Mora, que los móviles de la muerte 
en primer instancia no sabían y se manejaba con la famil ia una 
hipótesis que era por sustancias que le había dado y que las había 
perdido, que era más por la sustancias que no había pagado; que 
luego en las invest igaciones se determinó que a Luis Guambaña que 
era el que tenía el número, que se l legó a él por la incidencia de las 
l lamadas; que ven la cobertura de la antena, ven que cara de la 
antena es la que está cubriendo el sector, en ese sector cubre la 
antena 31321; que hubo una llamada a las 9H21 del número 
093863058, más o menos duró unos 1022 segundos esta l lamada y 
la recibió e l número 0939443359 que es el número que se encontró 
impreso en el teléfono que se encontró en el lugar de los hechos, 
esto es dato importante para la cobertura y la geo posicionamiento 
en el sector; que en torno a la ubicación y relación del señor Luis 
Guambaña, con ese número es por los reportes telefón icos y la gran 
incidencia de comunicaciones entre el 0993863058, que el abonado 
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era Jenifer Fernanda Cornejo Romero, pero la tenencia es de la 
ciudadana Marjuri  Alexandra Bustamante Soto, quien es pareja 
sentimental de Luis Guambaña, que l legaron a este número por la 
incidencia de comunicaciones del 099443359 con este número, que 
este número es ingresado en el teléfono que estaba en el lugar de 
los hechos y que también fue ingresado en otro teléfono que es de 
IMEI 014837000435240, que es ingresado por el número de celular 
0988271171 que aparte de que es el abonado el señor Luis Antonio 
Guambaña Gutiérrez también es tenencia del señor, ya que es el 
mismo número de incidencia de l lamadas tanto de un numero como 
del otro que era la ciudadana Marjuri  Bustamante Soto; por eso se 
pidió una boleta con f ines investigativos para Luis Antonio 
Guambaña Gut iérrez, con esa premisa legaron la ciudadano; que el 
análisis de llamada es determinar la incidencia de l lamadas entre 
varios números o IMEI; que analizó toda la información que les 
puede brindar el IMEI del celular el chip del número de teléfono y 
toda su conectividad; que el teléfono analizado fue el teléfono 
encontrado tanto en la escena del crimen como el número que 
estaba impreso en el teléfono celular,  que el número impreso es el 
0939443359 y el IMEI encontrado es el 351891065159300, es el 
teléfono encontrado de marca Samsung, modelo GT- C- 35-20I; que 
había un número impreso y la operadora era de Claro, que estaba 
registrado a nombre Angela Patricia Basurto Vélez, que era por las 
comunicaciones usado por Luis Antonio Guambaña Gutiérrez, ya 
que se dio por las incidencias de comunicaciones y las más 
relevantes era con el numero 0993863058 cuya tenencia era de 
Marjur i Bustamante Soto, que la tenencia es quien lo usa; que 
Marjur i Bustamante Soto es la pareja sentimental del señor Luis 
Antonio Guambaña a quien se lo conoce como “Tuquín”; que eso se 
estableció por la explotación de redes sociales ya que con esa 
persona t iene un hi jo en común y en las redes sociales lo menciona 
a Luis Antonio Guambaña Gutiérrez, que lo ama, dentro de lo que 
es las redes sociales; que había incidencias de l lamadas entre el 
número 0993863058 que es de Marjuri y el 0939443359 que es el 
impreso del teléfono de la escena del crimen, las comunicaciones 
son las que se t iene dentro del reporte telefónico que se pidió del 1 
de enero del 2019 hasta el diciembre de 2019; que en ese tiempo 
entre estas dos personas habían 49 llamas entrantes y 69 salientes, 
la cantidad de l lamadas entrantes y salientes que el 0988271171 era 
tenencia de Luis Antonio Guambaña Gutiérrez; que este número está 
registrado a nombre del señor Luis Antonio Guambaña Gutiérrez y 
tuvo la tenencia; que el IMEI 014837000435240, que este es un 
enlace que el los dos números han ingresado en este teléfono que 
termina en el 3359 y el 1171 fueron ingresados en este IMEI, t iene 
una relación en común; que luego con esa información procedieron 
a pedir el allanamiento en el sector de la Celi  Román, luego escapó 
a otro lugar, que al otro día pudieron determinar que estaba 
escondido donde la mamá en el sector del Valle, por las cal les 
Marcabelí, que con la orden de allanamiento ingresaron y pudieron 
encontrar lo y detenerlo; que en posición del procesado había un 
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teléfono Huawei turquesa y dos chips, uno de el los era el número 
0939443359, estableciendo la tenencia real de este número por el  
procesado, se hizo la detención y en la versión les indicó que 
algunos ciudadanos que había estado en el lugar de los hechos, que 
les dio el al ias “La Tortuga”, “El Chamba”, “El Yunga”, “Alex chiquito” 
y “Jairo”, que le no mencionó a un alias “Murquincho”; que luego se 
da las averiguaciones, establecieron quienes eran estos ciudadanos 
y obtuvieron los nombres completos de Luis Alfredo Vargas León 
alias “La Tortuga”, de Diego Javier Chamba Culquicondor, que el 
alias “Marihuana“ era José Luis Yunga Pacheco; que Walter Kenet 
Díaz Ti l laguano era el alias “Bolas”; que el alias “ Alex Chiquito” es 
Andrés Alexander Correa Mendieta; que “Jairo” es Jairo Belarmino 
Japón; que la víct ima llegó a este s it io; que observó unos videos en 
lo que la víct ima había estado ingiriendo alcohol en el bar el gato 
suco, que había estado hasta las 9 de la noche, que había tomado 
un taxi,  en las cámaras se lo v io subir a un taxi y pasar por las cal les 
Olmedo; que el dueño del taxi les di jo que lo había dejado cerca de 
la Celi Román con una mochila y había ingresado al sector ”el 
hueco”; que en el bar había dicho que tenía unas ramas traumáticas 
en venta; pero esas armas se pueden int imidar a una persona; que 
en el bolso habían las 3 armas que tenían un precio de USD$ 350 a 
800 dependiendo del t ipo; que luego, determinaron las identidades 
de los ciudadanos,  que obtuvieron las ordenes de investigación y 
los fueron deteniendo y en sus versiones indicaron que habían 
estado en el lugar; que el ciudadano les había mostrado las armas, 
que había pedido droga, que había estado consumiendo; que Luis 
Guambaña, y “La Tortuga”, viendo que t iene las armas se han 
acercado y lo han agredido, que eso mencionaban el los, que se le 
había acercado Luis Guambaña, y lo había ahorcado, que “La 
Tortuga” lo había pateado y luego se han repart ido las armas; que 
por “El Bolas” supieron que “El Tortuga” se había ido a Guayaquil,  
Cuenca o Machala a vender las armas; que la víctima había tenido 
problemas con las sustancias estupefacientes; que el alias “el mudo” 
es Juan Arizaga que es el pr imo de Luis Antonio Guambaña, que 
como tiene parecido f ísico se lo abordó presumiendo que era Luis 
Guambaña, ya que estaba cerca de la vivienda y él les mencionó 
que Luis Guambaña, estaba con miedo por una situaciones que 
había sucedido en “el hueco”; que las armas la víct ima las había 
obtenido por el señor Magno Landázuri,  quien le había faci li tado 
esas armas para que las venda y se ayude; que las armas eran 
nuevas estaba con las cajas; que en el lugar encontraron algunos 
objetos como los cartuchos, el te léfono y elementos constrictores 
que estaban junto al cadáver; que el teléfono celular es pequeño y 
tiene impreso en la parte de atrás un número y el otro teléfono lo 
encontraron en la detención de Luis Guambaña Gutiérrez; que la 
víctima, era una persona que se dedicaba a la venta del café; que 
por el consumo, hubo una separación con su pareja sentimental,  era 
padre de famil ia ya que tenía una hi ja;  que estaba buscando al al ias 
“El Tortuga”, que ha estado en varios lugares del país; AL 
INTERROGATORIO DE LA ACUSACIÓN PARTICULAR, en lo 
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principal di jo: que la acti tud de Luis Guambaña cuando iba a ser 
detenido, fue de resignación, que el procesado luego de la muerte 
se fue a su casa a Machala y luego a Guayaquil;  AL CONTRA 
EXAMEN DE LA DEFENSA DEL PROCESADO, en lo principal di jo: 
que los hechos ocurrieron el 29 de noviembre del 2019, que la boleta 
de detención fue el 24 de enero del 2020; que habían t rascurrido 
dos meses, esto por las investigaciones, que al inicio no tenían 
mayor información, que luego se supo la tenencia del número 
telefónico; que la tenencia del celular era lo único que tenían para 
la detención del ciudadano Guambaña; que hasta el 24 de enero del 
2020 solo tenían que el celular encontrado junto al difunto que era 
de Luis Guambaña, que en eso dos meses no habían tenido más 
información; que con el señor Guaitara Altamirano participaron en 
la detención; que la información respecto a que en el lugar habían 
otras personas,  salió por información de Luis Guambaña, quien dio 
la información de las otras personas, ya que solo decía los nombres 
de los al ias; que para saber quién era los al ias, la Dinased le puso 
una fotografía para que lo reconozca y all í determinaron los nombres 
reales de cada uno de el los; que la certeza que estuvieron las otras 
personas, fue a raíz de la versión de Luis Guambaña; que hasta 
antes del 24 de enero de 2020, era complicada ya que tenían otra 
tesis;  que se habían entrevistado con vecinos del lugar y solo decían 
los a lias y pudieron obtener fotografías que le mostraron al 
procesado; que la información dada por Luis Antonio Guambaña, fue 
bastante relevante para la invest igación; 6.1.3.- EL SEÑOR JOSÉ 
LUIS YUNGA PACHECO, en lo principal de su testimonio señaló: 
que en el lugar, l legó a consumir sustancias, estuvo consumiendo y 
entre las 10 de la noche l legó el fallecido; que en el lugar estuvieron 
consumiendo sustancia; que “Tuquín” salió y dijo que regresaba, 
regresó y comenzó a preguntar qué es lo que tenía en la mochi la y 
el fal lecido di jo que no tenía nada y “Tuquín” se levantó a revisarle, 
comenzó agredirlo, le sacó las armas y las rastr i l ló, que les dio 
medio que las dispare, luego “Tuquín” lo pegó, que les d ijo que no 
les hagan daño; que no sabe que paso por la mente de “Tuquín”,  
que no se metan y que él tenía miedo, les quitó las armas, que 
estaba con “Jairo”,  que luego le dijo a “Murquincho” quien le sacó el 
cordón y lo comenzó ahorcar,  y les dio miedo que los d ispare y les 
dijo que se vayan, que “Tuquín” y “Murquincho” se fueron con 
dirección a la escuela y luego salió la novedad que se había 
encontrado el fal lecido; que ese día estaba como medio mareado, 
ya que tomó en la construcción, que ese día le dio como ganas de 
comprar sustancias, base de cocaína, que ese sit io se lo conoce 
como “el hueco”, que allí se encontraban otras personas que 
llegaban a consumir ya que es medio tapadito; que consumían y 
vendían sustancia de otros lados; que esa noche estaban “Bolas”, 
“Walter”,  “Kenet”, “Jairo”, “Tuquín”;  “El Stuart”;  y otras personas; 
que no lo conocía a “Murquincho” que estaba all í;  que “La Tortuga” 
no estuvo all í;  que estaba como 9 personas ese día; que el f inado 
llegó a las 22h30 o 23h00, que él es amigo de un señor “Prieto” en 
la cancha grande, que esa noche l legó solo, que bajo un señor con 
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mochila negra que se acercó y se sentó a consumir y lo vio dos 
veces; que el f inado llegó con dos fundas y estaba el que vendía, 
preguntó quién tiene y compro dos fundas más y comenzó a fumar, 
se sentó y estaba a un lado y los veía; que Tuquiño comenzó a 
hurgarle la mochila y sacó unas armas 2 0 3, que luego las rastri l lo,  
como estaba oscuro, les dijo que no le hagan huevadas y les di jo 
que no se metan; que “Tuquín” rastr i l laba una arma, y como estaba 
con miedo que les vayan a disparar se quedaron quietos; que se 
levantó “Murquincho” le sacó el cordón y lo comenzó a asfix iar; que 
“Tuquín” lo pateó para poderle quitar las armas; que le dieron un 
patazo; que “Tuquín” le di jo a “Murquincho” vamos y lo ahorcó 
“Murquincho” y “Tuquín” le di jo lo revisó y les d i jo váyanse y ellos 
perdieron por la escuela; que las armas se llevaron “Tuquín” y 
“Murquincho”; que de las armas no supo más; que vio quienes lo 
ahorcaron; que a él dicen de al ias el “Marihuana”; que consume unos 
dos años esporádicamente; AL EXAMEN DIRECTO DE LA 
ACUSACIÓN PARTICULAR, en lo principal dijo: que conoce a 
Guambaña; que en ese momento en “el hueco”, consumió base de 
cocaína ya que los pone nervioso como con miedo; que no sabe si 
el procesado lo conocía a la víct ima; que el “bolas” di jo que el occiso 
era amigo del Prieto; que a “Murquincho” lo vio esa vez, ya que el 
“Tuquín” le dijo a “Murquincho” que se vayan; que “Murquincho” es 
pequeño, blanquito, f laquito, es de unos 45 a 48 años; que 
“Murquincho” fue el que lo ahorcó; que en “el hueco” si se podía ver; 
que quiso hacer a lgo y le di jo a “Tuquín” no le hagan huevadas y 
“Tuquín” lo amenazó que no se metan y los apuntó; que “Tuquín” 
estaba amenazando a las personas para que no se metan; AL 
CONTRA INTERROGATORIO DE DEFENSA, en lo principal di jo: que 
esa noche no estaba la “Tortuga” ni el “Chamba”; que esa noche si 
estuvo “El Bolas”, “el Stuart”; que hay personas que no conoce; AL 
REDIRECTO DE LA FISCALÍA, en lo principal dijo:  que conoce al 
“Stuart”, al “Bolas”, que al “Alex” no lo conoce, que si conoce a unos 
y otras no lo conoce; 6.2.- ACUERDOS PROBATORIOS.- De 
conformidad con lo señalado en el art ículo 604 numeral 4 l iteral d) 
del Código Orgánico Integral Penal, las partes por mutuo acuerdo 
llegaron a los siguientes acuerdos probator ios, los mismos que 
fueron aprobados por el Tribunal en relación a: 1) Informe Peric ia 
de Audio y Video del teléfono Samsung color negro, practicado por 
el Sgts. Carlo Ortiz Jiménez; 2) Informe Técnico Pericial de 
Inspección Ocular Técnica Reconocimiento del Lugar de los Hechos 
y Reconocimiento de Objetos e Indicios N° SNMLCFWZ11- JCRIM-
IOT-2019- 0187-PER, elaborado por el Sgop. Cesar Rodríguez 
Cando; 3) Informe Técnico Pericia l de Autopsia Médico Legal N°: 
0239 -DML- 2019, elaborado por el Dr. Julio César Roa; 4) Informe 
pericial de anális is toxicológico forense No. SNMLCF-CICF-L-TF-IP-
0225-2019, practicado por la BqF. Beatriz Maldonado Tenorio; 5) 
Acta del levántamelo del cadáver, elaborada por el Sgog. Guaitara 
Altamirano Hernán Oswaldo; 6) El Informe invest igativo Nro. 2019-
031-UDCV-MV-DINASED, elaborado por el Sgos. Hernán Guaitara 
Altamirano; 7) Datos proporcionados por la DINARDAR del señores: 
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Luis Antonio Guambaña Gutiérrez, Jimmy Israel Veint imilla Mora; 8) 
Capturas y sol icitud de allanamientos; y, 9) Versiones de los 
señores: Rosario Corina Mora Erraez, Cobp. Ángel Byron Jiménez 
Jiménez; Mayor Manolo Ramiro González Roldan, Cbos. José Luis 
Riofrío I rene; Sgos. Alexander Geovanny Rodríguez Cando; Magno 
Alejandro Landázuri León; Víctor Leonardo Tello Reyes; Angie 
Corina Romero Pucha; Dense Katherine Martínez Veint imilla; Walter 
Kennet Díaz Til laguango (Bolas); Edison Carlos Murquincho 
Cuenca; Belarmino Japón Abrigo alias el “Jairo”; y,  Diego Javier 
Chamba Culquicondor.-  PRUEBA DE LA DEFENSA DEL 
PROCESADO.- 6.4.1.- El procesado LUIS ANTONIO GUAMBAÑA 
GUTIERREZ.- quien en lo principal  señaló: que el día de autos, 
estuvo en el lugar “e l hueco”,  ubicado en la Celi Román y en las 
canchas del Adolfo, estaba con unos amigos tomando y vacilando, 
con “El Bolas”,  “Marihuana”,  “Jairo” ,  “Stuart”,  “Murquincho”, 
“Tortuga”, que solo por el apodo los conoce; que en el sector estuvo 
desde la 19h00, que llegó el “Marihuana”, que el “Jairo”, le reclamó 
una plata y le di jo que cualquier rato le pagaba y se le puso bravo y 
que debía devolverle, que unos días antes el gordo Prieto, le 
presentó al f inado,  l legaron a dejar un reloj en prenda para que le 
preste 20 dólares; que el 28 y 29 de noviembre de 2019, l legó el 
finado bravo a intimidarlo con unas armas, apuntarlo y se psicosió, 
cuál es el apuro, tenía unos apuros porque lo estaban buscando, 
tenía problemas con otro, que de allí  sacó y los apuntó que le den 
droga, y de donde le iban a sacar droga, le dijo que se tranquil ice y 
le sacó las armas y lo requisó y le quitó las armas, l lego “La Tortuga” 
y l legó hecho el loco, atormentar y pasó lo que pasó, que lo cogieron 
y lo golpearon ya que lo habían mandado a matar, luego, lo comenzó 
a requisar y encontró las armas, “La Tortuga” se quedó con las 
armas ya que las quitó ; que hicieron que los apunte a los otros que 
no se metan, y los problemas eran de “La Tortuga” y él, los pelados 
se fueron saliendo y comet ieron ese delito; que ese delito lo 
mataron,  le pegó unos manasos, le preguntó para quien trabajaba y 
les d ijo de unos manes duros y que los deje hablar y les dijo que no 
les iba decir nada y se psicosió y le metieron golpes el “Murquincho” 
y “La Tortuga” lo mataron e hicieron lo que tuvieron que hacer; que 
el f inado se murió y “ La Tortuga”, se fue y como le dejo al f inado, 
que “La Tortuga” era el que vendía; que las personas que estuvieron 
allí, solo observaron lo que estaba pasando y solo di jo que no se 
metan y solo estaban discut iendo de una droga, que el celular era 
de él y lo dejó en prenda por 3 sobres a “La Tortuga” ya que estaba 
fumando; que él no viajó a Guayaquil , que la cédula le dejó en 
prenda a “La Tortuga”, se ha ido a comprar un boleto, que viajo a 
Guayaquil a ver a su hermana que salió detenida,  luego de algunos 
días; que el que viajó a Machala fue “ La Tortuga” con otro más; que 
las armas se las l levó “El Tortuga”; que en el lugar de los hechos él 
tenía el bolso, é l lo requisó al señor y le di jeron que él lo estaban 
tomando fotos y le dijo dónde estaba el te léfono y le d ijo el f inado 
que no tenía y a lo que lo estaba revisando, le sacó una arma de la 
cintura y le di jo porque t iene eso, y le dijo para quien trabaja y el 
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man le di jo que no le va a responder ni verga y le metió unos 
manasos, la “Tortuga” lo cogió y “Murquincho” lo cogió; que el f inado 
tenía 3 armas; que él no amenazó a nadie para que no se metan y 
les di jo que no se metan y se fueron salieron; que se fue saliendo 
con “Murquincho” y creyó que lo habían dejado soñando y lo habían 
dejado matando; AL CONTRA INTERROGATORIO DE LA FISCALÍA, 
en lo principal señaló: que a él le dicen “Tuquín”; que su conviviente 
se llama Alexandre Bustamante; que t iene un hi jo de 3 años de edad; 
que estaba esa noche con var ias personas, que no conoce los 
nombres de ellos,  que los conoce solo por los apodos; que los 
reconoció en fotos en la Fiscalía y les di jo a los de la Dinased; que 
en el tema de la muerte estuvo el señor “Murquincho” y “Tortuga”; 
que está seguro del señor Murquincho, estuvo y es el señor Edison 
Murquincho y que “La Tortuga” es el señor Luis Vargas; que de los 
dos señores él le  metió duro y le dijo que le diga quien lo ha 
mandado; que le requisó las armas y se puso más cabezón y le di jo 
que trabajaba con un man duro y que le dé el número; que tomó las 
3 armas, en lo últ imo l legó “ La Tortuga” y se fue; que la “Tortuga” 
tomó las 3 armas, que Murquincho se fue con él;  que el teléfono 
celular que estaba junto al cuerpo es de él; que no recuerda el 
número pero terminaba en 3359; que apareció en la escena ya que 
lo dejó en prenda a la “Tortuga”;  que La “Tortuga” vende droga; que 
al f inado le presentó el gordo Prieto por 20 dólares que le prestó, 
que el gordo Prieto lo l levó unos 2 o 3 días antes del f inado que no 
lo conocía; que el finado le dijo que le deje en prenda y esa noche 
llegó sacando el arma y le reclamó el reloj y como llegó hecho el 
loco, la “Tortuga” lo patio por detrás y lo requisó y el “Marihuana” le 
dijo que lo ha visto al man tomando fotos, al lí se cogió y se trastornó 
la “Tortuga” que nos quiere matar y le dijo verás como te vamos a 
tratar y les di jo a los muchachos que no se metan y que los dejen; 
que cuando se fue “Jairo” y “Marihuana” se fue con “Murquincho”; 
que el cordón le sacaron del f inado; que sabe que la “Tortuga” la 
estaba negociando en Machala las armas; que le dijo a la policía 
que la “Tortuga” las estaba avisando en el Facebook; que al tercer 
día que lo mataron al f inado estuvo tomando con ellos en la cancha 
de San Vicente; AL CONTRA INTERROGATORIO DE LA 
ACUSACIÓN PARTICULAR, en lo principal señaló: que no sabía que 
las armas era de juguete, que pensó que eran de verdad; que no las 
rastri l ló;  que cuando las sacó de la caja se cayeron unas balas con 
unas pepas negra y las balas eran de fierro; que la “Tortuga” viajó 
a Machala con su cédula, ya que la dejó en prenda al “Tortuga”; 
SEPTIMO: ALEGATOS DE CLAUSURA.- En el alegato f inal: 7.1.- LA 
FISCALIA, en lo principal señaló: que se ha propuesto un juicio por 
la muerte de Jimmy Israel Veintimilla Mora, hecho ocurrido en la 
noche del 28 y madrugada del 29 de noviembre del 2019, en el sector 
conocido como “el hueco”; con la prueba actuada se ha establecido 
que efect ivamente Jimmy Israel Veintimil la Mora, l legó al sector 
conocido como el “hueco”, esto se dio en razón de los acuerdos 
probatorios y las declaraciones de los agentes de la Dinased: 
Hernán Oswaldo Guaitara Altamirano, Wil l iam Noé Mejía 
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Tenenpanguay, del testigo José Yunga Pacheco y del propio 
procesado Luis Guambaña Gutiérrez, que el lugar que es una pampa 
con vegetación, a donde acuden personas que t ienen problemas de 
consumo o adicciones al alcohol y drogas; que se ha probado que 
Jimmy Veint imil la Mora, l legó a ese si tio aproximadamente entre las 
22h00, que previo a acudir a dicho lugar, estuvo en un bar 
denominado gato-suco de propiedad de Víctor Leonardo Tello 
Robles,  ingir iendo bebidas alcohólicas, quien tenía en su poder tres 
armas de fogueó, pistolas automáticas de munición automática, que 
las tenía en un bolso, hecho que fue corroborado por Magno 
Alejandro Landázuri León, quien fue la persona con quien la víct ima 
se asoció para la venta de las armas; que l legó a este sit io 
alcoholizado, en busca de “Tuquín” como se lo conoce a Luis 
Antonio Guambaña Gutiérrez, porque así lo dice las versiones las 
que fueron acuerdo probatorios, de las personas que estuvieron en 
el momento que ocurrió la muerte, esto es, de: Walter Kenet Díaz, 
Edison Murquincho Cuenca, Andrés Alexander Correa Mendieta, 
Jairo Bernardino Japón Abrigo y Diego Javier Chamba Culquicondor; 
que el occiso le dijo al procesado que le devuelva el relo j y que le 
venda droga; que ha quedado establecido científ icamente con la 
pericia real izada por la bioquímica Beatriz Maldonado Tenorio; que 
fue atacado y victimado por “Tuquín” por la “Tortuga” y como lo 
señaló José Luis Yunga Pacheco, también por el señor Edison 
Carlos Murquincho, el ataque se dio para despojar lo de las armas 
de fogueo, las que tienen un costo de entre USD 350 y 600 dólares 
norteamericanos; que bajo los efecto de alcohol y las drogas 
“Tuquín” lo despoja del bolso, lo pegó, lo golpeó, y no contento con 
eso le sacaron los cordones de sus zapatos con lo que lo victimaron, 
como dicen los test igos de un lado el “Tortuga” y de otro lado 
“Tuquín” a lo que se suma lo expuesto por José Luis Yunga Pacheco, 
que refi rió que también part icipó “Murquincho”; que la part icipación 
del procesado ha sido dando órdenes, lo que es compatible 
científ icamente con lo que se ha probado, que en el cadáver habían 
dos surcos horizontales por todo el perímetro del cuello, que 
muestran signos ante mortem como lo rebeló la autopsia médico 
legal, ya que se dice además que el mecanismo de la muerte fue 
anoxica por nivel de constr icción de arterias y cierre laringotraqueal, 
que presentaba los surcos hor izontales, que internamente se 
observaban inf i l trados en los músculos cervicales y región glót ica y 
hoy desfracturado en el asta derecha, lo que indica que la presión 
ejercida sobre la región cervical fue real izada con un objeto 
constrictor, que se encontró en el cuello un pedazo de cordón que 
le produjo la asfixia por estrangulamiento ocasionando su deceso, 
que presentaba equimosis en ojo izquierdo, escoriaciones en 
parpado, en dorso nasal,  en cara interna del labio superior y en 
mentón, lo que ha sido corroborado por José Luis Yunga Pacheco, 
Andrés Alexander Correa Mendieta, Edison Carlos Murquincho 
Cuenca, José Belardino Japón Abrigo y Diego Javier Culquicondor, 
todas estas lesiones ponen en evidencia que fue atacado 
violentamente,  que se lo atacó antes de quitarle sus pertenencias, 
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que se le sustrajeron las 3 armas de fogueo, pistolas y después le 
dieron la muerte; que con el informe de inspección ocular técnico, 
se estableció el sit io en donde ocurrieron los hechos ubicado en el 
Barrio Cel i Román, cal les José María Riofrío y Carlos Román, que 
en medio de la vegetación en el piso, estaba el cadáver de sexo 
masculino en posición en cubito dorsal, identif icado como Jimmy 
Israel Veintimilla Mora, de 32 años, di ligencia que esta recreada la 
posición en la que estaba el cadáver, las heridas que presentaba en 
la cabeza, rostro, el surco depresivo completo en el  cuello, en las 
manos y las maculas de color rojo, ubicados en los dedos de la mano 
izquierda; quedando establecido también los indicios, huellas, 
rastros y vestig ios dejados para la infracción; que en resumen 
tenemos que a 0.15m de la cabeza de la víct ima se encontraron dos 
cartuchos de fogueo calibre 9mm grabados en el culote la 
inscripción OZK-9mm; que a 0.57m de la cabeza de la víctima se 
encontró un teléfono celular marca Samsung color negro con el 
número de email 3618950651593 sin tarjeta de memoria; que a 1.69 
m del cuerpo de la víctima fragmentos del elemento constrictor de 
color negro y café; que a 1.77 m de la cabeza de la víctima 3 
cartuchos de fogueo calibre 9 mm; que a 4.82 m del cuerpo un 
cartucho de fogueo 9mm; que a 6.31m otro cartucho de fogueo; que 
a 6.68m del cuerpo de la víct ima un fragmento de cable de luz; que 
a 7.73 m del cuerpo de la víctima un pedazo de color plomo que es 
el elemento constrictor y debajo del cuello de la víct ima un pedazo 
de cordón color plomo elemento constrictor, que le faltaba a ese 
elemento constrictor al zapato de la víctima; que con la dil igencia 
del levantamiento del cadáver y en la inspección ocular, se 
encontraron junto al cadáver 3 envases de botel las; que se realizó 
la pericia de audio y video en la que se ingresó el celular encontrado 
cerca del cadáver de la víctima a 0.57m específ icamente de su 
cabeza, un teléfono marca Samsung del modelo GTC 35201, que 
pertenece a la operadora Claro, en regular estado de conservación, 
que en esta di l igencia se estableció que ese teléfono tenía un 
número que se encontraba pegado y que correspondía al número 
que usaba el señor Guambaña quien ha reconocido que ese teléfono 
era de su pertenencia, lo que fue corroborado por el agente Wil l iam 
Noé Mejía Tenenpanguay; que sin lugar a ninguna duda “Tuquín” 
estuvo en la escena del crimen en el momento en que se lo vict imó 
al señor Jimmy Israel Veintimil la Mora; que Fiscalía est ima que se 
encuentran frente al del ito de robo con resul tado de muerte, previsto 
en el art. 189 del COIP, un delito pluriofensivo, en el que además 
se exige el apoderamiento de la cosa ajena, al efecto del robo 
constituye violencia, la acción o fuerza con que una persona la 
descarga sobre otra para vencer su resistencia natural a la 
disposición de algo que le pertenece, la violencia supone una lesión 
efectiva del bien jurídico que en este caso es un elemento 
eminentemente personal, la v ida, la integridad; además, se ha 
probado que esta conducta se la ejerció con violencia para quitar le 
los bienes a la víct ima y f inalmente se la ejerció y se le dio muerte 
venciendo de esta manera la voluntad de Jimmy Israel Veintimil la 
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Mora, apoderándosele de sus bienes muebles, el t ipo penal se 
contempla un ánimo de lucro, que es el elemento subjet ivo del t ipo 
penal robo, y esta se obtiene a través de un razonamiento diferencial 
sobre la base de datos previamente acredi tados, que en este caso 
está acreditado el apoderamiento de las tres pistolas que tenía en 
su poder la víctima para vender y que le costaban cada una USD$ 
400 dólares y por las que se iba a ganar una comisión; se t iene que 
hubo un apoderamiento de la cosa ajena y que el tipo penal se hizo 
presente en su modalidad más agravada, la que termina con la vida 
del sujeto pasivo en este caso Jimmy Israel Veintimilla Mora; que ha 
quedado probado que la infracción no solo la cometió Luis Antonio 
Guambaña Gutiérrez alias “Tuquín”, sino que part iciparon varias 
personas, como “Tortuga” que es Luis Alf redo Vargas León y alias 
“Murquincho” estando frente a un caso de codelincuencia, en donde 
todos son responsables de la muerte que se produjo como 
consecuencia del robo. La doctr ina y la Jurisprudencia enseñan que 
en concurso de sujetos act ivos son autores y responden de los actos 
de cada uno los que concurren a la comisión del delito, tomando 
parte en la comunidad de acción igual propósito y cooperación 
recíproca, s iempre que existe entre el los un acuerdo expreso o 
tácito al que se lo denominaba concierto que tiene que ser necesario 
previo puede surgir  en ese momento lo que basta es el concierto de 
voluntades y la unidad de propósito surja en ese momento y que 
esta pueda deducirse en los hechos ejecutados que se tiene en el 
caso; se debe aclarar que la participación directa comprende no solo 
los actos que se dir igen a la ejecución material del del ito, sino 
también que tienden en ayudar o a facil itar su consecución, 
comprendiendo no solo la intervención en los actos consumados 
sino en la participación en cualquier acto de ejecución directa dice 
la doctr ina que se encuentra en la serie 13 GJ Nro.5 ejemplar pág. 
1066 “no precisa que el culpable tome parte en todos los 
acontecimientos del hecho material, basta que contr ibuya 
directamente a la realización”. Se debe tomar en cuenta que nuestro 
sistema penal concordante con la doctrina y jur isprudencia más 
actuales, no solo contempla la autoría en donde juega un papel 
importante el dominio del  hecho, sino también la coautoría que es 
parte de la acusación de Fiscalía, sol icitando que se dicte sentencia 
condenatoria en contra de Luis Antonio Guambaña Gutiérrez, se lo 
declare culpable de haber part icipado en el  del ito de robo agravado 
o con resultado de muerte, que está previsto en el art.  189 del COIP, 
en relación con el penúlt imo inciso y el grado de participación seria 
de coautor, siendo necesario tomar en cuenta que en esta infracción 
existen circunstancias agravantes, la vulnerabil idad, el estado en el 
que se encontraba la víctima y que en el hecho habrían participado 
más de dos personas; además, como reparación integral solicita que 
se repare a la madre de la víct ima la señora Rosarito Corina Mora 
Erraez, en la garantía de la no repetición y e l pedido de disculpas 
públicas toda vez que Jimmy Israel Veintimilla Mora, ya que era un 
padre de famil ia, un joven de apenas 32 años de edad, con toda una 
vida por delante, una persona emprendedora quien había real izado 
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servicios a la comunidad Lojana; 7.2.- LA DEFENSA DE LA 
ACUSACIÓN PARTICULAR, en lo principal señaló: que Fiscalía ha 
expuesto de manera muy minuciosa todas y cada una de las pruebas 
con las que se ha determinado la materialidad de la infracción, así 
como la responsabilidad del hoy acusado Luis Antonio Guambaña 
Gutiérrez, adecuando su conducta a lo previsto en inciso penúlt imo 
del art. 189 del COIP, se han justif icado las agravantes 
específ icamente contenidas en el art. 47 # 3 que establece “3. 
Cometer la infracción como medio para la comisión de otra” el # 5 
“Cometer la infracción con participación de dos o más personas” y 
“Aumentar o procurar aumentar las consecuencias dañosas de la 
infracción para la víct ima o cualquier otra persona” y #7 “Cometer la 
infracción con ensañamiento en contra de la víct ima”. Solicitando 
que se dicte sentencia condenatoria en contra del  acusado, 
imponiéndole el máximo de la pena, como la reparación integral de 
la víct ima.- 7.3.- LA DEFENSA DEL PROCESADO, en lo principal 
señaló: que entre las últ imas horas del 28 de noviembre y las 
primeras horas del 29 de noviembre del año 2019, se habría 
producido el fal lecimiento del señor J immy Israel Veint imilla Mora, 
que dicho fallecimiento ocurrió en un terreno baldío ubicado en la 
parte poster ior de la Facultad de idiomas de la Universidad Nacional 
de Loja, esto en la ciudadela Celi Román, específ icamente en las 
calles José María Riofrío y Carlos Román de la ciudad de Loja, que 
esos hechos originaron la muerte del señor Veint imi lla Mora, habría 
participado su defendido el señor Luis Antonio Guambaña Gutiérrez, 
que no ha hecho controversia en relación con la materialidad ni la 
responsabil idad; y, más bien, su pretensión es la aceptación de la 
cooperación ef icaz.- 7.4.- ALEGACIONES DE FISCALIA RESPECTO 
A LA COOPERACION EFICAZ.- 7.4.1.- LA FISCALÍA señaló: que 
aproximadamente a unos 10 días después de ocurrido el hecho, fue 
designada para la invest igación de las circunstancias en que se 
habría producido la muerte de Jimmy Israel Veintimil la Mora, de 
manera inmediata se empezó por parte del equipo de trabajo 
conformado los señores agentes de la Dinased y su oficina, la 
búsqueda de los indicios, fundamentalmente aquellos que son de 
carácter técnico, porque no tuvo la oportunidad de concurr ir a las 
primeras horas de la comisión de la infracción, sin embargo tenían 
un hecho bastante relevante y que era e l hal lazgo de un teléfono 
celular en la escena del crimen junto a la cabeza de la víct ima, como 
ha dicho el señor agente de la Dinased Wil l iam Mejía, con esa 
información se empezó a explotar la información, que podría arrojar 
no el chip que estaba en el teléfono, porque en realidad no arrojaba 
sino el número que esta anotado detrás del teléfono, que 
correspondía al 0939443359, lo que llevó a  establecer que el chip 
de ese teléfono lo había comprado a nombre de Ángela Basurto, 
pero que en realidad no estaba siendo ut il izando por una mujer, sino 
una persona de sexo mascul ino, s in conocer todavía ninguna 
identidad y fue ese teléfono que les l levó a establecer la incidencia 
telefónica con el número 0993863058 que se registraba a nombre 
de una persona que tampoco tenía el domici lio en la ciudad de Loja, 
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sino que era uti l izado por otra persona, por el posicionamiento 
satel i tal en la ciudad de Loja, que dieron con Marjuri  Alexandra 
Bustamante Soto, que es la pareja, conviviente o pareja sentimental 
de al ias “Tuquín”,  con ese reporte de l lamadas, que eso era lo que 
tenían, ubicaron al dueño del teléfono y al  que lo usaba, el que lo 
dejó en la escena del cr imen, el que tenía el número terminado en 
3359, era sin dudas el señor Luis Antonio Guambaña Gutiérrez, que 
con el lo empezó a buscar, a posicionar y dieron donde vivía, donde 
pasaba, los sit ios que frecuentaba, se arbit ró las medidas para la 
detención de Luis Antonio Guambaña Gutiérrez; que se levantó 
información en las inmediaciones del este sit io, donde se victimó a 
Jimmy Israel, pero nadie podía establecer una identidad, decían que 
allí van personas que t ienen problemas con droga y alcohol, que van 
personas que les venden las drogas, que es un sit io peligroso, que 
habían llamado a la policía, pero no les daban ident idades, que la 
policía con una autorización realizó vigilancia y seguimientos, tenían 
fotográficamente la invest igación levantada del rostro de las 
personas que frecuentaban el sit io,  pero nada más, que cuando se 
produce la detención de Luis Antonio Guambaña Gutiérrez; que 
coordinaron con la defensoría pública, para que rinda la versión, es 
allí cuando se propuso el tema de la cooperación eficaz, en 
cumplimento con lo que establece el Art. 492 del COIP y siguientes, 
se hizo el documento por escrito,  el señor rindió la versión, que 
inicialmente se iba a acoger al derecho al si lencio y que es inocente; 
que con el señor procesado realizaron el acuerdo de cooperación 
eficaz,  brindando los datos que constan en la versión, confirmando 
que la víct ima llegó al sitio, que eso ya conocían; que el señor 
Guambaña les relató, cosas que no sabían, cómo los nombres de 
quienes estaban esa noche, ya que solo conocía los al ias como: “El 
marihuana”,  “El Bolas”, “Jairo”, “Stuart”,  “ La Tortuga” , “Aron 
chiquito”, que tenían previamente un álbum fotográf ico de adictos, 
consumidores de drogas y hasta vendedores de droga; que con las 
fotografías que tenían levantadas le empezaron a amostrar al señor 
“Tuquín” quien fue reconociendo a los que estaban esa noche, que 
no estaban todos los que ellos tenían fotografiado, ni el los tenían 
fotografiado a todos los que habían estado; que con la información 
que concedió el señor “Tuquín”, empezaron a hi lvanar los móviles, 
como fueron produciéndose los hechos que llevaron al deceso de la 
víctima, quedando claro que no fue solamente una persona la que 
participó en el hecho, que se procesó a las personas que se 
encontraban presentes en ese sit io como fue el caso de Jairo Japón 
Armijos, Diego Javier Chamba Culquicondor, José Luis Yunga 
Pacheco, y el Luis Alfredo Vargas León, esto fue con los datos 
brindados por el señor Luis Antonio Guambaña Gutiérrez; que al 
señor “Murquincho” no se lo procesó porque es una persona que 
tiene distorsionada su personalidad por el consumo de las drogas, 
que en la audiencia el propio señor “Tuquín” di jo que fueron 
“Murquincho” y “ La Tortuga” fueron los que segaron la vida del 
occiso, que considera que habría que levantarse una investigación 
referente a la part icipación de “Murquincho”; que la f iscalía tomó en 
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cuenta para la suscripción de la cooperación eficaz lo antes 
señalado, que se representaron todos los escenarios del hecho, así 
como la pena que le correspondería, tomando en cuenta las 
agravantes y atenuantes, pena que no podía ser menor al 20%; se 
dio lectura al acuerdo de cooperación eficaz y la pena que iba a ser 
solicitada ante el Tribunal, que serían los 12 años, la misma que se 
enmarca en los parámetros legales establecidos para este t ipo de 
trámites; que la pena que le correspondería con agravantes tomando 
en cuenta lo que dice el Código,  en este caso el 20% de 22 años, 
es 4 años 4 meses, que es el mínimo como dice la norma, no 
pudiéndose proponer menos de eso, sin embargo, hay 
circunstancias agravantes que considerar, por lo que van a ir  a los 
26 años más el tercio, eso por el lo, que la f iscalía propuso los 12 
años.- 7.4.2.- LA ACUSACION PARTICULAR respecto a la 
cooperación ef icaz señaló: que respeta el criterio de Fiscalía, así 
como del defensor técnico del procesado, que seguro ratif icará la 
propuesta de la f iscalía, sin embargo cree que la información 
suministrada por el proceso pretende ser sobre dimensionada, 
porque sencil lamente hay o existen otras evidencias de las cuales 
emergen información y datos importantísimos para que sin la ayuda 
o cooperación ef icaz del procesado, se hubiera determinado que uno 
de los coautores del del ito que es materia del presente juzgamiento, 
es e l señor Guambaña; que más al lá, de la información que pudo 
haber contribuido, la invest igación tenga éxito, la f iscalía y la 
acusación particular contaban con el sustento probatorio suf iciente, 
que la imposición de una pena tiene un fin preventivo y ese es el 
mensaje que se debe dar a la sociedad; por lo que se oponen y 
solicitan que se rechace esa cooperación eficaz, y se le imponga la 
pena que en derecho corresponda.- 7.4.2.- LA DEFENSA TECNICA 
DEL PROCESADO, respecto a la cooperación eficaz señaló: que 
empieza su intervención con lo últ imo que es la posición del señor 
abogado de la acusación part icular,  que desde luego es muy 
respetable, en razón de la conmoción social que produjo el 
fallecimiento del señor Jimmy Israel Veintimilla Mora, de eso está 
de acuerdo; que la cooperación eficaz, es parte del  ordenamiento 
jurídico, y que ha dicho el señor abogado de la acusación particular, 
de que no habría habido necesidad de que el señor Luis Guambaña 
Gutiérrez, de su versión el 24 de enero, porque existen otro tipo de 
evidencias suf ic ientes para dar con el autor o autores del 
fallecimiento del señor Jimmy Veintimil la, la audiencia es la 
oportunidad de demostrar evidencias, testimonios, pruebas, todo lo 
que exista en torno a descubrir la verdad histór ica, de los hechos 
que se suscitaron el día 28 y 29 de noviembre del año 2019, pero 
tal es el caso, que como únicas evidencias en el juicio, se ha 
presentado el celular de color negro, marca Samsung que el señor 
Guambaña, ha reconocido que lo tenía en su poder el día de los 
hechos, como evidencia se presenta unos casquillos o balines no 
percut idos, y lo encontrado en el lugar de los hechos, esto el cordón 
que fue sacado del zapato del señor Veint imilla , para proceder a su 
ahorcamiento o asf ixia, esas fueron las tres únicas evidencias que 
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la Dinased y la policía especial izada pudo encontrar en el lugar de 
los hechos, entonces, no se puede sobredimensionar de que hubo 
evidencia sufic iente para no considerar el testimonio rendido del 
señor Guambaña, eso no existe, o más bien no ha podido ser 
presentado, hace mención a la pena y lo alegado por el señor 
abogado de la defensa en el sentido de que efectivamente habrían 
agravantes, sin atenuantes que considerar y que por consiguiente, 
la pena que le correspondería de no exist ir cooperación eficaz sería 
de 34 años 8 meses, pero resulta, que el 20% de esa pena de 34 
años 6 meses, serían los 6 años 8 meses aproximadamente, sin 
embargo, como lo dijo la señora Fiscal, en el momento en que, el 
defensor público toma contacto con el señor Guambaña, se hacen 
una f igura de lo que pasó, y se lo empieza a adecuar al t ipo penal,  
que se debería investigar, se podría hablar de una asesinato en 
primera instancia, pero luego las situaciones se pudo determinar que 
fue un robo con muerte, y que entre asesinato y robo con muerte, 
tendría la misma pena y que habrían part icipado más de una 
persona, pero consientes del impacto social, de la relevancia, 
habían acordado una pena de 12 años como consta del acuerdo de 
cooperación eficaz, que es parte del  ordenamiento jurídico, es lo 
que en doctrina se conoce como derecho premial,  es la rama del 
derecho público que agrupa normas de atenuación o remisión, 
incluso remisión total de la pena, orientadas a premiar y fomentar 
conductas de desistimiento y arrepentimiento, eficaz de la actividad 
criminal o bien del abandono futuro de dichas act iv idades y brindar 
colaboración; se han acogido a eso,  en el marco de una defensa 
técnica, porque la ley lo permite, es su deber hacer notar,  cual es la 
eficacia de la colaboración que dio el señor Guambaña Gutiérrez, 
que en la audiencia declararon dos agentes de la Dinased, el señor 
Guaitara Altamirano y el señor Will iam Mejía, ambos coinciden, en 
que en el lugar de los hechos se encontró como evidencia el celular, 
el pasador y las balas sin percut ir, ninguna otra evidencia, hay un 
hecho fundamental, que conmocionó a Loja, que tuvo que pasar 
aproximadamente dos meses, para que se produzca la captura del 
señor Luis Guambaña Gutiérrez; que el agente Mejía indicó que la 
versión rendida por el procesado resulto vital ya que en un inicio de 
la misma se dice claramente quienes estuvieron en el sit io,  pero esa 
información no queda allí, la misma que fue contrastada en el mismo 
momento de la versión, cuando se le pone a consideración un álbum 
fotográfico, quien procedió a reconocer de quien se trata “Alex”,  “La 
Tortuga” ,  “El Bolas”,  “Marihuana”, “Stuart” y otras personas más, 
información con la cual se puso la soga al cuello al brindar la 
información en torno a quienes abrían participado de los hechos, 
solicitando al Tribunal, acepte el acuerdo de cooperación eficaz y 
se establezca la pena privat iva de libertad de 12 años.- RÉPLICA 
DE FISCALIA GENERAL DEL ESTADO RESPECTO A LA 
COOPERACION EFICAZ, señaló: que inic ialmente solo tenían el 
teléfono que era usado por Guambaña, el mismo que se encontró en 
la escena del crimen; que habían llegado con los investigadores a 
nudo crítico, el teléfono, el tenedor del teléfono y la presencia del 
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teléfono all í, ya que la información que tenían de personas del barr io 
era que referían que llegaban al sit io personas a drogarse, tomar 
l icor, un sit io pel igroso, hasta al lí, pero nadie quería decir les fulano; 
que tenían agentes viendo quien entra y quién sale, todas las 
noches, empezaron a hacer un perfi l  de las personas que van,  pero 
tampoco sabían las ident idad; que en el estado ecuatoriano se 
reconoce el derecho premial, cooperación que está dentro de 
nuestro ordenamiento legal.- RÉPLICA DEL ABOGADO DE LA 
ACUSACIÓN PARTICULAR, quien manifestó: que ha escuchado con 
atención lo que ha dicho la defensa técnica del procesado así como 
la f iscal ía sobre todo lo indicado por la señora fiscal, en donde el 
cree seria necesariamente mencionar las razones por las cuales no 
debería aceptarse la cooperación eficaz; que ya contaban con datos 
información que inculparían al procesado, cree él y no está 
responsabil izando conforme alguna omisión, pero si se tuvieron que 
haber agotado otras l íneas de investigación; que con la información 
dada por los agentes, con todas las entrevistas, era más que 
suficiente para l legar a los términos en que ellos han llegado en la 
audiencia; que no se ha escuchado al señor Guambaña mencionar 
que también él lo ahorcó, fue evasivo, entonces más aun, exist iendo 
agravantes tendría que rechazarse esa cooperación ef icaz, que se 
debe disponer que se aperture una invest igación en contra del señor 
Edison Murquincho, tanto más, que esta supuesta  cooperación 
eficaz no ha servido para vincular al señor Murquincho; OCTAVA.- 
FUNDAMENTACIÓN DEL TRIBUNAL SOBRE LA EXISTENCIA DEL 
DELITO Y LA RESPONSABILIDAD PENAL.- En el presente caso, el 
delito acusado por la Fiscalía, es el robo con resultado de muerte, 
previsto y sancionado en el inciso 6to del Art.  189 del COIP, que 
señala: “La persona que mediante amenazas o violencias sustraiga 
o se apodere de cosa mueble ajena, sea que la violencia tenga lugar 
antes del acto para faci l itar lo, en el momento de cometerlo o 
después de cometido para procurar impunidad… Si a consecuencia 
del robo se ocasiona la muerte, la pena privat iva de l ibertad será de 
veint idós a veint iséis años”. En este caso, la acción típica consiste 
en apropiarse o tomar una cosa ajena empleando para ello la 
amenaza o violencia ya sea antes, en el momento o después del 
acto, lo que signif ica que el robo es un deli to doloso, material y de 
resultado. Por manera que, son reos del del ito de robo,  quienes se 
apoderen de cosa ajena empelando para el lo ya sea la amenaza o 
la violencia en las personas o fuerza en las cosas.-  En torno al bien 
jurídico tutelado por este deli to, es el patrimonio tal y como lo refiere 
Lamarca Pérez Carmen en su obra Delitos y Faltas pág. 304, ya que 
se “pretende proteger el conjunto de bienes y derechos, de 
contenido económico, sobre el cual cada ciudadano puede ejercer 
legít imamente derechos de aprovechamiento o disposición”, bien 
jurídico que se encuentra protegido a rango Constitucional según el 
numeral 26 del Art. 66 de la Constitución de la República del 
Ecuador, que al referirse a los derechos de libertad reconoce y 
garantiza a las personas: “26. El derecho a la propiedad en todas 
sus formas, con función y responsabil idad social  y ambiental. El 
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derecho al acceso a la propiedad se hará efect ivo con la adopción 
de polít icas públicas, entre otras medidas.”. Así mismo en relación 
al bien jurídico protegido en el deli to de robo, la doctrina expresa, 
que: “El patrimonio es el bien jurídico protegido. Es el derecho que 
el dueño t iene sobre un patr imonio y disf rute de sus bienes 
muebles”, Derecho Penal.- Parte Especial, Alfonso Serrano Gómez 
y Alfonso Serrano Maillo, Editorial Dykinson, 13° Edición, pág. 360. 
Este derecho de rango constitucional,  que precautela el derecho a 
la propiedad de todas las personas, es precisamente e l que trata de 
proteger el legislador con la Ley Penal,  con lo t ipificado en el Art.  
186 del Código Orgánico Integral Penal, y que de l legarse a violentar 
este derecho, sea sancionado con una pena pr ivat iva de libertad, 
sin perjuicio de reparar los daños y perjuicios causados por la 
infracción punible cometida. El Art. 189 del COIP, establece cuales 
son los elementos const itut ivos del robo, consistentes al 
apoderamiento i legítimo de cosa ajena, la ut i l ización de la fuerza en 
las cosas, la violencia o int imidación en las personas; y, conforme 
la doctrina lo ha señalado, “ s i este delito se l leva a cabo con alguna 
o algunas circunstancias que denotan eficacia o seguridad para el 
resultado final, revelando mayor pel igrosidad en el delincuente, 
estaremos hablando de robo cal if icado, como cuando se produce en 
despoblado o en lugares soli tarios o aislados donde no hayan 
viv iendas, lo que faci l ita el i lícito por su falta de auxil io;  o cuando 
se efectúa con armas o en pandilla, en la noche, en vías o caminos 
públicos, capaz de impedir toda defensa del patrimonio; así también 
cuando la violencia ejercida en las personas consista en 
amordazarlas, maniatarlas, herirlas y de esta forma se los 
imposibi l ite la defensa, o cuando se ha perforado paredes, techos, 
cerramientos, destruido habitaciones para vencer la resistencia, 
estamos hablando de robo cal if icado, o agravado”.- ( las negritas y 
subrayado es nuestro).- Los Arts. 453, 454 y 455 del COIP 
determinan tanto la f inalidad de la prueba, que no es otra cosa que 
llevar al juzgador al convencimiento, tanto de los hechos como de 
las circunstancias que rodearon a la infracción así como de la 
responsabil idad de la persona procesada; la misma que se r ige por 
los principios de oportunidad, inmediación, contradicción, l ibertad 
probatoria, entre otros, la que deberá ser anunciada y practicada en 
su momento procesal oportuno; y, que ésta deberá tener un nexo 
causal entre la infracción y la persona procesada y que se base en 
hechos reales y nunca en presunciones.- Entre los elementos del 
tipo penal objetivo acusado por la Fiscalía, tenemos: El sujeto act ivo 
o autor del hecho const i tutivo de la infracción en caso del del ito de 
robo, es de carácter general, ya que puede ser cualquier persona.- 
El sujeto pasivo, o t itular del bien jurídico lesionado, así mismo 
puede ser cualquier persona, que ostente la calidad de dueño o 
poseedor del bien objeto de la sustracción; y, en este caso concreto 
la víctima directa el señor Jimmy Israel Mora Veint imilla. - El objeto 
de la acción, persona u objeto sobre la que recayó el resultado de 
daño o los efectos del acto, que evidencia el riesgo o daño para el 
bien jurídico protegido, en el presente caso por t ratarse de un delito 
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contra el derecho a la propiedad, constituyen las cosas muebles 
ajenas, que tengan un valor económico.- Al efecto es necesario 
recalcar que la función del juzgador al momento de pronunciar el 
fallo requiere ir más lejos a la de erigirse a un procedimiento 
explícito, analizar y valorar pruebas teniendo en cuenta su legalidad, 
autenticidad,  sometimiento a cadena de custodia y grado actual de 
aceptación científ ica; y, enmarcarse en normas y preceptos 
constitucionales y legales del debido proceso, sino concebir 
adicionalmente una relación entre e l precepto legal sancionador, la 
lógica jurídica para establecer la material idad de la infracción, como 
la responsabil idad penal de la persona procesada, a f in de sancionar 
a los responsables de una infracción o, bien absolverla para 
encaminar a la sociedad a conservar la paz social; y, 
concomitantemente apoyarse para fundamentar su decis ión en 
principios doctrinar ios, así como en las fuentes del Derecho, como 
lo son la Ley, la Doctrina, la  Costumbre y la Jurisprudencia. La 
presunción de inocencia prevista en el numeral segundo del Art. 76 
de la Const itución de la República, de la que goza el procesado, 
conforme lo expresa la doctrina, es una presunción iuris tantum, es 
decir que admite prueba en contrario, por lo que es obligación del 
acusador (Fiscalía) la carga de la prueba, siendo que la persona 
procesada no debe demostrar que no ha comet ido el delito que se 
le imputa,  ya que el onus probandi le corresponde a quien acusa, 
conforme se ha pronunciado la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos, al  resolver el caso Ricardo Canese vs. Paraguay, 
señalando: “La Corte considera que el derecho a la presunción de 
inocencia es un elemento esencial para la realización efectiva del 
derecho a la defensa y acompaña al acusado durante toda la 
tramitación del proceso hasta que una sentencia condenatoria que 
determine su culpabil idad quede firme. Este derecho implica que el 
acusado no debe demostrar que no ha cometido el del ito que se le 
atribuye, ya que el onus probandi corresponde a quien acusa.”; y, 
en el caso que nos ocupa, dicha presunción ha quedado enervada, 
en relación con el procesado señor Luis Antonio Guambaña 
Gutiérrez, con la prueba aportada por la Fiscalía General del Estado, 
por lo que el Tr ibunal considera que se ha probado tanto la 
material idad de la infracción, así como la responsabil idad penal del 
procesado; 8.1.- MATERIALIDAD DE LA INFRACCIÓN: En el 
presente caso, la Fiscalía ha l legado a demostrar en forma clara, 
evidente y convincente, la existencia de la material idad de la 
infracción acusada, hecho ocurrido en la noche y madrugada del 28 
y 29 de noviembre de 2019, en el sector denominado “el hueco” 
ubicado en el barr io Celi Román, cal les José María Riofrío y Carlos 
Román, de la parroquia de Sucre, cantón Loja, para lo cual,  el 
Tribunal cuenta con la prueba testimonial,  documental y los 
acuerdos probatorios, con lo que los sujetos procesales dieron por 
acreditados ciertos hechos, teniendo: 1) El test imonio presencial el 
señor JOSÉ LUIS YUNGA PACHECO, al ias e l “Marihuana”, quien en 
lo principal de su testimonio señaló: que él se encontraba la noche 
de autos, en razón que llegó a ese lugar conocido como el “hueco”, 
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con el fin de consumir sustancias sujetas a f iscal ización, momentos 
en que llegó el occiso el señor Jimmy Israel Mora Veintimi lla, 
portando una mochila o bolso, que a la postre se conociera que en 
su inter ior existían 3 armas de fogueo con sus respectivas 
municiones;  que “ Tuquín” le había preguntado al señor Veintimil la 
Mora, que es lo que tenía en dicha mochila y el fal lecido le decía 
que nada, es por ello que el hoy procesado más conocido como “ 
Tuquín”, lo revisó, lo agredió;  que a las otras personas que estaban 
en el lugar “ Tuquín” les rastri l ló el arma para que se queden quietos; 
que él le di jo que no le hagan daño; que “Tuquín” estaba con el 
“Jairo”; que “Murquincho” fue quien le sacó el cordón y comenzó 
ahorcar lo al señor Veintimilla Mora; que “Tuquín” lo pateó, para 
poderle quitar las armas; que las armas se las l levaron “Tuquín” y 
“Murquincho”; que esa noche estaban “Bolas”, “Walter”, “Kenet”, 
“Jairo”, “Tuquín”;  “El Stuart”;  “Murquincho” a quien no lo conocía; 
que “La Tortuga” no estuvo al l í;  que “Tuquín” y “Murquincho” se 
fueron con dirección a la escuela y luego sal ió la novedad que se 
había encontrado el fal lecido; 2) Por su parte el señor Walter 
Kenneth Díaz Ti l laguango, en lo principal de lo referido en su versión 
que fuera acuerdo probatorio, había indicado: que en el “hueco” se 
encontraban var ias personas tales como: “ Stuart”, “ Murquincho”, “ 
Marihuana”,  “ Jairo”, “ Tuquín”, que a eso de las 21h00 del 28 de 
noviembre de 2019, l legó el “ finado”, quien portaba un bolso negro, 
que estaban fumando, que “ Tuquín” le había pedido al f inado el 
teléfono y éste le había dicho que no tiene, que en eso “ Tuquín” le 
da un manazo en el pecho, que también lo golpearon “  Stuart” y “ 
Jairo”, que el f inado soltó el bolso negro, el cual lo tomó “ Tuquín”,  
lo abrió y sacó las armas y a llí “ Tuquín” le reclamó porque tenía 
esa armas, que el f inado no di jo nada, que “Tuquín” los apuntó con 
esas armas, que sal ió él del lugar y quedaron “ Jairo”, “ Marihuana” 
“ Murquincho” y “ Tuquín”; que el procesado tomó las armas y las 
guardó en el bolso; 3) A lo que suman la versión del señor Edison 
Carlos Murquincho Cuenca,  quien en lo principal había señalado: 
que ese día de la muerte había estado “  Chamba”,  “La Tortuga”, 
“Marihuana”, “Jairo” “ Tuquín”,  “ El Mudo”, que cuando regresó al 
hueco el f inado aún estaba con vida, quien estaba fumando, que “ 
Tuquín” a l f inado le había empezado a reclamar por una deuda, que 
lo había golpeado con la cacha de un revólver en la cabeza, que vio 
que “ Tuquín” tenía el bolso negro, que la otro día se enteró de la 
muerte y que “Tuquín”, se había l levado las armas”; 4) Por su parte 
el señor Jairo Belarmino Japón Abrigo, quien en lo principal había 
señalado: que ese día en “el hueco” se encontraban “El Bolas”, La 
Tortuga”, “  Marihuana”, “ Jairo” “Tuquín”, “ Murquincho”, que a eso 
de las 12h30, había llegado el señor Veintimilla Mora, con un bolso 
de color negro, preguntando por droga, que se había sentado a 
fumar;  que “ Tuquín” y “ Murquincho” se molestaron, le reclamaron 
al fal lecido y lo requisaron, que encontraron las armas y le decían 
que quien lo habían mandado a sapear, que a eso de las 01h00 “ 
Tuquín” con “ Murquincho” lo habían empezado a golpear,  el uno por 
el lado izquierdo y el otro por el derecho, que en eso cogieron un 
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cordón, que no sabe de dónde lo sacó “ Murquincho” y le pusieron 
el cordón en el cuello y que entre “ Tuquín” y “ Murquincho” lo 
comenzaron ahorcar hasta matarlo; 5) Por su lado señor Diego 
Javier Chamba Culquicondor, quien en lo principal había señalado: 
que el señor Juan Arizaga Gutiérrez al ias “ El Mudo”,  le había 
contado como lo habían matado al f inado, que “ Tuquín” y “ La 
Tortuga” le habían sacado los cordones del zapato que el uno le 
había halado de un lado y el otro del otro ahorcándolo; 6) Con las 
versiones rendidas por los señores Magno Alejandro Landázuri León 
y Víctor Leonardo Tello Robles, el primero de los citados, fue la 
persona que le había entregado las armas al señor Jimmy Israel 
Veint imilla Mora; y, el segundo de los mentados fue el dueño del bar 
“ El Gato Suco”, en donde es anoche había llegado el señor 
Veint imil la Mora, portando un bolso negro, en cuyo interior se 
encontraban las armas que le fueron exhibidas, para luego a eso de 
las 22h05 tomar un taxi y abandonar el lugar; y, 7) Se cuenta con 
los informes:  7.1.-) Del reconocimiento del lugar de los hechos y de 
evidencias, pract icado por el Sgop. César Rodríguez Cando, el 13 
de dic iembre de 2019, const ituyéndose en una escena abierta, 
ubicada en el sector centro- occidente de la ciudad de Loja, dist ri to 
"Loja", circuito "Celi Román", sub-circuito "Celi Román 1"; calles 
"José Maria Riofrío y Carlos Román", coordenadas (-3.991789, -
79.207885); entorno despoblado, abundante vegetación; en relación 
con las evidencias encontradas contamos: a) dos (02) cartuchos de 
fogueo, cal ibre 9mm, con el grabado en el culote que se lee "OZK 9 
mm P.A.; ubicado a 0,15 m. de la cabeza de la víctima; signado 
como indic io No. 1; b) un (01) teléfono celular, marca Samsung, 
color negro, CHIP 895930100069588938, IMEI 351891/06/515930/0, 
sin tarjeta de memoria, ubicado a 0,57 m. de la cabeza de la víct ima; 
signado como indic io No. 2; c) cuatro (04) fragmentos de elemento 
constrictor color negro y café, ubicados a 1,69 m. del cuerpo de la 
víctima; signado como indic io No. 3., d) tres (03) cartuchos de 
fogueo, cal ibre 9mm, ubicado a 1,77 m. de la cabeza de la víctima; 
signado como indicio No. 4, e) un (01) cartucho de fogueo, cal ibre 
9mm, ubicado a 4,82 m. del cuerpo de la víct ima; signado como 
indicio No. 5; f) un (01) cartucho de fogueo, cal ibre 9mm, ubicado a 
6,31 m. del cuerpo de la víct ima; signado como Indicio No. 6, g) un 
(01) fragmento de elemento constrictor, color negro (cable de Iuz) y 
una (01) correa de relo j color negro y rojo, ubicado a 6,68 m. del 
cuerpo de la víct ima; signado como indicio No. 7; h) un (01) 
elemento constrictor, color plomo, ubicado a 7.73 m. del cuerpo de 
la víct ima; signado como indicio No. 8; e, i ) un (01) elemento 
constrictor color plomo, ubicado debajo del cuello de la como Indic io 
No. 9; 7.2.-) El informe médico legal practicado por el Dr. Julio César 
Roa Erreyes, el 29 de noviembre de 2019, quien describ ió que en la 
humanidad de quien en vida se llamó Jimmy Israel Veint imil la Mora, 
pudo establecer: que la cabeza normocefál ica, región frontal 
derecha herida contusa de dos y medio centímetros; cara: ojo 
izquierdo: equimosis palpebral de cuatro centímetros por tres 
centímetros de diámetro; mentón: escoriación de dos centímetros; 
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Ojos: Ojos color marrón, diámetro pupilar de seis milímetros; Ojo 
izquierdo: equimosis palpebral de cuatro centímetros por tres 
centímetros, párpado superior escoriación de un centímetro de 
diámetro; Nariz: Dorso nasal presencia de escoriación de medio 
centímetro, fosas nasales: Permeables con est igmas de sangrado, 
Boca: Entreabierta, con est igmas de sangrado, labios: Cianóticos, 
labio superior cara interna izquierda equimosis de medio centímetro 
de diámetro; Cuello: Cara anter ior y lateral presencia de dos surcos 
horizontales de medio centímetro por veint iocho centímetros cada 
uno, bordes hemáticos. Cara anterior múlt iples escoriaciones que 
van de una menor de medio centímetro a otra mayor de dos 
centímetros de diámetro, cara lateral derecha presencia de dos 
escoriaciones dos centímetros de diámetro y medio centímetro de 
diámetro; extremidades superiores: Mano derecha, tercer dedo cara 
dorsal equimosis de dos centímetros de diámetro; Mano izquierda 
cara dorsal múltiples escoriaciones que van de lineales hasta de 
medio centímetro de diámetro; Antebrazo derecho, tercio inferior,  
cara posterior desprendimiento de epidermis; Brazo izquierdo, terc io 
superior,  cara lateral externa desprendimiento de epidermis; 
Antebrazo derecho, tercio inferior, cara posterior desprendimiento 
de epidermis.- Estableciendo como la causa de la muerte Asf ixia por 
estrangulación, como mecanismo de la misma Anoxia anoxica por 
nivel de constricción de arterias carótidas y cierre laringotraquea; 
que la manera de muerte (desde el punto de vista Médico Legal) fue 
Violenta ( homicida ) determinando un cadáver masculino de 32 
años, al momento de la autopsia en el examen externo se evidencia 
en región cervical dos surcos horizontales, que circunda todo el 
perímetro del cuello que muestran signos antemorten; que al 
examen interno se observa inf i l trado de los músculos cervicales y 
región glót ica, hioides fracturado en el asta derecha, lo que indica 
que la presión ejercida sobre la región cervical fue real izada con un 
objeto constrictor,  la que produce asf ixia par estrangulamiento 
ocasionando el deceso; c) El acta de levantamiento del cadáver, 
efectuado el 29 de noviembre de 2019, por parte del Sgos. Hernán 
Oswaldo Guaitara Altamirano, la misma que se practicó en las calles 
José María Riofrío y Carlos Román, tras el Inst ituto de idiomas; 
nombre del fallecido: Veintimilla Mora Jimmy Israel,  con cédula Nro. 
1104187198, estado civi l:  divorciado; nacionalidad: Ecuador; en 
relación al examen visual externo del cadáver determinó: sexo: 
hombre; edad: 32 años; tipo const itucional: normal (mesomorfico) 
color de piel: t rigueño; color de cabello: negro; Huellas f ísicas que 
al realizar un examen externo del cuerpo conjuntamente con 
personal de criminalíst ica, a simple vista observó un surco a la 
altura del cuello, en las manos maculas de color roj izo, sin observar 
más huellas de violencia; d) El reporte del análisis toxicológico 
forense, pract icado por la BqF. Beatriz Maldonado Tenorio,  quien 
pudo concluir que en la humanidad del de Jimmy Israel Veintimil la 
Mora, detectó la presencia de cocaína (BZG).-  En relación a los 
elementos objet ivos del t ipo penal acusado por la Fiscalía, tenemos 
que uno de ellos es la v iolencia en las personas,  sobre el cual e l 
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tratadista Edgardo Alberto Donna, Parte Especial,  Tomo I I-B, de su 
obra pág. 173 señal: “La violencia debe tener una relación medio f in 
con el apoderamiento, y puede ser antes, durante o después del 
apoderamiento, esto es, debe tener una relación de imputación 
subjet iva con el apoderamiento, ya que de lo contrario serian deli tos 
dist intos (…) (el subrayado es del Tribunal).  En este mismo orden 
de ideas la Corte Nacional de nuestro país, en la Resolución Sala 
Penal No. 1055-2013, juicio No. 0796-2012 J.I. , sobre el tema 
expresa: “(…) En cuanto a los elementos constitut ivos de este i l ícito; 
cabe señalar que para calif icar un tipo penal lo primero que hay que 
hacer es establecer s i están presentes los elementos constitut ivos 
que son los que le dan su naturaleza; en el caso del robo los 
elementos const itutivos, del mismo en sentido general,  son tres a 
saber: i)  que haya violencia o amenazas contra las personas o 
fuerza en las cosas; i i ) que exista una sustracción y que sea 
fraudulenta; y, i ii )  que la sustracción fraudulenta tenga por objeto 
una cosa ajena.” (el subrayado es nuestro).- Ahora bien, bajo ese 
orden de ideas, y una vez que se ha justi ficado el  primer elemento 
del del ito de robo, es necesario establecer si dicho acto en efecto, 
fue ejecutado mediante “violencia o amenaza”, así tenemos que la 
característ ica del delito de robo tanto básica como agravada, es la 
forma de apoderamiento del bien mueble ajeno, sea esta por 
“amenaza o v iolencia”, pero esta debe ser el medio para causar 
materialmente dicho apoderamiento y debe ser efect iva y real sobre 
la víctima, en el caso que nos ocupa, dicha agresión “violencia” “ 
muerte” de parte del sujeto act ivo del del ito contra la víct ima, quien 
de lo que se escuchó en juicio no habría realizado ningún acto de 
defensa, respecto de sus victimarios lo que conllevó en la 
sustracción de su pertenecías. Al respecto sobre este tema la 
doctrina argentina nos dice: “…La violencia consiste en el 
despliegue, por parte del autor o de los autores del del ito de robo, 
de una energía física, humana, animal o mecánica, f luida o química 
sobre la víctima, que lleva a suprimir o l imitar materialmente su 
libertad de acción, y la resistencia que pudiera oponer al 
apoderamiento. El lo cuando aún no se afecte la integridad personal 
del sujeto agredido (…) En síntesis, existe v iolencia física en la 
persona siempre que se despliegue una energía f ísica, tendiente a 
impedir la acción de la víct ima….” (Edgardo Alberto Donna. Derecho 
Penal.  Parte Especial. Tomo II-B. Págs. 163 y 164.- Siendo 
importante traer a colación lo expuesto por Augusto Santis Poblete, 
en su trabajo inti tu lado “Robo con Homicidio, ANÁLISIS HISTÓRICO 
Y LEGAL, CON ÉNFASIS EN LA AUTORÍA MEDIATA, INDUCCIÓN 
Y EL EXCESO DE DOLO DEL COAUTOR”, publicado en 
http://repositorio.uchile.cl/bitstream/handle/2250/146467/Robo-con-
homicidio-an%C3%A1lisis-hist%C3%B3rico-y- legal-con-
%C3%A9nfasis-en- la-autor%C3%ADa-mediata-inducci%C3%B3n-y-
el-exceso-de-dolo-del-coautor.pdf?sequence=1&isAl lowed=y), 
quien sobre el tema señala: “En los robos con violencia e 
intimidación, aparte del atentado contra la propiedad o patrimonio, 
a que se ha hecho referencia en el acápite anterior,  se atenta en 
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contra de la “seguridad e integridad de las personas”. En el delito 
de robo con homicidio, el bien jurídico afectado, es nada menos que 
la vida… Para Viv ian Bullemore y John Mackinnon, esta exigencia 
implica que la conexión objetiva entre robo y homicidio, es que 
ambos deben desenvolverse dentro de un mismo contexto, constituir 
una “unidad de acción”…. En sentencia dictada y referida en el texto 
de los autores indicados, dictada por la Corte de Apelaciones de 
San Miguel, el  día 25 de junio del 2007, se confirma esta 
aseveración, determinándose que el delito de robo con homicidio es 
un delito complejo, cuyo núcleo rector es el ataque a la propiedad 
ajena, integrando la necesaria concurrencia de dos elementos, los 
cuales son, un atentado contra la propiedad, el robo,  y el homicidio, 
debiendo existir relación estrecha entre ambos atentados, los que 
la ley pone de relieve, en la frase “con motivo u ocasión del robo”, 
y que indica la subordinación a la f igura principal (robo), del 
homicidio, que la ley comprende tanto al caso del que mate para 
faci l itar el robo (con motivo), como aquel en que el homicidio resulta 
a consecuencia de él (con ocasión), bastando que el propósito de 
robar sea el motivo inic ial del del ito. La idea generadora es el 
atentado a la propiedad y que antes, en el momento de la ejecución 
o después de el la, se verif ique la muerte de una persona, para que 
dicho deli to quede totalmente integrado, aun cuando no hubiere 
tenido el culpable la dir igida intención de quitar la vida a la víct ima 
del atentado contra la propiedad, con tal que se encuentren l igados 
en ínt ima conexión subjet iva. … La Corte Suprema en sentencia de 
fecha 1 de Abri l de 2003, señala que “el propósito primordial  del 
agente fue robar en el homicidio, de tal manera que la muerte fue 
ejecutada por el hechor en servicio de la apropiación, que él verif icó. 
Hubo en este caso, apoderamiento de cosas muebles ajenas, sin la 
voluntad de su dueño, con ánimo de lucro, para lo cual se causó la 
muerte de una persona”. Cabe conclu ir  de acuerdo a esta sentencia 
que los hechos relatados y probados en el proceso configuran el 
delito complejo de robo con homicidio, integrado por dos acciones, 
las que const ituyen un todo jurídico, t ipif icado en el derecho 
punit ivo”. (Lo subrayado y negritas es nuestro). En el presente caso, 
dicha violencia se generó inicia lmente en contra de la humanidad 
del señor Jimmy Israel Veint imil la Mora, al propinarle la noche de 
los hechos, cuando, este fuera al “hueco” a consumir sustancias 
sujetas a f iscal ización, una serie de hematomas, laceraciones y 
escoriaciones, para luego, el hoy procesado arrebatarle el  bolso con 
las armas de fogueo que portaba el occiso, que con una de ellas 
atemorizaba algunas de las personas que se encontraban en dicho 
lugar,  para luego con ayuda de sus amigos “El Tortuga” y el 
“Murquincho” empleando un elemento constrictor “cordón” proceder 
a ahorcar lo y quitarle la vida, hecho este que está debidamente 
corroborado con el aparataje probatorio. De toda la prueba 
presentada se puede colegir irrefutablemente que el día de los 
hechos, esto es, entre la noche del 28 y madrugada del 29 de 
noviembre de 2019, las personas que participaron en el asalto y robo 
a los bienes ( armas) que portaba el señor Veintimilla Mora, 
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emplearon no solo la violencia como mecanismo int imidatorio para 
asegurar el cometimiento de la infracción,  es decir, tal como lo 
concibe la doctrina peruana al manifestar: “…La violencia y amenaza 
tiene que ser el “medio” para causar materialmente el 
apoderamiento y/o sustracción de la cosa mueble…”. Derecho 
Penal.  Parte Especial. James Reátegui Sánchez. Ediciones Legales. 
Impreso Perú. Marzo 2013. Pág. 334 y 335; configurándose de esta 
manera el elemento objetivo del del ito de robo, esto es, la 
“sustracción de cosa ajena, mediante v iolencia” que como lo di j imos 
anteriormente, es el apoderamiento de las armas de fogueo, las 
mismas que de acuerdo a los recaudos procesales le fueron quitadas 
por el procesado, armas que según el testigo presencial señor José 
Luis Yunga Pacheco, que merece toda credibi l idad, quien además, 
señaló, que “Tuquin” le di jo a “Murquincho” vamos y lo ahorcó: y, 
que las armas se le las l levaron el procesado y “Murquincho”; lo  que 
constituye el “objeto material del t ipo penal” conforme lo indica los 
maestros Oscar Morales García y Rosa Fernández Palma y Manuel 
Álvarez Feijoo, en su obra Código Penal con Jurisprudencia, 
Editorial Aranzadi. España 2013. Pág. 556, es decir, ha exist ido el 
desplazamiento de la cosa fuera de la órbita o del ámbito patrimonial 
de sus propietarios o dueños, en este caso de la referida víctima.- 
A lo que debemos sumarle lo ya citado en l íneas anteriores que dos 
son los elementos, en esta c lase de infracción el uno el atentado 
contra la propiedad, el robo, y el otro el homicidio, debiendo existir 
relación estrecha entre ambos atentados, los que la ley pone de 
rel ieve, en la frase “con motivo u ocasión del robo” a lo que se suma 
que “el propósito primordial del agente fue robar en el homicid io, de 
tal manera que la muerte fue ejecutada por el hechor en servicio de 
la apropiación, que él verif icó” cosa que en el caso que nos ocupa 
así sucedió, al indicar con la sustracción de las armas, para luego 
arrebatar el  bien jurídico más val ioso “la vida”.- 8.2 
RESPONSABILIDAD DEL PROCESADO LUIS ANTONIO 
GUTIÉRREZ GUAMBAÑA: En relación a establecer la 
responsabil idad penal del procesado, analizada y apreciada en 
conjunto la prueba aportada en la audiencia de juzgamiento por la 
Fiscalía, la que conllevó al Tribunal, al convencimiento en cuanto a 
su responsabil idad, más allá de toda duda razonable, es decir a 
crear la convicción en el Tribunal, acerca de los hechos objeto del 
juzgamiento, para que éste a su vez pueda dictar sentencia 
condenatoria, por lo que el Tr ibunal, considera que ésta se ha 
probado, por lo siguiente: a) Con los test imonios en especial del 
testigo presencial JOSÉ LUIS YUNGA PACHECO, alias el 
“Marihuana”, quien pudo observar que ese día l legó el occiso con un 
bolso negro que en su interior se encontraban las armas, que el 
procesado vista estas circunstancias le había preguntado qué es lo 
que tenía en la mochila, sin recibir respuesta del señor Veintimil la 
Mora, siendo revisado por “ Tuquín”,  quien lo agredió; que “Tuquín” 
estaba con el “Jairo”; que “Murquincho” fue quien le sacó el cordón 
y comenzó ahorcar lo al señor Veint imil la Mora; que las armas se las 
l levaron entre “Tuquín” y “Murquincho”; Por su parte Walter Kenneth 
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Díaz Til laguango, señaló que ese día l legó el “ f inado”, portando un 
bolso negro, que “  Tuquín” le había da un manazo en el pecho, 
golpeándolo también el “ Stuart ” y “ Jairo”,  que el bolso lo tomó “ 
Tuquín”, que lo abrió y sacó las armas que le reclamó al fal lecido 
porque tenía esa armas, quien no decía nada; que “Tuquín” tomó las 
armas y las guardó en el bolso; que Edison Carlos Murquincho 
Cuenca, había señalado: que “ Tuquín” le había empezado a 
reclamar al f inado por una deuda, que lo había golpeado con la 
cacha de un revólver en la cabeza, que “ Tuquín” tenía el bolso 
negro, y que al otro día se enteró que “Tuquín”, se había llevado las 
armas”;  que Jairo Belarmino Japón Abrigo, había indicado: que “ 
Tuquín” y “Murquincho” se molestaron, que le reclamaron al 
fallecido,  lo requisaron encontrando las armas, que a eso de las 
01h00 “Tuquín” con “ Murquincho” habían empezado a golpearlo, el 
uno por el lado izquierdo y el otro por el derecho, que en eso 
cogieron un cordón, y entre “ Tuquín” y “ Murquincho” comenzaron 
ahorcar lo hasta matarlo; por su lado, Diego Javier Chamba 
Culquicondor, había señalado: que el señor Juan Arizaga Gutiérrez 
alias “ El Mudo”, le había contado como habían matado al finado, 
que entre “ Tuquín” y “ La Tortuga” le habían sacado los cordones 
del zapato, que el uno le había halado de un lado y el otro del otro 
ahorcándolo. Hechos que de una u otra manera son corroborados 
por el propio procesado, al indicar en su test imonio que esa noche 
en efecto el señor Veint imilla  Mora, fuera al “hueco”, que ese día se 
encontraban “El Bolas”,  “Marihuana”, “Jairo” ,  “Stuart ”, 
“Murquincho”, “Tortuga”, que él le requisó las armas que había 
llevado el occiso; que le  met ieron unos golpes, que el “Murquincho” 
y “La Tortuga” lo mataron; que el “Tortuga” se había quedado con 
las armas; que él creyó que lo habían dejado soñando y no matando; 
que el cordón le sacaron al f inado; NOVENO:- En torno a la 
alegación de la Fiscalía y la víct ima, a lo largo de este fallo el 
Tribunal ya lo ha referido; en cuanto a lo expresado por la Defensa 
del procesado, en relación a la cooperación ef icaz esta será 
analizada más adelante.- DÉCIMO.- Para el caso que nos ocupa, es 
necesario hacer un análisis respecto del grado de part icipación del 
procesado quien lo hizo en calidad de coautor directo según lo 
previsto en el numeral 3) del  Art. 42 del COIP, en torno a este grado 
de responsabilidad la doctr ina nos ilustra “ b) El coautor.- Bajo la 
expresión “ conjuntamente” el texto legal señala aquellos supuestos 
donde concurren más un autor directo en la ejecución del del ito, ya 
bien sea porque todos los participantes han realizado todos los 
hechos tipif icados por la norma o porque se crea una sociedad 
criminal escalada también denominada “Societas scaeleris” en la 
que los partícipes reparten los papeles en de mayor o menor 
intensidad para la comisión del deli to, siendo en este caso necesario 
que los coautores o partic ipes principales, previa o simultáneamente 
a la comisión de la infracción penal hayan concertado sus 
voluntades, para la real ización del del ito, repart iendo así los actos 
principales del tipo penal que realizará cada uno para la persecución 
del f in propuesto a través de un pacto expreso, tácito, previo, 
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simultáneo o sobrevenido. Es necesario para considerar a un sujeto 
como coautor del  deli to  no solo la existencia de acuerdo entre los 
copart icipes del hecho, sino que cada uno de el los realice actos de 
carácter pr incipal, y que asimismo ostenten el dominio del hecho, 
que implica tener las r iendas del acto delict ivo pudendo decidir que 
se ejecute o no. La sociedad criminal produce la responsabil idad 
penal de todos los copart icipes o coautores con idéntica penalidad, 
no solo respecto a los actos delict ivos acordados y ejecutados sino 
también para aquellos casos donde haya desviación de alguno de 
los copart icipes del plan inicial expresa o tácitamente admit ido y el lo 
implique un aumento de responsabilidad penal ( lo  subrayado es 
nuestro) bajo este anális is doctrinario, para el Tribunal,  le queda, 
claro que el procesado, fue la persona que inicialmente propinara 
una ser ie de golpes en la humanidad del señor Jimmy Israel 
Veint imil la Mora,  doblegando su voluntad y como indicaron los 
testigos, e l occiso “no hacía ni decía nada”, arrebatándole las armas 
que portaba ese día; tan es así, que no exist ieron huellas de auto 
defensa; y, más bien fueron más al lá al segarle la vida al 
estrangularlo y dejar su cuerpo inerte en el sit io denominado el 
“hueco”, para ser encontrado por moradores del sector, quienes 
informaron a las autoridades competentes; ejecutando como ya se 
ha indicado actos de carácter principal, ostentando el dominio del 
hecho, ya que el procesado era quien comandaba las acciones 
ejecut ivas del accionar de sus colaboradores, tanto más, que el 
procesado con el uso de una de las armas del vict imado 
amedrentaba a las personas que se encontraba en dicho lugar, tal y 
como lo indicó ante el Tribunal,  alias el “ marihuana”.- DÉCIMO 
PRIMERO.- Bajo este análisis de responsabilidad, corresponde 
hacer el ejercicio matemático para la imposición de la pena, siendo 
necesario considerar,  en especial la agravante prevista en el 
numeral 5 del Art. 47 del COIP, esto es, cometer la infracción con la 
participación de dos o más personas, la misma han sido acreditada 
en autos, ya que el hoy procesado participó de una manera activa 
en el antijurídico que se juzga; lo que obliga al Tribunal, modular la 
pena a imponerle al señor LUIS ANTONIO GUAMBAÑA GUTIERREZ, 
según lo prescr ito en el inciso tercero del Art. 44 del COIP, e 
imponer la pena máxima prevista en el t ipo penal aumentada en un 
tercio, correspondiéndole la pena agravada de TREINTA Y CUATRO 
AÑOS CUATRO MESES de privación de la l ibertad, más el pago de 
la multa que asciende a la cantidad de OCHOCIENTOS SALARIOS 
BASICOS UNIFICADOS DEL TRABAJADOR EN GENERAL, 
conforme lo establece el Art. 70 numeral 14 del COIP, vigente al 
fecha de la comisión de la inf racción (2019); más los mecanismos 
de reparación consistentes en: 1) Rehabil itación psicológica; 2) Las 
disculpas públicas 3) La indemnización por daños materiales e 
inmateriales, producto de la infracción ocasionada, que para el lo el 
Tribunal,  ha considerado la fórmula establecida por la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, en el caso Neira Alegría y 
otros vs. Perú, por lo que se tomará como parámetros el salario 
básico unif icado vigente al año 2019 ($394,00), fecha en la que se 
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suscitaron los hechos, conforme obra de la prueba actuada, en la 
que se estableció la edad del occiso al momento de su fal lecimiento 
era de 32 años de edad, por lo que considerando la expectat iva de 
vida según el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos del 
Ecuador, que establece 86 años de vida como promedio; 
cuantif icando dichos rubros esto es $ 394,00 x 12 meses = $ 4.728 
x 54 años que le restaban como promedio de vida, dando un total de 
$ 255. 312 dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, en su 
parte proporcional .- Así como las medida de protección previstas en 
los numerales 2 y 3 del Art. 558 del COIP.- CONSIDERACIONES 
PARA LA MODULACIÓN DE LA PENA PRIVATIVA DE LIBERTAD 
POR GRACIA DE LA COOPERACIÓN EFICAZ.- En el desarrol lo de 
la audiencia de juzgamiento la Fiscalía y la defensa del procesado 
hicieron conocer a l Tribunal, respecto al acuerdo de cooperación 
eficaz,  celebrado entre la Fiscalía y el procesado, avalado por su 
Defensa Técnica, siendo necesario hacer un anális is si en efecto 
opera o no dicho acuerdo.- Para el lo es importante traer a colación 
lo expuesto por Ab. Carlos Aurel io Zaquinaula, en su publicación 
ti tulada “DELACIÓN PREMIADA”, ( 
https://www.derechoecuador.com/delacion-premiada) quien señala 
que: “Una de las característ icas pr incipales del Derecho Penal 
siempre ha sido la imposición de sanciones a las personas que 
apartan su conducta de las normas penales, sin embargo, cuando 
estas personas transforman su comportamiento y colaboran con la 
just icia a cambio de benefic ios, el Derecho Penal pasa a tener un 
carácter negocial, lo que fue cal if icado por varios autores como: 
Derecho Penal Premial.  Al estudiar la delación premiada, 
indudablemente debemos detenernos en analizar esta rama del 
Derecho Penal,  porque es aquí donde la f igura sienta sus bases. De 
forma sucinta, se puede definir como el conjunto de normas, que 
regulan las grat if icaciones procesales por parte del Estado, cuyo 
receptor es la persona que colabora con la justicia, contribuyendo 
eficazmente en las investigaciones, con el objetivo de desart icular 
organizaciones cr iminales y descubrir sus delitos. El profesor Raúl 
Castaño Vallejo (2013) lo ha definido de la siguiente manera: «Es la 
denominación genérica que se da a formas de levantamiento o 
atenuación de la pena para los coimputados que colaboran con la 
just icia penal en el descubrimiento del deli to o en la delación de sus 
autores» (p. 166). El Derecho Penal Premial t iene como función 
esencial impulsar a determinados comportamientos como el 
arrepentimiento o la delación, a través del ofrecimiento de ventajas 
o beneficios, por tanto, este tipo de normas se dist inguen de las 
demás, por la uti l ización de premios, llegando a suavizar los rigores 
del Derecho Penal, ya que el Estado renuncia a su potestad 
sancionadora como respuesta a la ayuda que aporta el  del incuente 
a esclarecer los hechos delictivos.”, autor quien además refiere que: 
“A este inst ituto premial se lo puede definir como un acuerdo legal 
que consiste en una declaración personal, expresa y voluntaria de 
la persona investigada o acusada de un deli to, ante la autoridad 
encargada de la persecución criminal , a la que le informa sobre la 
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responsabil idad y la identidad de los demás autores o partícipes del 
hecho delictivo y, a cambio, puede recibir por decisión judicial, la 
flexibil ización de la sanción punit iva, es decir,  se recompensa el 
comportamiento del autor,  que después del hecho delict ivo, l leva a 
cabo actos que pongan en manifiesto el reconocimiento de la 
vigencia de la norma infr ingida por el injusto cometido, cuya 
just i ficación se hal la en razones de Polí t ica Criminal. Naturaleza 
jurídica…” el citado autor en dicha publicación, también, hace 
alusión a que la cooperación eficaz cuenta con ciertas 
característ icas: “Voluntariedad: Se debe vigi lar que la colaboración 
sea siempre observando los principios de voluntariedad y 
espontaneidad, por lo tanto, será inaceptable cualquier t ipo de 
amenaza o coacción… El delator es interviniente en el del ito: El 
delator es una persona que ha intervenido en el cometimiento de un 
delito, ya sea como autor o partíc ipe,  y que ha escogido separarse 
de lo i lícito y ayudar a la administración de just ic ia para obtener 
beneficios procesales.- Autoincriminación: Una consecuencia de 
acceder acogerse a una delación premiada, es el reconocimiento de 
responsabil idad penal por parte del delator,  ya que para señalar a 
otros delincuentes o ayudar a localizar pruebas, el delator 
necesariamente confesará su part icipación en el  del ito,  es decir,  
reconoce su parte de culpa en un acto criminal mediante una 
promesa de beneficios.- Información transcendental : La sola 
confesión y el testimonio no pueden considerarse suf ic ientes para 
que el cooperador sea acreedor de beneficios procesales. 
Principalmente, la información que br inde el cooperador será sobre 
terceros, y esta deberá ser corroborada y objetivamente efectiva 
para el descubrimiento de los hechos, de los cuales las autoridades 
no tenían conocimiento anterior. La envergadura de la información 
que se suministre debe ser tal, que permita desbaratar el fenómeno 
criminal al cual ha pertenecido, y esto ayude a revelar la identidad 
de los demás delincuentes. A la persona que colabora con la just icia 
no se le exige un ingrediente subjet ivo o una act itud f i lántropa, lo 
que se le pide es una contribución objet iva, ser ia y verif icable para 
favorecer el castigo de la cr iminalidad.- Beneficio procesal: Es la 
base angular sobre la que se desarrol la la f igura. Generalmente los 
beneficios procesales a favor del delator son la atenuación o 
eximición total de la pena, esto, siempre y cuando se verif ique que 
la información que ha suministrado ha sido corroborada, así como 
la efect ividad que ha tenido dentro de la investigación penal.- 
Reserva de la delación: Es una de sus característ icas más 
polémicas, ya que se acerca más a un modelo inquisit ivo que a uno 
garantista. Una vez que el beneficiario ha decidido acogerse a una 
delación premiada, esta pasa a tener carácter de reservada, 
quedando únicamente a conocimiento del propio delator, del f iscal 
ante el cual se ha l legado al acuerdo de beneficios, del juez que 
aprueba el proceso de delación y, en su momento, de las terceras 
personas que se ven afectadas por los dichos del beneficiar io.” (Lo 
subrayado es del Tribunal.-) Ahora bien, le corresponde al Tribunal, 
analizar si en efecto, dicha cooperación, cumple con las 
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característ icas antes señaladas: 1) Voluntar iedad: en el caso sub 
judice, en efecto se denota claramente que ha existo por parte del 
hoy sentenciado esta voluntariedad para brindar la información; 2) 
Autoincriminación: el hoy delator y sentenciado, al rendir 
inicialmente su versión y luego su test imonio al Tribunal, ha 
confesado su participación en el del i to que se juzga, al ejecutar 
actos como el “manazo”, el apoderamiento de las armas y si bien no 
lo indicó directamente ref ir ió  una f rase muy elocuente “y paso lo que 
pasó”; 3) La Información transcendental, la que debe estar 
corroborada objetivamente y que con la misma se ayude al 
descubrimiento del hecho antijurídico, información que las 
autoridades no tenían conocimiento sino es luego de la delación, 
está claro que el señor LUIS ANTONIO GUAMBAÑA GUTIERREZ, 
en efecto, br indó información que a la postre la Fiscalía diera con 
las personas que esa noche se encontraban en el “hueco” y no solo 
con los alias, como así lo refiriera el señor pol icía Cbos. Wil l iam Noé 
Mejía Tenempanguay, quien indicó que en eso dos meses no habían 
tenido más información; que la información, respecto a que en el 
lugar habían otras personas sal ió de Luis Guambaña, quien dio la 
información de las otras personas, ya que solo decía los nombres 
de los alias; 4) Beneficio procesal: Este beneficio al amparo de lo 
previsto en el COIP, es la reducción de la pena a imponerse; y, 5) 
La Reserva de la delación: La misma que fuera develada ya en el 
desarrol lo de la audiencia de juicio.  A lo expuesto se suma lo 
prescrito en el art ículo 491 el COIP, norma que nos da la pauta, para 
establecer si en efecto opera o no este beneficio, debiendo para el lo 
suministrarse datos instrumentos, efectos, bienes, información 
precisa verídica y comprobable qué contribuyan para el 
esclarecimiento de los hechos o que permitan la identif icación de 
los responsables; en este punto,  el Tribunal considera que se han 
just i ficado, conforme a ley, que con la información brindada por el 
hoy sentenciado, como ya se señaló en líneas anteriores,  le permit ió 
a la Fiscalía la identif icación de todas las personas que la noche y 
madrugada el 28 y 29 de noviembre de 2019, estuvieron y 
participaron en el hecho, como fueron: Luis Alfredo Vargas León 
alias “La Tortuga”; Luis Antonio Guambaña Gutiérrez, al ias “Tuquín”; 
Andrés Alexander Correa Mendieta alias “Alex chiquito”; Edison 
Carlos Murquincho Cuenca el al ias “Murquincho”; José Luis Yunga 
Pacheco alias “Marihuana”; Diego Javier Chamba Culicondor al ias 
el “Chamba”, entre otros. Ya que la información que tenía la Fiscalía 
estaba re lacionada con algunas di l igencias investigat ivas en torno 
a que personas iban al sector denominado “el hueco” en donde 
vendían y consumían sustancia sujetas a f iscal ización, el teléfono 
Samsung encontrado cerca de la humanidad del occiso, que era 
uti l izado con el hoy procesado, la causa de la muerte, el 
levantamiento del cadáver, entre otras experticias, que a decir de 
Fiscalía no eran suf ic ientes hasta ese momento para esclarecer el 
hecho y a los responsables, que con esta información brindada por 
el hoy sentenciado, la misma que ha sido verídica y comprobable, 
determinaron lo que a la postre ayudara al  esclarecimiento del 
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hecho, permit iendo con ello identif icar plenamente a las personas 
que fueron los partícipes y las que le ocasionaron la muerte el señor 
Veint imil la Mora.- Por manera que el Tr ibunal acepta dicho beneficio 
procesal,  la que resultó ser eficaz, lo que conlleva a la reducción e 
individualización de la pena, tomando para el lo las circunstancias 
agravantes ya indicadas; ya que la pena a imponerse, no podrá 
exceder de los términos del  acuerdo; pena que fuera acordada de 
manera l ibre y voluntaria entre Fiscalía y el procesado. Si hacemos 
la inferencia conforme las reglas del artículo 493 del COIP, la pena 
a imponerse no puede ser menor al 20% de la pena mínima f i jada 
para la infracción, esto es veintidós años que obtenido el  20% serían 
cuatro años cuatro meses de privación de libertad, pena que debe 
ser aumentada en un tercio, en razón de las circunstancia 
agravante; por manera, qué en acatamiento a esta cooperación o 
derecho premial, e l Tribunal de Garantías Penales de Loja, impone 
una pena privat iva de libertad de DOCE AÑOS DE PRISIÓN, 
siguiendo las mismas reglas en relación a la multa y la reparación 
pecuniar ia le corresponde así mismo el 20%, tanto de los 
ochocientos salar ios básicos unif icados, como de los $ 255. 312, de 
los Estados Unidos de Norteamérica.- Por las consideraciones 
expuestas, al haberse comprobado conforme a derecho tanto la 
material idad como la responsabilidad penal del procesado LUIS 
ANTONIO GUAMBAÑA GUTIERREZ; por lo que el Tribunal, 
acogiendo en parte la acusación Fiscal, de conformidad con lo 
establecido en los Arts. 621, 622 y 623 del Código Orgánico Integral 
Penal,  ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN NOMBRE DEL PUEBLO 
SOBERANO DEL ECUADOR, Y POR AUTORIDAD DE LA 
CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPUBLICA, el Tribunal de 
Garantías Penales de Loja, dicta sentencia declarando la 
CULPABILIDAD del procesado señor LUIS ANTONIO GUAMBAÑA 
GUTIERREZ cuyas generales de ley constan al inicio de este fal lo; 
en cal idad de COAUTOR del delito robo con resultado de muerte, 
cuya conducta se encuentra t ipif icada en el inciso ante penúlt imo 
del Art. 189 del COIP, en relación con lo previsto en los Arts. 44 
inciso tercero,  47 numeral 5 y 493 del referido cuerpo de leyes, 
imponiéndole una pena de: DOCE AÑOS de privación de la l ibertad 
pena, en razón a la cooperación eficaz, pena que la cumplirá de 
conformidad con lo establecido en el Art. 77.12 de la Constitución 
de la República y e l Art.  693 del Código Orgánico Integral Penal, en 
el Centro de Privación de la Libertad de personas adultas en Loja, 
debiendo descontársele el t iempo que hubiera permanecido privado 
de su l ibertad por esta causa, quedando en interdicción el 
sentenciado mientras dure su condena, conforme lo establece el Art.  
56 del COIP.- Se lo condena además al pago por concepto de 
MULTA de CIENTO SESENTA SALARIOS BASICOS UNIFICADOS 
DEL TRABAJADOR EN GENERAL, vigente al fecha de la comisión 
de la infracción (2019), multa que será cancelada en la forma como 
lo determina el Art. 69 numeral 1 ibídem.- En torno a los mecanismos 
de reparación tenemos: 1) Rehabil itación psicológica, para los 
padres del fal lecido; 2) Las disculpas públicas a los famil iares del 
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occiso, las mismas que ya se las deberá hacer por medio de una 
publicación de prensa, en el  domicil io de los padres del fallecido; 3) 
La indemnización por daños materiales e inmater iales, producto de 
la infracción ocasionada, por lo que en lo referente a la reparación 
inmaterial, la cual se traduce en los sufr imientos que atravesaron 
sus padres e hijo de la víctima, por las circunstancias en las que 
ocurrió el hecho, dicho daño moral es dif ícil  de ser cuantif icable, 
para lo cual el Tribunal, teniendo como referente lo ya expuesto y 
según la fórmula establecida por la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos, en el caso Neira Alegría y otros vs. Perú, le 
correspondería la cantidad de CINCUENTA Y UN MIL SESENTA Y 
DOS DÓLARES CON CUARENTA CENTAVOS, de los Estados 
Unidos de Norteamérica (USD$ 51.062.40). Así como se dictan las 
medida de protección previstas en los numerales 2 y 3 del Art. 558 
del COIP.- Pare el efecto se oficiará a la Superintendencia de 
Bancos Regional Cuenca, a f in que por su intermedio proceda a la 
retención de valores que mantuviere el sentenciado como t itular de 
cuentas bancarias sea de ahorros o corrientes.- Al tenor de lo 
previsto en los Arts. 81 del Código de la Democracia y 64.2 de la 
Constitución de la República, una vez que esta sentencia se 
encuentre ejecutor iada, se dispone of ic iar al Consejo Nacional 
Electoral haciéndole conocer la suspensión de los derechos 
polít icos del sentenciado por el t iempo que dure la condena.- De 
conformidad a lo previsto en el Art. 131 # 3 del Código Orgánico de 
la Función Judicial,  se deja constancia que no se observa indebida 
actuación de parte de la f iscalía, ni de los abogados defensores.- 
Se dispone oficiar a la Fiscalía Provincial de Loja a f in de que se 
invest igue la part icipación del señor Edison Carlos Murquincho 
Cuenca, al ias “ Murquincho” en los hechos que han sido juzgados. 
NOTIFÍQUESE.- 

 
f: VALDIVIESO ARIAS LUIS FELIPE, JUEZ; VALDIVIESO CUEVA 
JORGE LUIS, JUEZ; MUÑOZ PALACIOS MÁXIMO RENÉ, JUEZ 

TRIBUNAL DE GARANTIAS PENALES CON SEDE EN EL CANTON 
LOJA 

Lo que comunico a usted para los f ines de ley. 

PALACIOS CHIMBO HUGO STALIN 

SECRETARIO DEL TRIBUNAL DE GARANTIAS PENALES CON 
SEDE EN EL CANTON LOJA” 
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DERECHO CIVIL - PROCESO POR MUERTE PRESUNTA 

 PROCESO No. 15301-2007-0094. Unidad Judicial 

 PARTE ACTORA: Bertha Esperanza Revelo Erazo Ab. Christian 

Rodriguez (madre) 

 PARTE DEMANDADA: Roberto Manuel Carrión Revelo (hijo) Ab. 

Paola Enríquez (se allana) 

 El 24 de marzo de 2006 la actora se encontraba viajando a 

bordo de una Unidad de Transporte donde se produjo un 

accidente grave, resultando varias personas heridas y 

fallecidas; y por los golpes recibidos la misma perdió la 

memoria. Ante tal situación su hijo en marzo de 2007 entabló 

demanda de muerte presunta de la Sra. Revelo, a la que Dr. 

Marco Merino Garzón, Juez Primer de lo Civil de Napo hizo 

lugar.  

 En mes de mayo de 2016 en la ciudad de Quito, provincia de 

Pichincha, Bertha Esperanza Revelo Erazo se encontró con su 

hijo y puedo recuperar la memoria,  y solicitó la revocación de 

la sentencia de muerte presunta y revocatoria de posesión 

efectiva de bienes.  

 El Tribunal aceptó la demanda a la cual la parte demandada 

se allanó y  dispuso la revocatoria de la posesión efectiva de 

bienes y dejó sin efecto la inscripción de defunción de la 

señora Bertha Esperanza Revelo Erazo, de acuerdo a lo 

dispuesto por la Oficina Técnica del Registro Civi l,  

Identificación y Cedulación, en la marginación de la partida de 

defunción de la compareciente, que lo declara VIVA.  

 Fundamento normativo: la Sentencia analizada encuentra sus 

fundamentos en Codigo Orgánico General del Proceso  Art .  241 

y Código Civil  en el Art. 79 de Ecuador. 
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 MATERIA: DERECHO PENAL – HABEAS CORPUS.  

 Unidad Judicial de familia,  mujer, niñez y adolescencia y 

adolescentes infractores del cantón Santo Domingo, provincia 

de Santo Domingo de los Tsáchilas 

 PARTE ACTORA: Señor Loor Mendoza David Alejandro, 

ABOGADO Wilson Hernán Valenzuela 

 PARTE DEMANDADA: Abogado Jorge Aníbal Mejía Rosales, en 

su Calidad de Director Subrogante del Centro de Privación de 

Libertad de Santo Domingo, del SERVICIO DE ATENCIÓN 

INTEGRAL A PERSONAS ADULTAS PRIVADAS DE LIBERTAD Y 

ADOLESCENTES INFRACTORES. 

 La parte actora fue sentenciado por el delito establecido en 

el Art.  377 inc.  1 Del Código Orgánico Integral Penal,  esto es 

muerte culposa en accidente de tránsito, a cumplir una pena 

privativa de l ibertad de 3 años. Por dicho accidente el Sr. Loor 

quedó con severas secuelas (discapacidad fís ica muy grave 

en el 77%) que determinan que no pueda movilizarse sino con 

silla de ruedas, así como no controla esfínteres y requiere 

uso de pañales y sonda vesical entre otras cosas y el 

Establecimiento Carcelario no cuenta con las condiciones 

accesibilidad e inclusión para personas con discapacidad, 

sumado a la falta de asistencia personal,  de medicamentos y 

rehabilitación. 

 La Unidad Judicial hace lugar a la demanda de Hábeas Corpus 

presentada, por cuanto actualmente en el Centro de Privación 

de Libertad de Santo Domingo de los Tsáchilas No. 2,  no se le 

puede brindar un tratamiento, seguimiento y cuidados 

especiales a la persona privada de la libertad, por su 

condición f ísica y medica que padece y dispone el arresto 

domicil iar io bajo vigilancia polic ial,  el mismo que deberá 

cumplirse en su residencia ubicado en el Cantón El Carmen, 

Provincia de Manabí, Kilómetro 2 de la Vía El  Venado.  
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Fundamento normativo:  la Sentencia analizada encuentra sus 

fundamentos normativos en el Art.  164 del Código Orgánico General 

de Procesos, el Art. 89 de la Constitución de la República del 

Ecuador, artículo 43 de la Ley Orgánica de Garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitucional, Corte Interamericana, en 

la opinión consultiva OC8/87 del 30 de enero de 1987 y artículo 25.1 

de la Convención de Derecho Humanos. 
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 MATERIA: DERECHO PENAL – DELITO DE ESTAFA 

 

 PROCESO N° 03283-2020-00781 

 Juez interviniente en Primera Instancia:  Dr. Nelson Peñafiel 

Contreras, de la Unidad Judicial Especializada de Garantías 

Penales de Azogues,  

 Tribunal interviniente en Segunda Instancia integrado por el  

Dr. Victor Enrique Zamora Astudillo, como ponente y 

sustanciador en el presente caso, y los doctores Andrés 

Mogrovejo Abad y José Urgilés Campos, como Jueces 

Provinciales.  

 PROCESADO: IDELSO JOSE MENESES ALBEACA,  fue 

sobreseído en Primera y Segunda Instancia. 

  En el presente proceso, personas que se hicieron pasar por 

un amigo de la presunta víctima pidiéndole que se haga cargo 

de una mercadería, se le pidió sus datos para que una 

supuesta agencia y el pago de una multa de 2650 dólares, que 

fueron depositados y estas personas desaparecieron, su 

amigo le indico que no había pedido dicho favor y en 

consecuencia se presenta la denuncia en Fiscalía. Se inic ia la 

invest igación y se determina que la cuenta a la que se le 

depositó el dinero estaba a nombre de Marco Granda quien 

dice que había prestado la cuenta a Idelso José Meneses 

Albeaca, con esta información Fiscalía formula cargos al  

señor Meneses Albeaca por presunto delito de estafa como 

autor directo. Se solicita audiencia de preparatoria de juicio, 

la defensa alega que no existen elementos de convicción que 

vinculen a Meneses más que la versión de la persona que 

recibió el dinero y la falta de investigación por parte de 

Fiscalia de otros implicados.  Se entiende que los hechos que 
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se imputan no encuadran el  grado de autoría que fiscalía 

acuso y finalmente el Juez de la causa dicta auto de 

sobreseimiento, f iscalía apela al auto de sobreseimiento y en 

base a las argumentaciones alegados, la Sala Provincial 

ratif ica el auto de sobreseimiento.  

 

 Fundamento normativo:  la Sentencia analizada encuentra sus 

fundamentos normativos en el Código Orgánico Integral Penal y la 

Constitución de la República del Ecuador. 
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REPÚBLICA DEL PARAGUAY  

 

MINISTERIO DE LA DEFENSA PÚBLICA DE PARAGUAY 

 

Sentencia N°64 
 20 de febrero de 2019,   

Corte Suprema de Justicia de Paraguay. 
 
Objeto :  se interpone por parte del Defensor Público Abogado Carlos 
Arce Letelier un recurso de casación extraordinario ante la Corte 
Suprema de Just icia (Sala Penal), contra el fallo del Tribunal de 
Apelaciones que rechaza el pedido de nulidad de sentencia de 
condena.  
 
Derechos en juego :  los agravios del Defensor son dos: 
 

a.  la Fiscal ía había presentado la acusación fuera de plazo 
de 6 meses previstos por la ley;  
 

b.  la sentencia del Tr ibunal carece de fundamentación, ya 
que no consigna por escrito los motivos que llevaron a 
condenar al imputado.  

 
 La Corte Suprema de Justic ia revoca el fallo del Tribunal de 
Apelaciones, por 2 votos a favor y 1 voto en contra, disponiendo el 
sobreseimiento del imputado (porque el proceso no puede 
retrotraerse en perjuicio del imputado si se anula por falta de 
garantías).  
 
 Se fundamenta en la existencia de un error in procedendo, al 
haberse configurado la violación al principio de plazo razonable, así 
como al derecho a la defensa, el pr incipio de igualdad de armas, el 
principio de contradicción, publicidad, celeridad y presunción de 
inocencia. La presentación tardía de la acusación por parte del 
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Ministerio Público viola estos principios y ello no admite 
convalidación alguna, por tratarse de una nulidad insubsanable.  
 
 
 
 
Fundamento normativo :  la sentencia menciona expresamente el art. 
8 num. 1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
como fundamento de derecho internacional.  Asimismo, refiere al 
art.  256 de la Constitución Nacional,  y a los arts. 12,  136, 139.  167, 
171, 468, 474, 477, 478 y 480 del Código Procesal Penal.  
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LESION GRAVE – EXTINCION DE LA ACCION PENAL 

Sentencia Nº 32  

10 de octubre de 2019 

Filadelfia - Paraguay 

 

 La presente sentencia trata sobre un conflicto intercomunitario en la 

comunidad indígena Enlhet Sur perteneciente a la Lingüística lengua Maskoy; 

donde el presunto ofensor, el Sr. David Torales, le habría causado una lesión 

grave a la presunta víctima, el Sr. Aristides Timoteo, miembro de la misma  

familia lingüística, pero perteneciente a la etnia Enthel Norte.  

 En lo medular  la sentencia hace referencia a los derechos consagrados 

en los tratados internacionales sobre resolución de conflictos en las 

comunidades indígenas y al reconocimiento que hace la Constitución de ese 

País,  sobre el derecho que le asiste a los pueblos indígenas de aplicar 

libremente sus sistemas de organización política, cultural, económica y 

religiosa y la sujeción a sus normas consuetudinarias para la regulación de su 

convivencia interior en todo aquello  que no menoscabe los principios de orden 

público. 

 En instancia de Juicio Oral, previo a la apertura del mismo, la Defensa 

promovió un “incidente de inclusión probatoria” que consta en un acuerdo 

conciliatorio celebrado entre las partes, y solicitó en su mérito la extinción de 

la acción penal, basando su petición en la costumbre e idiosincrasia 

consuetudinaria de dicha Comunidad. 

 Habiendo mediado acuerdo entre las partes, el Ministerio Público, una vez 

oído al Perito técnico en Comunidades Indígenas y a uno de los Líderes de la 

Comunidad, no se opuso a dicha petición por parte de la Defensa: “El Ministerio 

Público retira la acusación  pertinente a los efectos de que se instale la paz 

social  y se haga lugar a las normas indígenas que establece la figura de la 

conciliación”. 

 Los tribunales expresan que si bien el retiro de la acusación por parte del 

Ministerio Publico no se encuentra regulado en el sistema procesal de aquel 

país, se tuvo en cuenta la Constitución,  los Acuerdos y Tratados  internacionales 
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y  al  procedimiento especial por tratarse de Comunidades Indígenas. 

“Los pueblos indígenas deberán  tener el derecho de conservar sus costumbres 

e instituciones propias, siempre que están no sean incompatibles  con los 

derechos  fundamentales  definidos por el sistema jurídico nacional  ni con los 

derechos humanos internacionales reconocidos”. 

 Por lo expuesto, el Tribunal declara extinta la acción penal por haber 

mediado acuerdo entre las partes, aplicar el derecho consuetudinario, art 26 del 

CPP y el sobreseimiento del imputado David Torrales. 

 

NORMATIVA APLICABLE 

• Paraguay ratifico  el convenio 169 en 1993 a través de la ley 234 del 

19/06/1993 

• Constitución de 1992.  Capitulo V.  Artículo 62. 

• Estatuto de las Comunidades Indígenas 1981 Ley 904/1981 que crea el 

Instituto Paraguayo del Indígena  (INDI) artículo 6: en los procesos que 

atañen  a indígenas los jueces tandean también en cuenta su derechos 

consuetudinarios, debiendo solicitar dictamen fundado al Instituto 

Paraguayo  del Indígena o a peritos especialistas en la materia. En 

beneficio de la duda favorecerá al Indígena atendiendo a su estado 

cultural  y a sus normas consuetudinarias. 

• Código  Procesal Penal Ley 1286 art. 26. También se extingue  la acción 

penal  cuando se trate  de hechos punibles que afecten bienes jurídicos 

propios de una comunidad indígena o bienes personales de algunos de 

sus miembros y tanto en imputado como la víctima, en su caso familiares 

acepten el modo como la comunidad ha resuelto el conflicto conforme a 

su derecho consuetudinario . 

• Convenio 107 de la OIT sobre poblaciones indígenas y tribuales, relativo  a 

la protección de las mismas, “autodeterminación  de los pueblos 

originarios”. 
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RECURSO DE CASACION – PUEBLOS INDIGENAS 

 

SENTENCIA 364 7/06/2019 

 

 ---------- Esta sentencia versa sobre un recurso de casación 

interpuesto por la Defensa Pública en un caso de homicidio.  

 ---------- Los agravios esgrimidos son la falta de un perito técnico 

en cuestiones indígenas y la errónea aplicación de la sana cr ítica y 

la lógica en la valoración de la prueba. 

 

     Primeramente el tribunal analiza la admisión del recurso 

mencionado, con el voto de la mayoría se declara admisible el 

mismo, solo un voto discorde el cual analiza que dicho recurso 

carece de requisitos formales y lo declara inadmisible,  

estableciendo que el referido recurso no se encuentra motivado.  

 

     En otro orden se analiza el primer agravio en cuanto a la falta 

de perito técnico. Es un derecho consagrado en la Constitución de 

aquel país que para el caso de confl ictos en comunidades indígenas 

se tendrá siempre en cuenta el derecho consuetudinario. 

 

     Asimismo,  el convenio sobre pueblos Indígenas y Tribales no 169 

hace referencia al proceso penal para los miembros de la 

comunidad indígena y establece la obligatoriedad de un perito 

técnico especial izo en cuestiones indígenas. 

 

     Las violaciones de estas normas violan un Derecho 

Constitucional y de igual manera en Convenios Internacionales 

ratif icados por Paraguay y el Derecho a defensa consagrado en la 

Ley 1286 CPP. 
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     En cuanto al agravio respecto a la valoración de la prueba el 

tribunal entendió que existió vicios procesales atento que el 

tribunal no siguió las reglas de razonamiento lógico al momento de 

valorar los medios de prueba precisamente en un informe de 

huellas dactilares recabadas en la escena del hecho, lo cual arrojo 

coincidencia en 8 puntos con el presunto autor de los hechos, 

confirmando en función de ello, pero el informe establece la certeza 

absoluta a partir  de 12 puntos, y en cuanto  a  la  valoración  de  un 

testigo de oída,  donde el tribunal le otorgó preponderancia al mismo 

en cuanto al relato de los hechos, siendo que dicha prueba debe ser 

valorada con otros indicios.  

 

     Es así que el tribunal absuelve a los imputados y anula la 

sentencia no 10 del Tribunal de Apelaciones Multifueros de Villa 

Hayes. 

 

NORMATIVA APLICABLE 

- Paraguay ratifico el convenio 169 en 1993 a través de la ley 

234 del 19/06/1993 

- Constitución de 1992  Capítulo V ART 62 Estatuto de las 

comunidades indígenas 1981 

- Ley 904/1981 que crea el Instituto Paraguayo del Indígena 

(INDI) art ículo 6: en los procesos que atañen a indígenas los 

jueces tandean también en cuenta su derechos 

consuetudinarios,  debiendo solicitar dictamen fundado al 

Instituto Paraguayo del Indígena o a peritos especialistas en 

la materia. En beneficio de la duda favorecerá al indígena 

atendiendo al su estado cultural y a su normas 

consuetudinarias 

- Código Procesal Penal Ley 1286 
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REPUBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

 

Asociación de Defensores de Oficio del Uruguay 

ADEPU 

SENTENCIA N° 21 /2021 
Montevideo, 26 de marzo de 2021 
Dra. Ana I .  Bueno Muñecas.  Jueza Letrada 

Juzgado Letrado de Familia de 12° Turno 
 
LEADING CASE :  protección a la infancia, derecho a la vivienda 
 
 
 Según The Guide to American Law, Volumen 7, West Publ ishing 
Company, Minnesota del año 1984, la expresión "leading case”, hace 
referencia a una importante decisión judicial que es frecuentemente 
mencionada, que ha asentado o determinado el Derecho, que 
comprende los problemas envueltos en esa problemática y que se 
utiliza como guía para las subsecuentes decisiones que se toman.  
 
 Sin lugar a dudas la presente Sentencia,  es un hito en la 
jurisprudencia uruguaya, no sólo porque ha signif icado un cambio 
en el paradigma que venía imperando en nuestra justicia,  en donde 
el derecho a la vivienda no era más que una simple aspiración, s ino 
también porque ha relevado lo que implica  el verdadero concepto 
de “acceso a la justicia”.  
 
 Eduardo J.  Couture estaría orgulloso al  ver que su Cuarto 
Mandamiento aún es escuchado y aplicado: “Lucha. Tu deber es 
luchar por el  derecho: pero el  día que encuentres en conflicto el 
derecho con la just icia, lucha por la justicia.”   
 
 Más allá de que el derecho es el mismo,  y por tanto a nuestro 
entender lo que existían eran erróneas interpretaciones; hoy en día,  
gracias a nuevos vientos que soplan, podemos decir con orgullo:  
“se hizo Justicia” .  
 
Tribunal: Juzgado Letrado de Familia de 12° Turno 
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Materia :  Derechos Humanos. Derecho de Familia (vulneración de 
derechos de niños, niñas y adolescentes). Acción de Amparo. 
 
Derechos involucrados :  Derecho a la Vivienda. Derecho de las niñas 
y niños a la Salud e Integridad f ísica y emocional.  Derecho a vivir 
en familia. Principio de igualdad. Acceso a la Justicia.   
 
Fundamentos de Derecho :   

 artículos 7, 8, 44, 45, 72 y 332 de la Constitución de la República 
Oriental  del Uruguay; 

 así como en el Bloque de Constitucionalidad que también 
conforman los Pactos y Convenciones Internacionales, a saber:  

o Declaración Universal de Derechos Humanos,  
o Convención Americana de Derechos Humanos,  
o Protocolo de San Salvador Adicional a la Convención de 

Americana de Derechos Humanos,  
o Pacto Internacional  de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales,  
o Declaración de los Derechos del Niño;  
o Comité de los Derechos del Niño en sus observaciones 

Generales Nos. 3, 4,  7;   
o Convención sobre la El iminación de todas las formas de 

Discriminación contra la Mujer  
o Convención Internacional  sobre eliminación de todas las 

formas de Discriminación Racial .  
o Observación general  número 4 del Comité de DESC de la ONU  

 
 artículos 2 , 3,  6, 7 num 3, 12, 195 Y 196 del Código de la Niñez y la 

Adolescencia ,  
 ley 13728  
 ley de Amparo N° 16.011 .  
 ley de Ordenamiento Territorial  y Desarrollo Sostenible N° 18.308  

 
Breve relación de hechos 
 
 Se trata de una familia monoparental,  donde la madre Jefa de 
Familia y sus cinco hijos e hijas, como consecuencia de la cris is 
económica, perdió el lugar que constituía su vivienda, viéndose en 
la necesidad de ocupar un terreno en la zona de Santa Catalina, 
conocida como Asentamiento “Nuevo Comienzo”, ciudad de 
Montevideo. 
  
 Los propietarios del terreno movilizaron la vía penal contra 
todos los ocupantes bajo la acusación de los delitos de usurpación 
y hurto de energía eléctrica,  que se tramitó en el Juzgado Letrado 
en lo Penal de 44° Turno.  
 En dichos obrados penales, se dispuso para la madre Jefa de 
Familia y en consecuencia también para sus hijos e hijas, la 
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“prohibición de concurrir a partir del 4 de abril  de 2021 al predio 
rural que ocupaba, debiendo abandonar su precario ranchito. 
 
 Tanto los vecinos como la Actora, mantuvieron varias 
reuniones con distintas autoridades,  e incluso presentaron una nota 
a la Ministra de Vivienda y Ordenamiento Territorial , sin obtener una 
respuesta que protegiera a las niñas y niños que habitaban en el 
Asentamiento.   
  
  Incluso el caso se presentó ante el Comité DESC de las 
Naciones Unidas en enero de este año. Allí  el Comité le confirió al 
Estado Uruguayo un plazo de 2 meses para que haga sus descargos. 
Asimismo se le not ificó que debía suspender los desalojos o en su 
defecto ofrecerle una solución habitacional, aunque fuere de 
emergencia para las familias ocupantes.  
 
 Dicha not ificación fue reiterada el 24 de marzo de 2021,  por 
parte de dicho Comité, donde se le reiteró al Estado Uruguayo la 
orden de suspensión de la retirada del terreno que los actores 
ocupan, en virtud del artículo 5 del Protocolo Facultativo.  
 
 Ante la falta de respuesta por parte del Estado uruguayo a las 
referidas not ificaciones, se in icia una acción de amparo, 
patrocinada por el Consultorio Jurídico de la Universidad de la 
República a cargo del Profesor Dr. Juan Ceretta y su Equipo de 
Docentes y Estudiantes de Derecho conocido como “Traf icantes de 
ilusiones” asistiendo a la madre de los niños y Jefa de Hogar, y en 
donde la defensa y representación de las cinco niñas y niños estuvo 
a cargo de la Defensora Pública de la Defensoría de Familia de 
Montevideo, Dra. Sandra Iraurgui .    
 
     Ante la total ausencia de tutela al derecho a la vivienda digna 
que violentan el derecho de las niñas y niños a la salud e integridad 
física y emocional, así como al derecho a vivir en familia.  Teniendo 
presente que el “acceso a la Justicia no solo implica el acceso a los 
tribunales,  sino que se refiere a la posibilidad que t ienen los 
habitantes de un país para acceder a instituciones públicas y 
privadas para que esta proteja sus derechos y les provean 
soluciones a sus conflictos. La garantía de acceso a la justicia, 
conforme los arts. 8 y 25 en relación a la Convención Americana de 
Derechos Humanos, impone al Estado una serie de obligaciones 
positivas destinadas a dar eficacia al ejercicio de ese derecho”,  se 
resolvió por parte de la Magistrada hacer lugar al Amparo, 
condenando al Estado-Poder Ejecut ivo- Ministerio de Vivienda y 
Ordenamiento Terr itorial, a brindar en forma inmediata una solución 
habitacional a la parte actora, que respete los estándares de 
vivienda digna, en un plazo de 24 horas. 
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H.S.G.D.  

 

 

 

 

Montevideo, 26 de marzo de 2021 

En autos caratulados: 

BENTANCOUR STEFANI Y OTROS C/ MINISTERIO DE VIVIENDA Y 

ORDENAMIENTOTERRITORIAL - ACCION DE AMPARO 

Ficha 2-12535/2021 

Tramitados ante esta Sede se ha d ispuesto notif icar a Ud. la  providencia 

que a continuación se transcribe:  

 

SENTENCIA N° 21 /2021 .  

Montevideo, marzo 26 de 2021.   

VISTOS :  Para Sentencia definit iva de Primera Instancia, estos autos 

caratulados: “BENTANCOUR GRAHAM, STEFANI c/ MINISTERIO DE 

VIVIENDA Y ORDENAMIENTO. AMPARO” individual izados con la             IUE 

2- 12535/2021 .  

RESULTANDO:  

I  

 Se presentó Stefani Bentancour,  por sí y en representación de sus 

menores hijos David y Tiago Cardozo Bentancour,  Luis y Natasha 

Bentancour y Lusmila Cardozo Bentancour, promoviendo acción de 

amparo contra el Estado Uruguayo en la persona de Minister io de 

Vivienda y Ordenamiento Territorial , expresando en forma sucinta:   

  

 La familia compareciente como consecuencia de la crisis 

económica perdió el  lugar que constituía su vivienda y ante la ausencia 

de oportunidades y respuestas estatales ante la desesperación de 

quedar en situación de calle en el mes de enero de 2020, ocupó, junto 

con otras,  un terreno que l levaba más de 10 años abandonado por sus 

propietarios en la zona obrera de Santa Catalina, cont igua al Cerro de 

Montevideo, que hoy se conoce como Asentamiento “Nuevo Comienzo”.  
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 Los propietarios del  terreno movil izaron la vía penal contra todos 

los ocupantes bajo la acusación de los delitos de usurpación y hurto de 

energía eléctrica (que no contaba con conexión a la red de energía 

eléctrica ni  agua potable) que se tramitó en el Juzgado Letrado en lo 

Penal de 44° Turno. En dicho expediente se dispuso para Carla Tamasco, 

Marcelo Zubeldía y Stefani Bentancour la “prohibición de concurrir a 

partir del  4 de abril  de 2021 al predio rural  ubicado entre las zonas calle 

Camino Ferres, Camino San Fuentes, Camino Burdeos y Camino 

DellaZoppa”,  es decir abandonar los ranchitos en que habitan junto a sus 

familias que consta de varios niños cuyos derechos fundamentales se 

encuentran en riesgo. Dicha orden se agrava ante la actual situación de 

emergencia sanitaria que atraviesa nuestro país por el COVID 19 y el 

aumento exponencial de contagios.   

 Los vecinos de la zona recib ieron en el predio y desarrollaron 

varias reuniones con distintas autoridades, en pro de buscar una 

solución a la situac ión. Sin perjuic io de ello, d ías atrás, la  famil ia de 

autos presentó una nota a la Sra.  Ministra,  en iguales términos.  

 

  El caso se presentó ante el Comité DESC de las Naciones Unidas 

en enero de este año. Dicho comité le confirió al Estado Uruguayo un 

plazo de 2 meses para que haga sus descargos y notif icándole que debía 

suspender los desalojos o en su defecto ofrecer una solución 

habitacional aunque fuere de emergencia.  Con fecha 24.03.2021 hemos 

recib ido una nueva notif icación de dicho Comité donde se reiteró la orden 

de suspensión de la retirada del terreno que los actores ocupan en virtud 

del art.  5 del  Protocolo Facul tativo.  

 

 La urgencia,  la actualidad en la lesión y la inminencia: Ante los 

hechos relatados la famil ia compareciente no puede resistir el 

cumplimiento de una resolución de la justicia penal,  pero cumplida queda 

automáticamente en situación de calle, en el peor momento de la 

pandemia.  

  

 En definitiva, deben abandonar su rancho pero sin alternativa de 

tipo alguno. Los niños de esta familia el 4 de abri l del año 2021 quedarán 

en la calle, pues el  Estado no es capaz de ofrecer una solución, más que 

echarlos de los ranchitos que ocupan, en franca vulneración al derecho 
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de vivienda y a lo dispuesto por la propia ONU. La situación resulta hoy 

dramática y desesperante, ante la total ausencia de tutela al derecho a 

la vivienda digna que violentan el derecho de las niñas y niños a la salud 

e integridad fís ica y emocional,  así como al derecho a vivir en familia . 

Citan un caso, en que la Ministra de Vivienda otorgó una solución 

habitacional (subsid io de alquiler por 2 años) a una famil ia que no 

cumplía con ninguno de los requisitos establecidos en los planes 

habitacionales de la cartera,  razón por la cual,  no considerar la presente 

situación signif ica una flagrante violación al principio de igualdad.   

 

 Agregan relevamiento de la  situación el  30 de set iembre de 2020 

efectuada por la Licenciada en Trabajo Social Ol ir ia Hernández, respecto 

de la familia Bentancour.  

 

 En cuanto a la competencia Judicial  y el rol de la justicia de familia:  

Existe consenso en que las sentencias emergentes del  Poder Judicial 

sólo tutelan un derecho fundamental  de un sujeto que sido que ha sido 

vulnerado por el  Estado y no susti tuye al Poder Ejecutivo. Cita doctrina 

sobre este punto.  

 

 Para la efectiv ización de los derechos mencionados: a la salud e 

integridad física y emocional,  así como el derecho a vivir en familia y a 

una vivienda digna. Cita a Sarlo,  en cuanto al rol de los jueces en la 

efectivización de los derechos.   

 

 El  acceso a la Justicia no solo implica el acceso a los tribunales, 

sino que se refiere a la posib il idad que tienen los habitantes de un país 

para acceder a insti tuciones públicas y privadas para que esta proteja 

sus derechos y les provean soluciones a sus confl ictos. La garantía de 

acceso a la justicia, conforme los arts. 8 y 25 en relación a la Convención 

Americana de Derechos Humanos, impone al Estado una serie de 

obl igaciones posit ivas destinadas a dar ef icacia  al  ejercicio de ese 

derecho.  

 

 En el caso de autos nos enfrentamos a situaciones de especial 

vulnerabil idad de niños y niñas que están sumergidos en la extrema 

pobreza, los cuales a partir del  4 de abril  del año 2021 quedan en 
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situación de calle , s iendo violentados una vez más en cada uno de sus 

derechos a consecuencia de que el  Estado es omiso en sus deberes. 

Estos niños y niñas junto con sus padres y madres conforman un núcleo 

familiar y t ienen derecho a acceder a los tribunales y que se les brinde 

una respuesta urgente ante la situación que viven.  

 

 Es función del Poder Judicial reconocer la existencia de privación 

en el acceso y derechos vulnerados y urgir la adopción de las medidas 

necesarias para poner fin dicha vulneración.  

 

 En cuanto a la legit imación activa y pasiva:  De conformidad con el 

art . primero de la ley 16.011  se encuentra legitimado para accionar 

cualquier persona fís ica o jurídica,  públ ica o privada,  que vea vulnerado 

o lesionado en cualquiera de sus derechos o l ibertades reconocidos 

expresa o implíc itamente por la Constitución de la República,  En el caso 

de marras, se vulnera el derecho a la vivienda,  protegido 

consti tucionalmente por los arts.  45,  72 y 332 de la Carta Magna. La 

situación de los niños y niñas y su núcleo famil iar resulta en la  

actual idad asaz delicada y frágil .  Son familias de contexto crít ico,  al que 

ahora se suma la cr is is sanitaria que golpea con inusitada v iolencia.  

 

  En la actualidad no cuentan con una solución alternat iva, por lo 

que inminentemente el  4 de abril  del año 2021 pasarán a v ivir en situación 

de calle.   

 

 El  Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial perteneciente 

al  Poder Ejecut ivo Estado Mayor,  es responsable de “la formulación, 

ejecución, supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la 

instrumentación de la pol ít ica nacional” (art.  3  numeral 1 de la ley 16.112)  

En consecuencia,  d icho Ministerio es el responsable de definir e 

implementar polít icas públicas en materia de vivienda y en consecuencia 

es el organismo competente para brindar una situación a la precaria 

situación habitacional propendiendo a la tutela efectiva de nuestros 

derechos fundamentales.  

 El  23 de marzo de 2021 se presentaron ante el MVOT 3 peticiones, 

una por cada núcleo familiar, pero dada la inminencia de la semana de 

turismo y la fecha de prohibición de ingresar al predio (4 de abril  de 
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2021) es que debió ingresar el  amparo en forma urgente pues la situación 

lo amerita.  

 

 Cita las normas por las cuales se lesiona el  derecho 

consti tucionalmente protegido a la vivienda: Art.  45 de la Consti tución, 

ley 13.728, observación general número 4 del  Comité de DESC de la ONU, 

Ley de Ordenamiento Territorial  y Desarrollo Sostenible número 18.308, 

art . 1 1 del  Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, el  art .  

25 de la Convención Americana de Derechos Humanos y art.  26,  art.  27 

de la CDN, art . 25.  1  de la Declaración Universal de Derechos Humanos, 

la Declaración Americana de Derechos y Deberes del  Hombre, 

Convención sobre la  Eliminación de todas las formas de Discriminación 

contra la Mujer y la Convención Internacional  sobre eliminación de todas 

las formas de Discriminación Racial .  Todas esas disposiciones se 

encuentran violadas flagrantemente por el Estado Uruguayo.  

 

 Refiere a la violación del principio de igualdad, pues se otorgó ante 

un caso similar a una familia que había tramitado un amparo ante la Sede 

de Famil ia de 26°  Turno un subsidio de alquiler por el  monto de 12 UR y 

no otorgarlo en este caso implica un trato desigual .  

 

 Cita las normas que protegen especialmente a los niños, en 

especial  el amparo previsto en la ley 17.823, arts.  195 y 196,  arts . 2 y 12 

“La vida familiar es el ámbito adecuado para el  mejor logro de la 

protección integral. Todo niño t iene derecho a vivir y a crecer junto a su 

familia y a no ser separado de ella por razones económicas” Art .  27 de 

la CDN.  

  

 Relaciona la interdependencia de los DDHH y el  pr incipio de no 

discriminación.  

 

 Desarrolla la  i legitimidad manif iesta del MVOT al no tomar en 

consideración de manera general si tuaciones como la de autos.  

 

 Y puntualiza que no ha caducado la acción, cualquiera sea el  plazo 

que se considere.  Además al existir una omisión por parte del Estado 

existe ardua doctrina y jurisprudencia que ent iende, que el acto les ivo 
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es continuado y por tanto dicho plazo no empieza a correr.  Cita doctrina 

y jurisprudencia en consecuencia.  

 

 Dada la prohibición de concurrir al terreno donde radica el 

asentamiento a part ir del  4 de abril  del año 2021,  la solución a brindar 

debe ser inmediata.   

 

 Ofrece prueba. Funda su derecho y sol ic ita en definitiva se acoja 

la presente demanda,  protegiendo los derechos a la v ida,  integridad 

física y sicológica de los actores, a su derecho a vivir en familia y no ser 

separados por razones económicas, condenando a la parte demandada, 

a brindar en forma inmediata una solución habitacional que respete los  

estándares de vivienda digna, con seguridad en la tenencia,  en forma 

inmediata, con plazo de 24 horas,  bajo apercibimiento de las  sanciones 

económicas previstas en el art.  9 l it .  c de la ley 16.011 .  

 

I I  

 

 Por auto 946/2021 de 24 de marzo del corriente, se tuvo a la actora 

por presentada en la representación invocada, se designó Defensa para 

los menores a la Defensora Públ ica que por turno correspondiera para 

la defensa de sus derechos de acuerdo al art . 8 del CNA, cometiéndose 

la aceptación a la oficina. Se conf irió  traslado de la demanda y se 

convocó a las partes a la audiencia de precepto, dil igenciándose la  

prueba ofrecida. Se noti ficó debidamente a la actora (fs . 64),  la Defensa 

de los niños (fs.  63) y al Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial 

(fs . 6 y 7)                            

I I I  

 

 A la audiencia, compareció la actora en representación de sus 

menores hijos, debidamente asistida y la demandada Ministerio de 

Vivienda y Ordenamiento Territorial (según poderes especiales para 

pleitos agregados en audiencia) . Así como la Curadora Defensora de los 

menores de autos. Los demandados contestaron la demanda en forma 

escrita y con el debido contralor de la actora,  formando parte del acta.  

La Defensora de los niños asumió respuesta de expectativa.  Se conf irió 
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traslado de las excepciones opuestas. Se rati ficaron de sus actos de 

proposición. Se intentó la concil iación. Se f ijó el objeto del  proceso y de 

la prueba. Y  se procedió a la etapa de admisibilidad de la prueba.  Se 

recabó la prueba testimonial,  renunciando la demandada a la testigo 

pendiente. La Curadora- Defensora de los menores expidió su respuesta 

definitiva y las partes alegaron de bien probado,  prorrogándose la 

audiencia para dentro de dos horas a efectos del dictado de sentencia 

con sus fundamentos.   

 

CONSIDERANDO :   

I  

 Se amparará la pretensión de la actora, desestimando las 

excepciones opuestas, según los fundamentos que se expresan a 

continuación:   

I I  

 

EXCEPCIÓN DE INCOMPETENCIA:  

  

 A juicio de esta proveyente la Sede es competente para entender y 

resolver el  presente proceso de amparo,  ya que el  inc. 1ero Art.  195 del  

CNA dispone que “la acción para la protección de los derechos de los 

niños y adolescentes se regirá por la ley 16.011  de 19 de diciembre de 

1988 y por las siguientes disposiciones”  

 

 Dicha norma, como lo señalan las Dras. Klett y Baluga en “El  

Amparo en el Derecho de Familia”  Revista Uruguaya de Derecho 

Procesal, supone un camino inverso en cuanto a las l imitaciones que 

establece la ley 16.011 , por cuanto amplif ica la legitimación, no establece 

excepciones para su procedencia,  salvo que exista un proceso judicial  

pendiente, presumiéndose, salvo prueba en contrario, que los otros 

medios jurídicos de protección resultan ineficaces.  

 

 En los hechos no existe proceso judicial pendiente, excepto el  

proceso penal en que se impuso a la  actora la prohibición de estar en el  

lugar luego del  4 de abril  del  corriente,  el que no resuelve la situación 
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de la actora y de sus menores hijos.  Lejos de ser eficaz para la 

protección de los derechos, agrava la situación de los niños de autos.  

 

 Según el  Dr.  Cavall i el  art .  195 establece una presunción simple de 

ineficacia de los otros medios de protección, presunción que no ha sido 

destruida en esta l i t is .  

 

 En la especie,  la actora Bentancour y sus hi jos quedan 

completamente desamparados luego del  4 de abril ,  ya que deben cumplir 

la resolución de f iscal ía , encontrándose en situación de absoluta 

precariedad y pobreza, y de no ampararse la acción, lo van a estar más 

aún, luego de dicha fecha, pues no tienen otra solución habitacional, 

quedarían en situación de calle y probablemente intervenga el Estado 

insti tucional izando a los niños, lo que debe ser la última vía,  s iendo casi 

imposible ubicar a 5 niños juntos y seguramente separándolos de su 

progenitora ya que no hay en el Estado previstos hogares para madres e 

hijos en situación de calle, por lo que la necesidad de proteger los  

derechos de los niños y niñas que viven en las condiciones venti ladas en 

autos, es inminente.  
 

 Si bien ha sido admitido por la actora que dicha fecha (4 de abril)  

fue pactada con Fiscalía,  la misma se vio obligada a establecer una fecha 

de retiro para evitar ir a prisión, lo que implica un estado de necesidad.   

 Mediante la presente no se está violando la separación de poderes, 

pues el  Poder Judicial sólo tutela un derecho fundamental de un sujeto 

que sido que ha sido vulnerado por el Estado y no susti tuye al  Poder 

Ejecutivo. En el caso, los niños y niñas de autos se encuentran 

violentados en su derecho a la vida digna,  a la integridad f ísica y 

emocional, a vivir en una vivienda digna y a no ser discriminados por su 

situación económica, todos derechos reconocidos expresamente en 

nuestra Carta,  art . 7,  45, 76 y 336 de la Consti tución.  

 

 Además, deben considerarse incluidos, en la cobertura 

proteccionista del  amparo,  los derechos implícitamente consagrados por 

la Carta,  esto es,  los derechos establecidos por :  a) la Declaración 

Universal de Derechos Humanos; b) el  Pacto Internacional de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales,  c) el  Pacto Internacional de Derechos 
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Civiles, Polít icos, Económicos, Sociales y Culturales; d) la Convención 

Americana de Derechos Humanos e) Declaración Americana de los 

Derechos y Deberes del Hombre f) la Convención de los Derechos del 

Niño. De conformidad con lo sostenido por Risso Ferrand en cuanto a que 

existe un verdadero bloque de derechos, integrado por los derechos 

expl ícitamente consagrados en el texto constitucional, que son los 

contenidos en el derecho internacional.   

 

 Por eso debe intervenir el Poder Judicial ,  para la efect ivización de 

esos derechos y en la especie, la Sede de Familia pues los vulnerados 

son y serán aún más los 5 niños, que representados por su madre y 

asistidos por su Curadora Defensora han sido oídos, por intermedio de 

la misma, en este proceso.  

 

 El  acceso a la Justicia no solo implica el acceso a los tribunales, 

sino que se refiere a la posib il idad que tienen los habitantes de un país 

y en especial  a los más desfavorecidos,  para acceder a instituciones 

públicas y privadas para que esta proteja sus derechos y les provean 

soluciones a sus confl ictos.  La garantía de acceso a la justicia , conforme 

los arts.  8 y 25 en relación a la Convención Americana de Derechos 

Humanos, impone al Estado una serie de obligaciones posit ivas 

destinadas a dar ef icacia al ejercicio de ese derecho.   

 

 Por todo lo expuesto, entendemos que la competencia de la  Sede 

es la correcta,  dados los derechos vulnerados y amenazados de los niños 

y niñas, que son parte en estos autos.  

 

EXCEPCIÓN DE CADUCIDAD:  

  

 Cierto es, que la petición administrativa efectuada por la actora 

ante el Ministerio de Vivienda y Ordenamiento,  lo fue el 23 de marzo del 

corriente de acuerdo al documento agregado a fs.  25 y que aún el MVOT 

se encuentra en plazo para contestar.  

  

 Sin embargo, no puede alegarse que la situación es desconocida el 

Minister io cuando al contestar la demanda se expresa que se realizaron 

reuniones desde abril  del 2020 y desde julio de 2020 inic iaron la mesa 

de diálogo, cuando además surge de autos y expresamente lo declaró la 
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testigo María Inés Camy, que sostuvieron reuniones entre junio y 

noviembre de 2020, en las que estuvo presente y había 3 vecinos que 

representaban al asentamiento de Santa Catalina.  

 

  No existe un acto u hecho contrario a derecho efectuado por la 

MVOT, pero si ha habido omisión de dicha autoridad estatal y la misma 

lesiona y amenaza, con ilegit imidad manif iesta,  los derechos y l ibertades 

de los niños y niñas y de la famil ia de autos.  

 

 Comparte la suscrita,  lo expresado por la actora y la defensa de 

los niños, conforme doctrina y jurisprudencia en cuanto a que cuando la  

i legitimidad se encuentra en una omisión, y en consecuencia el acto 

lesivo es cont inuado en el t iempo y por tanto dicho plazo no comienza a 

correr (En tal  sentido se cita Sentencia número 158/889 redactada por el 

Ministro Victor Hugo Bermúdez. OCHS, Daniel .  Acción de Amparo,  2da Ed. 

FCU, Montevideo, 2001 ,  pág. 55).  

IV 

 

LEGITIMACIÓN PASIVA E ILEGITIMIDAD MANIFIESTA:  

 

 Es el  Estado y en particular el Minister io de Vivienda al que le 

competen el  desarrollo de pol ít icas sociales, planes y programas, para 

que todos los habitantes de la República gocen del  derecho a una 

vivienda digna (consagrado en el art . 45 de la Consti tución).  

 

  La citada cartera es la responsable de “la formulación, ejecución 

supervisión y evaluación de los planes de vivienda y la instrumentación 

de la política nacional en la materia” (art . 3 numeral 1  de la ley 16.112)  

 

 En consecuencia, es el MVOT el responsable de definir e 

implementar pol ít icas públ icas en materia de vivienda a través de sus 

diversas divisiones y programas.   

 

 Por otra parte, la ley 13.  728 sobre Plan Nacional de Viviendas en 

su artículo pr imero consagra: “toda familia , cualesquiera sean sus 

recursos económicos, debe poder acceder a una vivienda adecuada que 

cumpla el nivel mínimo habitacional definido en esta ley. Es función del  
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Estado crear las condiciones que permitan el cumplimiento efectivo de 

ese derecho”  

 El  Ministerio de Vivienda y Ordenamiento dentro de sus programas 

y planes no t iene una solución concreta para la situación inminente de 

la Sra. Bentancour y sus cinco hijos. Pues los planes planteados al 

contestar la demanda, muy bien explicados por la funcionaria del 

Minister io María Inés Camy requieren de mínimos de ingresos y distintas 

condiciones y característ icas que la Sra.  Bentancour no reúne: pues el  

alquiler con garantía de subsidio,  requiere un mínimo de $ 18.000 de 

ingresos y que los habitantes puedan hacerse cargo de los gastos de la  

vivienda, otros subsidios requieren un mínimo de ingresos de $ 16.000 y 

hacerse cargo de los gastos de la vivienda, autoconstrucción requiere 

tener un terreno propio o de un familiar,  v ivienda nueva requiere mínimo 

de ingresos y el 8% del  valor del b ien para una entrega, relocal ización 

es un programa que se ejecuta sólo si se ocupan terrenos públ icos y no 

es el  caso, en la especie,  los terrenos ocupados en Nuevo Comienzo, en 

Santa Catal ina,  son privados; la atención primaria habitacional se dan 

derivados de INAU y MIDES, si bien la Sra. Bentancour t iene tarjeta de 

MIDES y ahí tenido eventualmente apoyo de algún programa de INAU, 

nunca fue derivada por la situación de su vivienda. Asimismo, la  

cooperativa de ayuda mutua que eventualmente podría corresponder a la 

actora y su familia, requiere de l icitación y tiempo,  mucho t iempo como 

declaró la testigo mencionado.  

 Por tanto,  no se ha probado en autos,  que efectivamente alguno de 

los programas y planes del MVOT se adecuen a la situación de la actora,  

esto es una madre desocupada cuyos ingresos son la asignación familiar 

y la tarjeta de MIDES (Un total  de $ 4.500), jefa de hogar, con 5 niños a 

cargos y sin ayuda alguna de su progenitor.  

 Todo lo cual,  surge del  informe social agregado en autos, cuyo 

contenido y f irma reconoció la l icenciada Hernández.  

 Asimismo, la Arquitecta González, quien también reconoció el 

contenido del informe agregado y su f irma, expresó que la situación 

habitacional en la que viven los niños implica un grave riesgo para su 

vida.  
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 La situación de vulnerabil idad de la actora y sus hijos ha quedado 

probada, pues la demandada no aportó prueba en contrario .   

 No se desconoce la Jurisprudencia citada por la demandada en que 

desestiman casos con coincidencias al  de autos, sin embargo esta 

proveyente comparte in totum las discordias de la Segunda Instancia de 

la Sentencia 138/2018 dictada por Tribunal de Apelaciones de Segundo 

Turno, redactadas por los Sres. Ministros Dres. Álvaro Franca y Tabaré 

Sosa, a cuya sapiencia y empatía,  me remito “A la luz de lo anterior,  cabe 

concluir que el derecho a una vivienda adecuada no es solamente una 

meta programática que debe alcanzarse a largo plazo, de real ización 

progresiva teniendo en cuanta los recursos l imitados del Estado. Existen 

obl igaciones para con los sujetos especialmente vulnerables que no 

están sometidas a una realización paulatina.. . ”  

 En dicho caso,  los Ministros discordes amparan la situación de 

vulnerabil idad de mujeres migrantes y en la especie debe ampararse la  

grave situación de vulnerabil idad de los niños y niñas, cuyos derechos 

deben ser protegidos en autos.  

 Por otra parte, según surge del  expediente cuyo test imonio se ha 

acordonado, ante una situación similar, el MVOT accedió a contemplar la 

situación, por lo que en atención al principio de igualdad debió 

contemplarse la s ituación de la actora y sus menores hijos.   

 En virtud de todo lo expuesto, se hará lugar al amparo impetrado.  

V 

 La conducta de las  partes no amerita especial condenación (art.  56 

del C.G.P).  

  Por los fundamentos expuestos, artículos 7, 8, 44, 45 ,  72 y 332 de 

la Constitución de la República, así como en el  bloque de 

consti tucional idad que también conforman los Pactos y Convenciones 

Internacionales: Declaración Universal de Derechos Humanos, 

Convención Americana de Derechos Humanos,  Protocolo de San Salvador 

Adicional a la Convención de Americana de Derechos Humanos, Pacto 

Internacional de Derechos Económicos,  Sociales y Culturales, 

Declaración de los Derechos del Niño; Comité de los Derechos del  Niño 

en sus observaciones Generales Nos. 3,  4,  7; ,  .3 , 6, 195 y ss del CNA, en 
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la ley 16.011 y demás normativa, doctrina y jurisprudencia citada en el 

cuerpo de la presente,   

 

FALLO :  

I-  AMPARANDO LA DEMANDA Y EN SU MÉRITO CONDENANDO AL 

ESTADO-PODER EJECUTIVO- MINISTERIO DE VIVIENDA Y 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL, A BRINDAR EN FORMA INMEDIATA 

UNA SOLUCIÓN HABITACIONAL A LA PARTE ACTORA, QUE RESPETE 

LOS ESTÁNDARES DE VIVIENDA DIGNA, CON SEGURIDAD EN LA 

TENENCIA,  EN FORMA INMEDIATA, EN UN PLAZO DE 24 HORAS, 

BAJO APERCIBIMIENTO DE IMPONERSE LAS SANCIONES 

ECONOMICAS PREVISTAS EN EL ART. 9 DE LA LEY 16.011 .  

I I-  DESESTIMAR LAS EXCEPCIONES DE INCOMPETENCIA, CADUCIDAD 

Y DEMÁS DEFENSAS DE FONDO PROMOVIDAS POR EL M.V.O.T.   

I I I-  NOTIFÍQUESE ELECTRÓNICAMENTE, CÚMPLASE,  EXPÍDASE 

TESTIMONIO Y OPORTUNAMENTE ARCHÍVESE.  

 

 

Dra.  Ana I .  Bueno Muñecas 

 Jueza Letrada 
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SENTENCIA N° 43 /2019 

 
Montevideo, 09 de abril  de 2019 

 
 
Dra.  María Elena Emmenengger 

Juzgado Letrado de Familia de 12° Turno 
 
Derechos Humanos. Protección a la adolescencia. Acción de 
Amparo. Omisión del Estado. 
 
Derechos involucrados :  Derecho a la Vida.  Derecho a la Salud, 
Integridad física y emocional.  Dignidad. Principio de igualdad. 
Acceso a la Just icia.   
 
Fundamentos de Derecho :   

 artículos 7,  44, 72 y 332 de la Constitución de la Repúbl ica Oriental  
del Uruguay;  

 así como en el Bloque de Constitucionalidad que también 
conforman los Pactos y Convenciones Internacionales, a saber:  

o Declaración Universal de Derechos Humanos,  
o Protocolo de San Salvador Adicional a la Convención de 

Americana de Derechos Humanos,  
o Pacto Internacional  de Derechos Económicos, Sociales y 

Culturales,  
o Convención sobre los Derechos del Niño  
o Reglas de Brasil ia de Acceso a la Justic ia 
o Observación General  N° 12 del Comité de Derechos del Niño 

de Naciones Unidas  
 

 artículos 195 Y 196 del Código de la Niñez y la Adolescencia,  
 ley 18335  
 ley de Amparo N° 16.011 .  

 
Breve relación de hechos 
 
Se promueve una acción de Amparo contra el Estado 
(Administración Central,  Poder Ejecutivo en la persona del 
Ministerio de Salud Pública) y contra la persona públ ica no estatal 
Fondo Nacional de Recursos, por parte de la progenitora en 
representación de su hija adolescente, que padece de Lupus 
eritematoso sistémico (LES), en mérito a la negativa de éstos a 
proporcionarle la medicación ( de alto costo ) prescripta por los 
médicos tratantes y cuyo costo no puede ser asumido por la madre, 
debido a sus escasos ingresos mensuales.  
 
Se designa como Defensor de la adolescente al Dr.  Bernardo 
Legnani, Defensor Público de la Defensoría Pública de Familia de 
Montevideo. 
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La negat iva al suministro del medicamento está sustentada en la 
más absoluta arbitrariedad y sin fundamento científ ico, lo que 
impide injustamente el acceso a un tratamiento que le permitiría a 
la adolescente gozar de una mejor calidad de vida  y su negativa 
implicaría  una lesión directa al derecho a la vida y a la salud. 
  
Siendo clara la existencia de una omisión por parte de los 
Organismos encargados de proporcionar la medicación necesaria 
para el tratamiento aconsejado por el equipo médico tratante,  y 
estando en juego el derecho a la salud y por tanto a la vida de una 
adolescente;  la Sra. Juez hizo lugar a la acción de amparo, 
condenando al Estado-Poder Ejecutivo en la persona del  Ministerio 
de Salud Pública y al Fondo Nacional de Recursos, a suministrar  la 
medicación indicada dentro del plazo de 24 horas, en las cantidades 
prescriptas y por el plazo que requerido por su equipo médico 
tratante.  
 
 

 

 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

370 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

371 

 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

372 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

373 

 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

374 

 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

375 

 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

376 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

377 

 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

378 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

379 

 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

380 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

381 

 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

382 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

383 

 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

384 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

385 

 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

386 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

387 

 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

388 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

389 

 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

390 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

391 

 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

392 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

393 

 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

394 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

395 

 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

396 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

397 

 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

398 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

399 

 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

400 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

401 

 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

402 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

403 

 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

404 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

405 

 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

406 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

407 

 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

408 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

409 

 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

410 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

411 

 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

412 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

413 

 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

414 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

415 

 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

416 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

417 

 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

418 

 

 

 

 

 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

419 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

420 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

421 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

422 

 



A
b

ri
l 

2
0

2
1

 

 
 

 
 

423 

 
 
Magistrada Ponente: GLADYS MARÍA GUTIÉRREZ ALVARADO 
 
Consta en autos que, el 15 de julio de 2013,  el ciudadano RODERICK 
ALEJANDRO MÉNDEZ PIZZANO, titular de la cédula de identidad n.° 
14.666.283, asistido por la abogada Teresa Elizabeth López Cruz, 
inscrita en el Instituto de Previsión Social del Abogado bajo el n.° 
76.244, en su carácter de “Defensora Pública Primera (1°) con 
Competencia para actuar ante la Sala Constitucional (…),  conforme 
designación efectuada, según Resolución N° DDPG-2010-0234 de 
fecha 03 de diciembre de 2010”,  solicitó, ante esta Sala 
Constitucional,  la revisión de la sentencia dictada, el 16 de abril  de 
2002, por el Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Trabajo de la 
Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de Caracas, que 
declaró con lugar la solicitud de estabil idad laboral que había sido 
interpuesta por el ahora solicitante -ciudadano Roderick Alejandro 
Méndez Pizzano- contra el Inst ituto de Crédito y Asistencia al 
Transporte Amazonense (INSCATA-EXPRESOS LA PROSPERIDAD).  
 
El 16 de jul io de 2013, se dio cuenta en Sala y se designó ponente a 
la Magistrada Gladys María Gutiérrez Alvarado, quien con tal 
carácter suscribe el presente fallo.  
 
Mediante auto n.° 1338 del 16 de octubre de 2013,  esta Sala 
Constitucional ordenó al Juzgado Cuadragésimo Cuarto de Primera 
Instancia de Sustanciación, Mediación y Ejecución del Trabajo de la 
Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de Caracas, que 
remitiera a esta Sala copias certif icadas de todo el expediente n.° 
AH23-S-2000-000064, correspondiente al procedimiento -en fase 
de ejecución de sentencia- que fue incoado por el ciudadano 
Roderick Alejandro Méndez Pizzano- contra el Instituto de Crédito 
y Asistencia al Transporte Amazonense (INSCATA-EXPRESOS LA 
PROSPERIDAD), por calif icación de despido, por cuanto desde que 
se dictó la sentencia objeto de revisión (16 de abril de 2002, la cual 
se encuentra definit ivamente firme),  hasta el actual momento, han 
transcurrido más de once (11) años, sin que constara en autos todas 
las actuaciones de las partes, que sirvan de fundamento para dictar 
una decisión ajustada a derecho. 
 
El 17 de octubre de 2013,  en virtud de la l icencia otorgada al 
Magistrado Francisco Antonio Carrasquero López, se reconstituyó 
la Sala Constitucional de la siguiente manera: Magistrada Gladys 
María Gutiérrez Alvarado, en su condición de Presidenta, 
Magistrado Juan José Mendoza Jover, como Vicepresidente, y los 
Magistrados: Luisa Estella Morales Lamuño, Marcos Tulio Dugarte 
Padrón, Carmen Zuleta de Merchán, Arcadio de Jesús Delgado 
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Rosales y Luis Fernando Damiani Bustillos, según consta del Acta 
de Instalación correspondiente.  
 
 El 21  de noviembre de 2013, mediante Oficio n.° 18.098/2013 del 12 
de noviembre de 2013, la Juez Cuadragésimo Cuarto de 
Sustanciación, Mediación y Ejecución Transitorio del Circuito 
Judicial del Trabajo del Área Metropolitana de Caracas, remitió 
copia certif icada de las actuaciones requeridas por esta Sala.  
 
El 20 de enero de 2014, la Defensora Pública Provisoria Primera con 
competencia para actuar ante esta Sala,  según Resolución n.° 
DDPG-2010-0234 del 3 de dic iembre de 2010,  abogada Teresa 
Elizabeth López Cruz, en representación judicial del solicitante, 
ratif icó el interés procesal y pidió a esta Sala pronunciamiento 
respecto de la solicitud de autos. 
 
En reunión del 5 de febrero de 2014, convocada a los f ines de la 
reincorporación a la Sala del Magistrado Francisco Antonio 
Carrasquero López, en virtud de haber f inalizado la licencia que le 
fue concedida por la Sala Plena de este máximo Tribunal para que 
se separara temporalmente del cargo, por motivo de salud, esta 
Sala quedó constituida de la siguiente manera: Magistrada Gladys 
María Gutiérrez Alvarado, en su condición de Presidenta, 
Magistrado Francisco Antonio Carrasquero López, como 
Vicepresidente,  y los Magistrados: Luisa Estella Morales Lamuño, 
Marcos Tulio Dugarte Padrón, Carmen Zuleta de Merchán, Arcadio 
de Jesús Delgado Rosales y Juan José Mendoza Jover.  
 
Real izado el estudio individual de las actas que conforman el 
presente expediente, esta Sala Constitucional pasa a decidir 
previas las siguientes consideraciones: 
 

I  
DE LA PRETENSIÓN DEL SOLICITANTE 

 
1.      Alegó que :  
 
1.1  El “16 de abril de 2002, el extinto Juzgado Cuarto de Primera 
Instancia del Trabajo de la Circunscripción Judicial del Área 
Metropolitana de Caracas, dictó una sentencia, declarando CON 
LUGAR la solicitud de calif icación de despido interpuesta por el 
ciudadano RODERICK ALEJANDRO MENDEZ PIZZANO contra el 
INSTITUTO DE CRÉDITO Y ASISTENCIA AL TRANSPORTE 
AMAZONENSE (INSCATA-EXPRESOS LA PROSPERIDAD), la referida 
sentencia señaló:  
 
‘En consecuencia,  se ordena a la demandada, reenganchar al 
trabajador a su puesto de trabajo, en las mismas condiciones en 
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que se encontraba al momento de ser despedido; es decir para el 
día 06 de noviembre de 2000, para continuar la relación de trabajo 
que se inició en fecha 15 de septiembre de 1998. 
 
Asimismo se le ordena a la demandada vencida en este proceso, 
pagarle los salarios caídos al accionante a razón de bolívares (Bs. 
4.666,66) diarios,  desde el día de su despido, es decir, desde el 09 
de noviembre de 2000 hasta su efectivo reenganche con exclusión 
de los períodos que más adelante se discriminarán. 
 
A los efectos del pago de los salarios caídos, siguiendo el criterio 
establecido por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia en fecha 28 de noviembre de 1996, en cuanto al lapso 
computable para la corrección monetaria,  aplicando 
analógicamente en este proceso, se excluye del pago de salarios 
caídos a favor del accionante,  los siguientes períodos: UNICO: 
Desde el 23 de noviembre de 2000 hasta el día 09 de julio de 2001,  
por inactividad procesal imputable a la parte actora’”.  
 
1.2             El 1°  de abril  de 2004, “el abogado judicial (sic) del 
Instituto presentó ante el Tr ibunal una di ligencia mediante la cual 
señaló: 
 
‘En este sentido el Inst ituto que represento ofrece en esta 
oportunidad por mandato de sentencia de fecha 16-4-2002 
reenganchar al ciudadano Roderick Alejandro Mendez (sic) , 
identif icado en auto en su actividad como trabajador del  Instituto a 
partir de la presente fecha’” .  
 
1.3 El 18 de septiembre de 2012, “el Tribunal Cuadragésimo Cuarto 
de Sustanciación, Mediación y Ejecución Transitorio del Circuito 
Judicial del Trabajo del Área Metropolitana de Caracas, dictó un 
auto en el cual señaló:  
 
‘Debe señalar esta juzgadora en primer lugar que de la revisión del 
iter procesal del presente expediente,  a criter io de quien suscribe, 
se ha violentado el debido proceso en su fase ejecutiva, ya que, 
habiéndose notif icado a la empresa demandada de la sentencia 
dictada en fecha 16/04/2002, tal como se evidencia al folio 64 del 
expediente,  antes de entrar en la fase de ejecución con el 
cumplimiento voluntario, debió cuantif icarse la sentencia al 
nombrarse un experto contable que realizara la expertic ia 
complementaria del fallo en virtud de lo establecido por la 
sentencia a ejecutar, a saber:  
 
. . .Asimismo se le ordena a la demandada vencida en este proceso, 
pagarle los salarios caídos al accionante a razón de bolívares (Bs. 
4.666,66) diarios,  desde el día de su despido, es decir, desde el 09 
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de noviembre de 2000 hasta su efectivo reenganche con exclusión 
de los períodos que más adelante se discriminarán. 
 
A los efectos del pago de los salarios caídos, siguiendo el criterio 
establecido por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia en fecha 28 de noviembre de 1996, en cuanto al lapso 
computable para la corrección monetaria,  aplicando 
analógicamente en este proceso, se excluye del pago de salarios 
caídos a favor del accionante,  los siguientes períodos: ÚNICO: 
Desde el 23 de noviembre de 2000 hasta el día 09 de julio de 2001,  
por inactividad procesal imputable a la parte actora.  
 
En virtud de lo antes expuesto, este Juzgado ordena remitir el 
presente asunto a la Coordinación de Secretarios a los fines que 
sea designado un (1) experto que cuantif ique el presente fallo. Así 
se establece (Negrillas y subrayado del escrito)’ ”.  
 
1.4 El 29 de octubre de 2012, “compareció ante el Juzgado 
Cuadragésimo Cuarto de Sustanciación, Mediación y Ejecución 
Transitorio del Circuito Judicial del Trabajo del Área Metropolitana 
de Caracas, el ciudadano Francisco Antonio Villegas, en su carácter 
de experto contable, asignado en el presente juicio, quien consignó 
8 folios útiles y 4 anexos, contentivos del Informe de la Expertic ia.  
En dicho informe, int ima al INSTITUTO DE CRÉDITO Y ASISTENCIA AL 
TRANSPORTE AMAZONENSE (INSCATA-EXPRESOS LA 
PROSPERIDAD) a cancelar la cantidad de Bs. 95.048,71 a favor del 
ciudadano Roderick Méndez Pizzano”. 
 
1.5 El 5 de noviembre de 2012, “…el Tribunal Cuadragésimo Cuarto 
de Sustanciación, Mediación y Ejecución Transitorio del Circuito 
Judicial del Trabajo del Área Metropolitana de Caracas, señaló:  
 
‘De la revisión de las actas procesales tenemos que en fecha 
29/10/2012, el Lic. Francisco Villegas, experto designado por sorteo 
para real izar la experticia complementaria del fallo, consignó su 
informe pericial, el  cual ref lejó la cantidad de Bs. 95.048,71. Ahora 
bien, tal como ha sido señalado por la Sala Constitucional del 
Tribunal Supremo de Justicia en diversas decisiones, <el Juez antes 
de ordenar la ejecución del fallo, con el complemento de la 
expertic ia, aun cuando no exista impugnación de su contenido, como 
director del proceso y en defensa del orden público,  conforme a lo 
dispuesto en los Arts. 11 y 14 del Código de Procedimiento Civil 
(aplicable por remisión del artículo 11 de la LOPTRA),  debe examinar 
la legal idad de lo actuado por el experto, para determinar si se 
encuentra dentro del supuesto del art ículo 249 (del  CPC) [s ic] pues 
dicha actuación está sometida al control de legal idad del Juez de 
ejecución>.  
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(. . . )  
 
Ahora bien, de la revisión de la experticia complementaria del fallo 
consignada, observa esta Juzgadora que el experto contable 
cuantif icó los salarios caídos ajustándolos al salario mínimo 
cuestión ésta que no fue establecida por la sentencia a ejecutar,  
por lo que, es forzoso concluir que el informe pericial está (sic) no 
se ajusta a los parámetros del fallo ( . . .)  
 
( . . . )  
 
Visto lo anteriormente señalado y la cuantificación presentada se 
le adeuda al trabajador accionante por concepto de salarios caídos,  
hasta el 31/10/2012, la cantidad de TRECE MIL NOVECIENTOS 
SESENTA Y DOS BOLÍVARES CON 67 CÉNTIMOS (Bs. 13.962,67).  Así 
se establece. (Negrillas y subrayado del escrito) ’ ” .  
 
1.6 El 9 de noviembre de 2012, “el abogado asistente del ciudadano 
Roderick Méndez, ‘APELÓ los cálculos realizados por es[e] tr ibunal 
[mediante auto emitido el 5 de noviembre de 2012],  el cual  determinó 
el monto de la deuda hasta la presente fecha 31/10/2012 por 
conceptos de Salarios Caídos la cantidad de 13.962,67 Bs. ( . . .) ’ ” .  
 
1.7 El 30 de noviembre de 2012, “el Tribunal de la causa, en virtud a 
(sic) la referida apelación ordenó [que] ‘se remit[ier]a el presente 
asunto para la Coordinación de Secretarios a los fines que sean 
sorteados dos (02) expertos contables -a cargo de la parte 
demandada- para que asesoren a esta Juzgadora con relación a la 
cuantif icación de la sentencia.  Cúmplase’”.  
 
1.8 El 5 de febrero de 2013,  “se suscribió ‘ACTA REUNIÓN EXPERTO’ , 
compuesta por los ciudadanos Eugenio Gamboa y Teresita Viettri,  
quienes fueron debidamente juramentados por el Tribunal de la 
causa, como expertos contables. En tal sentido señalaron, que la 
decisión será publicada dentro de [los] 5 días hábiles siguientes”.  
 
1.9 El  14 de febrero de 2013, “el Juzgado Cuadragésimo Cuarto de 
Primera Instancia de Sustanciación, Mediación y Ejecución del 
Circuito Judicial del Trabajo del Área Metropolitana de Caracas, 
dictó sentencia en la cual declaró: ‘SIN LUGAR el recurso de 
reclamo contra la decisión de fecha 05/11/2012, la cual cuantif icó la 
sentencia a ejecutar y, en consecuencia, se establece que los 
salarios caídos que adeuda la parte accionada a la parte actora 
asciende a la cantidad de DIEZ Y NUEVE MIL CIENTO SETENTA 
BOLÍVARES CON 67 CENTIMOS (BS. 19.170,67).  No hay condenatoria 
en costas’ ”.  
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1.10 El 28 de febrero de 2013,  “el c iudadano Roderick Alejandro 
Méndez Pizzano, acudió a la Defensa Pública, a los fines de solicitar 
la designación de un Defensor Público, para interponer su solicitud 
de Revisión Constitucional”.  
 
1.1 1 Que, “en el presente caso, se requiere la intervención de la Sala 
Constitucional para la revisión de una sentencia definit ivamente 
firme que emanó, en fecha 16 de abril de 2002, proferida por el 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Trabajo de la 
Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de Caracas, el cual 
declaró CON LUGAR la solicitud de calif icación de despido 
interpuesta por el ciudadano RODERICK ALEJANDRO MENDEZ 
PIZZANO contra el INSTITUTO DE CRÉDITO Y ASISTENCIA AL 
TRANSPORTE AMAZONENSE (INSCATA-EXPRESOS LA 
PROSPERIDAD). En consecuencia,  ordenó a la demandada, 
reenganchar al trabajador a su puesto de trabajo, en las mismas 
condiciones en que se encontraba al  momento de ser despedido; es 
decir para el día 06 de noviembre de 2000, para continuar la 
relación de trabajo que se inició en fecha 15 de septiembre de 1998. 
Del mismo modo ordenó a la demandada vencida en el proceso, 
pagar los salarios caídos al accionante a razón de bol ívares (Bs. 
4.666,66) diarios,  desde el día de su despido, es decir, desde el 09 
de noviembre de 2000 hasta su efectivo reenganche”.  Que “[l ]a 
referida sentencia se apartó de los criter ios jurídicos de 
interpretación de las normas y principios constitucionales, por 
cuanto la sentencia objeto de revisión no tomó en consideración que 
los salarios caídos se calculan en base al salar io mínimo decretado 
por el Ejecutivo Nacional”.  
 
1.12 Así, “ la sentencia en referencia,  destaca un punto muy 
importante el  cual se refiere a que ‘el accionante no ejerció recurso 
de apelación contra la sentencia dictada en fecha 16/04/2002, la 
cual está definitivamente firme’, lo cual es totalmente cierto, por 
cuanto el ciudadano Roderick Méndez, en conversaciones 
realizadas en la sede de la Defensa Públ ica, afirmó que la 
Procuradora Especial del Trabajo que atendía su caso, se dio por 
notificada un mes después de haberse dictado sentencia,  es por ello 
que no ejerció en el t iempo procesal su recurso de apelación”. Que, 
“en virtud a que (sic) la sentencia objeto de revisión constitucional, 
vulnera principios (…) como la igualdad ante la Ley,  tutela judicial 
efectiva y la protección del Estado al trabajo, referidos a la 
progresividad de los derechos y al principio in dubio pro operario”, 
y “dejó de observar los criterios jurídicos antes expuestos [vide.  
ss.S.C. n.ros 33/2009 y 376/2012], referidos a que el pago de salarios 
caídos deben de ser calculados, incluyendo los aumentos 
decretados por el Ejecutivo Nacional. Dicha omisión no fue 
corregida a favor del trabajador,  sino por el contrario, la Juez del 
Tribunal Cuadragésimo Cuarto de Sustanciación, Mediación y 
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Ejecución Transitorio del Circuito Judicial del Trabajo del Área 
Metropolitana de Caracas, en fecha 05 de noviembre de 2012, no 
protegió en ningún momento los derechos laborales, sino (…) [que] 
procedió a señalar:  
 
‘(…) de la revisión de la experticia complementaria del fallo 
consignada, observa esta Juzgadora que el experto contable 
cuantif icó los salarios caídos ajustándolas al salario mínimo 
cuestión que no fue establecida por la sentencia a ejecutar, por lo 
que, es forzoso concluir que el informe pericial  no se ajusta a los 
parámetros del fallo (.. .) ’ ” 
 
2. Denunció:  
 
La lesión a derechos a la igualdad, de acceso a la justicia, a la tutela 
judicial efectiva, al trabajo, a la progresividad y al  pr incipio in dubio 
pro operario que reconocen los artículos 21, 26 y 89 de la 
Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, por cuanto 
“…la sentencia objeto de revisión no tomó en consideración que los 
salarios caídos se calcula[ban] en base al salar io mínimo decretado 
por el Ejecutivo Nacional”. De modo que, “[l]a presente Solicitud de 
Revisión, pretende que sea analizada la sentencia dictada en fecha 
16 de abril  de 2002, proferida por el Juzgado Cuarto de Primera 
Instancia del  trabajo de la Circunscripción Judicial del Área 
Metropolitana de Caracas, expediente N° 22462, específicamente en 
cuanto al criterio de interpretación de la norma para el cálculo de 
los salarios caídos”.  
 
3. Pidió :  
 
“Que, la Honorable Sala Constitucional en ejercicio de las 
potestades constitucionales y legales admita y conozca la presente 
solicitud de Revisión Constitucional interpuesta por el ciudadano 
RODERICK ALEJANDRO MÉNDEZ PIZZANO. 
 
Que, revise el fallo emitido por el Juzgado Cuarto de Primera 
Instancia del Trabajo de la Circunscripción Judicial del Área 
Metropolitana de Caracas, en su sentencia de fecha 16 de abril de 
2002, el cual ocasiona una lesión irreparable en detrimento de los 
derechos laborales del ciudadano RODERICK ALEJANDRO MÉNDEZ 
PIZZANO, por cuanto dicha sentencia no incluyó en el pago de 
salarios caídos los aumentos decretados por el Ejecutivo Nacional” . 
 

II  
DE LA COMPETENCIA DE LA SALA 

 
El art ículo 336.10 de la Constitución de la Repúbl ica Bolivariana de 
Venezuela le atribuye a la Sala Constitucional la potestad de: 
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“…[r]evisar las sentencias definit ivamente f irmes de amparo 
constitucional y de control de constitucional idad de leyes o normas 
jurídicas dictadas por los tribunales de la República, en los 
términos establecidos por la ley orgánica respectiva…”.  
 
Tal potestad de revisión de decisiones definit ivamente f irmes 
abarca fallos que hayan sido expedidos tanto por las otras Salas 
del Tribunal Supremo de Justicia (art ículo 25.11 de la Ley Orgánica 
del Tr ibunal Supremo de Justicia) como por los demás tribunales 
de la República (artículo 25.10 eiusdem), pues la intención final es 
que la Sala Constitucional ejerza su atribución de máximo 
intérprete de la Constitución, según lo que establece el artículo 335 
del Texto Fundamental.  
 
En el presente caso se requirió la revisión de la sentencia 
definit ivamente f irme dictada, el 16 de abril de 2002, por el Juzgado 
Cuarto de Primera Instancia del Trabajo de la Circunscripción 
Judicial del Área Metropolitana de Caracas, que declaró con lugar 
el procedimiento de estabilidad laboral que interpuso el ciudadano 
Roderick Alejandro Hendez Pizzano -ahora solicitante- contra el 
Instituto de Crédito y Asistencia al Transporte Amazonense 
(INSCATA-EXPRESOS LA PROSPERIDAD); razón por la cual esta Sala 
se declara competente, y así se decide. 
 

II I  
DE LA SENTENCIA OBJETO DE REVISIÓN 

 
El Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Trabajo de la 
Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de Caracas hizo el 
pronunciamiento cuya revisión se peticionó, en los términos 
siguientes: 
 
“Argumentó el accionante que en fecha 15 de septiembre de 1998, 
ingresó a prestar servicios para la accionada en calidad de 
oficinista,  con una remuneración de Bs. 140.000,00 mensual, hasta 
el día 06 de noviembre 2000 (sic) cuando fue despedido 
injustif icadamente.  
 
Dentro del  lapso establecido en el art ículo 117 de la Ley Orgánica 
del Trabajo para que tuviera lugar la contestación de la Solicitud de 
Cali ficación de Despido y su ampliación, la demanda (sic) quien 
válidamente se dio por citada a través de su apoderado judicial, no 
compareció en forma alguna. 
 
Al respecto, la sentenciadora estima oportuno transcribir las 
disposiciones que respecto de la contestación de la demanda y sus 
consecuencias, contemplan los artículos 117, anteriormente citado 
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(sic) ,  68 de la Ley Orgánica de Tribunales y Procedimientos del 
Trabajo y 62 del Código de Procedimiento Civil.  
 
Artículo 117 de la Ley Orgánica del Trabajo:  
 
‘Una vez recibida la demanda del trabajador, el Juez citará al 
patrono para que de su contestación a la demanda, dentro de los 
cinco (5) días hábiles siguientes; y al día siguiente del  lapso del 
emplazamiento para la contestación, sin haberse logrado la 
conciliación ni el  convenimiento del demandado, el procedimiento 
quedará abierto a pruebas, sin necesidad de providencia del Juez, 
a menos que el asunto deba decidirse sin pruebas,  caso en el cual 
el Juez lo declarará así en el día siguiente a dicho lapso…’.  
 
Artículo 68 Ley Orgánica de Tribunales y de Procedimiento del 
Trabajo:  
 
‘ [E]l demandado o quien ejerza su representación, deberá al 
contestar la demanda, determinar con claridad cuáles de los hechos 
invocados en el l ibelo admite como ciertos y cuales niega o rechaza 
y expresar asimismo los hechos o fundamentos de su defensa que 
creyere conveniente alegar… Se tendrán por admitidos aquellos 
hechos indicados en el libelo respectivo de los cuales, al 
contestarse la demanda, no se hubiere hecho la requerida 
determinación ni aparecieren desvirtuados por ninguno de los 
elementos del proceso’.  (Subrayado del Tribunal) 
 
Artículo 362 del  Código de Procedimiento Civil:  
 
(Omissis)  
 
Analizando los textos transcritos para aplicarlos al caso de 
especie,  se observa que en el presente caso, ‘todos los hechos 
indicados por el reclamante en la solicitud de calificación de 
despido y su ampliación, quedaron admitidos por la demandada y se 
tienen como ciertos, a consecuencia de su incomparecencia a dar 
contestación a la demanda dentro del lapso de Ley. 
 
Ahora bien, para que opere la confesión f icta,  es necesario que 
estén llenos los extremos contenidos en el artículo 362 del Código 
de Procedimiento Civil  (…).  
 
(Omissis)  
 
En el caso de autos como se señaló anteriormente, la demandada 
no compareció a dar contestación a la demanda, para lo cual, de 
manera expresa se dio legal  y válidamente por citada, llenando así 
el primer extremo establecido en el c itado artículo 362 del Código 
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de Procedimiento Civi l,  para que opere en su contra la confesión 
ficta y así se deja establecido. 
 
Examinando el petitum del accionante, se observa que los 
pedimentos formulados no son contrarios a derecho, ya que 
provienen de una relación laboral tácitamente admitida por la 
demandada y están consagrados en la legislación laboral vigente,  
quedando de esta forma lleno el segundo extremo contenido en el 
artículo en análisis . Así se deja establecido.  
 
Finalmente con vista de los autos, se observa que la parte 
demandada no trajo al proceso medio probatorio alguno que 
desvirtuara la reclamación de la parte actora,  quedando de esta 
forma lleno el tercer y último extremo establecido en el art ículo 
362 del  Código de Procedimiento Civil  para que opere la confesión 
ficta de la demandada.  Así expresamente se declara.  
 
(Omissis)  
 
En consecuencia,  se ordena a la demandada, reenganchar al 
trabajador a su puesto de trabajo, en las mismas condiciones en 
que se encontraba al momento de ser despedido; es decir para el 
día 06 de noviembre de 2000, para continuar la relación de trabajo 
que se inició en fecha 15 de septiembre de 1998. 
 
Asimismo se le ordena a la demandada vencida en este proceso, 
pagarle los salarios caídos al accionante a razón de bolívares (Bs. 
4.666,66) diarios,  desde el día de su despido, es decir, desde el 09 
de noviembre de 2000 hasta su efectivo reenganche con exclusión 
de los períodos que más adelante se discriminarán. 
 
A los efectos del pago de los salarios caídos, siguiendo el criterio 
establecido por la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de 
Justicia en fecha 28 de noviembre de 1996, en cuanto al lapso 
computable para la corrección monetaria,  aplicando 
analógicamente en este proceso, se excluye del pago de salarios 
caídos a favor del accionante,  los siguientes períodos: UNICO: 
Desde el 23 de noviembre de 2000 hasta el día 09 de julio de 2001,  
por inactividad procesal imputable a la parte actora’”.  
 

IV 
MOTIVACIÓN PARA LA DECISIÓN 

 
En el caso sub examine, el solicitante requirió la revisión de la 
decisión definitivamente firme dictada, el 16 de abril de 2002, por el 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Trabajo de la 
Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de Caracas, que 
declaró con lugar la solicitud de calif icación de despido, que fue 
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iniciada por el ahora peticionario -ciudadano Roderick Alejandro 
Méndez Pizzano- contra el Inst ituto de Crédito y Asistencia al 
Transporte Amazonense (INSCATA-EXPRESOS LA PROSPERIDAD);  
en consecuencia,  el Tribunal en cuestión ordenó al Instituto a 
reenganchar al trabajador en las mismas condiciones en las que se 
encontraba al momento de su despido (6 de noviembre de 2000) y a 
pagarle los salar ios que dejó de percibir , hasta su efectivo 
reenganche. 
 
Ahora bien, el artículo 25 cardinales 10 y 11 de la Ley Orgánica del 
Tribunal Supremo de Justicia, que recogió la jurisprudencia de esta 
Sala,  disponen que: 
 
“Son competencias de la Sala Constitucional del Tribunal Supremo 
de Justicia:  / (…) 
 
10.  Revisar las sentencias definit ivamente firmes que sean dictadas 
por los tribunales de la República cuando hayan desconocido algún 
precedente dictado por la Sala Constitucional; efectuado una 
indebida aplicación de una norma o principio constitucional; o 
producido un error grave en su interpretación; o por falta de 
aplicación de algún principio o normas constitucionales. 
 
11.  Revisar las sentencias dictadas por las otras Salas que se 
subsuman en los supuestos que señala el numeral anterior,  así 
como la violación de principios jurídicos fundamentales que estén 
contenidos en la Constitución de la República Bol ivariana de 
Venezuela,  tratados, pactos o convenios internacionales suscritos 
y ratif icados válidamente por la República o cuando incurran en 
violaciones de derechos constitucionales.”  
 
En lo que respecta a las sentencias definit ivamente firmes que 
pueden ser objeto de revisión, esta Sala ha sostenido lo siguiente: 
 
“. . .Sólo de manera extraordinaria,  excepcional, restringida y 
discrecional,  esta Sala posee la potestad de revisar lo siguiente:  
 
1. Las sentencias definitivamente firmes de amparo constitucional 
de cualquier carácter, dictadas por las demás Salas del Tribunal 
Supremo de Justicia y por cualquier juzgado o tribunal del país.  
 
2. Las sentencias definit ivamente f irmes de control expreso de 
constitucionalidad de leyes o normas jurídicas por los tribunales de 
la Repúbl ica o las demás Salas del Tribunal Supremo de Justicia.  
 
3. Las sentencias definit ivamente f irmes que hayan sido dictadas 
por las demás Salas de este Tribunal o por los demás tr ibunales o 
juzgados del país apartándose u obviando expresa o tácitamente 
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alguna interpretación de la Constitución contenida en alguna 
sentencia dictada por esta Sala con anterioridad al fallo impugnado, 
realizando un errado control  de constitucionalidad al aplicar 
indebidamente la norma constitucional. 
 
4. Las sentencias definit ivamente firmes que hayan sido dictadas 
por las demás Salas de este Tribunal o por los demás tr ibunales o 
juzgados del  país que de manera evidente hayan incurrido, según el 
criterio de la Sala,  en un error grotesco en cuanto a la 
interpretación de la Constitución o que sencillamente hayan obviado 
por completo la interpretación de la norma constitucional. En estos 
casos hay también un errado control  constitucional.. .” (s. S.C. n.° 93 
del 06.02.2001).  
 
Por otra parte, es pertinente aclarar que esta Sala, al momento de 
la ejecución de su potestad de revisión de sentencias 
definit ivamente firmes, está obligada, de acuerdo con una 
interpretación uniforme de la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela y en consideración a la garantía de la cosa 
juzgada, a la guarda de máxima prudencia en cuanto a la admisión 
y procedencia de peticiones que pretendan la revisión de actos de 
juzgamiento que han adquirido el carácter de cosa juzgada judicial;  
de allí  que esta Sala tenga facultad para la desestimación de 
cualquier requerimiento como el de autos, sin ningún tipo de 
motivación, cuando, en su criterio,  se verifique que lo que se 
pretende en nada contribuye con la uniformidad de la interpretación 
de normas y principios constitucionales, en virtud, pues, del 
carácter excepcional y l imitado que ostenta la revisión. 
 
En el caso sub iudice,  el petic ionario solicitó la revisión de la 
sentencia en cuestión debido a que el Juez Cuarto de Primera 
Instancia del Trabajo de la Circunscripción Judicial del Área 
Metropolitana de Caracas “se apartó de los criterios jurídicos de 
interpretación de las normas y principios constitucionales, por 
cuanto (…) [los] salarios caídos deb[í]an ser calculados incluyendo 
los aumentos decretados por el Ejecutivo Nacional. . .” .  
 
Por otra parte, esta Sala observa -de las actas que conforman el 
expediente de la causa en fase de ejecución de sentencia- que, en 
el caso bajo examen, la empresa demandada ha manifestado su 
voluntad de cumplir con lo ordenado por el juez laboral,  esto es,  la 
consignación -a nombre del  demandante- del monto al que fue 
condenado por concepto de salarios dejados de percibir, mediante 
oferta real de pago “en los Juzgados de Sustanciación, Mediación y 
Ejecución del Estado Amazonas” y,  a tal efecto, solicitó que “…se 
reali[zaran] las actuaciones judiciales conducentes a la notificación 
del ciudadano RODERICK ALEJANDRO MÉNDEZ PIZZANO (…) de los 
pagos adelantados y de la necesidad de que se incorpore de forma 
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inmediata a su sit io de trabajo” en la sede de “Amazonas (…), en 
virtud de ya no estar operat iva en Caracas”, tal como se evidencia 
del auto que fue emitido por el Juzgado Cuadragésimo Cuarto de 
Primera Instancia de Sustanciación, Mediación y Ejecución del 
Trabajo de la Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de 
Caracas el  5 de junio de 2013,  ratificado el 18 de octubre del mismo 
año. 
 
Para su juzgamiento, esta Sala observa:  
 
El juez laboral t iene la facultad y, también, el deber, como director 
del proceso, de la búsqueda de la verdad, en cumplimiento del 
derecho a la tutela judicial efectiva. Ese derecho fundamental no se 
protege sólo con la admisión de la demanda y el pronunciamiento 
de una sentencia que declare con lugar o sin lugar dicha pretensión, 
aun cuando esté -formalmente conforme con el ordenamiento 
jurídico; la misma sólo será eficaz si,  previa a la expedición del acto 
de juzgamiento, existe un proceso que se encuentre investido de las 
garantías que hagan posible las defensas de las partes, que exprese 
una motivación acorde con las alegaciones y defensas y cuya 
resolución se encuentre apegada a los principios legales y 
constitucionales. 
 
El derecho a la tutela judicial efectiva implica no sólo el acceso a 
los tribunales sino, también, que los jueces resuelvan sobre las 
pretensiones que ante ellos se formulen, aun cuando la resolución 
no sea favorable a los requerimientos del  solicitante, mediante una 
decisión razonable, congruente y fundamentada en derecho 
respecto de todos y cada uno de los asuntos que fueron 
demandados. 
 
Así, en consonancia con lo antes expresado, esta Sala en sentencia 
n.º 708, de 10 de mayo de 2001 (caso: Juan Adolfo Guevara, Eneyda 
Josefina Yánez de Mariño y otros),  estableció que: 
 
“El derecho a la tutela judicial efect iva,  de amplísimo contenido, 
comprende el derecho a ser oído por los órganos de administración 
de justicia establecidos por el Estado, es decir, no sólo el derecho 
de acceso sino también el derecho a que, cumplidos los requisitos 
establecidos en las leyes adjetivas, los órganos judiciales conozcan 
el fondo de las pretensiones de los particulares y, mediante una 
decisión dictada en derecho, determinen el contenido y la extensión 
del derecho deducido, de all í que la vigente Constitución señale que 
no se sacrif icará la justicia por la omisión de formalidades no 
esenciales y que el proceso constituye un instrumento fundamental 
para la realización de la just icia (artículo 257).  En un Estado social 
de derecho y de justicia (artículo 2 de la vigente Constitución), 
donde se garantiza una justic ia expedita, s in dilaciones indebidas y 
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sin formalismos o reposiciones inúti les (artículo 26 eiusdem), la 
interpretación de las instituciones procesales debe ser amplia,  
tratando que si  bien el proceso sea una garantía para que las partes 
puedan ejercer su derecho de defensa, no por ello se convierta en 
una traba que impida lograr las garantías que el art ículo 26 
constitucional instaura”.  
 
En el caso bajo examen, se observa que el Juzgado Cuarto de 
Primera Instancia del Trabajo de la Circunscripción Judicial  del 
Área Metropolitana de Caracas, en el fallo cuya revisión se 
peticionó, expresó que el demandado Inst ituto de Crédito y 
Asistencia al Transporte Amazonense (INSCATA-EXPRESOS LA 
PROSPERIDAD) no contestó la demanda, por lo que operó en su 
contra la confesión ficta, en conformidad con el artículo 362 del 
Código de Procedimiento Civil .  En consecuencia, el mencionado 
Juzgado declaró con lugar la demanda de estabilidad laboral que 
fue incoada por el ahora solicitante -Roderick Alejandro Méndez 
Pizzano- y ordenó al referido Instituto el reenganche del trabajador 
a su puesto de trabajo “en las mismas condiciones en [la]  que se 
encontraba al momento de ser despedido; es decir para el día 06 de 
noviembre de 2000, para continuar la relación de trabajo que se 
inició en fecha 15 de septiembre de 1998”.  
 
Así, el Juzgado Cuarto de Primera Instancia del Trabajo de la 
Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de Caracas ordenó 
a la demandada “pagarle los salarios caídos al accionante a razón 
de bolívares (Bs. 4.666,66) diar ios, desde el día de su despido, es 
decir , desde el 09 de noviembre de 2000 hasta su efectivo 
reenganche con exclusión de los períodos que más adelante se 
discriminarán (…)”.  
 
Ahora bien, esta Sala estima que los salarios dejados de percibir 
en modo alguno pueden considerarse como salarios,  por cuanto 
tienen el carácter de una verdadera indemnización a favor del 
trabajador que ha sido despedido sin justa causa y,  como tales,  se 
causan por la prestación del servicio.  Dicen Camerlick y LyonCaen 
(Derecho del Trabajo, Madrid,  1974. Pág. 146),  refiriéndose al salario 
que se paga en los casos de la ruptura injusta de la relación laboral,  
que existe una “reparación por equivalencia”, que “[s]e trata de una 
verdadera indemnización y no de una forma de salario,  de cuyo 
régimen jurídico queda, pues, excluida”.  
 
Los salarios dejados de percibir constituyen una indemnización que, 
como compensación por el despido sin causa legal que lo justifique, 
debe pagarle el patrono a su trabajador para cubrir cualquier daño 
causado al  haberlo pr ivado arbitrariamente de su sustento diario y, 
por tal razón, tiene el derecho a que dicha indemnización sea 
calculada con base en el salario que hubiera devengado durante los 
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días en que éste estuvo separado de su empleo. De modo que, tal 
como lo alegó el solicitante de la revisión, la indemnización a la 
cual tiene derecho, por concepto de salarios dejados de percibir,  
“deb[í]an ser calculados incluyendo los aumentos decretados por el 
Ejecutivo Nacional. . . ” ,  y así se establece. 
 
En virtud de lo anteriormente expuesto, esta Sala, en aras de 
salvaguardar el derecho a la tutela judicial efectiva del peticionario 
de revisión, que reconoce el art ículo 26 del Texto Constitucional, 
anula la sentencia cuya revisión se solicitó,  dictada por el Juzgado 
Cuarto de Primera Instancia del Trabajo de la Circunscripción 
Judicial del Área Metropolitana de Caracas, el 16 de abril de 2002, 
y todos los demás actos que fueron dictados -en fase de ejecución 
de sentencia- por el Juzgado Cuadragésimo Cuarto de Primera 
Instancia de Sustanciación, Mediación y Ejecución del Trabajo de la 
misma Circunscripción Judicial; en consecuencia,  se repone la 
causa al  estado de que el Juzgado de Primera Instancia de Juicio 
del Trabajo de la Circunscripción Judicial  en referencia, que resulte 
competente por distribución, emita nuevo pronunciamiento, con 
sujeción a la doctrina precedentemente expuesta.  Así se declara.  
 

V 
DECISIÓN 

 
Por las razones que fueron expuestas, este Tribunal Supremo de 
Justicia, en Sala Constitucional, administrando justicia en nombre 
de la República por autoridad de la Ley,  decide que HA LUGAR a la 
solicitud de revisión constitucional interpuesta por el ciudadano 
Roderick Alejandro Méndez Pizzano, de la decisión dictada, el 16 de 
abril de 2002, por el Juzgado Cuarto de Primera Instancia del 
Trabajo de la Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de 
Caracas, que declaró con lugar la solicitud de calificación de 
despido interpuesta por el ahora sol icitante -ciudadano Roderick 
Alejandro Méndez Pizzano- contra el Inst ituto de Crédito y 
Asistencia al Transporte Amazonense (INSCATA-EXPRESOS LA 
PROSPERIDAD). En consecuencia, ANULA el acto de juzgamiento 
objeto de revisión y todos los demás actos que fueron dictados -en 
fase de ejecución de sentencia- por el Juzgado Cuadragésimo 
Cuarto de Primera Instancia de Sustanciación, Mediación y 
Ejecución del Trabajo de la misma Circunscripción Judicial del Área 
Metropolitana de Caracas, y REPONE la causa al estado en que el 
Juzgado de Primera Instancia de Juicio de la misma Circunscripción 
Judicial, que resulte competente por distribución, pronuncie nuevo 
fallo,  con sujeción al criterio que se estableció en el presente acto 
jurisdiccional.  
 
Publíquese, regístrese y archívese el expediente.  Remítase copia 
certif icada de esta decisión al Juzgado Cuadragésimo Cuarto de 
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Primera Instancia de Sustanciación, Mediación y Ejecución del 
Trabajo de la Circunscripción Judicial del Área Metropolitana de 
Caracas, que conoce de la causa en fase de ejecución de sentencia 
(expediente n.° AH23-S-2000-000064) el cual remitirá las actas 
correspondientes al Coordinador de la Unidad de Recepción y 
Distribución (URDD) del Circuito Judicial Laboral del Área 
Metropolitana de Caracas, para su distribución, dentro de los cinco 
(5)  días siguientes a la notif icación de esta sentencia.  
 
Dada, firmada y sellada en el Salón de Despacho de la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, en Caracas,  a los 
20 días del mes de marzo de dos mil catorce. Años: 203º de la 
Independencia y 155º de la Federación. 
 
  

La Presidenta,  
GLADYS MARÍA GUTIÉRREZ ALVARADO 

Ponente 
 

El Vicepresidente,  
FRANCISCO CARRASQUERO LÓPEZ 

 
Los Magistrados, 

LUISA ESTELLA MORALES LAMUÑO 
MARCOS TULIO DUGARTE PADRÓN 

CARMEN ZULETA DE MERCHÁN 
ARCADIO DE JESÚS DELGADO ROSALES 

JUAN JOSÉ MENDOZA JOVER 
 

El Secretario,  
JOSÉ LEONARDO REQUENA CABELLO 

 
GMGA. 

Expediente n° 13-0624 
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SALA CONSTITUCIONAL 
Magistrada Ponente: LUISA ESTELLA MORALES LAMUÑO 

 
Expediente N° 14-0733 

 
El 15 de julio de 2014, el ciudadano HÉCTOR WILLIAM 
CASTRILLÓN GIRÓN, ti tular de la cédula de identidad n.° 
8.265.390, asistido por el abogado Emil José Rico Gómez, inscrito 
en el Inst ituto de Previsión Social del Abogado bajo el n.° 156.934, 
Defensor Público Auxil iar con Competencia para actuar ante la Sala 
Constitucional, Plena, Polít ico Administrativa, Electoral,  Sala de 
Casación Civi l, Social y Penal del Tribunal Supremo de Just icia, 
Cortes Primera y Segunda de lo Contencioso Administrat ivo, solicitó 
la revisión const itucional de la sentencia dictada el 21 de noviembre 
de 2013, por la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo.  
 
El 16 de jul io de 2014, se dio cuenta en Sala del expediente y se 
designó ponente a la Magistrada Luisa Estel la Morales Lamuño, 
quien, con tal carácter, suscribe el presente fal lo.  
 
Mediante decisión n.° 1136 del 12 de agosto de 2014, esta Sala 
ordenó oficiar a la Corte Primera de lo Contencioso Administrat ivo, 
para que dentro de los cinco (5) días siguientes a su notif icación, 
remitiera copias cert if icadas de la totalidad del expediente 
identif icado con el alfanumérico AP42-R-2013-000528, 
correspondiente a la numeración de la mencionada Corte y, en caso 
de haber remit ido el referido expediente a otro Tribunal, real izara 
las gest iones pertinentes a los f ines de recabarlo. 
 
El 24 de octubre de 2014, se dio por recibido el Oficio n.° 2014-
7169, emanado de la Corte Primera de lo Contencioso 
Administrat ivo, mediante el cual remitió “… copia certif icada de la 
totalidad del  referido expediente conformado por tres piezas 
judiciales y un cuaderno de medida”. 
 
Realizado el estudio del caso, pasa esta Sala a dictar sentencia, 
previo análisis de las consideraciones siguientes. 
 

I 
DE LA REVISIÓN CONSTITUCIONAL 

 
La parte solicitante fundamentó la presente revisión constitucional, 
en lo siguiente: 
 
            Que la Corte Primera de lo Contencioso Administrativa 
conoció en apelación de la decisión dictada por el Juzgado Superior 
Estadal Contencioso Administrat ivo de la Circunscr ipción Judicia l 
del Estado Monagas, que declaró con lugar el recurso contencioso 
administrativo de nulidad con medida cautelar de suspensión de 
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efectos ejercida por la ciudadana Mercedes Valdez de Moretti contra 
el acto administrat ivo contentivo de la venta de terreno que realizó 
el Concejo Municipal del Municipio Maturín del Estado Monagas a la 
ciudadana Norma Elena Chacón.          
 
Que la presente revisión const itucional se e jerce contra la sentencia 
que confirmó la sentencia dictada por el Juzgado Superior Estadal 
Contencioso Administrativo de la Circunscripción Judicial  del Estado 
Monagas, por haber declarado desistido el recurso de apelación 
ejercido por el ciudadano Héctor Will iams Castr i l lón Girón, por 
cuanto el referido ciudadano no tenía legit imidad para actuar, ya que 
el bien objeto de la nulidad de venta era previo a la const itución de 
la comunidad conyugal y no tenía mandato para ejercer la 
representación de su cónyuge. 
 
            Que al efecto, alegan la violación al derecho a la tutela 
judicial efectiva, por cuanto “… la Corte Primera de lo Contencioso 
Administrat ivo no evidenció que en el expediente llevado por tal 
instancia jurisdiccional bajo el n° AP42-R-2013-000528, en el mismo 
se encontraba poder que fue otorgado por la ciudadana Norma Elena 
Chacón de Castri l lón a su conyugue (sic) ciudadano Héctor Will iam 
Castri l lón Girón el cual tuvo fe públ ica  ante la Notaría Primera, 
Municipio Maturín…”. 
 
            Que igualmente alegan “… la violación del artículo 49.8 de 
la constitución nacional (sic),  por cuanto los jueces de la Corte 
Primera de lo Contencioso Administrat ivo tenían el resguardo y 
custodia del expediente N° AP42-R-2013-000528, en el cual 
reposaba inmerso el documento que otorgaba la legit imidad al 
ciudadano Héctor Castri l lón Girón, para ejercer todos los derechos 
dentro del juicio contencioso…”. 
 
            Al efecto, solicitan medida cautelar innominada, mediante 
la cual se acuerde la suspensión de los efectos de la decisión 
impugnada, ya que “… la necesidad y la urgencia surge por la 
inminente pérdida del bien que se encuentra en lit igio”.  
 
            Finalmente, sol icita que se declare ha lugar la solic itud de 
revisión const itucional y se declare la nulidad de la sentencia 
impugnada. 
 

II 
DE LA SENTENCIA OBJETO DE IMPUGNACIÓN 

 
El 21 de noviembre de 2013, la Corte Primera de lo Contencioso 
Administrat ivo, declaró: i) la competencia para conocer del recurso 
de apelación ejercido por la ciudadana Norma Elena Chacón, en su 
condición de tercera en la presente causa, contra la decis ión 
dictada, el 25 de enero de 2013, por el Juzgado Superior Estadal 
Contencioso Administrativo de la Circunscripción Judicial  del Estado 
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Monagas con competencia en el estado Delta Amacuro, que declaró 
con lugar el recurso contencioso administrativo de nulidad 
interpuesto conjuntamente con medida cautelar de suspensión de 
efectos por la c iudadana Mercedes Váldez De Moretti , contra el 
Concejo Municipal del Municipio Maturín del Estado Monagas, i i ) 
desist ido el recurso de apelación interpuesto y i i i ) se confi rmó la 
sentencia apelada, previo a lo  cual expuso: 
 
“Declarada la competencia de esta Corte, corresponde conocer 
acerca del recurso de apelación ejercido por la ciudadana Norma 
Elena Chacón, tercera en la presente causa, contra la decisión 
dictada en fecha 25 de enero de 2013, por e l Juzgado Superior 
Estadal Contencioso Administrat ivo de la Circunscr ipción Judicia l 
del estado Monagas con competencia en el estado Delta Amacuro, 
que declaró Con Lugar el recurso contencioso administrativo de 
nulidad interpuesto conjuntamente con medida cautelar de 
suspensión de efectos por la c iudadana Mercedes Váldez de Morett i 
y al respecto, observa lo siguiente:  
 
En fecha 9 de mayo de 2013, el ciudadano Héctor Castril lon, 
cónyuge de la tercera interesada apelante, consignó por ante la 
Unidad de Recepción y Distr ibución de Documentos (U.R.D.D.) de 
las Cortes Primera y Segunda de lo Contencioso Administrativo, el 
escrito de fundamentación del recurso de apelación interpuesto, 
aduciendo que actuaba en representación de la misma y asistido por 
el profesional del derecho ciudadano Francisco José Sosa. 
 
En este sentido, debe indicarse que de la revisión del expediente 
judicial se observa que riela de los fol ios ocho (8) al once (11) copia 
simple de documento de compra venta, debidamente protocolizada 
por ante la Oficina Subalterna de Registro Público del Distr ito 
Maturín del estado Monagas, de fecha 29 de enero de 1996, en el 
que se observa que la ciudadana Norma Elena Chacón, tercera 
interesada en la presente causa,  junto a otra ciudadana identif icada 
como Mercedes María Espinoza, adquir ieron el terreno ejido objeto 
de la presente controversia de la ciudadana Mirian Josefina Vegas 
Caldera, siendo la referida venta asentada en los l ibros de la aludida 
Oficina Subalterna bajo el Nro. 16, Protocolo Primero,  Tomo 10. 
 
Es importante destacar, que en el juicio seguido por ante el Juzgado 
de Instancia,  la referida tercera interesada consignó escr ito (Vid. 
Folios 16 al 19 de la segunda pieza del expediente judicial) mediante 
el cual dio fe ‘…de ser propietaria del bien Inmueble en l i tig io a 
trabes (s ic) de un documento de venta que me otorgó la ciudadana 
MIRIAM JOSEFINA VEGAS CALDERA, (…) y que fuera registrada 
en el Primer Circuito Público Mercantil del Distri to Maturín del 
Estado (sic) Monagas el Veintinueve (29) de Enero (sic) de Mil 
Novecientos (sic) Noventa y seis 1996, quedando anotado bajo el Nº 
16, Protocolo 1º, tomo 10…’.  
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Ello así,  es necesario destacar que al momento de consignar el 
escrito de fundamentación de la apelación, el ciudadano cónyuge de 
la tercera interesada apelante consignó copia simple del acta de 
matrimonio de ambos, la cual r iela del  folio treinta y tres (33) de la 
tercera pieza del expediente judicial, de la cual se desprende que la 
fecha de matrimonio de ambos ciudadanos es el ‘…día cuatro de 
agosto de mil novescientos (s ic) noventa y siete…’, lo que permite 
a esta Corte evidenciar que el terreno objeto de la presente 
controversia fue presuntamente adquirido por la apelante antes de 
la celebración del referido matrimonio. 
 
Descrito lo anterior, es menester citar lo est ipulado en el art ículo 
151 del Código Civil,  el cual es del tenor s iguiente: 
 
‘Artículo 151: Son bienes propios de los cónyuges los que 
pertenecen al marido y a la mujer al t iempo de contraer matrimonio, 
y los que durante éste adquieran por donación, herencia, legado o 
por cualquier otro título lucrat ivo. Son también bienes propios los 
bienes derivados de las accesiones naturales y la plusvalía de 
dichos bienes, los tesoros y bienes muebles abandonados que 
hallare alguno de los cónyuges, así como los vestidos, joyas y otros 
enseres u objetos de uso personal o exclusivo de la mujer o el 
marido’. 
 
Del art ículo transcrito, queda claro que todos aquellos bienes que 
pertenecían al marido o la mujer antes de contraer matrimonio no 
forman parte de la comunidad conyugal, y son por lo tanto bienes 
propios del sujeto que se trate. 
 
En sintonía con lo anterior, el art ículo 154 del Código Civil establece 
que ‘…cada cónyuge t iene la l ibre administración y disposic ión de 
sus propios b ienes…’.  
 
Vale destacar, que incluso, en el caso de los bienes que si integran 
la comunidad conyugal pero que han sido adquiridos por alguno de 
los cónyuges por sí mismos, se observa que si bien pertenecen a la 
comunidad conyugal, no obstante el legislador permite que éstos 
sean administrados por el cónyuge que los aporta, 
correspondiéndole asimismo la legit imación para actuar en juicio, 
(Vid. Sentencia de la Sala Constitucional del Tr ibunal Supremo de 
Justicia, en fecha 1º de diciembre de 2006, caso:  Amely Dolibeth 
Vivas Escalante). Así se encuentra previsto en el encabezado del 
art ículo 168 del Código Civil, el cual es del tenor siguiente: 
 
‘Artículo 168: Cada uno de los cónyuges podrá administrar por sí 
solo los bienes de la comunidad que hubiere adquir ido con su trabajo 
personal o por cualquier otro título legít imo; la legit imación en juicio, 
para los actos relativos a la misma corresponderá al que los haya 
realizado. Se requerirá del consent imiento de ambos para enajenar 
a título gratuito u oneroso o para gravar los bienes gananciales, 
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cuando se trata de inmuebles, derechos o bienes muebles sometidos 
a régimen de publicidad, acciones, obligaciones y cuotas de 
compañía, fondos de comercio, así como aportes de dichos bienes 
a sociedades. En estos casos, de legit imación en juicio para las 
respectivas acciones corresponderá a los dos en forma conjunta’.  
(negritas y subrayado de esta Corte).  
 
En consecuencia, en el caso de marras siendo que el terreno objeto 
de la controversia fue adquirido antes del matr imonio de la tercera 
interesada con el c iudadano Héctor Castril lón, la legit imación para 
actuar en juicio corresponde únicamente a la ciudadana Norma 
Elena Chacón, quien de la revisión del expediente judicial no se 
observa que haya otorgado poder a los f ines que su cónyuge ejerza 
su representación, motivo por el cual esta Corte no valorara el 
escrito de fundamentación de la apelación presentado por el aludido 
ciudadano. Así se decide. 
 
En este sentido, se hace necesario igualmente citar lo establecido 
en el artículo 92 de la Ley Orgánica de la Jurisdicción Contenciosa 
Administrat iva, el cual prevé que:  
 
‘Artículo 92: Dentro de los diez días de despacho siguientes a la 
recepción del expediente, la parte apelante deberá presentar un 
escrito que contenga los fundamentos de hecho y de derecho de la 
apelación, vencido este lapso, se abrirá un lapso de cinco días de 
despacho para que la otra parte de contestación a la apelación. La 
apelación se considerará desistida por falta de fundamentación’ 
(Negri l las de esta Corte).  
 
En aplicación del art ículo transcrito se evidencia, que la parte 
apelante t iene la obl igación de presentar dentro del lapso de diez 
(10) días de despacho siguientes, a aquél en que se dé inicio a la 
relación de la causa, el escrito en el cual indique las razones de 
hecho y de derecho en que fundamenta su apelación y en caso de 
no cumplir con esta obligación legal,  el Juez procederá a declarar el 
desist imiento de la misma. 
 
En el caso sub iudice, no se desprende de los autos que conforman 
el presente expediente, que desde el día 22 de abri l  de 2013, fecha 
en que se otorgó el lapso de seis (6) días continuos 
correspondientes al término de la distancia, así como se f i jó el  lapso 
para la fundamentación de la apelación (Vid. Folio 2 de la tercera 
pieza del expediente judic ial), hasta el día 22 de mayo de 2013, 
fecha en que vencieron los mismos (Vid. Folio 61, de la tercera pieza 
del expediente judicial),  o con anterior idad a estos, la parte apelante 
ciudadana Norma Elena Chacón hubiera consignado escrito alguno 
en el cual ind icara las razones de hecho y de derecho en las cuales 
fundamentara su apelación, resultando aplicable la consecuencia 
jurídica prevista en el citado artículo 92 de la Ley Orgánica de la 
Jurisdicción Contencioso Administrat iva. 
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Ahora bien, observa esta Corte que mediante sentencia Nº 1542 de 
fecha 11 de junio de 2003, (caso: Municipio Pedraza del Estado 
Barinas), la Sala Constitucional del Tr ibunal Supremo de Justicia 
estableció que es obligación de todos los Tribunales de la 
Jurisdicción Contencioso Administrativa, entre ellos este Órgano 
Jurisdiccional,  en los casos donde opere la consecuencia jurídica 
prevista en el art ículo 162 de la Ley Orgánica de la Corte Suprema 
de Just icia (desist imiento táci to de la apelación), examinar de of ic io 
y de forma motivada el contenido del fallo apelado con el objeto de 
constatar si el mismo: a) no viola normas de orden público y, b) no 
vulnera o contradice interpretaciones vinculantes de la Sala 
Constitucional de ese Máximo Tribunal, sobre el sent ido y aplicación 
que debe dársele a determinadas normas del ordenamiento jurídico 
para garantizar su armonía con las disposic iones del Texto 
Fundamental.  
 
Asimismo, cabe resaltar la sentencia Nº 150 de fecha 26 de febrero 
de 2008, dictada por la Sala Constitucional del Máximo Tribunal de 
la República (caso: Monique Fernández Izarra), mediante la cual se 
reiteró e l cr iterio ut supra con fundamento en la Ley Orgánica del 
Tribunal Supremo de Justicia, estableciéndose lo que a continuación 
se expone: 
 
‘Conforme a lo dispuesto en el párrafo 18 del artículo 19 de la Ley 
Orgánica del Tribunal Supremo de Just icia (sic), como ley procesal 
aplicable al caso,  la sanción al incumplimiento de la carga de 
fundamentar el recurso de apelación consiste en que ésta se tenga 
como desist ida, lo que conlleva la extinción del procedimiento en 
segunda instancia y la consecuente declarator ia de f irmeza del fal lo 
apelado, salvo dos importantes excepciones establecidas por la 
aludida disposición, como se observa de su texto: 
 
…(omissis)… 
 
De la norma surgen dos importantes excepciones que impiden al 
juez de la Alzada declarar f irme el fal lo aun cuando hayan operado 
las condiciones para declarar el desist imiento de la apelación o la 
perención de la instancia, de ser el caso; a saber:  ( i) que el fal lo o 
acto recurrido violente normas de orden públ ico y (i i )  que por 
expresa norma legal corresponda al Tribunal Supremo de Justicia el 
control jurídico de la decisión o acto de que se trate. 
 
Interesa en el presente caso destacar que la Sala ha ampliado las 
anteriores excepciones, f i jando también como obligación del juez de 
Alzada la de examinar que el pronunciamiento jurisdiccional no 
contraríe interpretaciones dadas por esta Sala Constitucional en el 
ejercic io de la labor de interpretación encomendada por el 
Constituyente de 1999 en el artículo 335 del Texto Constitucional 
vigente. En tal sentido, dejó sentado en sentencia N° 1.542 del 11 
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de junio de 2003, caso: `Municipio Pedraza del Estado Barinas´, 
que: 
 
…(omissis)… 
 
 Tal  imperat ivo precisa entonces que la labor de juzgamiento en las 
instancias correspondientes no se limita a la mera confrontación de 
la inact ividad de la parte en el  cumplimiento de la carga prevista en 
la ley procesal,  s ino que exige un examen por parte del juez de 
Alzada de los elementos cursantes a los autos para verif icar, de 
forma razonada, que no existe vulneración de alguna norma de 
orden público o que no se ha obviado la aplicación de algún cr iter io 
vinculante dimanado de esta Sala que obligue a su corrección 
oficiosa, antes de declarar la f irmeza del fal lo apelado…’ (Negril las 
de esta Corte).  
 
De la sentencia parcialmente transcrita se desprende que es 
obligación de todos los jueces, en aquellos procesos en que opere 
el desistimiento tácito del  recurso de apelación, ante la ausencia de 
su fundamentación examinar, el fal lo apelado para determinar si el 
Tribunal A quo con su decisión:  i) no violó normas de orden público 
y; i i ) no vulneró o contradijo interpretaciones vinculantes de la Sala 
Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, sobre el sent ido y 
la aplicación que debe darse a determinadas normas del 
ordenamiento jurídico para garantizar su armonía con las 
disposiciones del Texto Constitucional. 
 
Así, examinada como ha sido por este Órgano Jur isdiccional la 
decisión apelada, se observó que la misma no incumple las 
determinaciones señaladas, siendo el lo así, habiendo operado para 
el caso sub-examine la consecuencia jurídica prevista en el art ículo 
92 de la Ley Orgánica de la Jurisdicción Contencioso Administrat ivo, 
esta Corte declara DESISTIDO el recurso de apelación interpuesto 
y en consecuencia FIRME la sentencia dictada en fecha 25 de enero 
de 2013, por el Juzgado Superior Estadal Contencioso 
Administrat ivo de la Circunscripción Judicial del estado Monagas 
con competencia en el estado Delta Amacuro. Así se decide”.  
 

III  
CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 

 
Visto que esta Sala se pronunció sobre la competencia en fallo n.° 
1136/2014, corresponde en esta oportunidad emitir el 
pronunciamiento de fondo sobre la revis ión const itucional, en virtud 
de la información remitida por la Corte Primera de lo Contencioso 
Administrat ivo el 24 de octubre de 2014, en atención a lo cual se 
observa: 
 
Esta Sala Constitucional en pacíf ica y reiterada jurisprudencia ha 
establecido que la potestad de revisión es ejercida de manera 
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extraordinaria, excepcional,  restringida y discrecional,  y sólo si con 
ello se va a contribuir con la uniformidad en la interpretación de 
principios y normas constitucionales, puesto que tal solic itud no 
implica una instancia adicional de conocimiento de la causa (vid. 
Sentencia de esta Sala n.° 44 del 2 de marzo de 2000, caso: “Francia 
Josefina Rondón Astor”).  
 
Asimismo, debe destacarse que la solicitud de revisión no se 
configura como una nueva instancia de la cual disponen los 
ciudadanos para plantear posibles errores de juzgamiento en que 
incurran los jueces, sino que la misma se consti tuye como un medio 
extraordinario y excepcional de control de la Sa la sobre la 
interpretación de princip ios y normas constitucionales, que atenten 
de tal modo contra los derechos de los just iciables que hagan 
factible la revis ión y posterior nulidad de la sentencia impugnada 
por parte de la Sala. 
 
Ahora bien, la parte actora fundó su pretensión de revisión 
constitucional en la violación del derecho a la tutela judicial efect iva, 
por cuanto “… la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo no 
evidenció que en el expediente llevado por tal instancia 
jurisdiccional bajo el n° AP42-R-2013-000528, en el mismo se 
encontraba poder que fue otorgado por la ciudadana Norma Elena 
Chacón de Castri l lón a su conyugue (sic) ciudadano Héctor Will iam 
Castri l lón Girón el  cual tuvo fe públ ica ante la Notaría Primera, 
Municipio Maturín…”. 
 
Por su parte, la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo en 
la sentencia objeto de revisión declaró desistido el recurso de 
apelación, con fundamento en que: 
 
“Vale destacar, que incluso, en el caso de los bienes que si integran 
la comunidad conyugal pero que han sido adquiridos por alguno de 
los cónyuges por sí mismos, se observa que si bien pertenecen a la 
comunidad conyugal, no obstante el legislador permite que éstos 
sean administrados por el cónyuge que los aporta, 
correspondiéndole asimismo la legit imación para actuar en juicio, 
(Vid. Sentencia de la Sala Constitucional del Tr ibunal Supremo de 
Justicia, en fecha 1º de diciembre de 2006, caso:  Amely Dolibeth 
Vivas Escalante). Así se encuentra previsto en el encabezado del 
art ículo 168 del Código Civil, el cual es del tenor s iguiente: 
 
‘Artículo 168: Cada uno de los cónyuges podrá administrar por sí 
solo los bienes de la comunidad que hubiere adquir ido con su trabajo 
personal o por cualquier otro título legít imo; la legit imación en juicio, 
para los actos relativos a la misma corresponderá al que los haya 
realizado. Se requerirá del consent imiento de ambos para enajenar 
a título gratuito u oneroso o para gravar los bienes gananciales, 
cuando se trata de inmuebles, derechos o bienes muebles sometidos 
a régimen de publicidad, acciones, obligaciones y cuotas de 
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compañía, fondos de comercio, así como aportes de dichos bienes 
a sociedades. En estos casos, de legit imación en juicio para las 
respectivas acciones corresponderá a los dos en forma conjunta’.  
(negritas y subrayado de esta Corte).  
 
En consecuencia, en el caso de marras siendo que el terreno objeto 
de la controversia fue adquirido antes del matr imonio de la tercera 
interesada con el c iudadano Héctor Castril lón, la legit imación para 
actuar en juicio corresponde únicamente a la ciudadana Norma 
Elena Chacón, quien de la revisión del expediente judicial no se 
observa que haya otorgado poder a los f ines que su cónyuge ejerza 
su representación, motivo por el cual esta Corte no valorara el 
escrito de fundamentación de la apelación presentado por el aludido 
ciudadano. Así se decide”. 
 
En este orden de ideas, se advirt ió que luego de verif icada la 
información recibida por esta Sala mediante Of icio n.° 2014-7169, 
en el cual la Corte Primera de lo Contencioso Administrat ivo dio 
cumplimiento al auto dictado por esta Sala, se constató que en el 
expediente judic ial se encontraba consignado, mediante dil igencia 
del 5 de marzo de 2013, el mandato expedido por la ciudadana 
Norma Elena Chacón, t itular de la cédula de identidad n.° 8.369.943, 
al ciudadano Héctor Wil l iams Castri l lón Girón, t itular de la cédula de 
identidad n.° 8.265.390, otorgado por ante la Notaría Pública 
Primera de Maturín, Estado Monagas el 18 de febrero de 2013 (fol ios 
250 al 253 del anexo 2 del expediente judicial) . Al efecto, el referido 
mandato expone: 
 
“Yo, NORMA ELENA CHACON, venezolana, mayor de edad, t itular 
de la cédula de identidad N° 8.369.943, de profesión u oficio del 
hogar y de este domici l io, conf iero poder general pero amplio y 
suficiente en cuanto a derecho se requiere de administración y 
disposición a el ciudadano. HECTOR WILLIAMS CASTRILLÓN 
GIRÓN, venezolano, mayor de edad, que administre y disponga 
como ha bien tenga de todo mis bienes habido (s ic) y por haber, en 
ejercic io de este mandato además de las facultades inherentes a 
todo administrador pueda mi mencionado apoderado vender comprar 
o poseer en mi nombre bien mueble o inmueble f i jando precio, 
exigiendo garantías que crea conveniente estableciendo así mismo 
las modal idades de pago, queda facultado para constituir  y l ibrar 
hipoteca o cualquier otro grávame (sic) que sea necesario antes 
autoridades Civiles, Policiales, Judiciales o cualquier organismo 
competente para tal f in, también quedan facultado mandante para 
librar, aceptar,  avalar cheques, letra de cambio, pagare o cualquier 
otro efecto de comercio,  también documentos públicos o pr ivado 
ante cualquier organismo o institución autónomo regionales o 
estadales, en lo judicial queda facultado mi apoderado para intentar 
demandas, seguir el proceso en todas sus instancias hasta darlo por 
terminado, oponer o contestar excepciones, reconvenciones, hacer 
oposiciones y sustanciarlas, convenir, reconvenir,  desistir,  t ransig ir,  
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apelar, comprometer en arbitro, arb itradores o derecho, ceder 
crédito prestar cauciones, hacer postura en acto de remates, dar o 
recibir cantidades de dinero, otorgar recibo a finiquitos 
correspondientes, igualmente queda facultado mi apoderado para 
solicitar rendición de cuentas, medida preventivas y ejecutivas, 
solicitar levantamiento de protesto,  reconocimiento de firma de 
documentos y otros procedimientos de jurisdicción graciosa, quedan 
facultadas para disponer del derecho de lit ig io y para nombrar y 
sustitu ir abogado (s) de su confianza y en fin quedan facultado mi 
apoderado para hacer todo lo que yo quiera hacer, lo que yo pudiera 
hacer en la defensa de mis derechos e intereses. 
 
Es todo. Es just ic ia en Maturín a la fecha de su presentación” 
 
En este sentido, se observa que, a diferencia de lo decidido por la 
mencionada Corte, sí constaba en el  expediente judicial la 
representación requerida, tal como lo alegó la parte sol ic itante en el 
escrito de revisión, por lo que, independientemente de que 
posteriormente el mencionado órgano jurisdiccional haya efectuado 
un control in abstracto del fallo en consulta, tal control no apreció 
los argumentos de la parte en el escrito de fundamentación de la 
apelación, lo cual denota una violación absoluta del derecho a la 
defensa y a la tutela judicial efect iva, en virtud de que 
independientemente de la procedencia definit iva o no del escrito de 
fundamentación, debe efectuarse un pronunciamiento sobre los 
motivos recursivos, en virtud de que no se t rata de una omisión 
valorativa propia de una incongruencia omisiva sino una ausencia 
total de pronunciamiento, por haber considerado erróneamente que 
no se encontraba facultado para su representación y legit imado para 
actuar en representación de su cónyuge (vid.  sentencia de esta Sala 
n.° 2465/2002). 
 
Así, esta Sala ha expuesto en cuanto al contenido del derecho al 
debido proceso, en sentencia n.° 5/2001, caso:  “Supermercado 
Fátima, S.R.L.”,  que: “El derecho al debido proceso ha sido 
entendido como el trámite que permite oír a las partes, de la manera 
prevista en la Ley, y que ajustado a derecho otorga a las partes el 
tiempo y los medios adecuados para imponer sus defensas…”. 
 
Del mismo modo, la Sala en sentencia n.° 444/2001, caso: 
“Papelería Tecniarte C.A.”,  señaló que: 
 
“El derecho al debido proceso (…) comprende el derecho a 
defenderse ante los órganos competentes, que serán los tribunales 
o los órganos administrativos, según el caso. Este derecho implica 
notif icación adecuada de los hechos imputados, disponibi lidad de 
medios que permitan ejercer la defensa adecuadamente, acceso a 
los órganos de administración de just ic ia, acceso a pruebas, 
previsión legal de lapsos adecuados para ejercer la defensa, 
preestablecimiento de medios que permitan recurrir contra los fal los 
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condenatorios (de conformidad con las previsiones legales),  
derecho a ser presumido inocente mientras no se demuestre lo 
contrario, derecho de ser oído, derecho de ser juzgado por el  juez 
natural,  derecho a no ser condenado por un hecho no previsto en la 
ley como delito o falta, derecho a no ser juzgado dos veces por los 
mismos hechos, derecho a no ser obl igado a declararse culpable ni 
a declarar contra sí mismo, su cónyuge, ni sus par ientes dentro del 
segundo grado de afinidad y cuarto de consanguinidad, entre 
otros…”. 
 
Con fundamento en ello, se aprecia que siendo la omisión advert ida 
fundamental para constatar la resolución de la causa en segunda 
instancia, debió el referido órgano jurisdiccional examinar 
cuidadosamente la totalidad de las actas procesales que integran el 
expediente previo a efectuar el dictamen impugnado, a f in de 
verif icar la ausencia de representación o en caso de est imar la 
insuf iciencia del mismo, debió desest imarlo expresamente, cuest ión 
que no se constató en ninguno de los dos supuestos, por lo que, la 
Corte Primera de lo Contencioso Administrat ivo, al declarar 
desist ido el recurso de apelación en vir tud de que no “… se observa 
que haya otorgado poder a los f ines que su cónyuge ejerza su 
representación”, vulneró el derecho a la defensa, al debido proceso 
y a la tutela judicial efectiva, contenidos en los art ículos 26, 49 y 
257 de la Constitución de la República Bol ivariana de Venezuela, al 
implicar una abstención absoluta de pronunciamiento respecto a la 
fundamentación de la apelación (vid. sentencia n.° 588/2013), razón 
por la cual, se anula la sentencia dictada el 21 de noviembre de 
2013, por la Corte Primera de lo Contencioso Administrativo y, se 
ordena a la Corte Segunda de lo Contencioso Administrativo emitir 
un nuevo pronunciamiento, respecto al recurso de apelación 
formulado contra la sentencia dictada el 25 de enero de 2013, por 
el Juzgado Superior Estadal Contencioso Administrat ivo de la 
Circunscr ipción Judicial del estado Monagas. Así se decide. 
 
En virtud de la anterior declaración, se hace inof icioso el 
pronunciamiento por parte de esta Sala Constitucional sobre la 
procedencia de la medida cautelar solic itada. 
 

IV 
DECISIÓN 

 
Por las razones anteriormente expuestas, esta Sala Constitucional 
del Tribunal Supremo de Justicia, administrando just icia en nombre 
de la República y por autor idad de la ley, declara que HA LUGAR la 
revisión constitucional ejercida por el ciudadano Héctor Wil l iam 
Castri l lón Girón, t itular de la cédula de identidad n.° 8.265.390, 
asist ido por el abogado Emil José Rico Gómez, inscrito en el 
Instituto de Previsión Social del Abogado bajo e l n.° 156.934, 
Defensor Público Auxil iar con Competencia para actuar ante la Sala 
Constitucional, Plena, Polít ico Administrativa, Electoral,  Sala de 
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Casación Civi l, Social y Penal del Tribunal Supremo de Just icia, 
Cortes Primera y Segunda de lo Contencioso Administrativo, de la 
sentencia d ictada el 21 de noviembre de 2013, por la Corte Primera 
de lo Contencioso Administrativo. En consecuencia, se ANULA la 
sentencia impugnada y se ORDENA a la Corte Segunda de lo 
Contencioso Administrativo emiti r un nuevo pronunciamiento, 
respecto al recurso de apelación formulado contra la sentencia 
dictada el 25 de enero de 2013, por el Juzgado Superior Estadal 
Contencioso Administrativo de la Circunscripción Judicial del estado 
Monagas. 
 
Publíquese, regístrese y archívese el expediente. Remítase copia 
de la presente decisión a las Cortes Primera y Segunda de lo 
Contencioso Administrativo.  
 
Dada, f irmada y sellada en el Salón de Despacho de la Sala 
Constitucional del Tr ibunal Supremo de Just icia, en Caracas, a los 
20 días del mes de noviembre  de dos mil catorce (2014). Años: 204º 
de la Independencia y 155º de la Federación. 
 

La Presidenta de la Sala, 
GLADYS MARÍA GUTIÉRREZ ALVARADO 

 
El Vicepresidente, 

FRANCISCO ANTONIO CARRASQUERO LÓPEZ 
 

Los Magistrados, 
LUISA ESTELLA MORALES LAMUÑO 

Ponente 
MARCOS TULIO DUGARTE PADRÓN 

CARMEN ZULETA DE MERCHÁN 
ARCADIO DE JESÚS DELGADO ROSALES 

JUAN JOSÉ MENDOZA JOVER 
 

El Secretario, 
JOSÉ LEONARDO REQUENA CABELLO 
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